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          Más de una de-
       cena de Colegios     
      de profesionales 
unidos contra la 
violencia de género!

Nuestro Colegio estuvo presente a 
través de la Comisión de Género y 
Diversidad, el viernes 2 de Junio junto 
a representantes de organismos de 
profesionales que agrupan a especia-
listas de distintas áreas y AMR, reali-
zando una actividad en pleno centro 
de Rosario, en Plaza Pringles, para 
visibilizar las formas de violencia 
contra la mujer y las diversidades. En 
una carpa montada en la esquina de 
Córdoba y Paraguay, se ofrecía follete-
ría, información y también un “violen-
tómetro” en el que se destacaban 
todas aquellas formas de violencia 
contra la mujer: desde un comentario 
desvalorizante hacia un insulto o 
     agresión más extrema.

Equiparación
entre profesionales en el 
sector salud pública

Nuestro Colegio junto a los Colegios de la Federa-
ción Argentina de Colegios de Odontólogos, acom-
pañó suscribiendo un Docu-
mento, la defensa e igualdad 
de derechos para los presta-
dores del equipo de salud, y 
particularmente en este 
momento para las y los 
odontólogos de Salta, de 
Chaco y también de otras 
provincias donde ocurren 
situaciones similares.

Nuevo convenio:
importante
descuento en el
Servicio de Área 
Protegida para 
consultorios

El Colegio se encuentra gestionando nuevos 
beneficios para matriculados, para el Servicio de 
Área Protegida en consultorios, en el mes de Julio 
se suscribió un convenio con importantes 
descuentos en las localidades Rosario y Funes con 
la empresa URG.

colegio@odontologossantafe2.org.ar

Federación Argentina de
Colegios de Odontólogos
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Situación crítica 

en la atención odontológica

Los primeros días de septiembre, se informó a la pobla-
ción la delicada situación a través de un documento: 

Debido a la escasez o faltante de materiales dentales y 
de equipamiento odontológico, que en un porcentaje 
mayor al 90% es importado, y ante la situación econó-
mica más las dificultades en sostener la correcta 

provisión, se están acordando nuevas estrategias 
momentáneas entre los prestadores y el sistema de 

seguridad social, obras sociales y prepagas. Mientras se 
llegue a esos entendimientos transitorios, es probable que el 

profesional deba priorizar las atenciones de mayor urgencia a los 
fines de dar respuesta a los requerimientos de los pacientes. 
Desde los Colegios de Odontólogos hacemos un llamado a 
autoridades nacionales, provinciales, obras sociales y empresas 
de medicina prepaga, para que con rapidez y buen criterio den 
respuesta a la crisis que transita el sector, sin que se afecte la 
calidad de servicio que se brinda y 
la respuesta habitual. Redoblamos 
los esfuerzos en impulsar la Ley de 
Aranceles y Honorarios, y de la 
consideración especial para que los 
odontólogos monotributistas sean 
categorizados por sus honorarios 
   ante AFIP.

colegio@odontologossantafe2.org.ar

Crisis Económica 
y su impacto en 
el sector salud

El 14 de Agosto nuestro 
Colegio de Odontólogos de la 
Provincia de Santa Fe 2ª Circuns-
cripción adhiere al Documento de 
la Federación Argentina de Colegios 
de Odontólogos (FACO) referido a 
la situación de los profesionales 
prestadores del sector salud: “Ante 
la actual crisis económica y su 
impacto en el sector salud, la Federa-
ción Argentina de Colegios de 
Odontólogos (FACO) adhiere al 
documento emitido por la Confede-
ración Farmacéutica Argentina 
(COFA), la Confederación Unificada 
Bioquímica de la República Argenti-
na (CUBRA), la Confederación 
Odontológica de la República 
Argentina (CORA), y la Confedera-
ción Médica de la República 
Argentina (COMRA), y se resuelva 
con urgencia lo solicitado”.



colegio@odontologossantafe2.org.ar
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Colegio Rosario
Comisión de género presente

El colegio de odontólogos de la 2° Circunscripción participó de la actividad organizada 
por las comisiones de género de las instituciones profesionales y de la Asociación 
Médica de Rosario sobre la violencia contra la mujer. El mismo se realizó en la plaza 25 
de mayo el pasado 2 de junio.

Pasaron 8 años de aquel primer 3 de junio en donde miles de personas salimos a las 
calles, en 80 ciudades de la Argentina y otros 26 países del mundo, con un grito en 
común: "Basta de femicidios. Ni Una Menos. Vivas nos queremos." En 2023, son muchas 
las demandas que vuelven a convocar, ya que se sigue registrando un femicidio cada 35 
horas. “Lo que hace indispensable visibilizar la violencia de género que se sigue 
ejerciendo sobre nosotras de manera sistemática y totalmente naturalizada en la cultura 
machista y patriarcal” decía el comunicado emitido.

Participaron del evento el Colegio Médico 2da. Circunscripción, Colegio Bioquímicos 
2da Circunscripción, Colegio Farmacéuticos 2da. Circunscripción, Colegio Fonoaudiólo-
go 2da. Circunscripción, Colegio Procuradores, Colegio de Abogacía 2da. Circunscrip-
ción, Colegio de Psicólogas y Psicólogos 2da. Circunscripción, Colegio de Arquitectura y 
Urbanismo 2da. Circunscripción, Colegio de Ópticos, Colegio de Odontólogos 2da. 
Circunscripción, Mutual de Socios de A.M.R.

Para denunciar violencia contra la mujer 
se puede llamar al 0800 444 0420

Teléfono verde, asesoramiento 24 horas, 
341 5781509 Contacto Violeta sólo mensajes Whatsapp

Línea 144 las 24 horas, los 365 días del año, 911 para situaciones de emergencia,
Comisaría de la Mujer 341 4728523 - La Paz 450 y a Tribunales - 4721659



Novedades
en el Sistema de Registro
Actualización de los profesionales en la salud REFESP
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colegio@odontologossantafe2.org.ar

TRÁMITE A DISTANCIA. 

Desde la red Federal de Registros de Profesionales 
de la Salud a través de su representante en la 
provincia, nos han hecho llegar información que se 
encuentra disponible el servicio para inscribirse en 
Superintendencia de Servicios de Salud (SSS) con 
trámite a distancia, ya que los matriculados de éste 
Colegio están inscritos previamente. Por lo tanto, es 
responsabilidad de cada odontólogo generar la 
inscripción a distancia en Superintendencia de 
Servicios de Salud de la Nación para quedar habili-
tado según la Resolución N° 972/2023 emitida por 
Ministerio de Salud de la Nación.

Se debe ingresar en el sitio

https://www.argentina.gob.ar/servicio/solicitar-inscripción-reinscripcion-de-profesionales



El pasado 14 de junio el presidente de la Federación Argentina de Colegios Odon-
tológicos (FACO), Raúl Allín, tuvo un encuentro con la Directora de Salud Bucoden-
tal del Ministerio de Salud de la Nación, Claudia Martinelli.

En dicha reunión desde FACO se volvió a solicitar lo planteado en Julio del año 
pasado, temas de política de salud, que les cuesta impulsarla a los Colegios ya que 
no tienen llegada necesaria ante los Ministerios provinciales, y la validez de la 
certificación odontológica en las jurisdicciones correspondientes como es el caso 
de las emitidas en ciudad de Buenos Aires.

Se solicitó que se trabaje con todas las obras sociales a partir de los cambios que se proponen en el PMO.
También se hizo referencia a las nuevas técnicas y nuevos procedimientos: saben que la carrera de grado 
está validada dentro de 10 carreras para tener la misma base de grado igualado con el Mercosur. Pero no se 
incorporaron tejidos blandos al hablar de las cirugías odontológicas. Hace hincapié en que en países miem-
bros dicen que hay que tener capacitaciones de 605 horas para ser especialistas. FACO fue a Brasil para 
hablar el tema de armonización y que no tienen que ser cirujanos especializados para la implementación de 
determinados trabajos. 

Se intenta acomodar estas problemáticas nuevas, para darle soporte al odontólogo y obtener las herramien-
tas necesarias para su implementación. Estas normativas se dictaron a través de un fallo judicial, que fue 
brindado para fundamentar su aplicación. Se propone alguna manera de poner un mínimo de capacitacio-
nes para realizar estas cirugías en instituciones formadoras reconocidas.
En cuanto a la joyería dental se habló sobre la actividad y la responsabilidad profesional. 

Se puso énfasis en revisar y registrar los costos de los materiales en el interior del país, por lo que se solicitó 
un observatorio de materiales indispensables y un observatorio y control de los Colegios en cuanto al 
abastecimiento y precios, con informes periódicos.

Para ello, se pidió por un seguimiento de precios y protección para materiales indispensables para un PMO 
de emergencia (Nivel 1 de odontología básica, Nivel 2 odontología especializada) y una aplicación de 
complemento de un coseguro de emergencia en consultorio.

Sobre la AFIP, se exigió una recategorización según honorarios (no según el arancel final).
Para la vicepresidenta de FACO, Alicia Solís el resultado del encuentro fue positivo, ya que se “pudo efectuar 
un repaso de las necesidades y plantear el camino posible para adecuar las normativas vigentes a la realidad 
y a los cambios que nos exige la situación socio-económica de nuestros días”. 

En tanto agregó que “sería de importancia fundamental que este inicio de conversaciones y de diagramación 
de acciones nos lleve a una nueva forma de trabajo conjunto, respetuoso y dinámico, y que continúe sin pausa 
para bien del paciente y de los profesionales odontólogos, que son los verdaderos destinatarios de nuestros 
esfuerzos por cambiar la actual coyuntura. Ponemos a disposición la minuta oficial de la Reunión, instando a 
redoblar esfuerzos para seguir con el rumbo trazado y comenzar a vislumbrar los frutos de tanto trabajo.”

FACO
Reunión con la Dirección Nacional
de Odontología

INSTITUCIONAL08

Federación Argentina de
Colegios de Odontólogos

colegio@odontologossantafe2.org.ar
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La Mesa Ejecutiva de la Federación Argentina de 
Colegios de Odontólogos convocó a los Colegios 
Federados el pasado 15 y 16 de junio en la ciudad 
de La Banda, Santiago del Estero, para la Asamblea 
General Ordinaria y la Reunión del Consejo de 
Gobierno. Los encuentros se llevaron adelante en el 
salón de reuniones del Maria's Hotel, sito en calle 
Av. Belgrano 1231 de dicha localidad.

El día 15, por la tarde, se llevó adelante la Asamblea 
General, y como primer acto se dio lectura del acta 
anterior, luego se pasó a la consideración de la 
memoria y balance anual y se dio a conocer el 
informe de la comisión Fiscalizadora, todo aproba-
do por unanimidad.

Por último, se realizó la votación para la renovación 
de autoridades, quedando constituida la Mesa 
Ejecutiva para el período 2023-2025 de la siguiente 
manera:

• Presidente: Raúl E. Allín (Rosario)
• Vicepresidente: Alicia Solís (Chaco)
• Secretario: Víctor Marcelo Raed (Sgo. del Estero)
• Tesorero: Marcelo Daniel Lobato (La Rioja)

Con agradecimiento a los colegas, Ods. Orlando Busconi y Hugo Mattioli, por las tareas realizadas durante el 
desempeño de sus funciones.

En tanto, el día 16, por la mañana, se llevó adelante la Reunión del Consejo de Gobierno de FACO.
Como primer punto se dio lectura y aprobación al acta del encuentro llevado adelante en Chaco, luego se 
presentó el informe de tesorería sobre la situación de Cosucoba y la actualización de cuotas como principa-
les puntos. También, se dio cuenta sobre el “Estado de cuentas de Colegios a la fecha”.
Asimismo, se puso en consideración la situación en el Colegio de Odontólogos de Chaco y la equiparación 
salarial con el resto de los trabajadores de la salud y las situaciones en otras provincias.
En tanto, se dieron detalles sobre la actualidad en tratamientos con rellenos en tejidos blandos y sobre los 
cursos y actividades educativas dirigidas a auxiliares de la odontología.
Por su parte, se dieron detalles sobre medicinas alternativas y su aplicación en esta profesión.
Para finalizar, con respecto a los Aranceles, se dieron a conocer los de referencia nacional para junio 2023, y 
se dieron detalles al pedido de audiencia que se realizó al Ministerio de Salud de la Nación.

FACO
Asamblea General
y Reunión del Consejo de Gobierno

Federación Argentina de
Colegios de Odontólogos

Federación Argentina de
Colegios de Odontólogos

colegio@odontologossantafe2.org.ar



Beneficios

CONCEPTO
Ayudas Económicas para Reformas Consultorio

Ayudas Económicas para Equipamiento

Ayudas Económicas para Cursos 

Ayudas Económicas Institucionales

Ayudas Económicas Seguridad Consultorios

IMPORTE $
500.000,00

1.000.000,00

50.000,00

750.000,00

25.000,00

MONTOS MAXIMOS AYUDAS ECONOMICAS

. Subsidios por incapacidad 
transitoria, embarazo, parto y 
lactancia.

. Subsidios por adopción y por hijo 
discapacitado.

. Subsidios por sepelio.

. Ayudas ecnonómicas personales. 
Becas. Casa del Odontólogo.

. Biblioteca.

. Educación Continua.

. Ayudas económicas a profesiona-
les para fin determinado:

- Cursos de más de cuatro meses en 
Entidades Formadoras reconocidas 
por FACO.

- Compra o renovación de equipo 
dental.

NO OLVIDE: Si bien el pago de su matrícula es una obligación, contribuya con el pago a término de la misma, 
PARA PODER SEGUIR BENEFICIANDO A TODOS.

CONCEPTO IMPORTE $CANT.
OTORGADOS DESDE EL 01-04 AL 31-08 DE 2023

7.916.600,00

667.800,00

-

-

531.810,00

1.351.700,00

-

7.650.000,00

3.000.000,00

500.000,00

25.000,00

21.642.910,00

40

16

-

-

3

79

-

16

4

1

1

160

Subs. incapacidad transitoria 

Subs. por embarazo 

Subs. por adopción

Subs. por hijo discapacitado

Subs. Sepelio 

Becas

Beneficio a Jubilados

Ayudas Económicas Personales

Ayudas Económicas p/Equipamiento

Ayudas Econ.  Asoc. Odontológicas

Ayudas para Seguridad Consultorio

TOTAL DEL PERIODO

Registración dictado o concurrencia a cursos (Res. Cuerpo Directivo 174 - 16/10/2008) 50% del Derecho de Inscripción en la Matrícula

CONCEPTO IMPORTE $
24.000,00

120.000,00

6.000,00

54.000,00

72.000,00

A DEFINIR

260.010,00

VALORES VIGENTES

Becas (8 matrículas)

Becas Institucionales (40 matrículas)

Subs inc. transitoria (día) (2 matrículas)

Subs. por embarazo (18 cuotas matrícula)

Subs. por adopción (24 cuotas matrícula)

Subs. Hijo Discapacitado (lo estipula Mesa Directiva)

Subs. Sepelio (30 Consultas)

brindados por el colegio
a sus matriculados 

NUEVO VALOR
ESTAMPILLA

DEL COLEGIO

Recordamos a los matriculados 
que la estampilla del Colegio es 
de aplicación 
obligatoria en 
documentos que 
se emiten a 
terceros, como 
fichas catastrales, 
certificaciones 
para presentismo, 
etc., y es abonado 
por el requirente.

$ 150,00.-

tesoreria1@odontologossantafe2.org.ar - tesoreria2@odontologossantafe2.org.ar

TESORERIA10



Certificaciones
y Recertificaciones
de la matrícula

ABDO GONZALO
ABREU  MA.LAURA
ALGALARRONDO EUGENIA
ALLIAU CECILIA
AMATI LUCIANO
ANTUÑA MA.VIRGINIA
ATTORRESI BIBIANA
AVILA POLETTI FERNANDO
AVILA POLETTI FERNANDO J.
BARBA JUAN CARLOS
BARROS ANDRÉS
BASTINO FEDERICO
BEDINI FLORENCIA
BELLIS ANA MARÍA
BELOTTI FEDERICO
BELTRAMONE LEONARDO
BENINCASA GEORGINA
BERTONI JORGELINA
BILOS GISEL
BIONDI MARIANO
BLOTTA NORBERTO
BOCCIO ILEANA
BRUM ENRIQUE
BURKI BLANCA
CACHIA ANALÍA
CAMPI CARLOS
CAPOULAT EVELYN
CARAMES ROBERTO
CARDENAS EDUARDO
CEVASCO FRANCO
CHAVEZ JAVIER
COGLIATI GUILLERMO
COLAUTTI LUISINA
COLLADO FRANCISCO
CONTRERAS JORGE
COPELLO MA.NATALIA
CORNAGLIA MA.VIRGINIA
CORNEJO MAURICIO
COSENTINO ALEJANDRA
CUESTA MARISOL
DE SANTIS LUIS
DECCO JORGELINA
DI MARCO MARCELO           
DIAZ ANIBAL 
DIGNANI NESTOR
ESTEYBAR JAVIER
FABRE FEDERICO
FACHILE JUAN CRUZ
FAVRAT MARCELO

ABRIL

2º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
CERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
3º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
CERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
CERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
3º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN      
CERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
CERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
3º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
CERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
CERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN

3793/02
4120/02
5267/02
3851/02 
4047/02
4392/02
2021/02
5297/02
2234/02
3507/02
4249/02
4569/02
3929/02
2338/02
5835/02
2676/02
3482/02
3919/02
2582/02
3467/02
2177/02
4391/02
2974/02
1857/02
3346/02
4093/02
4762/02
2622/02
4654/02
5935/02
4503/02
5213/02
5172/02
3456/02
2319/02
3670/02
5404/02
5193/02
4307/02
4378/02
3475/02
4252/02
3563/02                        
3319/02    
3001/02
4506/02
5029/02 
4354/02                                 
2927/02

2º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
3º RECERTIFICACIÓN
3º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
CERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
CERTIFICACIÓN
3º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN  
CERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
4º RECERTIFICACIÓN
CERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
3º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
3º RECERTIFICACIÓN
3º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÒN
CERTIFICACIÓN
4º RECERTIFICACIÓN
1ºRECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
3º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN 

EXTENDIDAS DESDE ABRIL 
HASTA AGOSTO DE 2023

FERNANDEZ VALERIA
FERRARO GUSTAVO
FESER GUSTAVO
FLORES ANDREA
FUNOSAS ESTEBAN
GALLETTI VALERIA                                 
GANEM MA.ALEJANDRA
GARCIA MONTERO MA-FERNANDA
GARZIA HÉCTOR
GASPAR JOSÉ LUIS
GASTALDO MA.DOLORES
GELAI PABLO
GENZ NOEMI
GIACOSA JUAN PABLO
GIANNACCARO CAROLINA
GIRAL NATALIA
GIRGENTI  JUAN CARLOS
GLANZMANN PATRICIA
GLUSKINOS MARCELO
GOMEZ NATANAEL
GRIMOLIZZI ROXANA
GUGLIELMINO DIEGO
HERNAN MA.ALEJANDRA
IGLESIAS MA.VICTORIA
JARAJ MA.-ADRIANA
JAZMATIE PLANAS FLORENCIA
JOSELEVICH CAROLINA
LÉPORI FABIÁN
LOCARDEL HUGO
LÓPEZ MA.DOLORES
MAINO ANDREA
MANSUR ESTELA
MANZANO VALERIA
MARDENLLI FABIANA
MARTINEZ ADRIANA
MASETTI SEBASTIÁN
MASUELLI PABLO
MATILLER DEBORA
MOLINA CECILIA
MOLJO JAVIER
MOSCHINI MA.ANDREA
MOTTURA DESMEDIT YANINA
MUJICA JOSÉ IGNACIO
NAVA CARINA
NOVARESE IVANA
OBREGÓN MABEL
OSORIO MARIANO
TUBIO MARIÁNGELES

4691/02
3309/02
3172/02
3963/02
2659/02
3799/02
2610/02
3735/02
4427/02
4168/02
2725/02
3513/02
2110/02
3113/02
3293/02
4547/02
2845/02
4779/02
3229/02
4501/02
4013/02
3205/02
5259/02
4685/02
2759/02
5690/02
3394/02
2515/02 
4160/02
5437/02
2243/02
3261/02
3261/02
3230/02
2540/02
3702/02
3888/02
4130/02 
3916/02
3777/02
2655/02
4971/02
3235/02
3281/02
2986/02
3453/02
3946/02                     
5295/02
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Certificaciones
y Recertificaciones
de la matrícula

ANCILLETTA JORGELINA
CAPPELLETTO SILVINA
CONTRERAS ABUIN                               
FACCIANO GEORGINA                          
FRESCHI VIVIANA                                  
FURLÁN PAULA                                      
GARCIA GRANDE MELISA
INSAUSTI SILVINA                                  
MüNNICH ALFREDO                              
PALOMINO JUDITH                                
PASTARO RODOLFO                              
PENDINO RODRIGO
PERALTA ANÍBAL                                    
PEREZ MARTÍN GERMÁN                     
PÉREZ TALAMONTI JORGELINA           
PERICICH RAQUEL                                 
PODESTÁ MALVINA                               
POMIES SILVIA                                       
QUINTERO ANABELA                            
RADICA MICAELA                                  
RAJMIL ALEJANDRA                              
ROMEO GISELA                                      
RUIZ AGUILAR RODRIGO                      
RUSSO CLAUDIA
SABELLA SILVINA                                   
SAINZ KARINA                                        
SALAS ANA LUZ                                      
SANSONE MARCELO
SIMONSINI ZULMA                               
SOLDO CLAUDIO                                    
SPOLIDORI MARCELA                           
STEFFANINI CRISTIAN                           
SUAREZ MA.JULIANA                            
TAMBORINI SEBASTIÁN
TAVASANI MARIO
TESTONI DAMIÁN                                 
TOLOZA FLORENCIA                              
TRAVERSO PAULA                                  
TREPAT VALERIA                                    
TRÍAS PATRICIA                                      
TRUJILLO GRISELDA
VALENTINI SILVINA                               
VEGA LORENA                                       
VIANI MA.SOLEDAD                             
VICCEI MAURICIO
VICENTE GALÁN GUADALUPE            
VIGNA ALEJANDRO
VIGÑOLO EDGARDO                            
VILLAR FERNANDO ARTURO
VILLAR LEONARDO MARCELO            
VILLARRUEL CRISTIAN
WILLIAMS EDUARDO                           
YEATES TACON DIEGO                          
ZIMMERMANN EDUARDO                   
ZIMMERMANN LAURA                         
ZNIZK EZEQUIEL

MAYO

1º RECERTIFICACIÓN
3º RECERTIFICACIÓN
CERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
CERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
CERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
3º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
CERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
CERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
CERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
3º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
3º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
3º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
CERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
CERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
3º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN 
3º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
3º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN

3631/02
4428/02
5729/02
5525/02
5941/02
5374/02
5375/02
4712/02
3157/02
3540/02
3400/02
4671/02 
4072/02
4854/02
4079/02
4839/02
4794/02
3170/02
4347/02
5642/02
4112/02
5410/02
3128/02
2576/02
4214/02
4198/02 
2901/02
2820/02
2661/02
2846/02
3953/02
5246/02 
4480/02
3322/02
4495/02
5096/02  
5446/02
3880/02
3106/02
4262/02
2592/02
3472/02
4338/02
4051/02
2984/02
5380/02
2872/02
3096/02
3798/02
3518/02
4164/02
3276/02                         
3763/02                   
1538/02    
3766/02                                     
4106/02

BREBBIA CECILIA
DI DOMÉNICA ROMÁN
DURET FEDELI TAMARA                       
FLORES JESICA                                       
GAITERI MÓNICA                                  
GIORDANO ANALÍA                               
GUENZELOVICH MARIEL                      
HUETE MA.ANDREA                             
IGLESIA MARIANA                                
LÓPEZ MARCELA                                   
LUNA MARIEL                                        
NEUBIRT GISELA                                   
OLDANI BEATRIZ                                   
OLDANI PATRICIA                                  
PROSS CLAUDIO                                    
SALGADO IGNACIO                               
SCHININI GUILLERMO                          
SELMI CECILIA                                        
SOSA RÚVEDA TOMÁS                         
STAVER GUSTAVO                                  
TOPA AGUSTINA                                    
TORRES SEBASTIÁN                              
YAPUR ALEJANDRO                               
ZABALA EMILCE

JUNIO

1º RECERTIFICACIÓN
CERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
3º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
3º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
3º RECERTIFICACIÓN
CERTIFICACIÓN                
CERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
4º RECERTIFICACIÓN
CERTIFICACIÓN
3º RECERTIFICACIÓN
CERTIFICACIÓN
CERTIFICACIÓN
CERTIFICACIÓN
CERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN

4407/02
4558/02
4283/02
3877/02
2668/02
5092/02
3428/02             
3105/02
5500/02
2583/02
3581/02
5933/02
2825/02
4988/02
3831/02       
5323/02                         
3262/02
2465/02
5714/02
5056/02
5397/02
4237/02
4810/02
5188/02 

BRUNO CONSTANZA
CASAS MA.GUILLERMINA 
CERUTTI MA.ANDREA                          
DÍAZ NORA                                             
FINA LISANDRO
GILETTA LUDMILA                                 
GONZALEZ MAURICIO                          
GRASSI MARCELA                                  
LIONI CINTIA                                          
MARCONI VALERIA                               
MONTI NATALIA
SAGRIPANTI DAIANA

JULIO

CERTIFICACIÓN
CERTIFICACIÓN
3° RECERTIFICACIÓN
4° RECERTIFICACIÓN
1° RECERTIFICACIÓN
CERTIFICACIÓN
1° RECERTIFICACIÓN
3° RECERTIFICACIÓN
2°RECERTIFICACIÓN
1°RECERTIFICACIÓN
2° RECERTIFICACIÓN
CERTIFICACIÓN

5700/02 
5834/02
2097/02
2037/02
4077/02
5483/02
4073/02
3502/02
3956/02
3509/02
4902/02
5707/02

EXTENDIDAS DESDE ABRIL 
HASTA AGOSTO DE 2023

CERTIFICACION Y RECERTIFICACION DE LA MATRICULA12
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BORDONI MARTA                                  
BOULLOSA LILIANA
BUGIANESSI NOELIA                             
CÓCCARO ROMINA
DELIZIA VIRGINIA
DEMAGISTRIS LUCÍA                             
MAN ERIC
PALERMO MA.ALEJANDRA                  
REBRUJ SABRINA                                   
RIZZO GABRIEL LEONARDO

AGOSTO

4º RECERTIFICACIÓN
4º RECERTIFICACIÓN
CERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
CERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
1º RECERTIFICACIÓN
2º RECERTIFICACIÓN

2210/02
2151/02
5264/02
4172/02
5233/02
5948/02
3905/02
3935/02
4483/02
4131/02

Querido colega:

Recuerde que

certi�car

y recerti�car

su matrícula

es una obligación ética, 

un trámite sumamente sencillo, 

y se publicita en la página web:

www.odontologossantafe2.org.ar

Certificaciones
y Recertificaciones
de la matrícula
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EXTENDIDAS DESDE ABRIL 
HASTA AGOSTO DE 2023

CPN José Luis Véliz

Director de IBL

BROKER de Seguros SAS

Teléfono 3415003353

jose@iblbroker.com.ar

Le recordamos
a los colegas que se encuentren en los 

listados que tienen las certi�caciones 

disponibles para ser retiradas en la

sede de nuestro colegio.

colegio@odontologossantafe2.org.ar



Programa de Educación Continua

Curso brindado
Para  odontólogos  de la  Segunda Circ . y  para  los  Colegios  con Convenio  de Reciprocidad

       colegio@odontologossantafe2.org.ar         www.odontologossantafe2.org.ar

PRE
SEN
CIAL

MODALIDAD

“RCP y urgencias médicas en el consultorio odontológico”

El 7 de Julio se realizó dicho curso a cargo del Dr. Ezequiel Vottero de manera 
presencial, dando los contenidos teóricos y haciendo la práctica sobre los simuladores.

colegio@odontologossantafe2.org.ar     > Secretario: Od. Juan Carlos Llaudet

CAPACITACION PROFESIONAL14

Auditorio
del Colegio
(cupos limitados)

Seguinos en todas las redes sociales y en la página del Colegio para enterarte
el cronograma de los próximos cursos 2023.

inscripcioncursos@odontologossantafe2.org.ar

NOVIEMBRE

Curso de capacitación para el Examina-te.

Inscribite!



PROGRAMA de
EDUCACION CONTINUA

5 y 6 de OCTUBRE
2023

Organiza:Lugar:

TERCERAS JORNADAS
INTERDISCIPLINARIAS
DE EDUCACION CONTINUA

Participan:

Instituto B+G
Servicios Odontológicos

Círculo Odontológico
de Rosario

Instituto Superior
de Mecánica Dental

Fundación
Dr. J.R. Villavicencio

Fundación Médico Odontológica
Hugo Appiani

FOR/UNR Universidad Nacional
de Rosario

FOR/UNR

FA
CU

LT
AD

 DE ODONTO
LO

GIA

SECRETARIA DE POSGRADO

Universidad
Nacional
de Rosario

Fundación Gnathos
Postgrado en Ortodoncia  

F U N D A C I Ó N

Instituto Universitario
Italiano de Rosario

Ateneo de Odontología
Rosario

Asociación de Odontología
Interdisciplinaria

Asociación Rosarina
de Ortodoncia

Instituto Troiano
Odontología

Instituto de
Alteraciones Mandibulares

y Dolor Facial

Academia Internacional
de Odontología Integral

Centro de Estudio
e Innovación Odontológica

Asociación Mutual de Especialidades
Odontológicas de Rosario



I N S T I T U C I O N E S  P A R T I C I P A N T E S :

TERCERAS JORNADAS
INTERDISCIPLINARIAS
DE EDUCACION CONTINUA

CRONOGRAMA SALA BLANCA

SALA BLANCA

PROGRAMA de
EDUCACION CONTINUA

TERCERAS JORNADAS
INTERDISCIPLINARIAS
DE EDUCACION CONTINUA

Acreditación.

Presentación de las Jornadas.

INSTITUTO DE ALTERACIONES MANDIBULARES Y DOLOR FACIAL
Dr. Daniel Paesani y Dra. Carlota Gelos.
Tema: “El dilema del paciente asimétrico”.

FUNDACION GNATHOS
Dr. Guillermo Leanza y Dra. Elisa Tuber.
Temas: “Diagnóstico 3D en ortodoncia”. Dr. Guillermo Leanza; “Ortodoncia y cirugía ortognática”. Dra. Elisa Tuber.

Coffe breack.

ASOCIACION ROSARINA DE ORTODONCIA (A.R.O.)
Dra. Alejandra Biason, Dra. Jaqueline Peca y Dra. Analía Mignone.
Tema: “Casos clínicos tratados en A.R.O.”.

Pausa para almuerzo.

DISERTACION PROFESIONAL
Dr. Hugo Esquiaga (España).
Tema: “Concentrados plaquetarios y su aplicación en odontología”.

Coffe breack.

DISERTACION PROFESIONAL (transmisión en simultáneo de la sala celeste)
Dr. Jonathan Esquivel (EEUU).
Tema: “Implantología moderna: enfoques protésicos a un reto biológico”.

Acto inauguración de las Jornadas.

8:00hs.

8:40hs.

8:45hs.

10:15hs.

11:45hs.

12:15hs.

13:30hs.

14:30hs.

16:00hs.

16:30hs.

19:00hs.

5 de OCTUBRE 2023

Fundación Gnathos
Postgrado en Ortodoncia  

F U N D A C I Ó N

Instituto de
Alteraciones Mandibulares

y Dolor Facial
Asociación Rosarina

de Ortodoncia

c o l e g i o @ o d o n t o l o g o s s a n t a f e 2 . o r g . a r           -           w w w. o d o n t o l o g o s s a n t a f e 2 . o r g . a r



I N S T I T U C I O N E S  P A R T I C I P A N T E S :

TERCERAS JORNADAS
INTERDISCIPLINARIAS
DE EDUCACION CONTINUA

SALA CELESTE

CRONOGRAMA SALA CELESTE

PROGRAMA de
EDUCACION CONTINUA

TERCERAS JORNADAS
INTERDISCIPLINARIAS
DE EDUCACION CONTINUA

Acreditación.

Presentación de las Jornadas.

INSTITUTO TROIANO ODONTOLOGIA
Dr. Miguel Troiano y Dr. Mauricio Benincasa.
Tema: ”Cuáles son los desafíos de la odontología restauradora actual”.

Coffe breack.

CIRCULO ODONTOLOGICO DE ROSARIO (C.O.R.)
Dra. Alicia Bussa, Dra. Julieta Villalba, Dr. Roberto Lenarduzzi y Dr. Juan Diego Elijes.
Temas: “HMI y tratamientos láser-asistidos en odontopediatría”. Dra. Alicia Bussa y Dra. Julieta Villalba;
“Senos maxilares: técnica predecible y solución de complicaciones”. Dr. Roberto Lenarduzzi y Dr. Juan Diego Elijes.

CENTRO DE ESTUDIOS E INNOVACION ODONTOLOGICA (C.E.I.O.)
Dr. César Passini.
Tema: “Rehabilitación de maxilares atróficos con técnica all on four”. 

Pausa para almuerzo.

INSTITUTO UNIVERSITARIO ITALIANO DE ROSARIO (I.U.N.I.R.)
Dr. Lorenzo Novero.
Tema: “Cementado adhesivo”.

Coffe breack.

DISERTACION PROFESIONAL
Dr. Jonathan Esquivel (EEUU).
Tema: “Implantología moderna: enfoques protésicos a un reto biológico”.

Acto inauguración de las Jornadas.

8:00hs.

8:25hs.

8:30hs.

10:00hs.

10:30hs.

12:00hs.

13:30hs.

14:30hs.

16:00hs.

16:30hs.

19:00hs.

5 de OCTUBRE 2023

Instituto Troiano
Odontología

Instituto Universitario
Italiano de Rosario

Círculo Odontológico
de Rosario

Centro de Estudio
e Innovación Odontológica

c o l e g i o @ o d o n t o l o g o s s a n t a f e 2 . o r g . a r           -           w w w. o d o n t o l o g o s s a n t a f e 2 . o r g . a r



CRONOGRAMA SALA BLANCA

SALA BLANCA

PROGRAMA de
EDUCACION CONTINUA

TERCERAS JORNADAS
INTERDISCIPLINARIAS
DE EDUCACION CONTINUA

FUNDACION DR. J.R. VILLAVICENCIO
Dr. Gonzalo Abdo.
Tema: “Cómo realizar un correcto diagnóstico por imágenes en las diferentes patologías de la ATM”.

ATENEO ODONTOLOGICO DE ROSARIO
Dra. Elena Faini, Dra. Delia Gatti y Dra. Silvana Classen.
Temas: “Rol del odontólogo en la medicina del sueño”. Dra. Silvana Classen; 
“Ortodoncia asistida quirúrgicamente con láser”. Dra. Delia Gatti y Dra. Elena Faini.

Coffe breack.

 INSTITUTO B+G SERVICIOS  ODONTOLOGICOS
Dra. Graciela Maffia.
Tema: “8 tips para sospechar de una disfunción de la ATM”.

Pausa para almuerzo.

FUNDACION MOHA
Dra. María Sara Imlauer, Dra. Alicia Schmidt, Dra. Lucila Demartini, Dra. Analía Poupeau 
Dr. Federico Appiani y Dr. Nicolás Canessa.
Temas: “Oportunidad de tratamiento en las maloclusiones a edad temprana”. Dra. María 
Sara Imlauer; “Acido hialurónico y toxina botulínica como tratamientos complementarios en 
odontología”. Dra. Alicia Schmidt y Dra. Analía Poupeau; “Cirugía y ortodoncia, un matrimo-
nio inseparable”. Dr. Federico Appiani y Dr. Nicolás Canessa.

Coffe breack.

DISERTACION PROFESIONAL (transmisión en simultáneo de la sala celeste)
Dr. Jorge “Koki” Alberdi
Tema: “La Endodoncia hoy: abordaje de casos clínicos”.

Acto de cierre de Jornadas.

8:30hs.

10:00hs.

11:30hs.

12:00hs.

13:30hs.

14:30hs.

16:30hs.

17:00hs.

18:30hs.

6 de OCTUBRE 2023

I N S T I T U C I O N E S  P A R T I C I P A N T E S :

TERCERAS JORNADAS
INTERDISCIPLINARIAS
DE EDUCACION CONTINUA

Fundación
Dr. J.R. Villavicencio

Ateneo de Odontología
Rosario

Instituto B+G
Servicios Odontológicos

Fundación Médico Odontológica
Hugo Appiani

c o l e g i o @ o d o n t o l o g o s s a n t a f e 2 . o r g . a r           -           w w w. o d o n t o l o g o s s a n t a f e 2 . o r g . a r



CRONOGRAMA SALA CELESTE

PROGRAMA de
EDUCACION CONTINUA

TERCERAS JORNADAS
INTERDISCIPLINARIAS
DE EDUCACION CONTINUA

FACULTAD DE ODONTOLOGIA DE ROSARIO (U.N.R.)
Dra. Alejandra Mardenli y Dr. Pablo Spoletti.
Tema: “Estrategias adhesivas para las reconstrucciones de piezas dentarias tratadas endodónticamente”. Dra. 
Alejandra Mardenli; “Valoración del tratam. endodóntico desde un paradigma biológico”. Dr. Pablo Spoleti.

Coffe breack.

A.M.E.O.R.
Dra. Esp. Evelyn A. Mancini y Dr. Esp. Edgardo S. Grynberg.
Temas: "Fenotipos y alteraciones peri-implantarias". Dra. Esp. Evelyn A. Mancini;
"La craneometría 3D en el diagnóstico ortodóncico." Dr. Esp. Edgardo S. Grynberg.

ACADEMIA INTERNACIONAL DE ODONTOLOGIA INTEGRAL (A.I.O.I.)
Dr. Sergio Hiskin y Dr. Yuri Turanza.
Temas: “Corrección de la sonrisa gingival”. Dr. Sergio Hiskin; “Implantología: belive it or not”. Dr. Yuri Turanza. 

Pausa para almuerzo.

INSTITUTO SUPERIOR DE MECANICA DENTAL (I.M.D.)
Dr. Td. Julio Gómez París y Dr. Td. Marcelo Cagnone
Temas: “Tips clínicos y técnicos para lograr restauraciones altamente estéticas”. Dr. Td. Julio Gómez París; 
“Protocolos digitales y tradicionales”. Dr. Td. Marcelo Cagnone

Coffe breack.

DISERTACION PROFESIONAL
Dr. Jorge “Koki” Alberdi
Tema: “La Endodoncia hoy: abordaje de casos clínicos”.

Acto de cierre de Jornadas.

8:30hs.

10:00hs.

10:30hs.

12:00hs.

13:30hs.

14:30hs.

16:30hs.

17:00hs.

18:30hs.

SALA CELESTE
6 de OCTUBRE 2023
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DE EDUCACION CONTINUA

FOR/UNR Universidad Nacional
de Rosario
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I N S T I T U C I O N E S  P A R T I C I P A N T E S :

TERCERAS JORNADAS
INTERDISCIPLINARIAS
DE EDUCACION CONTINUA

PROGRAMA de
EDUCACION CONTINUA

TERCERAS JORNADAS
INTERDISCIPLINARIAS
DE EDUCACION CONTINUA

NTI IMPLANTES
Dr. Julio García.
Tema: “Innovación, sencillez y estética en implantes. 
Resultados biológicos con seguimiento a largo plazo”.

CONVERSATORIO
Dra. Alejandra Mardelli (UNR-FOR) y DR. Lorenzo Novero 
(IUNIR).
Moderador: DR. Juan Eduardo Barbosa / Dr. Gustavo 
Diamelio.
Eje temático: “ICDAS,la forma actual de hablar de caries”.

ROSTERDENT
Dr. Ezequiel Risso.
Tema: “Sinergia perio-implanto-protésica, un mundo por 
explorar”.

9:30hs.

10:30hs.

12:00hs.

SALA GRAMBARTES
5 de OCTUBRE 2023

ORTODENT-FOTODENTAL
Dr. Alejandro Welschen.
Tema: “Fotografía dental! Convertí tu celular en un estudio 
de fotografía”.

CONVERSATORIO
Dr. Fabio Herrero (IUNIR-COR) y Dr. Esteban Funosas 
(FOR-UNR).
Moderador: Dr. Luciano Marconi.
Eje temático: “Paradigmas actuales en periodoncia”.

CDENT/ML
Dr. Ignacio Polizzi.
Tema: “El manejo de los perfiles de emergencia, yendo 
desde la colocación del implante hasta el modelado de la 
encía”.

9:00hs.

10:30hs.

12:00hs.

6 de OCTUBRE 2023
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WORKSHOP NEWTONG-MEGADENTAL
Dr. Jorge “Koki” Alberdi.
Tema: “Ultrasonido en endodoncia” (cap. máx. 20 personas).

WORKSHOP NEWTONG-MEGADENTAL
Dr. Jorge “Koki” Alberdi.
Tema: “Ultrasonido en endodoncia” (cap. máx. 20 personas)..

14:30hs.

16:00hs.

SALA SCHIAVONI
5 de OCTUBRE 2023

WORKSHOP DISDEN
Coordinadora: Liliana Fiorenza.
Tema: “Hands on, escáner intraoral shining 3D” (cap.máx. 20p.).

WORKSHOP DISDEN/NEODENT
Dr. Cesar Pasini.
Tema: Colocación de implantes en maxilares atróficos impresos 
con la técnica all on four” (cap. máx. 20 personas).

10:00hs.

11:30hs.

6 de OCTUBRE 2023
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Aranceles
NUEVA REVISION
AGOSTO 2023

“2da. Edición”

ACLARACIÓN PARA LA NUEVA REVISIÓN
Aranceles segunda quincena de Agosto:

Luego del análisis y evaluación de la situación de emergencia actual, y en vista de los resultados del 
Observatorio FACO de precios de materiales e insumos, y de variables que componen el arancel profe-
sional, y, con el asesoramiento de la Facultad de Ciencias Económicas entre otras, concluimos que:

1- Al haber disparidad en los cambios de 
precios de costos fijos, costos variables, 
costo taller y valoración del honorario, NO 
SE PUEDEN APLICAR AUMENTOS LINEA-
LES DE ACUERDO CON LA INFLACIÓN NI 
A LA DEVALUACIÓN.

2- Se realizó el estudio manteniendo los 
parámetros establecidos en la fórmula 
avalada por las entidades universitarias que 
certificaron nuestro método, para darle un 
viso de seriedad que justifique el cambio de 
valores propuesto.

3- La devaluación se verá reflejada en los 
próximos meses cuando aumenten los 
parámetros que hoy aún no han variado.

4- El Arancel FACO se elabora con criterio 
científico y se debe mantener el mismo para 
darle la seriedad y certeza histórica.

colegio@odontologossantafe2.org.ar
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> Od. Raúl Allín
     Od. Iván Palais

colegio@odontologossantafe2.org.ar

> Dra. María Rosa Galardi 
     Dr. Carlos Gustavo Ensinck

 Aclaración para la nueva revisión de Aranceles 
 segunda quincena de Agosto:

Luego del  análisis y evaluación de la situación de emergencia 
actual, y en vista de los resultados del Observatorio FACO de 
precios de materiales e insumos, y de variables que componen 
el arancel profesional, y, con el asesoramiento de la Facultad de 
Ciencias Económicas entre otras, concluimos que:      

1- Al haber disparidad en los cambios de precios de costos fijos, 
costo variable, costo taller y valoración del honorario, NO SE 
PUEDEN APLICAR AUMENTOS LINEALES DE ACUERDO A LA 
INFLACIÓN NI A LA DEVALUACIÓN. 

2- Se realizó el estudio manteniendo los parámetros estableci-
dos en la fórmula avalada por las entidades universitarias que 
certificaron nuestro método, para darle un viso de seriedad que 
justifique el cambio de valores propuesto.           

3- La devaluación se verá reflejada en los próximos meses 
cuando aumenten los parámetros que hoy aún no han variado.                                                    

4- El arancel FACO se elabora con criterio científico y se debe 
mantener el mismo para darle la seriedad y certeza histórica.

Valor de la Hora Odontológica, a $ 11.717 -



Ver detalles en:

http://www.odontologossantafe2.org.ar/wp-content/uploads/2023/08/ARANCELES-AGOSTO-2023-2da.-Edicio%CC%81n.pdf

y también en: https://heyzine.com/flip-book/67a3a8e75c.html

Colegios adheridos a la
Federación Argentina de Colegios de Odontólogos

FACO

Colegio Odontológico
de La RiojaArtigas 6335300 La RiojaTel.: (0380) 154-525616 / 442-9032

colegioodontologoslr@gmail.com

Colegio de Odontólogos
de Santa Fe, 2º Circ.

9 de Julio 16682000 Rosario, Santa Fe
Tel.: (0341) 440-5536

colegio@odontologossantafe2.org.ar 

www.odontologossantafe2.org.ar

Colegio de Odontólogos
de MisionesBelgrano 21353300 PosadasTel.: (0376) 4437102-4423448

info@colodmis.orgwww.colodmis.org

Colegio de Odontólogos
de CatamarcaMamerto Medina esquina

Alderete Salas, Bº Potrerillos
4700 CatamarcaTel.: (0383) 443-5093

colegiodontocat@arnetbiz.com.ar 

Colegio de Odontólogos
del ChacoAv. San Martín 1253500 ResistenciaTel.: (0362) 442-2337

secretaria@colodchaco.org.ar
www.colodchaco.org.ar

Colegio de Odontólogos
de JujuyPatricias Argentinas 376

4600 Jujuy Tel.: (0388) 424-1774
odontojujuy@colegioodontojujuy.org.ar

www.colegioodontojujuy.org.ar
Colegio de Odontólogos

de Santiago del Estero
Salta 451, entrepiso, of. 1

4200 Santiago del Estero
Tel.: (0385) 422-5662 / 421-7861

colodosde@hotmail.com
www.colodont-sde.com.ar

Consejo Superior
Colegio de Odontólogos

Provincia de Buenos Aires
Calle 15 número 672

Provincia de Buenos Aires
Tel.: (0221) 424-5835 / 423-2548

secretaria@cosucoba.org.ar
www.cosucoba.com

Colegio de Odontólogos
de Santa CruzAvda. Juan D. Perón 46

9400 Río Gallegos Tel.: (02966) 422-851 / 444-505  

info@colodontsc.com.ar
www.colodontsc.com.ar
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AMORTIZACION MENSUAL

AMORTIZACION 10 AÑOS

Abono reparación equipo
Asesoram. Contable-Legal
Alquiler o amortización
Aguas Argentina
Electricidad
Gas
Teléfono fijo y/o celular
Sueldo personal auxiliar
Sueldo personal limpieza
Previsión despido
Cargas sociales
Aporte jubilatorio

Amalgamador automático
Aparato de RX
Autoclave
Banqueta
Hemosuctor
Cavitador
Compresor
Consola rodante
Delantal de plomo
Equipo odontológico 
completo
Electro bisturí
Elevador para cirugía

Obra social
Cuota Colegio Profesional
Cuota Entidad Profesional
Residuos patológicos
Seguro de mala praxis
Seguro para el consultorio
Impuestos municipales
Impuestos provicinciales
Imprenta y papelería
Correspondencia
Aguinaldo + leyes sociales
Mantenim. sist. computación
Dosímetro RX

Estufa a seco
Repuesto foco equipo
Gabinete para revelado
Lámpara de luz led
Juego de forcet (10 unid.)
Pulidora de mesa
Torno 1/4 HP 2 rulemanes
Aire acondicionado
Escritorio
Fichero
Mueble con pileta
Mubles sala de espera

AMORTIZACION 5 AÑOS
Arco young
Algodonero
Alicate universal
Atacador p/amalgama
Atacador p/cemento
Atacador p/composite
Aplicador para dycal
Bandeja acero inoxidable
Bruñidor para amalgama
Caja de acero inoxidable
Caja para endodoncia
Contra ángulo
Cureta
Radiovisiógrafo
Espaciador manual
Espátula para cemento
Espátula Lecron
Espátula para alginato
Espátula para cera
Espátula para yeso
Excavador
Explorador endodóntico
Explorador Nº 23
Extractor de coronas
Fresero
Jeringa carpule
Jeringa carpule c/aspiración

Lima para hueso
Loseta de vidrio
Mango para bisturí
Mango para Punta Morse
Mango para espejo
Mechero
Micro motor
Perforadora de goma Dique
Pinza Gubia
Pinza para algodón
Pinza hemostática
Pinza Kocher
Pinza Pean
Pinza porta aguja
Portamalgama
Porta clamps
Porta matriz circular Ivory
Sonda periodontal
Taza de pvc grande
Tallador para amalgama
Tambor para gasa
Tijeras para cirugía
Tijera para metales
Turbina
Programa de computación
Equipo de compuntación

Aranceles (cont.)



Si recorremos un poco la historia, podemos observar diversas 
etapas donde la planta de Cannabis ha sido sometida a 
discusiones, debates, opiniones controversiales con respecto 
a sus usos y a los beneficios obtenidos de ella.
En nuestro país fue punto de análisis y  de investigación 
durante largo tiempo, y aún hoy sigue siéndolo ya que como 
tantas otras cosas tiene detractores y alabadores especial-
mente en lo que a efectos terapéuticos se refiere.
Revisando los acontecimientos a nivel mundial y nacional 
notamos que el desarrollo de organizaciones, agrupaciones y 
colectivos promotores del uso terapéutico de la planta de 
Cannabis, impulsados por experiencias personales y/o 
profesionales, fue lo que permitió el crecimiento  de un gran 
movimiento cannábico argentino que a partir de su lucha y 
militancia ha logrado la regulación del uso terapéutico y 
medicinal de los derivados cannábicos en una amplia gama 
de patologías. Debido a la prohibición de la Cannabis 
durante largo tiempo, se vió retrasada la investigación sobre 
el tema y con ella la posibilidad de ampliar los conocimien-
tos y lograr el aprovechamiento de las propiedades terapéuti-
cas que la planta posee.
En Argentina, gracias al trabajo de familiares de pacientes y 

de activistas cannábicos se logra en el año 2017 la promulga-
ción de la Ley N° 27.350 que regula la investigación médica y 
científica del uso medicinal de la planta Cannabis Sativa L. y 
sus derivados.
Previamente a esto en otros países, mediante la promoción y 
el financiamiento de la industria farmaceútica se desarrolla-
ron fármacos basados en Cannabis con moléculas similares al 
THC, es decir, análogos sintéticos del cannabinoide.
Estos primeros compuestos fueron la Nabilona y el Dronabi-
nol, los cuales administrados por vía oral se emplean 
fundamentalmente para el tratamiento de vómitos y náuseas 
producidos por tratamientos de quimioterapia. Otros 

fármacos elaborados y patentados  por GW Pharmaceutical 
son el Sativex, que contiene ambos cannabinoides en 
relación 1:1 aislados de un extracto vegetal y el Epidiolex 
(aprobado por la FDA en 2018) cuyo principio activo es el 
CBD, utilizado en dos tipos de epilepsia refractaria (Sínd. de 
Lennox-Gastant y Sínd. de Dravet). Debido a la ausencia de 
psicoactividad del cannabinoide CBD, varios países lo 
comercializan como suplemento dietario, considerándolo un 
alimento y no un fármaco; incorporado en distintas bebidas, 
infusiones, extractos, etc. Ya que ciertas investigaciones 
comprobaron una mayor eficacia y una menor incidencia de 
efectos adversos en los compuestos naturales, el laboratorio 
holandés Bedrocan patentó y comercializó por primera vez 
cogollos de grado médico.
En este punto es importante mencionar las ventajas de la 
obtención de compuestos cannábicos naturales a partir del 
cultivo de pacientes, familiares o distintos usuarios ya que 
debemos considerar que el acceso a preparados farmacéuti-
cos puede verse complicado por cuestiones de costos y 
distribución en los distintos sectores sociales y geográficos de 
nuestro amplio territorio nacional. 
La producción de derivados de la planta de Cannabis, debe 
centrarse en el marco regulatorio vigente, ya que existen 
normas, leyes y reglamentaciones que facilitan o sancionan 
tanto el cultivo como la fabricación de dichos preparados.
En el año 2013, en Estados Unidos empieza a hablarse de 
Cannabis medicinal con el caso de una paciente de trece 
años que padecía epilepsia refractaria y comenzó a ser 
tratada con un aceite elaborado a partir de una cepa rica en 
CBD (Cannabidiol), conocido como CBD Charlotte s Web 
llamado de esa manera en homenaje a la niña que comenzó 
a aparecer en la literatura académica.
De la mano del Dr. Marcelo Morante, llega el tema a nuestro 
país con la idea de que si el fin es legítimo como el 
tratamiento de distintas afecciones será necesario implemen-
tar una legislación al respecto. Siendo la provincia de Santa 
Fe pionera con la sanción de la Ley Provincial N° 13602 que 
establece la incorporación del Cannabis dentro del Sistema 
Público de Salud, donde se determina un listado de patolo-
gías en las cuales las obra sociales deben garantizar el acceso 
al Cannabis a los pacientes que así lo requieran, creando un 
registro de pacientes y un consejo de asesores.
En el mes de Marzo de 2021, se lanza el mapa federal de 
Organizaciones Cannábicas  y se 
crea, por el Decreto Reglamen-
tario N° 883/20 que regula la 
Ley N° 27.350 (Uso Medicinal 
de la Planta de Cannabis y sus 
derivados) el REPROCANN 

(Registro del Programa de Cannabis) el cual “procura mejorar 
el acceso a quienes por indicación médica requieran un 
producto como especialidad medicinal; con formulación 
magistral; o que se origine en un cultivo controlado de la 
planta de cannabis realizado por los pacientes para sí, por 
terceros, o por una red de pacientes asistidos por Organiza-
ciones No Gubernamentales (ONG) autorizadas por el 
Programa a través del Registro del Programa de Cannabis 
(REPROCANN)”. En el cual los pacientes podrán inscribirse y 
obtener la autorización correspondiente, contando con 
indicación médica y suscribiendo el consentimiento informa-
do. Donde se registran distintos roles como paciente; 
responsable de la persona en tratamiento; cultivador 
solidario con tenencia de plantas o derivados para uso 
medicinal de los pacientes vinculados con él; profesional de 
la salud, quien prescribe los productos cannábicos con fines 
medicinales; Organizaciones No Gubernamentales, 
quienes cumplen múltiples funciones que abarcan acompa-
ñamiento a la comunidad mediante charlas, debates y 
distintas actividades culturales, asesoramiento técnico para 
producción cultivo y extracción, atención de usuarios 
terapéuticos y familiares…
En síntesis, el uso de productos derivados de la planta 
acompañado de las normativas correspondientes sin duda 
facilita la tarea de profesionales de la salud y simplifica la 
terapia de distintas dolencias mediante el autoabastecimien-
to o la solidaridad de los cultivadores sin intervención de la 
industria.

Fitoterapia cannábica…
Se denomina fitoterapia a la  técnica médica que se sirve de 
las plantas para combatir enfermedades y restablecer el 
equilibrio de la salud. Siendo que la OMS (Organización 
Mundial de la Salud) avala el uso de medicinas tradicionales 
o alternativas cuando éstas hayan demostrado su utilidad 
para el paciente y representen riesgo mínimo, la aplicación 
de la fitoterapia con Cannabis Sativa L. no debería ser tan 
controversial. Afortunadamente la investigación, las experien-
cias personales y profesionales, la apertura de debates y 
opiniones sobre el tema permite quitar miedos y dudas y 
sumar más adeptos a este tipo de tratamientos tan naturales 
como beneficiosos.

La Cannabis Sativa L. es 
una planta anual ya que 
en un año nace, crece, se 
reproduce y muere; 
fotoperíodica dado que 
los estadíos de 

crecimiento y floración estarán determinados por las horas de 
luz que la planta reciba y dioica porque desarrolla ambos 
sexos por separado. Que pueden ser distinguidos por la 
simple observación, viendo flores ovaladas colgantes que 
producen y almacenan polen en las plantas macho y los 
tradicionales cogollos con cada bulbo rodeado de tricomas 
que almacenan cannabinoides, terpenos y flavonoides en las 
plantas hembra.
En la naturaleza el proceso de fecundación se produce por 
acción del viento, pájaros e insectos que movilizan el polen y 
las hembras logran ser fecundadas. Con la intervención de 
los cultivadores se evita dicho proceso para que las plantas 
hembra en el afán de ser fecundadas desarrollen más flores 
que contienen gran cantidad de principios activos y no se 
desarrollen semillas, a menos que se pretenda obtenerlas 
con un fin  determinado.

Desde la germinación hasta 
el aceite…
El cultivo de una nueva planta puede iniciarse a partir de 
semillas o de esquejes o gajos, permitiendo éste último la 
obtención de una planta con las mismas características dado 
que proviene de una planta madre genéticamente idéntica. 
Luego de la germinación y con el desarrollo del primer par de 
hojas comienza el período de crecimiento, ideal para aportar 
sustratos como el nitrogéno, el fósforo y el potasio y para 
hacer los trasplantes necesarios.
El estadío siguiente se denomina de floración ya que la 
planta a partir del momento en que recibe menor cantidad 
de horas de luz comienza a florar, siendo la etapa más 
importante del ciclo. Es cuando se desarrollan los tricomas 
con abundante contenido de cannabinoides y otros princi-
pios activos como los terpenos.
Cuando la planta adquiere determinadas características como 
el color rosado de los tricomas, el tono verde amarillento de 
las hojas y la presencia de cálices cerrados es el momento 
indicado para la cosecha. Estableciendo el punto de corte 
dependiente de lo que querramos obtener de la planta de 
Cannabis, ya que si cosechamos plantas con cierta inmadurez 
obtendremos flores con su contenido de cannabinoides 
mayoritariamente en estado ácido mientras que si la cosecha 
es tardía en las flores pasadas de madurez encontraremos 
componentes psicoactivos descarboxilados.
Entre los diez a veinte días posteriores a la cosecha se 
procede a las maniobras de manicura, las cuales consisten en 
separar los cogollos de las hojas y las flores entre sí para 
evitar que queden atrapados restos de humedad o insectos  
que podrían afectar la conservación de los productos. Los 

cuales debidamente secados y curados pueden ser almacena-
dos durante un año.
Una vez cosechadas las flores podemos proceder a la elabora-
ción de fitopreparados, con una amplia variedad de opciones 
que varían en cuanto a su elaboración y complejidad.
Los preparados caseros más simples son los denominados 
resinas de cannabis, a partir de los cuales se elabora el aceite. 
Uno de los métodos para extracción de resina consiste en 
dejar material vegetal picado sumergido en alcohol tridestila-
do, luego de un proceso de filtrado y de la evaporación del 
alcohol se obtiene la resina que puede ser almacenada en 
goteros para luego vehiculizarla en el medio oleoso elegido. 
Este método permite la extracción eficiente de cannabinoides 
ácidos y neutros y la conservación de terpenos.
Los derivados de la planta de Cannabis  pueden ser consumi-
dos crudos, en ensaladas o batidos realizados con hojas y 
tallos tiernos o flores pequeñas recién cortadas, ingiriendo de 
esa manera mayormente cannabinoides en estado ácido que 
carecen de psicoactividad. También en infusiones, elaboradas 
con hojas solamente, las cuales se dejan reposar en agua 
caliente con temperaturas inferiores a los setenta grados lo 
que permite conservar los cannabinoides en estado ácido y 
los terpenos. A las cuales se le puede agregar hojas de otras 
especies vegetales como la valeriana, el tilo, el cedrón, el 
boldo según el efecto que pretendamos lograr con la infusión.
Existen variedades de cremas, ungüentos, emulsiones y geles 
confeccionados a partir de flores, hojas y tallos. Entre los 
cuales encontramos un gel dental elaborado a partir de 
tintura alcohólica de Cannabis, con el agregado de semillas de 
lino, salvia, malva, manzanilla y agua destilada en distintas 
proporciones y una pasta dental obtenida a partir de un 
macerado de Cannabis , con la adición de caolín, bicarbonato 
de sodio, estevia, aceite esencial de menta y agua; ambas 
preparaciones muy efectivas utilizadas por vía tópica en el 
tratamiento de gingivitis marginal crónica, heridas post-exo-
doncia y periodontitis.

Dada la amplia variedad de presentaciones para la terapia , 
exponemos a modo de resumen simplificado un cuadro de las 
distintas vías de administración posibles de los productos 
cannábicos con ventajas y desventajas de cada una de ellas:

Dos patologías
que nos representan…
NEURALGIA DEL V° PAR: es un síndrome neuropático que 
produce crisis dolorosas intensas en las zonas inervadas por 
el nervio trigémino. Tradicionalmente tratada con fármacos 
como carbamazepina, antiepilépticos, opioides, antidepresi-
vos, pregabalina…con la consecuente aparición de efectos 
no deseados y el desarrollo de la tolerancia farmacológica.  
Existen estudios científicos que comprueban la eficacia de la 
terapia cannábica en este tipo de patología, con la utilización 
de preparados con cantidades similares de THC y CBD, 
administrados por distintas vías siendo útiles individualmen-
te o como complemento unas de otras. Los aceites en 
diluciones medias de 1/50 administrados por vía sublingual 
de dos a tres gotas cada ocho o doce horas, logran gran 
duración del efecto. La cual puede ser complementada con 
aplicaciones tópicas de cremas o pomadas y con la vía 
inhalatoria para el manejo de las crisis. 
La respuesta a los tratamientos es extremadamente variada 
con gran porcentaje de éxitos, viendo que en algunos casos 
la terapia cannábica permite reducir las dosis de los fármacos 
convencionales y en otros la suspensión de los mismos. Cabe 
aclarar, que debido a las interacciones farmacológicas entre 
los fitocannabinoides y otras drogas como las benzodiazepi-
nas y los opioides se recomienda un monitoreo permanente 
del paciente en tratamiento y un control exhaustivo de las 
dosis.
BRUXISMO: es una afección cada vez más observada en 
nuestra práctica profesional, que afecta a pacientes de 
distintas edades, que presenta signos y síntomas característi-
cos los cuales se padecen en mayor o menor medida. Los 
tratamientos convencionales se basan en placas de despro-

gramación acompañados de fisioterapia y reeducación 
postural, terapias alternativas como yoga y ejercicios de 
relajación, medicación con ansiolíticos y miorrelajantes.
Diversos estudios demostraron que la aplicación de macera-
dos, resinas o aceites con distintas dosis de THC y CBD en 
relación de 1:1 (Quimiotipo II) entre ambos cannabinoides 
resulta útil para tratar esta patología. Por vía sublingual 
pueden ser administrados macerados y resinas, en microdo-
sis para tratamientos crónicos con duración prolongada y 
efectos secundarios mínimos debido que ambos cannabinoi-
des son miorrelajantes. Por vía digestiva se utilizan infusio-
nes (cannabis combinado con pasionaria y lavanda), comidas 
y tinturas. Por vía tópica se aplican lociones, cremas y geles 
con efectos analgésico, antiinflamatorio y miorrelajante. Por 
vía inhalatoria (vaporizada) se logra un efecto inmediato y de 
corta duración que ayuda al descanso pero requiere un 
control más estricto que las otras vías.
Para concluir invito a la reflexión sobre el texto del Dr. 
Marcelo Morante de su libro “Cannabis Medicinal. La guía 
completa.” (Dra. Celeste Romero – Dr. Marcelo Morante):
“Estamos viviendo una crisis donde los médicos no 
tienen tiempo de atender a los pacientes y en general 
hay muchos problemas con cualquier tipo de medica-
ción. Es un problema profesional y social. Afortunada-
mente el ingreso del Cannabis como herramienta de la 
medicina tradicional puede generar un nuevo escenario, 
quizás por los procesos característicos de los componen-
tes de la planta. Tanto los profesionales que deciden 
recomendarlo como las personas que deciden usarlo 
suelen dedicarse bastante más tiempo al diálogo y al 
compromiso con el tratamiento de las enfermedades 
que, en muchos casos, requieren además de fármacos 
adecuados, contención y cuidado.”

colegio@odontologossantafe2.org.ar
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Facturación 
sobre la mesa
Todos sabemos el fastidio y dolores de cabeza que 
nos ocasiona en forma mensual confeccionar 
nuestra facturación, la misma es tediosa, densa, 
aburrida, compleja y así podemos agregar los 
adjetivos que se nos ocurran. Por eso dejamos 
algunos tips para que tengan en cuenta a la hora de 
hacer sus facturaciones y evitar los temibles débitos. 

Sobre la Mesa no deben faltar los siguientes 
elementos para administrar correctamente o 
gestionar nuestros consultorios.

Para poder facturar se necesita tener actualizados 
las Normas, Aranceles y Códigos para poder 
completar las fichas de facturación que nos proveen 
las distintas instituciones con las prácticas que 
hemos realizado, parece algo simple pero desde la 
auditoría nos encontramos con diferentes inconve-
nientes que se reflejan en débitos como por ejem-
plo, códigos incorrectos, entrega de facturación 
fuera de fecha, aranceles desactualizados, planes 
incorrectos, prestaciones sin autorizar previamente, 
etc. Por tal motivo debemos conocer el funciona-
miento de cada institución. 

Por lo descripto anteriormente es importante 
recordar las fechas de entrega que no siempre 
coinciden en las diferentes instituciones, debemos 
saber con exactitud los días, horarios y domicilios 
donde se realiza la entrega de fichas, planillas y 
facturas.

Para tener en cuenta, las normas (para explicarlo de 
manera sencilla son las reglas de juego que nos 
otorgan las Obras Sociales/ Pre-Pagas) los códigos y 
aranceles en la mayoría de los casos son diferentes. 

Por tal motivo debemos prestar suma atención al 
momento de confeccionar las fichas para no equi-
vocarnos en el armado de la facturación.

Existen diferentes normas a saber:
• Normas operativas (Cómo presentar la factura-
ción).
• Normas de trabajo (Normas Técnicas).
• Normas de facturación (Códigos).
• Normas de contratación (Requisitos).

¿Qué es un débito?
En nuestra profesión es el no pago de una presta-
ción que por algún motivo no se ajusta a la normati-
va. Desde las auditorías están obligados a informar 
dicho motivo, y los profesionales tienen la facultad 
de realizar una Re-facturación si corresponde según 
lo indique la normativa vigente.
Existen 2 tipos de débitos a título informativo:
- Débitos Administrativos (Ej: Falta Firma, Falta sello 
etc).
- Débitos Técnicos Prestacionales (según los códi-
gos presentados).
¿Por qué me debitan? ¿Lo puedo re-facturar? 
¿Cómo lo re-facturo? ¿Qué necesito? 

Son temas extensos para describir, por eso desde 
nuestro colegio a través de la Sub Comisión de 
Auditoría Odontológica nos propusimos asesorar y 
capacitar a nuestros colegiados para poder evitar la 
pérdida de dinero que tanto nos cuesta generar por 
no saber facturar.

Cuadro de 
Facturación   

Cuadro para 
nuestro propio 
registro



Si recorremos un poco la historia, podemos observar diversas 
etapas donde la planta de Cannabis ha sido sometida a 
discusiones, debates, opiniones controversiales con respecto 
a sus usos y a los beneficios obtenidos de ella.
En nuestro país fue punto de análisis y  de investigación 
durante largo tiempo, y aún hoy sigue siéndolo ya que como 
tantas otras cosas tiene detractores y alabadores especial-
mente en lo que a efectos terapéuticos se refiere.
Revisando los acontecimientos a nivel mundial y nacional 
notamos que el desarrollo de organizaciones, agrupaciones y 
colectivos promotores del uso terapéutico de la planta de 
Cannabis, impulsados por experiencias personales y/o 
profesionales, fue lo que permitió el crecimiento  de un gran 
movimiento cannábico argentino que a partir de su lucha y 
militancia ha logrado la regulación del uso terapéutico y 
medicinal de los derivados cannábicos en una amplia gama 
de patologías. Debido a la prohibición de la Cannabis 
durante largo tiempo, se vió retrasada la investigación sobre 
el tema y con ella la posibilidad de ampliar los conocimien-
tos y lograr el aprovechamiento de las propiedades terapéuti-
cas que la planta posee.
En Argentina, gracias al trabajo de familiares de pacientes y 

de activistas cannábicos se logra en el año 2017 la promulga-
ción de la Ley N° 27.350 que regula la investigación médica y 
científica del uso medicinal de la planta Cannabis Sativa L. y 
sus derivados.
Previamente a esto en otros países, mediante la promoción y 
el financiamiento de la industria farmaceútica se desarrolla-
ron fármacos basados en Cannabis con moléculas similares al 
THC, es decir, análogos sintéticos del cannabinoide.
Estos primeros compuestos fueron la Nabilona y el Dronabi-
nol, los cuales administrados por vía oral se emplean 
fundamentalmente para el tratamiento de vómitos y náuseas 
producidos por tratamientos de quimioterapia. Otros 

fármacos elaborados y patentados  por GW Pharmaceutical 
son el Sativex, que contiene ambos cannabinoides en 
relación 1:1 aislados de un extracto vegetal y el Epidiolex 
(aprobado por la FDA en 2018) cuyo principio activo es el 
CBD, utilizado en dos tipos de epilepsia refractaria (Sínd. de 
Lennox-Gastant y Sínd. de Dravet). Debido a la ausencia de 
psicoactividad del cannabinoide CBD, varios países lo 
comercializan como suplemento dietario, considerándolo un 
alimento y no un fármaco; incorporado en distintas bebidas, 
infusiones, extractos, etc. Ya que ciertas investigaciones 
comprobaron una mayor eficacia y una menor incidencia de 
efectos adversos en los compuestos naturales, el laboratorio 
holandés Bedrocan patentó y comercializó por primera vez 
cogollos de grado médico.
En este punto es importante mencionar las ventajas de la 
obtención de compuestos cannábicos naturales a partir del 
cultivo de pacientes, familiares o distintos usuarios ya que 
debemos considerar que el acceso a preparados farmacéuti-
cos puede verse complicado por cuestiones de costos y 
distribución en los distintos sectores sociales y geográficos de 
nuestro amplio territorio nacional. 
La producción de derivados de la planta de Cannabis, debe 
centrarse en el marco regulatorio vigente, ya que existen 
normas, leyes y reglamentaciones que facilitan o sancionan 
tanto el cultivo como la fabricación de dichos preparados.
En el año 2013, en Estados Unidos empieza a hablarse de 
Cannabis medicinal con el caso de una paciente de trece 
años que padecía epilepsia refractaria y comenzó a ser 
tratada con un aceite elaborado a partir de una cepa rica en 
CBD (Cannabidiol), conocido como CBD Charlotte s Web 
llamado de esa manera en homenaje a la niña que comenzó 
a aparecer en la literatura académica.
De la mano del Dr. Marcelo Morante, llega el tema a nuestro 
país con la idea de que si el fin es legítimo como el 
tratamiento de distintas afecciones será necesario implemen-
tar una legislación al respecto. Siendo la provincia de Santa 
Fe pionera con la sanción de la Ley Provincial N° 13602 que 
establece la incorporación del Cannabis dentro del Sistema 
Público de Salud, donde se determina un listado de patolo-
gías en las cuales las obra sociales deben garantizar el acceso 
al Cannabis a los pacientes que así lo requieran, creando un 
registro de pacientes y un consejo de asesores.
En el mes de Marzo de 2021, se lanza el mapa federal de 
Organizaciones Cannábicas  y se 
crea, por el Decreto Reglamen-
tario N° 883/20 que regula la 
Ley N° 27.350 (Uso Medicinal 
de la Planta de Cannabis y sus 
derivados) el REPROCANN 

(Registro del Programa de Cannabis) el cual “procura mejorar 
el acceso a quienes por indicación médica requieran un 
producto como especialidad medicinal; con formulación 
magistral; o que se origine en un cultivo controlado de la 
planta de cannabis realizado por los pacientes para sí, por 
terceros, o por una red de pacientes asistidos por Organiza-
ciones No Gubernamentales (ONG) autorizadas por el 
Programa a través del Registro del Programa de Cannabis 
(REPROCANN)”. En el cual los pacientes podrán inscribirse y 
obtener la autorización correspondiente, contando con 
indicación médica y suscribiendo el consentimiento informa-
do. Donde se registran distintos roles como paciente; 
responsable de la persona en tratamiento; cultivador 
solidario con tenencia de plantas o derivados para uso 
medicinal de los pacientes vinculados con él; profesional de 
la salud, quien prescribe los productos cannábicos con fines 
medicinales; Organizaciones No Gubernamentales, 
quienes cumplen múltiples funciones que abarcan acompa-
ñamiento a la comunidad mediante charlas, debates y 
distintas actividades culturales, asesoramiento técnico para 
producción cultivo y extracción, atención de usuarios 
terapéuticos y familiares…
En síntesis, el uso de productos derivados de la planta 
acompañado de las normativas correspondientes sin duda 
facilita la tarea de profesionales de la salud y simplifica la 
terapia de distintas dolencias mediante el autoabastecimien-
to o la solidaridad de los cultivadores sin intervención de la 
industria.

Fitoterapia cannábica…
Se denomina fitoterapia a la  técnica médica que se sirve de 
las plantas para combatir enfermedades y restablecer el 
equilibrio de la salud. Siendo que la OMS (Organización 
Mundial de la Salud) avala el uso de medicinas tradicionales 
o alternativas cuando éstas hayan demostrado su utilidad 
para el paciente y representen riesgo mínimo, la aplicación 
de la fitoterapia con Cannabis Sativa L. no debería ser tan 
controversial. Afortunadamente la investigación, las experien-
cias personales y profesionales, la apertura de debates y 
opiniones sobre el tema permite quitar miedos y dudas y 
sumar más adeptos a este tipo de tratamientos tan naturales 
como beneficiosos.

La Cannabis Sativa L. es 
una planta anual ya que 
en un año nace, crece, se 
reproduce y muere; 
fotoperíodica dado que 
los estadíos de 

crecimiento y floración estarán determinados por las horas de 
luz que la planta reciba y dioica porque desarrolla ambos 
sexos por separado. Que pueden ser distinguidos por la 
simple observación, viendo flores ovaladas colgantes que 
producen y almacenan polen en las plantas macho y los 
tradicionales cogollos con cada bulbo rodeado de tricomas 
que almacenan cannabinoides, terpenos y flavonoides en las 
plantas hembra.
En la naturaleza el proceso de fecundación se produce por 
acción del viento, pájaros e insectos que movilizan el polen y 
las hembras logran ser fecundadas. Con la intervención de 
los cultivadores se evita dicho proceso para que las plantas 
hembra en el afán de ser fecundadas desarrollen más flores 
que contienen gran cantidad de principios activos y no se 
desarrollen semillas, a menos que se pretenda obtenerlas 
con un fin  determinado.

Desde la germinación hasta 
el aceite…
El cultivo de una nueva planta puede iniciarse a partir de 
semillas o de esquejes o gajos, permitiendo éste último la 
obtención de una planta con las mismas características dado 
que proviene de una planta madre genéticamente idéntica. 
Luego de la germinación y con el desarrollo del primer par de 
hojas comienza el período de crecimiento, ideal para aportar 
sustratos como el nitrogéno, el fósforo y el potasio y para 
hacer los trasplantes necesarios.
El estadío siguiente se denomina de floración ya que la 
planta a partir del momento en que recibe menor cantidad 
de horas de luz comienza a florar, siendo la etapa más 
importante del ciclo. Es cuando se desarrollan los tricomas 
con abundante contenido de cannabinoides y otros princi-
pios activos como los terpenos.
Cuando la planta adquiere determinadas características como 
el color rosado de los tricomas, el tono verde amarillento de 
las hojas y la presencia de cálices cerrados es el momento 
indicado para la cosecha. Estableciendo el punto de corte 
dependiente de lo que querramos obtener de la planta de 
Cannabis, ya que si cosechamos plantas con cierta inmadurez 
obtendremos flores con su contenido de cannabinoides 
mayoritariamente en estado ácido mientras que si la cosecha 
es tardía en las flores pasadas de madurez encontraremos 
componentes psicoactivos descarboxilados.
Entre los diez a veinte días posteriores a la cosecha se 
procede a las maniobras de manicura, las cuales consisten en 
separar los cogollos de las hojas y las flores entre sí para 
evitar que queden atrapados restos de humedad o insectos  
que podrían afectar la conservación de los productos. Los 

cuales debidamente secados y curados pueden ser almacena-
dos durante un año.
Una vez cosechadas las flores podemos proceder a la elabora-
ción de fitopreparados, con una amplia variedad de opciones 
que varían en cuanto a su elaboración y complejidad.
Los preparados caseros más simples son los denominados 
resinas de cannabis, a partir de los cuales se elabora el aceite. 
Uno de los métodos para extracción de resina consiste en 
dejar material vegetal picado sumergido en alcohol tridestila-
do, luego de un proceso de filtrado y de la evaporación del 
alcohol se obtiene la resina que puede ser almacenada en 
goteros para luego vehiculizarla en el medio oleoso elegido. 
Este método permite la extracción eficiente de cannabinoides 
ácidos y neutros y la conservación de terpenos.
Los derivados de la planta de Cannabis  pueden ser consumi-
dos crudos, en ensaladas o batidos realizados con hojas y 
tallos tiernos o flores pequeñas recién cortadas, ingiriendo de 
esa manera mayormente cannabinoides en estado ácido que 
carecen de psicoactividad. También en infusiones, elaboradas 
con hojas solamente, las cuales se dejan reposar en agua 
caliente con temperaturas inferiores a los setenta grados lo 
que permite conservar los cannabinoides en estado ácido y 
los terpenos. A las cuales se le puede agregar hojas de otras 
especies vegetales como la valeriana, el tilo, el cedrón, el 
boldo según el efecto que pretendamos lograr con la infusión.
Existen variedades de cremas, ungüentos, emulsiones y geles 
confeccionados a partir de flores, hojas y tallos. Entre los 
cuales encontramos un gel dental elaborado a partir de 
tintura alcohólica de Cannabis, con el agregado de semillas de 
lino, salvia, malva, manzanilla y agua destilada en distintas 
proporciones y una pasta dental obtenida a partir de un 
macerado de Cannabis , con la adición de caolín, bicarbonato 
de sodio, estevia, aceite esencial de menta y agua; ambas 
preparaciones muy efectivas utilizadas por vía tópica en el 
tratamiento de gingivitis marginal crónica, heridas post-exo-
doncia y periodontitis.

Dada la amplia variedad de presentaciones para la terapia , 
exponemos a modo de resumen simplificado un cuadro de las 
distintas vías de administración posibles de los productos 
cannábicos con ventajas y desventajas de cada una de ellas:

Dos patologías
que nos representan…
NEURALGIA DEL V° PAR: es un síndrome neuropático que 
produce crisis dolorosas intensas en las zonas inervadas por 
el nervio trigémino. Tradicionalmente tratada con fármacos 
como carbamazepina, antiepilépticos, opioides, antidepresi-
vos, pregabalina…con la consecuente aparición de efectos 
no deseados y el desarrollo de la tolerancia farmacológica.  
Existen estudios científicos que comprueban la eficacia de la 
terapia cannábica en este tipo de patología, con la utilización 
de preparados con cantidades similares de THC y CBD, 
administrados por distintas vías siendo útiles individualmen-
te o como complemento unas de otras. Los aceites en 
diluciones medias de 1/50 administrados por vía sublingual 
de dos a tres gotas cada ocho o doce horas, logran gran 
duración del efecto. La cual puede ser complementada con 
aplicaciones tópicas de cremas o pomadas y con la vía 
inhalatoria para el manejo de las crisis. 
La respuesta a los tratamientos es extremadamente variada 
con gran porcentaje de éxitos, viendo que en algunos casos 
la terapia cannábica permite reducir las dosis de los fármacos 
convencionales y en otros la suspensión de los mismos. Cabe 
aclarar, que debido a las interacciones farmacológicas entre 
los fitocannabinoides y otras drogas como las benzodiazepi-
nas y los opioides se recomienda un monitoreo permanente 
del paciente en tratamiento y un control exhaustivo de las 
dosis.
BRUXISMO: es una afección cada vez más observada en 
nuestra práctica profesional, que afecta a pacientes de 
distintas edades, que presenta signos y síntomas característi-
cos los cuales se padecen en mayor o menor medida. Los 
tratamientos convencionales se basan en placas de despro-

gramación acompañados de fisioterapia y reeducación 
postural, terapias alternativas como yoga y ejercicios de 
relajación, medicación con ansiolíticos y miorrelajantes.
Diversos estudios demostraron que la aplicación de macera-
dos, resinas o aceites con distintas dosis de THC y CBD en 
relación de 1:1 (Quimiotipo II) entre ambos cannabinoides 
resulta útil para tratar esta patología. Por vía sublingual 
pueden ser administrados macerados y resinas, en microdo-
sis para tratamientos crónicos con duración prolongada y 
efectos secundarios mínimos debido que ambos cannabinoi-
des son miorrelajantes. Por vía digestiva se utilizan infusio-
nes (cannabis combinado con pasionaria y lavanda), comidas 
y tinturas. Por vía tópica se aplican lociones, cremas y geles 
con efectos analgésico, antiinflamatorio y miorrelajante. Por 
vía inhalatoria (vaporizada) se logra un efecto inmediato y de 
corta duración que ayuda al descanso pero requiere un 
control más estricto que las otras vías.
Para concluir invito a la reflexión sobre el texto del Dr. 
Marcelo Morante de su libro “Cannabis Medicinal. La guía 
completa.” (Dra. Celeste Romero – Dr. Marcelo Morante):
“Estamos viviendo una crisis donde los médicos no 
tienen tiempo de atender a los pacientes y en general 
hay muchos problemas con cualquier tipo de medica-
ción. Es un problema profesional y social. Afortunada-
mente el ingreso del Cannabis como herramienta de la 
medicina tradicional puede generar un nuevo escenario, 
quizás por los procesos característicos de los componen-
tes de la planta. Tanto los profesionales que deciden 
recomendarlo como las personas que deciden usarlo 
suelen dedicarse bastante más tiempo al diálogo y al 
compromiso con el tratamiento de las enfermedades 
que, en muchos casos, requieren además de fármacos 
adecuados, contención y cuidado.”
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Nuevos convenios

Convenio con Urgencias
Importante descuento en el Servicio de Área Protegida para consultorios
El Colegio gestionó un nuevo beneficio para sus matriculados, para el Servicio de Área 
Protegida en consultorios se suscribió un convenio con importantes descuentos en las 
localidades Rosario y Funes con la empresa URG.
Quienes deseen adherir al convenio, deben solicitar una constancia de matrícula y con ello 
contactarse a través del siguiente link con la empresa:

ESTACIONAMIENTO GRATUITO
PARA ODONTOLOGOS

POR ½ HORA
EN CALLE ESPAÑA 1434

(a la vuelta del colegio)

Promoción especial

Afiliate a URG con grandes beneficios para
vos, tu familia o tu consultorio.

https://www.urg.com.ar/beneficiosempresasnuevo.aspx?ciudad=rosario&empresa=colegiodeodontologos

NUEVOS!

colegio@odontologossantafe2.org.ar



Si recorremos un poco la historia, podemos observar diversas 
etapas donde la planta de Cannabis ha sido sometida a 
discusiones, debates, opiniones controversiales con respecto 
a sus usos y a los beneficios obtenidos de ella.
En nuestro país fue punto de análisis y  de investigación 
durante largo tiempo, y aún hoy sigue siéndolo ya que como 
tantas otras cosas tiene detractores y alabadores especial-
mente en lo que a efectos terapéuticos se refiere.
Revisando los acontecimientos a nivel mundial y nacional 
notamos que el desarrollo de organizaciones, agrupaciones y 
colectivos promotores del uso terapéutico de la planta de 
Cannabis, impulsados por experiencias personales y/o 
profesionales, fue lo que permitió el crecimiento  de un gran 
movimiento cannábico argentino que a partir de su lucha y 
militancia ha logrado la regulación del uso terapéutico y 
medicinal de los derivados cannábicos en una amplia gama 
de patologías. Debido a la prohibición de la Cannabis 
durante largo tiempo, se vió retrasada la investigación sobre 
el tema y con ella la posibilidad de ampliar los conocimien-
tos y lograr el aprovechamiento de las propiedades terapéuti-
cas que la planta posee.
En Argentina, gracias al trabajo de familiares de pacientes y 

de activistas cannábicos se logra en el año 2017 la promulga-
ción de la Ley N° 27.350 que regula la investigación médica y 
científica del uso medicinal de la planta Cannabis Sativa L. y 
sus derivados.
Previamente a esto en otros países, mediante la promoción y 
el financiamiento de la industria farmaceútica se desarrolla-
ron fármacos basados en Cannabis con moléculas similares al 
THC, es decir, análogos sintéticos del cannabinoide.
Estos primeros compuestos fueron la Nabilona y el Dronabi-
nol, los cuales administrados por vía oral se emplean 
fundamentalmente para el tratamiento de vómitos y náuseas 
producidos por tratamientos de quimioterapia. Otros 

fármacos elaborados y patentados  por GW Pharmaceutical 
son el Sativex, que contiene ambos cannabinoides en 
relación 1:1 aislados de un extracto vegetal y el Epidiolex 
(aprobado por la FDA en 2018) cuyo principio activo es el 
CBD, utilizado en dos tipos de epilepsia refractaria (Sínd. de 
Lennox-Gastant y Sínd. de Dravet). Debido a la ausencia de 
psicoactividad del cannabinoide CBD, varios países lo 
comercializan como suplemento dietario, considerándolo un 
alimento y no un fármaco; incorporado en distintas bebidas, 
infusiones, extractos, etc. Ya que ciertas investigaciones 
comprobaron una mayor eficacia y una menor incidencia de 
efectos adversos en los compuestos naturales, el laboratorio 
holandés Bedrocan patentó y comercializó por primera vez 
cogollos de grado médico.
En este punto es importante mencionar las ventajas de la 
obtención de compuestos cannábicos naturales a partir del 
cultivo de pacientes, familiares o distintos usuarios ya que 
debemos considerar que el acceso a preparados farmacéuti-
cos puede verse complicado por cuestiones de costos y 
distribución en los distintos sectores sociales y geográficos de 
nuestro amplio territorio nacional. 
La producción de derivados de la planta de Cannabis, debe 
centrarse en el marco regulatorio vigente, ya que existen 
normas, leyes y reglamentaciones que facilitan o sancionan 
tanto el cultivo como la fabricación de dichos preparados.
En el año 2013, en Estados Unidos empieza a hablarse de 
Cannabis medicinal con el caso de una paciente de trece 
años que padecía epilepsia refractaria y comenzó a ser 
tratada con un aceite elaborado a partir de una cepa rica en 
CBD (Cannabidiol), conocido como CBD Charlotte s Web 
llamado de esa manera en homenaje a la niña que comenzó 
a aparecer en la literatura académica.
De la mano del Dr. Marcelo Morante, llega el tema a nuestro 
país con la idea de que si el fin es legítimo como el 
tratamiento de distintas afecciones será necesario implemen-
tar una legislación al respecto. Siendo la provincia de Santa 
Fe pionera con la sanción de la Ley Provincial N° 13602 que 
establece la incorporación del Cannabis dentro del Sistema 
Público de Salud, donde se determina un listado de patolo-
gías en las cuales las obra sociales deben garantizar el acceso 
al Cannabis a los pacientes que así lo requieran, creando un 
registro de pacientes y un consejo de asesores.
En el mes de Marzo de 2021, se lanza el mapa federal de 
Organizaciones Cannábicas  y se 
crea, por el Decreto Reglamen-
tario N° 883/20 que regula la 
Ley N° 27.350 (Uso Medicinal 
de la Planta de Cannabis y sus 
derivados) el REPROCANN 

(Registro del Programa de Cannabis) el cual “procura mejorar 
el acceso a quienes por indicación médica requieran un 
producto como especialidad medicinal; con formulación 
magistral; o que se origine en un cultivo controlado de la 
planta de cannabis realizado por los pacientes para sí, por 
terceros, o por una red de pacientes asistidos por Organiza-
ciones No Gubernamentales (ONG) autorizadas por el 
Programa a través del Registro del Programa de Cannabis 
(REPROCANN)”. En el cual los pacientes podrán inscribirse y 
obtener la autorización correspondiente, contando con 
indicación médica y suscribiendo el consentimiento informa-
do. Donde se registran distintos roles como paciente; 
responsable de la persona en tratamiento; cultivador 
solidario con tenencia de plantas o derivados para uso 
medicinal de los pacientes vinculados con él; profesional de 
la salud, quien prescribe los productos cannábicos con fines 
medicinales; Organizaciones No Gubernamentales, 
quienes cumplen múltiples funciones que abarcan acompa-
ñamiento a la comunidad mediante charlas, debates y 
distintas actividades culturales, asesoramiento técnico para 
producción cultivo y extracción, atención de usuarios 
terapéuticos y familiares…
En síntesis, el uso de productos derivados de la planta 
acompañado de las normativas correspondientes sin duda 
facilita la tarea de profesionales de la salud y simplifica la 
terapia de distintas dolencias mediante el autoabastecimien-
to o la solidaridad de los cultivadores sin intervención de la 
industria.

Fitoterapia cannábica…
Se denomina fitoterapia a la  técnica médica que se sirve de 
las plantas para combatir enfermedades y restablecer el 
equilibrio de la salud. Siendo que la OMS (Organización 
Mundial de la Salud) avala el uso de medicinas tradicionales 
o alternativas cuando éstas hayan demostrado su utilidad 
para el paciente y representen riesgo mínimo, la aplicación 
de la fitoterapia con Cannabis Sativa L. no debería ser tan 
controversial. Afortunadamente la investigación, las experien-
cias personales y profesionales, la apertura de debates y 
opiniones sobre el tema permite quitar miedos y dudas y 
sumar más adeptos a este tipo de tratamientos tan naturales 
como beneficiosos.

La Cannabis Sativa L. es 
una planta anual ya que 
en un año nace, crece, se 
reproduce y muere; 
fotoperíodica dado que 
los estadíos de 

crecimiento y floración estarán determinados por las horas de 
luz que la planta reciba y dioica porque desarrolla ambos 
sexos por separado. Que pueden ser distinguidos por la 
simple observación, viendo flores ovaladas colgantes que 
producen y almacenan polen en las plantas macho y los 
tradicionales cogollos con cada bulbo rodeado de tricomas 
que almacenan cannabinoides, terpenos y flavonoides en las 
plantas hembra.
En la naturaleza el proceso de fecundación se produce por 
acción del viento, pájaros e insectos que movilizan el polen y 
las hembras logran ser fecundadas. Con la intervención de 
los cultivadores se evita dicho proceso para que las plantas 
hembra en el afán de ser fecundadas desarrollen más flores 
que contienen gran cantidad de principios activos y no se 
desarrollen semillas, a menos que se pretenda obtenerlas 
con un fin  determinado.

Desde la germinación hasta 
el aceite…
El cultivo de una nueva planta puede iniciarse a partir de 
semillas o de esquejes o gajos, permitiendo éste último la 
obtención de una planta con las mismas características dado 
que proviene de una planta madre genéticamente idéntica. 
Luego de la germinación y con el desarrollo del primer par de 
hojas comienza el período de crecimiento, ideal para aportar 
sustratos como el nitrogéno, el fósforo y el potasio y para 
hacer los trasplantes necesarios.
El estadío siguiente se denomina de floración ya que la 
planta a partir del momento en que recibe menor cantidad 
de horas de luz comienza a florar, siendo la etapa más 
importante del ciclo. Es cuando se desarrollan los tricomas 
con abundante contenido de cannabinoides y otros princi-
pios activos como los terpenos.
Cuando la planta adquiere determinadas características como 
el color rosado de los tricomas, el tono verde amarillento de 
las hojas y la presencia de cálices cerrados es el momento 
indicado para la cosecha. Estableciendo el punto de corte 
dependiente de lo que querramos obtener de la planta de 
Cannabis, ya que si cosechamos plantas con cierta inmadurez 
obtendremos flores con su contenido de cannabinoides 
mayoritariamente en estado ácido mientras que si la cosecha 
es tardía en las flores pasadas de madurez encontraremos 
componentes psicoactivos descarboxilados.
Entre los diez a veinte días posteriores a la cosecha se 
procede a las maniobras de manicura, las cuales consisten en 
separar los cogollos de las hojas y las flores entre sí para 
evitar que queden atrapados restos de humedad o insectos  
que podrían afectar la conservación de los productos. Los 

cuales debidamente secados y curados pueden ser almacena-
dos durante un año.
Una vez cosechadas las flores podemos proceder a la elabora-
ción de fitopreparados, con una amplia variedad de opciones 
que varían en cuanto a su elaboración y complejidad.
Los preparados caseros más simples son los denominados 
resinas de cannabis, a partir de los cuales se elabora el aceite. 
Uno de los métodos para extracción de resina consiste en 
dejar material vegetal picado sumergido en alcohol tridestila-
do, luego de un proceso de filtrado y de la evaporación del 
alcohol se obtiene la resina que puede ser almacenada en 
goteros para luego vehiculizarla en el medio oleoso elegido. 
Este método permite la extracción eficiente de cannabinoides 
ácidos y neutros y la conservación de terpenos.
Los derivados de la planta de Cannabis  pueden ser consumi-
dos crudos, en ensaladas o batidos realizados con hojas y 
tallos tiernos o flores pequeñas recién cortadas, ingiriendo de 
esa manera mayormente cannabinoides en estado ácido que 
carecen de psicoactividad. También en infusiones, elaboradas 
con hojas solamente, las cuales se dejan reposar en agua 
caliente con temperaturas inferiores a los setenta grados lo 
que permite conservar los cannabinoides en estado ácido y 
los terpenos. A las cuales se le puede agregar hojas de otras 
especies vegetales como la valeriana, el tilo, el cedrón, el 
boldo según el efecto que pretendamos lograr con la infusión.
Existen variedades de cremas, ungüentos, emulsiones y geles 
confeccionados a partir de flores, hojas y tallos. Entre los 
cuales encontramos un gel dental elaborado a partir de 
tintura alcohólica de Cannabis, con el agregado de semillas de 
lino, salvia, malva, manzanilla y agua destilada en distintas 
proporciones y una pasta dental obtenida a partir de un 
macerado de Cannabis , con la adición de caolín, bicarbonato 
de sodio, estevia, aceite esencial de menta y agua; ambas 
preparaciones muy efectivas utilizadas por vía tópica en el 
tratamiento de gingivitis marginal crónica, heridas post-exo-
doncia y periodontitis.

Dada la amplia variedad de presentaciones para la terapia , 
exponemos a modo de resumen simplificado un cuadro de las 
distintas vías de administración posibles de los productos 
cannábicos con ventajas y desventajas de cada una de ellas:

Dos patologías
que nos representan…
NEURALGIA DEL V° PAR: es un síndrome neuropático que 
produce crisis dolorosas intensas en las zonas inervadas por 
el nervio trigémino. Tradicionalmente tratada con fármacos 
como carbamazepina, antiepilépticos, opioides, antidepresi-
vos, pregabalina…con la consecuente aparición de efectos 
no deseados y el desarrollo de la tolerancia farmacológica.  
Existen estudios científicos que comprueban la eficacia de la 
terapia cannábica en este tipo de patología, con la utilización 
de preparados con cantidades similares de THC y CBD, 
administrados por distintas vías siendo útiles individualmen-
te o como complemento unas de otras. Los aceites en 
diluciones medias de 1/50 administrados por vía sublingual 
de dos a tres gotas cada ocho o doce horas, logran gran 
duración del efecto. La cual puede ser complementada con 
aplicaciones tópicas de cremas o pomadas y con la vía 
inhalatoria para el manejo de las crisis. 
La respuesta a los tratamientos es extremadamente variada 
con gran porcentaje de éxitos, viendo que en algunos casos 
la terapia cannábica permite reducir las dosis de los fármacos 
convencionales y en otros la suspensión de los mismos. Cabe 
aclarar, que debido a las interacciones farmacológicas entre 
los fitocannabinoides y otras drogas como las benzodiazepi-
nas y los opioides se recomienda un monitoreo permanente 
del paciente en tratamiento y un control exhaustivo de las 
dosis.
BRUXISMO: es una afección cada vez más observada en 
nuestra práctica profesional, que afecta a pacientes de 
distintas edades, que presenta signos y síntomas característi-
cos los cuales se padecen en mayor o menor medida. Los 
tratamientos convencionales se basan en placas de despro-

gramación acompañados de fisioterapia y reeducación 
postural, terapias alternativas como yoga y ejercicios de 
relajación, medicación con ansiolíticos y miorrelajantes.
Diversos estudios demostraron que la aplicación de macera-
dos, resinas o aceites con distintas dosis de THC y CBD en 
relación de 1:1 (Quimiotipo II) entre ambos cannabinoides 
resulta útil para tratar esta patología. Por vía sublingual 
pueden ser administrados macerados y resinas, en microdo-
sis para tratamientos crónicos con duración prolongada y 
efectos secundarios mínimos debido que ambos cannabinoi-
des son miorrelajantes. Por vía digestiva se utilizan infusio-
nes (cannabis combinado con pasionaria y lavanda), comidas 
y tinturas. Por vía tópica se aplican lociones, cremas y geles 
con efectos analgésico, antiinflamatorio y miorrelajante. Por 
vía inhalatoria (vaporizada) se logra un efecto inmediato y de 
corta duración que ayuda al descanso pero requiere un 
control más estricto que las otras vías.
Para concluir invito a la reflexión sobre el texto del Dr. 
Marcelo Morante de su libro “Cannabis Medicinal. La guía 
completa.” (Dra. Celeste Romero – Dr. Marcelo Morante):
“Estamos viviendo una crisis donde los médicos no 
tienen tiempo de atender a los pacientes y en general 
hay muchos problemas con cualquier tipo de medica-
ción. Es un problema profesional y social. Afortunada-
mente el ingreso del Cannabis como herramienta de la 
medicina tradicional puede generar un nuevo escenario, 
quizás por los procesos característicos de los componen-
tes de la planta. Tanto los profesionales que deciden 
recomendarlo como las personas que deciden usarlo 
suelen dedicarse bastante más tiempo al diálogo y al 
compromiso con el tratamiento de las enfermedades 
que, en muchos casos, requieren además de fármacos 
adecuados, contención y cuidado.”
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Si recorremos un poco la historia, podemos observar diversas 
etapas donde la planta de Cannabis ha sido sometida a 
discusiones, debates, opiniones controversiales con respecto 
a sus usos y a los beneficios obtenidos de ella.
En nuestro país fue punto de análisis y  de investigación 
durante largo tiempo, y aún hoy sigue siéndolo ya que como 
tantas otras cosas tiene detractores y alabadores especial-
mente en lo que a efectos terapéuticos se refiere.
Revisando los acontecimientos a nivel mundial y nacional 
notamos que el desarrollo de organizaciones, agrupaciones y 
colectivos promotores del uso terapéutico de la planta de 
Cannabis, impulsados por experiencias personales y/o 
profesionales, fue lo que permitió el crecimiento  de un gran 
movimiento cannábico argentino que a partir de su lucha y 
militancia ha logrado la regulación del uso terapéutico y 
medicinal de los derivados cannábicos en una amplia gama 
de patologías. Debido a la prohibición de la Cannabis 
durante largo tiempo, se vió retrasada la investigación sobre 
el tema y con ella la posibilidad de ampliar los conocimien-
tos y lograr el aprovechamiento de las propiedades terapéuti-
cas que la planta posee.
En Argentina, gracias al trabajo de familiares de pacientes y 

de activistas cannábicos se logra en el año 2017 la promulga-
ción de la Ley N° 27.350 que regula la investigación médica y 
científica del uso medicinal de la planta Cannabis Sativa L. y 
sus derivados.
Previamente a esto en otros países, mediante la promoción y 
el financiamiento de la industria farmaceútica se desarrolla-
ron fármacos basados en Cannabis con moléculas similares al 
THC, es decir, análogos sintéticos del cannabinoide.
Estos primeros compuestos fueron la Nabilona y el Dronabi-
nol, los cuales administrados por vía oral se emplean 
fundamentalmente para el tratamiento de vómitos y náuseas 
producidos por tratamientos de quimioterapia. Otros 

fármacos elaborados y patentados  por GW Pharmaceutical 
son el Sativex, que contiene ambos cannabinoides en 
relación 1:1 aislados de un extracto vegetal y el Epidiolex 
(aprobado por la FDA en 2018) cuyo principio activo es el 
CBD, utilizado en dos tipos de epilepsia refractaria (Sínd. de 
Lennox-Gastant y Sínd. de Dravet). Debido a la ausencia de 
psicoactividad del cannabinoide CBD, varios países lo 
comercializan como suplemento dietario, considerándolo un 
alimento y no un fármaco; incorporado en distintas bebidas, 
infusiones, extractos, etc. Ya que ciertas investigaciones 
comprobaron una mayor eficacia y una menor incidencia de 
efectos adversos en los compuestos naturales, el laboratorio 
holandés Bedrocan patentó y comercializó por primera vez 
cogollos de grado médico.
En este punto es importante mencionar las ventajas de la 
obtención de compuestos cannábicos naturales a partir del 
cultivo de pacientes, familiares o distintos usuarios ya que 
debemos considerar que el acceso a preparados farmacéuti-
cos puede verse complicado por cuestiones de costos y 
distribución en los distintos sectores sociales y geográficos de 
nuestro amplio territorio nacional. 
La producción de derivados de la planta de Cannabis, debe 
centrarse en el marco regulatorio vigente, ya que existen 
normas, leyes y reglamentaciones que facilitan o sancionan 
tanto el cultivo como la fabricación de dichos preparados.
En el año 2013, en Estados Unidos empieza a hablarse de 
Cannabis medicinal con el caso de una paciente de trece 
años que padecía epilepsia refractaria y comenzó a ser 
tratada con un aceite elaborado a partir de una cepa rica en 
CBD (Cannabidiol), conocido como CBD Charlotte s Web 
llamado de esa manera en homenaje a la niña que comenzó 
a aparecer en la literatura académica.
De la mano del Dr. Marcelo Morante, llega el tema a nuestro 
país con la idea de que si el fin es legítimo como el 
tratamiento de distintas afecciones será necesario implemen-
tar una legislación al respecto. Siendo la provincia de Santa 
Fe pionera con la sanción de la Ley Provincial N° 13602 que 
establece la incorporación del Cannabis dentro del Sistema 
Público de Salud, donde se determina un listado de patolo-
gías en las cuales las obra sociales deben garantizar el acceso 
al Cannabis a los pacientes que así lo requieran, creando un 
registro de pacientes y un consejo de asesores.
En el mes de Marzo de 2021, se lanza el mapa federal de 
Organizaciones Cannábicas  y se 
crea, por el Decreto Reglamen-
tario N° 883/20 que regula la 
Ley N° 27.350 (Uso Medicinal 
de la Planta de Cannabis y sus 
derivados) el REPROCANN 

(Registro del Programa de Cannabis) el cual “procura mejorar 
el acceso a quienes por indicación médica requieran un 
producto como especialidad medicinal; con formulación 
magistral; o que se origine en un cultivo controlado de la 
planta de cannabis realizado por los pacientes para sí, por 
terceros, o por una red de pacientes asistidos por Organiza-
ciones No Gubernamentales (ONG) autorizadas por el 
Programa a través del Registro del Programa de Cannabis 
(REPROCANN)”. En el cual los pacientes podrán inscribirse y 
obtener la autorización correspondiente, contando con 
indicación médica y suscribiendo el consentimiento informa-
do. Donde se registran distintos roles como paciente; 
responsable de la persona en tratamiento; cultivador 
solidario con tenencia de plantas o derivados para uso 
medicinal de los pacientes vinculados con él; profesional de 
la salud, quien prescribe los productos cannábicos con fines 
medicinales; Organizaciones No Gubernamentales, 
quienes cumplen múltiples funciones que abarcan acompa-
ñamiento a la comunidad mediante charlas, debates y 
distintas actividades culturales, asesoramiento técnico para 
producción cultivo y extracción, atención de usuarios 
terapéuticos y familiares…
En síntesis, el uso de productos derivados de la planta 
acompañado de las normativas correspondientes sin duda 
facilita la tarea de profesionales de la salud y simplifica la 
terapia de distintas dolencias mediante el autoabastecimien-
to o la solidaridad de los cultivadores sin intervención de la 
industria.

Fitoterapia cannábica…
Se denomina fitoterapia a la  técnica médica que se sirve de 
las plantas para combatir enfermedades y restablecer el 
equilibrio de la salud. Siendo que la OMS (Organización 
Mundial de la Salud) avala el uso de medicinas tradicionales 
o alternativas cuando éstas hayan demostrado su utilidad 
para el paciente y representen riesgo mínimo, la aplicación 
de la fitoterapia con Cannabis Sativa L. no debería ser tan 
controversial. Afortunadamente la investigación, las experien-
cias personales y profesionales, la apertura de debates y 
opiniones sobre el tema permite quitar miedos y dudas y 
sumar más adeptos a este tipo de tratamientos tan naturales 
como beneficiosos.

La Cannabis Sativa L. es 
una planta anual ya que 
en un año nace, crece, se 
reproduce y muere; 
fotoperíodica dado que 
los estadíos de 

crecimiento y floración estarán determinados por las horas de 
luz que la planta reciba y dioica porque desarrolla ambos 
sexos por separado. Que pueden ser distinguidos por la 
simple observación, viendo flores ovaladas colgantes que 
producen y almacenan polen en las plantas macho y los 
tradicionales cogollos con cada bulbo rodeado de tricomas 
que almacenan cannabinoides, terpenos y flavonoides en las 
plantas hembra.
En la naturaleza el proceso de fecundación se produce por 
acción del viento, pájaros e insectos que movilizan el polen y 
las hembras logran ser fecundadas. Con la intervención de 
los cultivadores se evita dicho proceso para que las plantas 
hembra en el afán de ser fecundadas desarrollen más flores 
que contienen gran cantidad de principios activos y no se 
desarrollen semillas, a menos que se pretenda obtenerlas 
con un fin  determinado.

Desde la germinación hasta 
el aceite…
El cultivo de una nueva planta puede iniciarse a partir de 
semillas o de esquejes o gajos, permitiendo éste último la 
obtención de una planta con las mismas características dado 
que proviene de una planta madre genéticamente idéntica. 
Luego de la germinación y con el desarrollo del primer par de 
hojas comienza el período de crecimiento, ideal para aportar 
sustratos como el nitrogéno, el fósforo y el potasio y para 
hacer los trasplantes necesarios.
El estadío siguiente se denomina de floración ya que la 
planta a partir del momento en que recibe menor cantidad 
de horas de luz comienza a florar, siendo la etapa más 
importante del ciclo. Es cuando se desarrollan los tricomas 
con abundante contenido de cannabinoides y otros princi-
pios activos como los terpenos.
Cuando la planta adquiere determinadas características como 
el color rosado de los tricomas, el tono verde amarillento de 
las hojas y la presencia de cálices cerrados es el momento 
indicado para la cosecha. Estableciendo el punto de corte 
dependiente de lo que querramos obtener de la planta de 
Cannabis, ya que si cosechamos plantas con cierta inmadurez 
obtendremos flores con su contenido de cannabinoides 
mayoritariamente en estado ácido mientras que si la cosecha 
es tardía en las flores pasadas de madurez encontraremos 
componentes psicoactivos descarboxilados.
Entre los diez a veinte días posteriores a la cosecha se 
procede a las maniobras de manicura, las cuales consisten en 
separar los cogollos de las hojas y las flores entre sí para 
evitar que queden atrapados restos de humedad o insectos  
que podrían afectar la conservación de los productos. Los 

cuales debidamente secados y curados pueden ser almacena-
dos durante un año.
Una vez cosechadas las flores podemos proceder a la elabora-
ción de fitopreparados, con una amplia variedad de opciones 
que varían en cuanto a su elaboración y complejidad.
Los preparados caseros más simples son los denominados 
resinas de cannabis, a partir de los cuales se elabora el aceite. 
Uno de los métodos para extracción de resina consiste en 
dejar material vegetal picado sumergido en alcohol tridestila-
do, luego de un proceso de filtrado y de la evaporación del 
alcohol se obtiene la resina que puede ser almacenada en 
goteros para luego vehiculizarla en el medio oleoso elegido. 
Este método permite la extracción eficiente de cannabinoides 
ácidos y neutros y la conservación de terpenos.
Los derivados de la planta de Cannabis  pueden ser consumi-
dos crudos, en ensaladas o batidos realizados con hojas y 
tallos tiernos o flores pequeñas recién cortadas, ingiriendo de 
esa manera mayormente cannabinoides en estado ácido que 
carecen de psicoactividad. También en infusiones, elaboradas 
con hojas solamente, las cuales se dejan reposar en agua 
caliente con temperaturas inferiores a los setenta grados lo 
que permite conservar los cannabinoides en estado ácido y 
los terpenos. A las cuales se le puede agregar hojas de otras 
especies vegetales como la valeriana, el tilo, el cedrón, el 
boldo según el efecto que pretendamos lograr con la infusión.
Existen variedades de cremas, ungüentos, emulsiones y geles 
confeccionados a partir de flores, hojas y tallos. Entre los 
cuales encontramos un gel dental elaborado a partir de 
tintura alcohólica de Cannabis, con el agregado de semillas de 
lino, salvia, malva, manzanilla y agua destilada en distintas 
proporciones y una pasta dental obtenida a partir de un 
macerado de Cannabis , con la adición de caolín, bicarbonato 
de sodio, estevia, aceite esencial de menta y agua; ambas 
preparaciones muy efectivas utilizadas por vía tópica en el 
tratamiento de gingivitis marginal crónica, heridas post-exo-
doncia y periodontitis.

Dada la amplia variedad de presentaciones para la terapia , 
exponemos a modo de resumen simplificado un cuadro de las 
distintas vías de administración posibles de los productos 
cannábicos con ventajas y desventajas de cada una de ellas:

Dos patologías
que nos representan…
NEURALGIA DEL V° PAR: es un síndrome neuropático que 
produce crisis dolorosas intensas en las zonas inervadas por 
el nervio trigémino. Tradicionalmente tratada con fármacos 
como carbamazepina, antiepilépticos, opioides, antidepresi-
vos, pregabalina…con la consecuente aparición de efectos 
no deseados y el desarrollo de la tolerancia farmacológica.  
Existen estudios científicos que comprueban la eficacia de la 
terapia cannábica en este tipo de patología, con la utilización 
de preparados con cantidades similares de THC y CBD, 
administrados por distintas vías siendo útiles individualmen-
te o como complemento unas de otras. Los aceites en 
diluciones medias de 1/50 administrados por vía sublingual 
de dos a tres gotas cada ocho o doce horas, logran gran 
duración del efecto. La cual puede ser complementada con 
aplicaciones tópicas de cremas o pomadas y con la vía 
inhalatoria para el manejo de las crisis. 
La respuesta a los tratamientos es extremadamente variada 
con gran porcentaje de éxitos, viendo que en algunos casos 
la terapia cannábica permite reducir las dosis de los fármacos 
convencionales y en otros la suspensión de los mismos. Cabe 
aclarar, que debido a las interacciones farmacológicas entre 
los fitocannabinoides y otras drogas como las benzodiazepi-
nas y los opioides se recomienda un monitoreo permanente 
del paciente en tratamiento y un control exhaustivo de las 
dosis.
BRUXISMO: es una afección cada vez más observada en 
nuestra práctica profesional, que afecta a pacientes de 
distintas edades, que presenta signos y síntomas característi-
cos los cuales se padecen en mayor o menor medida. Los 
tratamientos convencionales se basan en placas de despro-

gramación acompañados de fisioterapia y reeducación 
postural, terapias alternativas como yoga y ejercicios de 
relajación, medicación con ansiolíticos y miorrelajantes.
Diversos estudios demostraron que la aplicación de macera-
dos, resinas o aceites con distintas dosis de THC y CBD en 
relación de 1:1 (Quimiotipo II) entre ambos cannabinoides 
resulta útil para tratar esta patología. Por vía sublingual 
pueden ser administrados macerados y resinas, en microdo-
sis para tratamientos crónicos con duración prolongada y 
efectos secundarios mínimos debido que ambos cannabinoi-
des son miorrelajantes. Por vía digestiva se utilizan infusio-
nes (cannabis combinado con pasionaria y lavanda), comidas 
y tinturas. Por vía tópica se aplican lociones, cremas y geles 
con efectos analgésico, antiinflamatorio y miorrelajante. Por 
vía inhalatoria (vaporizada) se logra un efecto inmediato y de 
corta duración que ayuda al descanso pero requiere un 
control más estricto que las otras vías.
Para concluir invito a la reflexión sobre el texto del Dr. 
Marcelo Morante de su libro “Cannabis Medicinal. La guía 
completa.” (Dra. Celeste Romero – Dr. Marcelo Morante):
“Estamos viviendo una crisis donde los médicos no 
tienen tiempo de atender a los pacientes y en general 
hay muchos problemas con cualquier tipo de medica-
ción. Es un problema profesional y social. Afortunada-
mente el ingreso del Cannabis como herramienta de la 
medicina tradicional puede generar un nuevo escenario, 
quizás por los procesos característicos de los componen-
tes de la planta. Tanto los profesionales que deciden 
recomendarlo como las personas que deciden usarlo 
suelen dedicarse bastante más tiempo al diálogo y al 
compromiso con el tratamiento de las enfermedades 
que, en muchos casos, requieren además de fármacos 
adecuados, contención y cuidado.”
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Si recorremos un poco la historia, podemos observar diversas 
etapas donde la planta de Cannabis ha sido sometida a 
discusiones, debates, opiniones controversiales con respecto 
a sus usos y a los beneficios obtenidos de ella.
En nuestro país fue punto de análisis y  de investigación 
durante largo tiempo, y aún hoy sigue siéndolo ya que como 
tantas otras cosas tiene detractores y alabadores especial-
mente en lo que a efectos terapéuticos se refiere.
Revisando los acontecimientos a nivel mundial y nacional 
notamos que el desarrollo de organizaciones, agrupaciones y 
colectivos promotores del uso terapéutico de la planta de 
Cannabis, impulsados por experiencias personales y/o 
profesionales, fue lo que permitió el crecimiento  de un gran 
movimiento cannábico argentino que a partir de su lucha y 
militancia ha logrado la regulación del uso terapéutico y 
medicinal de los derivados cannábicos en una amplia gama 
de patologías. Debido a la prohibición de la Cannabis 
durante largo tiempo, se vió retrasada la investigación sobre 
el tema y con ella la posibilidad de ampliar los conocimien-
tos y lograr el aprovechamiento de las propiedades terapéuti-
cas que la planta posee.
En Argentina, gracias al trabajo de familiares de pacientes y 

de activistas cannábicos se logra en el año 2017 la promulga-
ción de la Ley N° 27.350 que regula la investigación médica y 
científica del uso medicinal de la planta Cannabis Sativa L. y 
sus derivados.
Previamente a esto en otros países, mediante la promoción y 
el financiamiento de la industria farmaceútica se desarrolla-
ron fármacos basados en Cannabis con moléculas similares al 
THC, es decir, análogos sintéticos del cannabinoide.
Estos primeros compuestos fueron la Nabilona y el Dronabi-
nol, los cuales administrados por vía oral se emplean 
fundamentalmente para el tratamiento de vómitos y náuseas 
producidos por tratamientos de quimioterapia. Otros 

fármacos elaborados y patentados  por GW Pharmaceutical 
son el Sativex, que contiene ambos cannabinoides en 
relación 1:1 aislados de un extracto vegetal y el Epidiolex 
(aprobado por la FDA en 2018) cuyo principio activo es el 
CBD, utilizado en dos tipos de epilepsia refractaria (Sínd. de 
Lennox-Gastant y Sínd. de Dravet). Debido a la ausencia de 
psicoactividad del cannabinoide CBD, varios países lo 
comercializan como suplemento dietario, considerándolo un 
alimento y no un fármaco; incorporado en distintas bebidas, 
infusiones, extractos, etc. Ya que ciertas investigaciones 
comprobaron una mayor eficacia y una menor incidencia de 
efectos adversos en los compuestos naturales, el laboratorio 
holandés Bedrocan patentó y comercializó por primera vez 
cogollos de grado médico.
En este punto es importante mencionar las ventajas de la 
obtención de compuestos cannábicos naturales a partir del 
cultivo de pacientes, familiares o distintos usuarios ya que 
debemos considerar que el acceso a preparados farmacéuti-
cos puede verse complicado por cuestiones de costos y 
distribución en los distintos sectores sociales y geográficos de 
nuestro amplio territorio nacional. 
La producción de derivados de la planta de Cannabis, debe 
centrarse en el marco regulatorio vigente, ya que existen 
normas, leyes y reglamentaciones que facilitan o sancionan 
tanto el cultivo como la fabricación de dichos preparados.
En el año 2013, en Estados Unidos empieza a hablarse de 
Cannabis medicinal con el caso de una paciente de trece 
años que padecía epilepsia refractaria y comenzó a ser 
tratada con un aceite elaborado a partir de una cepa rica en 
CBD (Cannabidiol), conocido como CBD Charlotte s Web 
llamado de esa manera en homenaje a la niña que comenzó 
a aparecer en la literatura académica.
De la mano del Dr. Marcelo Morante, llega el tema a nuestro 
país con la idea de que si el fin es legítimo como el 
tratamiento de distintas afecciones será necesario implemen-
tar una legislación al respecto. Siendo la provincia de Santa 
Fe pionera con la sanción de la Ley Provincial N° 13602 que 
establece la incorporación del Cannabis dentro del Sistema 
Público de Salud, donde se determina un listado de patolo-
gías en las cuales las obra sociales deben garantizar el acceso 
al Cannabis a los pacientes que así lo requieran, creando un 
registro de pacientes y un consejo de asesores.
En el mes de Marzo de 2021, se lanza el mapa federal de 
Organizaciones Cannábicas  y se 
crea, por el Decreto Reglamen-
tario N° 883/20 que regula la 
Ley N° 27.350 (Uso Medicinal 
de la Planta de Cannabis y sus 
derivados) el REPROCANN 

(Registro del Programa de Cannabis) el cual “procura mejorar 
el acceso a quienes por indicación médica requieran un 
producto como especialidad medicinal; con formulación 
magistral; o que se origine en un cultivo controlado de la 
planta de cannabis realizado por los pacientes para sí, por 
terceros, o por una red de pacientes asistidos por Organiza-
ciones No Gubernamentales (ONG) autorizadas por el 
Programa a través del Registro del Programa de Cannabis 
(REPROCANN)”. En el cual los pacientes podrán inscribirse y 
obtener la autorización correspondiente, contando con 
indicación médica y suscribiendo el consentimiento informa-
do. Donde se registran distintos roles como paciente; 
responsable de la persona en tratamiento; cultivador 
solidario con tenencia de plantas o derivados para uso 
medicinal de los pacientes vinculados con él; profesional de 
la salud, quien prescribe los productos cannábicos con fines 
medicinales; Organizaciones No Gubernamentales, 
quienes cumplen múltiples funciones que abarcan acompa-
ñamiento a la comunidad mediante charlas, debates y 
distintas actividades culturales, asesoramiento técnico para 
producción cultivo y extracción, atención de usuarios 
terapéuticos y familiares…
En síntesis, el uso de productos derivados de la planta 
acompañado de las normativas correspondientes sin duda 
facilita la tarea de profesionales de la salud y simplifica la 
terapia de distintas dolencias mediante el autoabastecimien-
to o la solidaridad de los cultivadores sin intervención de la 
industria.

Fitoterapia cannábica…
Se denomina fitoterapia a la  técnica médica que se sirve de 
las plantas para combatir enfermedades y restablecer el 
equilibrio de la salud. Siendo que la OMS (Organización 
Mundial de la Salud) avala el uso de medicinas tradicionales 
o alternativas cuando éstas hayan demostrado su utilidad 
para el paciente y representen riesgo mínimo, la aplicación 
de la fitoterapia con Cannabis Sativa L. no debería ser tan 
controversial. Afortunadamente la investigación, las experien-
cias personales y profesionales, la apertura de debates y 
opiniones sobre el tema permite quitar miedos y dudas y 
sumar más adeptos a este tipo de tratamientos tan naturales 
como beneficiosos.

La Cannabis Sativa L. es 
una planta anual ya que 
en un año nace, crece, se 
reproduce y muere; 
fotoperíodica dado que 
los estadíos de 

crecimiento y floración estarán determinados por las horas de 
luz que la planta reciba y dioica porque desarrolla ambos 
sexos por separado. Que pueden ser distinguidos por la 
simple observación, viendo flores ovaladas colgantes que 
producen y almacenan polen en las plantas macho y los 
tradicionales cogollos con cada bulbo rodeado de tricomas 
que almacenan cannabinoides, terpenos y flavonoides en las 
plantas hembra.
En la naturaleza el proceso de fecundación se produce por 
acción del viento, pájaros e insectos que movilizan el polen y 
las hembras logran ser fecundadas. Con la intervención de 
los cultivadores se evita dicho proceso para que las plantas 
hembra en el afán de ser fecundadas desarrollen más flores 
que contienen gran cantidad de principios activos y no se 
desarrollen semillas, a menos que se pretenda obtenerlas 
con un fin  determinado.

Desde la germinación hasta 
el aceite…
El cultivo de una nueva planta puede iniciarse a partir de 
semillas o de esquejes o gajos, permitiendo éste último la 
obtención de una planta con las mismas características dado 
que proviene de una planta madre genéticamente idéntica. 
Luego de la germinación y con el desarrollo del primer par de 
hojas comienza el período de crecimiento, ideal para aportar 
sustratos como el nitrogéno, el fósforo y el potasio y para 
hacer los trasplantes necesarios.
El estadío siguiente se denomina de floración ya que la 
planta a partir del momento en que recibe menor cantidad 
de horas de luz comienza a florar, siendo la etapa más 
importante del ciclo. Es cuando se desarrollan los tricomas 
con abundante contenido de cannabinoides y otros princi-
pios activos como los terpenos.
Cuando la planta adquiere determinadas características como 
el color rosado de los tricomas, el tono verde amarillento de 
las hojas y la presencia de cálices cerrados es el momento 
indicado para la cosecha. Estableciendo el punto de corte 
dependiente de lo que querramos obtener de la planta de 
Cannabis, ya que si cosechamos plantas con cierta inmadurez 
obtendremos flores con su contenido de cannabinoides 
mayoritariamente en estado ácido mientras que si la cosecha 
es tardía en las flores pasadas de madurez encontraremos 
componentes psicoactivos descarboxilados.
Entre los diez a veinte días posteriores a la cosecha se 
procede a las maniobras de manicura, las cuales consisten en 
separar los cogollos de las hojas y las flores entre sí para 
evitar que queden atrapados restos de humedad o insectos  
que podrían afectar la conservación de los productos. Los 

cuales debidamente secados y curados pueden ser almacena-
dos durante un año.
Una vez cosechadas las flores podemos proceder a la elabora-
ción de fitopreparados, con una amplia variedad de opciones 
que varían en cuanto a su elaboración y complejidad.
Los preparados caseros más simples son los denominados 
resinas de cannabis, a partir de los cuales se elabora el aceite. 
Uno de los métodos para extracción de resina consiste en 
dejar material vegetal picado sumergido en alcohol tridestila-
do, luego de un proceso de filtrado y de la evaporación del 
alcohol se obtiene la resina que puede ser almacenada en 
goteros para luego vehiculizarla en el medio oleoso elegido. 
Este método permite la extracción eficiente de cannabinoides 
ácidos y neutros y la conservación de terpenos.
Los derivados de la planta de Cannabis  pueden ser consumi-
dos crudos, en ensaladas o batidos realizados con hojas y 
tallos tiernos o flores pequeñas recién cortadas, ingiriendo de 
esa manera mayormente cannabinoides en estado ácido que 
carecen de psicoactividad. También en infusiones, elaboradas 
con hojas solamente, las cuales se dejan reposar en agua 
caliente con temperaturas inferiores a los setenta grados lo 
que permite conservar los cannabinoides en estado ácido y 
los terpenos. A las cuales se le puede agregar hojas de otras 
especies vegetales como la valeriana, el tilo, el cedrón, el 
boldo según el efecto que pretendamos lograr con la infusión.
Existen variedades de cremas, ungüentos, emulsiones y geles 
confeccionados a partir de flores, hojas y tallos. Entre los 
cuales encontramos un gel dental elaborado a partir de 
tintura alcohólica de Cannabis, con el agregado de semillas de 
lino, salvia, malva, manzanilla y agua destilada en distintas 
proporciones y una pasta dental obtenida a partir de un 
macerado de Cannabis , con la adición de caolín, bicarbonato 
de sodio, estevia, aceite esencial de menta y agua; ambas 
preparaciones muy efectivas utilizadas por vía tópica en el 
tratamiento de gingivitis marginal crónica, heridas post-exo-
doncia y periodontitis.

Dada la amplia variedad de presentaciones para la terapia , 
exponemos a modo de resumen simplificado un cuadro de las 
distintas vías de administración posibles de los productos 
cannábicos con ventajas y desventajas de cada una de ellas:

Dos patologías
que nos representan…
NEURALGIA DEL V° PAR: es un síndrome neuropático que 
produce crisis dolorosas intensas en las zonas inervadas por 
el nervio trigémino. Tradicionalmente tratada con fármacos 
como carbamazepina, antiepilépticos, opioides, antidepresi-
vos, pregabalina…con la consecuente aparición de efectos 
no deseados y el desarrollo de la tolerancia farmacológica.  
Existen estudios científicos que comprueban la eficacia de la 
terapia cannábica en este tipo de patología, con la utilización 
de preparados con cantidades similares de THC y CBD, 
administrados por distintas vías siendo útiles individualmen-
te o como complemento unas de otras. Los aceites en 
diluciones medias de 1/50 administrados por vía sublingual 
de dos a tres gotas cada ocho o doce horas, logran gran 
duración del efecto. La cual puede ser complementada con 
aplicaciones tópicas de cremas o pomadas y con la vía 
inhalatoria para el manejo de las crisis. 
La respuesta a los tratamientos es extremadamente variada 
con gran porcentaje de éxitos, viendo que en algunos casos 
la terapia cannábica permite reducir las dosis de los fármacos 
convencionales y en otros la suspensión de los mismos. Cabe 
aclarar, que debido a las interacciones farmacológicas entre 
los fitocannabinoides y otras drogas como las benzodiazepi-
nas y los opioides se recomienda un monitoreo permanente 
del paciente en tratamiento y un control exhaustivo de las 
dosis.
BRUXISMO: es una afección cada vez más observada en 
nuestra práctica profesional, que afecta a pacientes de 
distintas edades, que presenta signos y síntomas característi-
cos los cuales se padecen en mayor o menor medida. Los 
tratamientos convencionales se basan en placas de despro-

gramación acompañados de fisioterapia y reeducación 
postural, terapias alternativas como yoga y ejercicios de 
relajación, medicación con ansiolíticos y miorrelajantes.
Diversos estudios demostraron que la aplicación de macera-
dos, resinas o aceites con distintas dosis de THC y CBD en 
relación de 1:1 (Quimiotipo II) entre ambos cannabinoides 
resulta útil para tratar esta patología. Por vía sublingual 
pueden ser administrados macerados y resinas, en microdo-
sis para tratamientos crónicos con duración prolongada y 
efectos secundarios mínimos debido que ambos cannabinoi-
des son miorrelajantes. Por vía digestiva se utilizan infusio-
nes (cannabis combinado con pasionaria y lavanda), comidas 
y tinturas. Por vía tópica se aplican lociones, cremas y geles 
con efectos analgésico, antiinflamatorio y miorrelajante. Por 
vía inhalatoria (vaporizada) se logra un efecto inmediato y de 
corta duración que ayuda al descanso pero requiere un 
control más estricto que las otras vías.
Para concluir invito a la reflexión sobre el texto del Dr. 
Marcelo Morante de su libro “Cannabis Medicinal. La guía 
completa.” (Dra. Celeste Romero – Dr. Marcelo Morante):
“Estamos viviendo una crisis donde los médicos no 
tienen tiempo de atender a los pacientes y en general 
hay muchos problemas con cualquier tipo de medica-
ción. Es un problema profesional y social. Afortunada-
mente el ingreso del Cannabis como herramienta de la 
medicina tradicional puede generar un nuevo escenario, 
quizás por los procesos característicos de los componen-
tes de la planta. Tanto los profesionales que deciden 
recomendarlo como las personas que deciden usarlo 
suelen dedicarse bastante más tiempo al diálogo y al 
compromiso con el tratamiento de las enfermedades 
que, en muchos casos, requieren además de fármacos 
adecuados, contención y cuidado.”

Convenio con el Colegio de Od. de Entre Ríos
para los matriculados en nuestro Colegio. 
Las reservas deberán realizarse de Colegio a Colegio vía 
mail, para certificar los datos del odontólogo que se va a 
alojar y sus acompañantes. Comunicarse con Secretaría.
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Hotelería COMPLEJO

Los Timbúes
ENTRE RIOS

Convenio con Gimnasios ACTIVE
para que todos los Colegiados Activos y Pasivos de la
2da. Circ. que lo deseen, puedan tener una nueva opción 
para cuidar su salud de manera PRESENCIAL o VIRTUAL. 
Comunicarse con Secretaría.

Inglés

Convenio con la Cultural Inglesa
Descuento para odontólogos matriculados, asistentes 
dentales, mecánicos dentales, empleados.
El alumno podrá acceder a un test para identificar nivel 
de conocimientos y habilidades en diferentes áreas del 
idioma (comprensión auditiva, desempeño oral y escrito); 
y podrá inscribirse a cursos específicos de preparación 
para exámenes internacionales, Universidad de Cambridge.

Bonificación del 15% sobre las cuotas mensuales 
para el titular y/o empleado de la Institución e integrantes 
del grupo familiar directo hasta los 18 años de edad.
Se formalizará contra la entrega de una constancia 
emitida por el Colegio o credencial que acredite condi-
ción de afiliado/empleado/beneficiario y el vínculo en el 
caso de inscripción de un familiar.

Para más información sobre inscripciones: 
Whatsapp institucional: 3412782948
Correo: relacionesinstitucionales@arci.org.ar

Gimnasio
RENOVADO

RENOVADO

RENOVADO

Para más novedades ENVIANOS TU CORREO: 

       colegio@odontologossantafe2.org.ar

Seguinos:
2023
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Si recorremos un poco la historia, podemos observar diversas 
etapas donde la planta de Cannabis ha sido sometida a 
discusiones, debates, opiniones controversiales con respecto 
a sus usos y a los beneficios obtenidos de ella.
En nuestro país fue punto de análisis y  de investigación 
durante largo tiempo, y aún hoy sigue siéndolo ya que como 
tantas otras cosas tiene detractores y alabadores especial-
mente en lo que a efectos terapéuticos se refiere.
Revisando los acontecimientos a nivel mundial y nacional 
notamos que el desarrollo de organizaciones, agrupaciones y 
colectivos promotores del uso terapéutico de la planta de 
Cannabis, impulsados por experiencias personales y/o 
profesionales, fue lo que permitió el crecimiento  de un gran 
movimiento cannábico argentino que a partir de su lucha y 
militancia ha logrado la regulación del uso terapéutico y 
medicinal de los derivados cannábicos en una amplia gama 
de patologías. Debido a la prohibición de la Cannabis 
durante largo tiempo, se vió retrasada la investigación sobre 
el tema y con ella la posibilidad de ampliar los conocimien-
tos y lograr el aprovechamiento de las propiedades terapéuti-
cas que la planta posee.
En Argentina, gracias al trabajo de familiares de pacientes y 

de activistas cannábicos se logra en el año 2017 la promulga-
ción de la Ley N° 27.350 que regula la investigación médica y 
científica del uso medicinal de la planta Cannabis Sativa L. y 
sus derivados.
Previamente a esto en otros países, mediante la promoción y 
el financiamiento de la industria farmaceútica se desarrolla-
ron fármacos basados en Cannabis con moléculas similares al 
THC, es decir, análogos sintéticos del cannabinoide.
Estos primeros compuestos fueron la Nabilona y el Dronabi-
nol, los cuales administrados por vía oral se emplean 
fundamentalmente para el tratamiento de vómitos y náuseas 
producidos por tratamientos de quimioterapia. Otros 

En el contexto de la legalidad…

fármacos elaborados y patentados  por GW Pharmaceutical 
son el Sativex, que contiene ambos cannabinoides en 
relación 1:1 aislados de un extracto vegetal y el Epidiolex 
(aprobado por la FDA en 2018) cuyo principio activo es el 
CBD, utilizado en dos tipos de epilepsia refractaria (Sínd. de 
Lennox-Gastant y Sínd. de Dravet). Debido a la ausencia de 
psicoactividad del cannabinoide CBD, varios países lo 
comercializan como suplemento dietario, considerándolo un 
alimento y no un fármaco; incorporado en distintas bebidas, 
infusiones, extractos, etc. Ya que ciertas investigaciones 
comprobaron una mayor eficacia y una menor incidencia de 
efectos adversos en los compuestos naturales, el laboratorio 
holandés Bedrocan patentó y comercializó por primera vez 
cogollos de grado médico.
En este punto es importante mencionar las ventajas de la 
obtención de compuestos cannábicos naturales a partir del 
cultivo de pacientes, familiares o distintos usuarios ya que 
debemos considerar que el acceso a preparados farmacéuti-
cos puede verse complicado por cuestiones de costos y 
distribución en los distintos sectores sociales y geográficos de 
nuestro amplio territorio nacional. 
La producción de derivados de la planta de Cannabis, debe 
centrarse en el marco regulatorio vigente, ya que existen 
normas, leyes y reglamentaciones que facilitan o sancionan 
tanto el cultivo como la fabricación de dichos preparados.
En el año 2013, en Estados Unidos empieza a hablarse de 
Cannabis medicinal con el caso de una paciente de trece 
años que padecía epilepsia refractaria y comenzó a ser 
tratada con un aceite elaborado a partir de una cepa rica en 
CBD (Cannabidiol), conocido como CBD Charlotte s Web 
llamado de esa manera en homenaje a la niña que comenzó 
a aparecer en la literatura académica.
De la mano del Dr. Marcelo Morante, llega el tema a nuestro 
país con la idea de que si el fin es legítimo como el 
tratamiento de distintas afecciones será necesario implemen-
tar una legislación al respecto. Siendo la provincia de Santa 
Fe pionera con la sanción de la Ley Provincial N° 13602 que 
establece la incorporación del Cannabis dentro del Sistema 
Público de Salud, donde se determina un listado de patolo-
gías en las cuales las obra sociales deben garantizar el acceso 
al Cannabis a los pacientes que así lo requieran, creando un 
registro de pacientes y un consejo de asesores.
En el mes de Marzo de 2021, se lanza el mapa federal de 
Organizaciones Cannábicas  y se 
crea, por el Decreto Reglamen-
tario N° 883/20 que regula la 
Ley N° 27.350 (Uso Medicinal 
de la Planta de Cannabis y sus 
derivados) el REPROCANN 

(Registro del Programa de Cannabis) el cual “procura mejorar 
el acceso a quienes por indicación médica requieran un 
producto como especialidad medicinal; con formulación 
magistral; o que se origine en un cultivo controlado de la 
planta de cannabis realizado por los pacientes para sí, por 
terceros, o por una red de pacientes asistidos por Organiza-
ciones No Gubernamentales (ONG) autorizadas por el 
Programa a través del Registro del Programa de Cannabis 
(REPROCANN)”. En el cual los pacientes podrán inscribirse y 
obtener la autorización correspondiente, contando con 
indicación médica y suscribiendo el consentimiento informa-
do. Donde se registran distintos roles como paciente; 
responsable de la persona en tratamiento; cultivador 
solidario con tenencia de plantas o derivados para uso 
medicinal de los pacientes vinculados con él; profesional de 
la salud, quien prescribe los productos cannábicos con fines 
medicinales; Organizaciones No Gubernamentales, 
quienes cumplen múltiples funciones que abarcan acompa-
ñamiento a la comunidad mediante charlas, debates y 
distintas actividades culturales, asesoramiento técnico para 
producción cultivo y extracción, atención de usuarios 
terapéuticos y familiares…
En síntesis, el uso de productos derivados de la planta 
acompañado de las normativas correspondientes sin duda 
facilita la tarea de profesionales de la salud y simplifica la 
terapia de distintas dolencias mediante el autoabastecimien-
to o la solidaridad de los cultivadores sin intervención de la 
industria.

Fitoterapia cannábica…
Se denomina fitoterapia a la  técnica médica que se sirve de 
las plantas para combatir enfermedades y restablecer el 
equilibrio de la salud. Siendo que la OMS (Organización 
Mundial de la Salud) avala el uso de medicinas tradicionales 
o alternativas cuando éstas hayan demostrado su utilidad 
para el paciente y representen riesgo mínimo, la aplicación 
de la fitoterapia con Cannabis Sativa L. no debería ser tan 
controversial. Afortunadamente la investigación, las experien-
cias personales y profesionales, la apertura de debates y 
opiniones sobre el tema permite quitar miedos y dudas y 
sumar más adeptos a este tipo de tratamientos tan naturales 
como beneficiosos.

La Cannabis Sativa L. es 
una planta anual ya que 
en un año nace, crece, se 
reproduce y muere; 
fotoperíodica dado que 
los estadíos de 

crecimiento y floración estarán determinados por las horas de 
luz que la planta reciba y dioica porque desarrolla ambos 
sexos por separado. Que pueden ser distinguidos por la 
simple observación, viendo flores ovaladas colgantes que 
producen y almacenan polen en las plantas macho y los 
tradicionales cogollos con cada bulbo rodeado de tricomas 
que almacenan cannabinoides, terpenos y flavonoides en las 
plantas hembra.
En la naturaleza el proceso de fecundación se produce por 
acción del viento, pájaros e insectos que movilizan el polen y 
las hembras logran ser fecundadas. Con la intervención de 
los cultivadores se evita dicho proceso para que las plantas 
hembra en el afán de ser fecundadas desarrollen más flores 
que contienen gran cantidad de principios activos y no se 
desarrollen semillas, a menos que se pretenda obtenerlas 
con un fin  determinado.

Desde la germinación hasta 
el aceite…
El cultivo de una nueva planta puede iniciarse a partir de 
semillas o de esquejes o gajos, permitiendo éste último la 
obtención de una planta con las mismas características dado 
que proviene de una planta madre genéticamente idéntica. 
Luego de la germinación y con el desarrollo del primer par de 
hojas comienza el período de crecimiento, ideal para aportar 
sustratos como el nitrogéno, el fósforo y el potasio y para 
hacer los trasplantes necesarios.
El estadío siguiente se denomina de floración ya que la 
planta a partir del momento en que recibe menor cantidad 
de horas de luz comienza a florar, siendo la etapa más 
importante del ciclo. Es cuando se desarrollan los tricomas 
con abundante contenido de cannabinoides y otros princi-
pios activos como los terpenos.
Cuando la planta adquiere determinadas características como 
el color rosado de los tricomas, el tono verde amarillento de 
las hojas y la presencia de cálices cerrados es el momento 
indicado para la cosecha. Estableciendo el punto de corte 
dependiente de lo que querramos obtener de la planta de 
Cannabis, ya que si cosechamos plantas con cierta inmadurez 
obtendremos flores con su contenido de cannabinoides 
mayoritariamente en estado ácido mientras que si la cosecha 
es tardía en las flores pasadas de madurez encontraremos 
componentes psicoactivos descarboxilados.
Entre los diez a veinte días posteriores a la cosecha se 
procede a las maniobras de manicura, las cuales consisten en 
separar los cogollos de las hojas y las flores entre sí para 
evitar que queden atrapados restos de humedad o insectos  
que podrían afectar la conservación de los productos. Los 

cuales debidamente secados y curados pueden ser almacena-
dos durante un año.
Una vez cosechadas las flores podemos proceder a la elabora-
ción de fitopreparados, con una amplia variedad de opciones 
que varían en cuanto a su elaboración y complejidad.
Los preparados caseros más simples son los denominados 
resinas de cannabis, a partir de los cuales se elabora el aceite. 
Uno de los métodos para extracción de resina consiste en 
dejar material vegetal picado sumergido en alcohol tridestila-
do, luego de un proceso de filtrado y de la evaporación del 
alcohol se obtiene la resina que puede ser almacenada en 
goteros para luego vehiculizarla en el medio oleoso elegido. 
Este método permite la extracción eficiente de cannabinoides 
ácidos y neutros y la conservación de terpenos.
Los derivados de la planta de Cannabis  pueden ser consumi-
dos crudos, en ensaladas o batidos realizados con hojas y 
tallos tiernos o flores pequeñas recién cortadas, ingiriendo de 
esa manera mayormente cannabinoides en estado ácido que 
carecen de psicoactividad. También en infusiones, elaboradas 
con hojas solamente, las cuales se dejan reposar en agua 
caliente con temperaturas inferiores a los setenta grados lo 
que permite conservar los cannabinoides en estado ácido y 
los terpenos. A las cuales se le puede agregar hojas de otras 
especies vegetales como la valeriana, el tilo, el cedrón, el 
boldo según el efecto que pretendamos lograr con la infusión.
Existen variedades de cremas, ungüentos, emulsiones y geles 
confeccionados a partir de flores, hojas y tallos. Entre los 
cuales encontramos un gel dental elaborado a partir de 
tintura alcohólica de Cannabis, con el agregado de semillas de 
lino, salvia, malva, manzanilla y agua destilada en distintas 
proporciones y una pasta dental obtenida a partir de un 
macerado de Cannabis , con la adición de caolín, bicarbonato 
de sodio, estevia, aceite esencial de menta y agua; ambas 
preparaciones muy efectivas utilizadas por vía tópica en el 
tratamiento de gingivitis marginal crónica, heridas post-exo-
doncia y periodontitis.

Dada la amplia variedad de presentaciones para la terapia , 
exponemos a modo de resumen simplificado un cuadro de las 
distintas vías de administración posibles de los productos 
cannábicos con ventajas y desventajas de cada una de ellas:

Dos patologías
que nos representan…
NEURALGIA DEL V° PAR: es un síndrome neuropático que 
produce crisis dolorosas intensas en las zonas inervadas por 
el nervio trigémino. Tradicionalmente tratada con fármacos 
como carbamazepina, antiepilépticos, opioides, antidepresi-
vos, pregabalina…con la consecuente aparición de efectos 
no deseados y el desarrollo de la tolerancia farmacológica.  
Existen estudios científicos que comprueban la eficacia de la 
terapia cannábica en este tipo de patología, con la utilización 
de preparados con cantidades similares de THC y CBD, 
administrados por distintas vías siendo útiles individualmen-
te o como complemento unas de otras. Los aceites en 
diluciones medias de 1/50 administrados por vía sublingual 
de dos a tres gotas cada ocho o doce horas, logran gran 
duración del efecto. La cual puede ser complementada con 
aplicaciones tópicas de cremas o pomadas y con la vía 
inhalatoria para el manejo de las crisis. 
La respuesta a los tratamientos es extremadamente variada 
con gran porcentaje de éxitos, viendo que en algunos casos 
la terapia cannábica permite reducir las dosis de los fármacos 
convencionales y en otros la suspensión de los mismos. Cabe 
aclarar, que debido a las interacciones farmacológicas entre 
los fitocannabinoides y otras drogas como las benzodiazepi-
nas y los opioides se recomienda un monitoreo permanente 
del paciente en tratamiento y un control exhaustivo de las 
dosis.
BRUXISMO: es una afección cada vez más observada en 
nuestra práctica profesional, que afecta a pacientes de 
distintas edades, que presenta signos y síntomas característi-
cos los cuales se padecen en mayor o menor medida. Los 
tratamientos convencionales se basan en placas de despro-

gramación acompañados de fisioterapia y reeducación 
postural, terapias alternativas como yoga y ejercicios de 
relajación, medicación con ansiolíticos y miorrelajantes.
Diversos estudios demostraron que la aplicación de macera-
dos, resinas o aceites con distintas dosis de THC y CBD en 
relación de 1:1 (Quimiotipo II) entre ambos cannabinoides 
resulta útil para tratar esta patología. Por vía sublingual 
pueden ser administrados macerados y resinas, en microdo-
sis para tratamientos crónicos con duración prolongada y 
efectos secundarios mínimos debido que ambos cannabinoi-
des son miorrelajantes. Por vía digestiva se utilizan infusio-
nes (cannabis combinado con pasionaria y lavanda), comidas 
y tinturas. Por vía tópica se aplican lociones, cremas y geles 
con efectos analgésico, antiinflamatorio y miorrelajante. Por 
vía inhalatoria (vaporizada) se logra un efecto inmediato y de 
corta duración que ayuda al descanso pero requiere un 
control más estricto que las otras vías.
Para concluir invito a la reflexión sobre el texto del Dr. 
Marcelo Morante de su libro “Cannabis Medicinal. La guía 
completa.” (Dra. Celeste Romero – Dr. Marcelo Morante):
“Estamos viviendo una crisis donde los médicos no 
tienen tiempo de atender a los pacientes y en general 
hay muchos problemas con cualquier tipo de medica-
ción. Es un problema profesional y social. Afortunada-
mente el ingreso del Cannabis como herramienta de la 
medicina tradicional puede generar un nuevo escenario, 
quizás por los procesos característicos de los componen-
tes de la planta. Tanto los profesionales que deciden 
recomendarlo como las personas que deciden usarlo 
suelen dedicarse bastante más tiempo al diálogo y al 
compromiso con el tratamiento de las enfermedades 
que, en muchos casos, requieren además de fármacos 
adecuados, contención y cuidado.”
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Si recorremos un poco la historia, podemos observar diversas 
etapas donde la planta de Cannabis ha sido sometida a 
discusiones, debates, opiniones controversiales con respecto 
a sus usos y a los beneficios obtenidos de ella.
En nuestro país fue punto de análisis y  de investigación 
durante largo tiempo, y aún hoy sigue siéndolo ya que como 
tantas otras cosas tiene detractores y alabadores especial-
mente en lo que a efectos terapéuticos se refiere.
Revisando los acontecimientos a nivel mundial y nacional 
notamos que el desarrollo de organizaciones, agrupaciones y 
colectivos promotores del uso terapéutico de la planta de 
Cannabis, impulsados por experiencias personales y/o 
profesionales, fue lo que permitió el crecimiento  de un gran 
movimiento cannábico argentino que a partir de su lucha y 
militancia ha logrado la regulación del uso terapéutico y 
medicinal de los derivados cannábicos en una amplia gama 
de patologías. Debido a la prohibición de la Cannabis 
durante largo tiempo, se vió retrasada la investigación sobre 
el tema y con ella la posibilidad de ampliar los conocimien-
tos y lograr el aprovechamiento de las propiedades terapéuti-
cas que la planta posee.
En Argentina, gracias al trabajo de familiares de pacientes y 

de activistas cannábicos se logra en el año 2017 la promulga-
ción de la Ley N° 27.350 que regula la investigación médica y 
científica del uso medicinal de la planta Cannabis Sativa L. y 
sus derivados.
Previamente a esto en otros países, mediante la promoción y 
el financiamiento de la industria farmaceútica se desarrolla-
ron fármacos basados en Cannabis con moléculas similares al 
THC, es decir, análogos sintéticos del cannabinoide.
Estos primeros compuestos fueron la Nabilona y el Dronabi-
nol, los cuales administrados por vía oral se emplean 
fundamentalmente para el tratamiento de vómitos y náuseas 
producidos por tratamientos de quimioterapia. Otros 

fármacos elaborados y patentados  por GW Pharmaceutical 
son el Sativex, que contiene ambos cannabinoides en 
relación 1:1 aislados de un extracto vegetal y el Epidiolex 
(aprobado por la FDA en 2018) cuyo principio activo es el 
CBD, utilizado en dos tipos de epilepsia refractaria (Sínd. de 
Lennox-Gastant y Sínd. de Dravet). Debido a la ausencia de 
psicoactividad del cannabinoide CBD, varios países lo 
comercializan como suplemento dietario, considerándolo un 
alimento y no un fármaco; incorporado en distintas bebidas, 
infusiones, extractos, etc. Ya que ciertas investigaciones 
comprobaron una mayor eficacia y una menor incidencia de 
efectos adversos en los compuestos naturales, el laboratorio 
holandés Bedrocan patentó y comercializó por primera vez 
cogollos de grado médico.
En este punto es importante mencionar las ventajas de la 
obtención de compuestos cannábicos naturales a partir del 
cultivo de pacientes, familiares o distintos usuarios ya que 
debemos considerar que el acceso a preparados farmacéuti-
cos puede verse complicado por cuestiones de costos y 
distribución en los distintos sectores sociales y geográficos de 
nuestro amplio territorio nacional. 
La producción de derivados de la planta de Cannabis, debe 
centrarse en el marco regulatorio vigente, ya que existen 
normas, leyes y reglamentaciones que facilitan o sancionan 
tanto el cultivo como la fabricación de dichos preparados.
En el año 2013, en Estados Unidos empieza a hablarse de 
Cannabis medicinal con el caso de una paciente de trece 
años que padecía epilepsia refractaria y comenzó a ser 
tratada con un aceite elaborado a partir de una cepa rica en 
CBD (Cannabidiol), conocido como CBD Charlotte s Web 
llamado de esa manera en homenaje a la niña que comenzó 
a aparecer en la literatura académica.
De la mano del Dr. Marcelo Morante, llega el tema a nuestro 
país con la idea de que si el fin es legítimo como el 
tratamiento de distintas afecciones será necesario implemen-
tar una legislación al respecto. Siendo la provincia de Santa 
Fe pionera con la sanción de la Ley Provincial N° 13602 que 
establece la incorporación del Cannabis dentro del Sistema 
Público de Salud, donde se determina un listado de patolo-
gías en las cuales las obra sociales deben garantizar el acceso 
al Cannabis a los pacientes que así lo requieran, creando un 
registro de pacientes y un consejo de asesores.
En el mes de Marzo de 2021, se lanza el mapa federal de 
Organizaciones Cannábicas  y se 
crea, por el Decreto Reglamen-
tario N° 883/20 que regula la 
Ley N° 27.350 (Uso Medicinal 
de la Planta de Cannabis y sus 
derivados) el REPROCANN 

(Registro del Programa de Cannabis) el cual “procura mejorar 
el acceso a quienes por indicación médica requieran un 
producto como especialidad medicinal; con formulación 
magistral; o que se origine en un cultivo controlado de la 
planta de cannabis realizado por los pacientes para sí, por 
terceros, o por una red de pacientes asistidos por Organiza-
ciones No Gubernamentales (ONG) autorizadas por el 
Programa a través del Registro del Programa de Cannabis 
(REPROCANN)”. En el cual los pacientes podrán inscribirse y 
obtener la autorización correspondiente, contando con 
indicación médica y suscribiendo el consentimiento informa-
do. Donde se registran distintos roles como paciente; 
responsable de la persona en tratamiento; cultivador 
solidario con tenencia de plantas o derivados para uso 
medicinal de los pacientes vinculados con él; profesional de 
la salud, quien prescribe los productos cannábicos con fines 
medicinales; Organizaciones No Gubernamentales, 
quienes cumplen múltiples funciones que abarcan acompa-
ñamiento a la comunidad mediante charlas, debates y 
distintas actividades culturales, asesoramiento técnico para 
producción cultivo y extracción, atención de usuarios 
terapéuticos y familiares…
En síntesis, el uso de productos derivados de la planta 
acompañado de las normativas correspondientes sin duda 
facilita la tarea de profesionales de la salud y simplifica la 
terapia de distintas dolencias mediante el autoabastecimien-
to o la solidaridad de los cultivadores sin intervención de la 
industria.

Fitoterapia cannábica…
Se denomina fitoterapia a la  técnica médica que se sirve de 
las plantas para combatir enfermedades y restablecer el 
equilibrio de la salud. Siendo que la OMS (Organización 
Mundial de la Salud) avala el uso de medicinas tradicionales 
o alternativas cuando éstas hayan demostrado su utilidad 
para el paciente y representen riesgo mínimo, la aplicación 
de la fitoterapia con Cannabis Sativa L. no debería ser tan 
controversial. Afortunadamente la investigación, las experien-
cias personales y profesionales, la apertura de debates y 
opiniones sobre el tema permite quitar miedos y dudas y 
sumar más adeptos a este tipo de tratamientos tan naturales 
como beneficiosos.

La Cannabis Sativa L. es 
una planta anual ya que 
en un año nace, crece, se 
reproduce y muere; 
fotoperíodica dado que 
los estadíos de 

crecimiento y floración estarán determinados por las horas de 
luz que la planta reciba y dioica porque desarrolla ambos 
sexos por separado. Que pueden ser distinguidos por la 
simple observación, viendo flores ovaladas colgantes que 
producen y almacenan polen en las plantas macho y los 
tradicionales cogollos con cada bulbo rodeado de tricomas 
que almacenan cannabinoides, terpenos y flavonoides en las 
plantas hembra.
En la naturaleza el proceso de fecundación se produce por 
acción del viento, pájaros e insectos que movilizan el polen y 
las hembras logran ser fecundadas. Con la intervención de 
los cultivadores se evita dicho proceso para que las plantas 
hembra en el afán de ser fecundadas desarrollen más flores 
que contienen gran cantidad de principios activos y no se 
desarrollen semillas, a menos que se pretenda obtenerlas 
con un fin  determinado.

Desde la germinación hasta 
el aceite…
El cultivo de una nueva planta puede iniciarse a partir de 
semillas o de esquejes o gajos, permitiendo éste último la 
obtención de una planta con las mismas características dado 
que proviene de una planta madre genéticamente idéntica. 
Luego de la germinación y con el desarrollo del primer par de 
hojas comienza el período de crecimiento, ideal para aportar 
sustratos como el nitrogéno, el fósforo y el potasio y para 
hacer los trasplantes necesarios.
El estadío siguiente se denomina de floración ya que la 
planta a partir del momento en que recibe menor cantidad 
de horas de luz comienza a florar, siendo la etapa más 
importante del ciclo. Es cuando se desarrollan los tricomas 
con abundante contenido de cannabinoides y otros princi-
pios activos como los terpenos.
Cuando la planta adquiere determinadas características como 
el color rosado de los tricomas, el tono verde amarillento de 
las hojas y la presencia de cálices cerrados es el momento 
indicado para la cosecha. Estableciendo el punto de corte 
dependiente de lo que querramos obtener de la planta de 
Cannabis, ya que si cosechamos plantas con cierta inmadurez 
obtendremos flores con su contenido de cannabinoides 
mayoritariamente en estado ácido mientras que si la cosecha 
es tardía en las flores pasadas de madurez encontraremos 
componentes psicoactivos descarboxilados.
Entre los diez a veinte días posteriores a la cosecha se 
procede a las maniobras de manicura, las cuales consisten en 
separar los cogollos de las hojas y las flores entre sí para 
evitar que queden atrapados restos de humedad o insectos  
que podrían afectar la conservación de los productos. Los 

cuales debidamente secados y curados pueden ser almacena-
dos durante un año.
Una vez cosechadas las flores podemos proceder a la elabora-
ción de fitopreparados, con una amplia variedad de opciones 
que varían en cuanto a su elaboración y complejidad.
Los preparados caseros más simples son los denominados 
resinas de cannabis, a partir de los cuales se elabora el aceite. 
Uno de los métodos para extracción de resina consiste en 
dejar material vegetal picado sumergido en alcohol tridestila-
do, luego de un proceso de filtrado y de la evaporación del 
alcohol se obtiene la resina que puede ser almacenada en 
goteros para luego vehiculizarla en el medio oleoso elegido. 
Este método permite la extracción eficiente de cannabinoides 
ácidos y neutros y la conservación de terpenos.
Los derivados de la planta de Cannabis  pueden ser consumi-
dos crudos, en ensaladas o batidos realizados con hojas y 
tallos tiernos o flores pequeñas recién cortadas, ingiriendo de 
esa manera mayormente cannabinoides en estado ácido que 
carecen de psicoactividad. También en infusiones, elaboradas 
con hojas solamente, las cuales se dejan reposar en agua 
caliente con temperaturas inferiores a los setenta grados lo 
que permite conservar los cannabinoides en estado ácido y 
los terpenos. A las cuales se le puede agregar hojas de otras 
especies vegetales como la valeriana, el tilo, el cedrón, el 
boldo según el efecto que pretendamos lograr con la infusión.
Existen variedades de cremas, ungüentos, emulsiones y geles 
confeccionados a partir de flores, hojas y tallos. Entre los 
cuales encontramos un gel dental elaborado a partir de 
tintura alcohólica de Cannabis, con el agregado de semillas de 
lino, salvia, malva, manzanilla y agua destilada en distintas 
proporciones y una pasta dental obtenida a partir de un 
macerado de Cannabis , con la adición de caolín, bicarbonato 
de sodio, estevia, aceite esencial de menta y agua; ambas 
preparaciones muy efectivas utilizadas por vía tópica en el 
tratamiento de gingivitis marginal crónica, heridas post-exo-
doncia y periodontitis.

Dada la amplia variedad de presentaciones para la terapia , 
exponemos a modo de resumen simplificado un cuadro de las 
distintas vías de administración posibles de los productos 
cannábicos con ventajas y desventajas de cada una de ellas:

Dos patologías
que nos representan…
NEURALGIA DEL V° PAR: es un síndrome neuropático que 
produce crisis dolorosas intensas en las zonas inervadas por 
el nervio trigémino. Tradicionalmente tratada con fármacos 
como carbamazepina, antiepilépticos, opioides, antidepresi-
vos, pregabalina…con la consecuente aparición de efectos 
no deseados y el desarrollo de la tolerancia farmacológica.  
Existen estudios científicos que comprueban la eficacia de la 
terapia cannábica en este tipo de patología, con la utilización 
de preparados con cantidades similares de THC y CBD, 
administrados por distintas vías siendo útiles individualmen-
te o como complemento unas de otras. Los aceites en 
diluciones medias de 1/50 administrados por vía sublingual 
de dos a tres gotas cada ocho o doce horas, logran gran 
duración del efecto. La cual puede ser complementada con 
aplicaciones tópicas de cremas o pomadas y con la vía 
inhalatoria para el manejo de las crisis. 
La respuesta a los tratamientos es extremadamente variada 
con gran porcentaje de éxitos, viendo que en algunos casos 
la terapia cannábica permite reducir las dosis de los fármacos 
convencionales y en otros la suspensión de los mismos. Cabe 
aclarar, que debido a las interacciones farmacológicas entre 
los fitocannabinoides y otras drogas como las benzodiazepi-
nas y los opioides se recomienda un monitoreo permanente 
del paciente en tratamiento y un control exhaustivo de las 
dosis.
BRUXISMO: es una afección cada vez más observada en 
nuestra práctica profesional, que afecta a pacientes de 
distintas edades, que presenta signos y síntomas característi-
cos los cuales se padecen en mayor o menor medida. Los 
tratamientos convencionales se basan en placas de despro-

gramación acompañados de fisioterapia y reeducación 
postural, terapias alternativas como yoga y ejercicios de 
relajación, medicación con ansiolíticos y miorrelajantes.
Diversos estudios demostraron que la aplicación de macera-
dos, resinas o aceites con distintas dosis de THC y CBD en 
relación de 1:1 (Quimiotipo II) entre ambos cannabinoides 
resulta útil para tratar esta patología. Por vía sublingual 
pueden ser administrados macerados y resinas, en microdo-
sis para tratamientos crónicos con duración prolongada y 
efectos secundarios mínimos debido que ambos cannabinoi-
des son miorrelajantes. Por vía digestiva se utilizan infusio-
nes (cannabis combinado con pasionaria y lavanda), comidas 
y tinturas. Por vía tópica se aplican lociones, cremas y geles 
con efectos analgésico, antiinflamatorio y miorrelajante. Por 
vía inhalatoria (vaporizada) se logra un efecto inmediato y de 
corta duración que ayuda al descanso pero requiere un 
control más estricto que las otras vías.
Para concluir invito a la reflexión sobre el texto del Dr. 
Marcelo Morante de su libro “Cannabis Medicinal. La guía 
completa.” (Dra. Celeste Romero – Dr. Marcelo Morante):
“Estamos viviendo una crisis donde los médicos no 
tienen tiempo de atender a los pacientes y en general 
hay muchos problemas con cualquier tipo de medica-
ción. Es un problema profesional y social. Afortunada-
mente el ingreso del Cannabis como herramienta de la 
medicina tradicional puede generar un nuevo escenario, 
quizás por los procesos característicos de los componen-
tes de la planta. Tanto los profesionales que deciden 
recomendarlo como las personas que deciden usarlo 
suelen dedicarse bastante más tiempo al diálogo y al 
compromiso con el tratamiento de las enfermedades 
que, en muchos casos, requieren además de fármacos 
adecuados, contención y cuidado.”



Si recorremos un poco la historia, podemos observar diversas 
etapas donde la planta de Cannabis ha sido sometida a 
discusiones, debates, opiniones controversiales con respecto 
a sus usos y a los beneficios obtenidos de ella.
En nuestro país fue punto de análisis y  de investigación 
durante largo tiempo, y aún hoy sigue siéndolo ya que como 
tantas otras cosas tiene detractores y alabadores especial-
mente en lo que a efectos terapéuticos se refiere.
Revisando los acontecimientos a nivel mundial y nacional 
notamos que el desarrollo de organizaciones, agrupaciones y 
colectivos promotores del uso terapéutico de la planta de 
Cannabis, impulsados por experiencias personales y/o 
profesionales, fue lo que permitió el crecimiento  de un gran 
movimiento cannábico argentino que a partir de su lucha y 
militancia ha logrado la regulación del uso terapéutico y 
medicinal de los derivados cannábicos en una amplia gama 
de patologías. Debido a la prohibición de la Cannabis 
durante largo tiempo, se vió retrasada la investigación sobre 
el tema y con ella la posibilidad de ampliar los conocimien-
tos y lograr el aprovechamiento de las propiedades terapéuti-
cas que la planta posee.
En Argentina, gracias al trabajo de familiares de pacientes y 

de activistas cannábicos se logra en el año 2017 la promulga-
ción de la Ley N° 27.350 que regula la investigación médica y 
científica del uso medicinal de la planta Cannabis Sativa L. y 
sus derivados.
Previamente a esto en otros países, mediante la promoción y 
el financiamiento de la industria farmaceútica se desarrolla-
ron fármacos basados en Cannabis con moléculas similares al 
THC, es decir, análogos sintéticos del cannabinoide.
Estos primeros compuestos fueron la Nabilona y el Dronabi-
nol, los cuales administrados por vía oral se emplean 
fundamentalmente para el tratamiento de vómitos y náuseas 
producidos por tratamientos de quimioterapia. Otros 

fármacos elaborados y patentados  por GW Pharmaceutical 
son el Sativex, que contiene ambos cannabinoides en 
relación 1:1 aislados de un extracto vegetal y el Epidiolex 
(aprobado por la FDA en 2018) cuyo principio activo es el 
CBD, utilizado en dos tipos de epilepsia refractaria (Sínd. de 
Lennox-Gastant y Sínd. de Dravet). Debido a la ausencia de 
psicoactividad del cannabinoide CBD, varios países lo 
comercializan como suplemento dietario, considerándolo un 
alimento y no un fármaco; incorporado en distintas bebidas, 
infusiones, extractos, etc. Ya que ciertas investigaciones 
comprobaron una mayor eficacia y una menor incidencia de 
efectos adversos en los compuestos naturales, el laboratorio 
holandés Bedrocan patentó y comercializó por primera vez 
cogollos de grado médico.
En este punto es importante mencionar las ventajas de la 
obtención de compuestos cannábicos naturales a partir del 
cultivo de pacientes, familiares o distintos usuarios ya que 
debemos considerar que el acceso a preparados farmacéuti-
cos puede verse complicado por cuestiones de costos y 
distribución en los distintos sectores sociales y geográficos de 
nuestro amplio territorio nacional. 
La producción de derivados de la planta de Cannabis, debe 
centrarse en el marco regulatorio vigente, ya que existen 
normas, leyes y reglamentaciones que facilitan o sancionan 
tanto el cultivo como la fabricación de dichos preparados.
En el año 2013, en Estados Unidos empieza a hablarse de 
Cannabis medicinal con el caso de una paciente de trece 
años que padecía epilepsia refractaria y comenzó a ser 
tratada con un aceite elaborado a partir de una cepa rica en 
CBD (Cannabidiol), conocido como CBD Charlotte s Web 
llamado de esa manera en homenaje a la niña que comenzó 
a aparecer en la literatura académica.
De la mano del Dr. Marcelo Morante, llega el tema a nuestro 
país con la idea de que si el fin es legítimo como el 
tratamiento de distintas afecciones será necesario implemen-
tar una legislación al respecto. Siendo la provincia de Santa 
Fe pionera con la sanción de la Ley Provincial N° 13602 que 
establece la incorporación del Cannabis dentro del Sistema 
Público de Salud, donde se determina un listado de patolo-
gías en las cuales las obra sociales deben garantizar el acceso 
al Cannabis a los pacientes que así lo requieran, creando un 
registro de pacientes y un consejo de asesores.
En el mes de Marzo de 2021, se lanza el mapa federal de 
Organizaciones Cannábicas  y se 
crea, por el Decreto Reglamen-
tario N° 883/20 que regula la 
Ley N° 27.350 (Uso Medicinal 
de la Planta de Cannabis y sus 
derivados) el REPROCANN 

(Registro del Programa de Cannabis) el cual “procura mejorar 
el acceso a quienes por indicación médica requieran un 
producto como especialidad medicinal; con formulación 
magistral; o que se origine en un cultivo controlado de la 
planta de cannabis realizado por los pacientes para sí, por 
terceros, o por una red de pacientes asistidos por Organiza-
ciones No Gubernamentales (ONG) autorizadas por el 
Programa a través del Registro del Programa de Cannabis 
(REPROCANN)”. En el cual los pacientes podrán inscribirse y 
obtener la autorización correspondiente, contando con 
indicación médica y suscribiendo el consentimiento informa-
do. Donde se registran distintos roles como paciente; 
responsable de la persona en tratamiento; cultivador 
solidario con tenencia de plantas o derivados para uso 
medicinal de los pacientes vinculados con él; profesional de 
la salud, quien prescribe los productos cannábicos con fines 
medicinales; Organizaciones No Gubernamentales, 
quienes cumplen múltiples funciones que abarcan acompa-
ñamiento a la comunidad mediante charlas, debates y 
distintas actividades culturales, asesoramiento técnico para 
producción cultivo y extracción, atención de usuarios 
terapéuticos y familiares…
En síntesis, el uso de productos derivados de la planta 
acompañado de las normativas correspondientes sin duda 
facilita la tarea de profesionales de la salud y simplifica la 
terapia de distintas dolencias mediante el autoabastecimien-
to o la solidaridad de los cultivadores sin intervención de la 
industria.

Fitoterapia cannábica…
Se denomina fitoterapia a la  técnica médica que se sirve de 
las plantas para combatir enfermedades y restablecer el 
equilibrio de la salud. Siendo que la OMS (Organización 
Mundial de la Salud) avala el uso de medicinas tradicionales 
o alternativas cuando éstas hayan demostrado su utilidad 
para el paciente y representen riesgo mínimo, la aplicación 
de la fitoterapia con Cannabis Sativa L. no debería ser tan 
controversial. Afortunadamente la investigación, las experien-
cias personales y profesionales, la apertura de debates y 
opiniones sobre el tema permite quitar miedos y dudas y 
sumar más adeptos a este tipo de tratamientos tan naturales 
como beneficiosos.

La Cannabis Sativa L. es 
una planta anual ya que 
en un año nace, crece, se 
reproduce y muere; 
fotoperíodica dado que 
los estadíos de 

COLECCIONABLE
crecimiento y floración estarán determinados por las horas de 
luz que la planta reciba y dioica porque desarrolla ambos 
sexos por separado. Que pueden ser distinguidos por la 
simple observación, viendo flores ovaladas colgantes que 
producen y almacenan polen en las plantas macho y los 
tradicionales cogollos con cada bulbo rodeado de tricomas 
que almacenan cannabinoides, terpenos y flavonoides en las 
plantas hembra.
En la naturaleza el proceso de fecundación se produce por 
acción del viento, pájaros e insectos que movilizan el polen y 
las hembras logran ser fecundadas. Con la intervención de 
los cultivadores se evita dicho proceso para que las plantas 
hembra en el afán de ser fecundadas desarrollen más flores 
que contienen gran cantidad de principios activos y no se 
desarrollen semillas, a menos que se pretenda obtenerlas 
con un fin  determinado.

Desde la germinación hasta 
el aceite…
El cultivo de una nueva planta puede iniciarse a partir de 
semillas o de esquejes o gajos, permitiendo éste último la 
obtención de una planta con las mismas características dado 
que proviene de una planta madre genéticamente idéntica. 
Luego de la germinación y con el desarrollo del primer par de 
hojas comienza el período de crecimiento, ideal para aportar 
sustratos como el nitrogéno, el fósforo y el potasio y para 
hacer los trasplantes necesarios.
El estadío siguiente se denomina de floración ya que la 
planta a partir del momento en que recibe menor cantidad 
de horas de luz comienza a florar, siendo la etapa más 
importante del ciclo. Es cuando se desarrollan los tricomas 
con abundante contenido de cannabinoides y otros princi-
pios activos como los terpenos.
Cuando la planta adquiere determinadas características como 
el color rosado de los tricomas, el tono verde amarillento de 
las hojas y la presencia de cálices cerrados es el momento 
indicado para la cosecha. Estableciendo el punto de corte 
dependiente de lo que querramos obtener de la planta de 
Cannabis, ya que si cosechamos plantas con cierta inmadurez 
obtendremos flores con su contenido de cannabinoides 
mayoritariamente en estado ácido mientras que si la cosecha 
es tardía en las flores pasadas de madurez encontraremos 
componentes psicoactivos descarboxilados.
Entre los diez a veinte días posteriores a la cosecha se 
procede a las maniobras de manicura, las cuales consisten en 
separar los cogollos de las hojas y las flores entre sí para 
evitar que queden atrapados restos de humedad o insectos  
que podrían afectar la conservación de los productos. Los 

cuales debidamente secados y curados pueden ser almacena-
dos durante un año.
Una vez cosechadas las flores podemos proceder a la elabora-
ción de fitopreparados, con una amplia variedad de opciones 
que varían en cuanto a su elaboración y complejidad.
Los preparados caseros más simples son los denominados 
resinas de cannabis, a partir de los cuales se elabora el aceite. 
Uno de los métodos para extracción de resina consiste en 
dejar material vegetal picado sumergido en alcohol tridestila-
do, luego de un proceso de filtrado y de la evaporación del 
alcohol se obtiene la resina que puede ser almacenada en 
goteros para luego vehiculizarla en el medio oleoso elegido. 
Este método permite la extracción eficiente de cannabinoides 
ácidos y neutros y la conservación de terpenos.
Los derivados de la planta de Cannabis  pueden ser consumi-
dos crudos, en ensaladas o batidos realizados con hojas y 
tallos tiernos o flores pequeñas recién cortadas, ingiriendo de 
esa manera mayormente cannabinoides en estado ácido que 
carecen de psicoactividad. También en infusiones, elaboradas 
con hojas solamente, las cuales se dejan reposar en agua 
caliente con temperaturas inferiores a los setenta grados lo 
que permite conservar los cannabinoides en estado ácido y 
los terpenos. A las cuales se le puede agregar hojas de otras 
especies vegetales como la valeriana, el tilo, el cedrón, el 
boldo según el efecto que pretendamos lograr con la infusión.
Existen variedades de cremas, ungüentos, emulsiones y geles 
confeccionados a partir de flores, hojas y tallos. Entre los 
cuales encontramos un gel dental elaborado a partir de 
tintura alcohólica de Cannabis, con el agregado de semillas de 
lino, salvia, malva, manzanilla y agua destilada en distintas 
proporciones y una pasta dental obtenida a partir de un 
macerado de Cannabis , con la adición de caolín, bicarbonato 
de sodio, estevia, aceite esencial de menta y agua; ambas 
preparaciones muy efectivas utilizadas por vía tópica en el 
tratamiento de gingivitis marginal crónica, heridas post-exo-
doncia y periodontitis.

Dada la amplia variedad de presentaciones para la terapia , 
exponemos a modo de resumen simplificado un cuadro de las 
distintas vías de administración posibles de los productos 
cannábicos con ventajas y desventajas de cada una de ellas:

Dos patologías
que nos representan…
NEURALGIA DEL V° PAR: es un síndrome neuropático que 
produce crisis dolorosas intensas en las zonas inervadas por 
el nervio trigémino. Tradicionalmente tratada con fármacos 
como carbamazepina, antiepilépticos, opioides, antidepresi-
vos, pregabalina…con la consecuente aparición de efectos 
no deseados y el desarrollo de la tolerancia farmacológica.  
Existen estudios científicos que comprueban la eficacia de la 
terapia cannábica en este tipo de patología, con la utilización 
de preparados con cantidades similares de THC y CBD, 
administrados por distintas vías siendo útiles individualmen-
te o como complemento unas de otras. Los aceites en 
diluciones medias de 1/50 administrados por vía sublingual 
de dos a tres gotas cada ocho o doce horas, logran gran 
duración del efecto. La cual puede ser complementada con 
aplicaciones tópicas de cremas o pomadas y con la vía 
inhalatoria para el manejo de las crisis. 
La respuesta a los tratamientos es extremadamente variada 
con gran porcentaje de éxitos, viendo que en algunos casos 
la terapia cannábica permite reducir las dosis de los fármacos 
convencionales y en otros la suspensión de los mismos. Cabe 
aclarar, que debido a las interacciones farmacológicas entre 
los fitocannabinoides y otras drogas como las benzodiazepi-
nas y los opioides se recomienda un monitoreo permanente 
del paciente en tratamiento y un control exhaustivo de las 
dosis.
BRUXISMO: es una afección cada vez más observada en 
nuestra práctica profesional, que afecta a pacientes de 
distintas edades, que presenta signos y síntomas característi-
cos los cuales se padecen en mayor o menor medida. Los 
tratamientos convencionales se basan en placas de despro-

gramación acompañados de fisioterapia y reeducación 
postural, terapias alternativas como yoga y ejercicios de 
relajación, medicación con ansiolíticos y miorrelajantes.
Diversos estudios demostraron que la aplicación de macera-
dos, resinas o aceites con distintas dosis de THC y CBD en 
relación de 1:1 (Quimiotipo II) entre ambos cannabinoides 
resulta útil para tratar esta patología. Por vía sublingual 
pueden ser administrados macerados y resinas, en microdo-
sis para tratamientos crónicos con duración prolongada y 
efectos secundarios mínimos debido que ambos cannabinoi-
des son miorrelajantes. Por vía digestiva se utilizan infusio-
nes (cannabis combinado con pasionaria y lavanda), comidas 
y tinturas. Por vía tópica se aplican lociones, cremas y geles 
con efectos analgésico, antiinflamatorio y miorrelajante. Por 
vía inhalatoria (vaporizada) se logra un efecto inmediato y de 
corta duración que ayuda al descanso pero requiere un 
control más estricto que las otras vías.
Para concluir invito a la reflexión sobre el texto del Dr. 
Marcelo Morante de su libro “Cannabis Medicinal. La guía 
completa.” (Dra. Celeste Romero – Dr. Marcelo Morante):
“Estamos viviendo una crisis donde los médicos no 
tienen tiempo de atender a los pacientes y en general 
hay muchos problemas con cualquier tipo de medica-
ción. Es un problema profesional y social. Afortunada-
mente el ingreso del Cannabis como herramienta de la 
medicina tradicional puede generar un nuevo escenario, 
quizás por los procesos característicos de los componen-
tes de la planta. Tanto los profesionales que deciden 
recomendarlo como las personas que deciden usarlo 
suelen dedicarse bastante más tiempo al diálogo y al 
compromiso con el tratamiento de las enfermedades 
que, en muchos casos, requieren además de fármacos 
adecuados, contención y cuidado.”

Federación Argentina de
Colegios de Odontólogos



Si recorremos un poco la historia, podemos observar diversas 
etapas donde la planta de Cannabis ha sido sometida a 
discusiones, debates, opiniones controversiales con respecto 
a sus usos y a los beneficios obtenidos de ella.
En nuestro país fue punto de análisis y  de investigación 
durante largo tiempo, y aún hoy sigue siéndolo ya que como 
tantas otras cosas tiene detractores y alabadores especial-
mente en lo que a efectos terapéuticos se refiere.
Revisando los acontecimientos a nivel mundial y nacional 
notamos que el desarrollo de organizaciones, agrupaciones y 
colectivos promotores del uso terapéutico de la planta de 
Cannabis, impulsados por experiencias personales y/o 
profesionales, fue lo que permitió el crecimiento  de un gran 
movimiento cannábico argentino que a partir de su lucha y 
militancia ha logrado la regulación del uso terapéutico y 
medicinal de los derivados cannábicos en una amplia gama 
de patologías. Debido a la prohibición de la Cannabis 
durante largo tiempo, se vió retrasada la investigación sobre 
el tema y con ella la posibilidad de ampliar los conocimien-
tos y lograr el aprovechamiento de las propiedades terapéuti-
cas que la planta posee.
En Argentina, gracias al trabajo de familiares de pacientes y 

de activistas cannábicos se logra en el año 2017 la promulga-
ción de la Ley N° 27.350 que regula la investigación médica y 
científica del uso medicinal de la planta Cannabis Sativa L. y 
sus derivados.
Previamente a esto en otros países, mediante la promoción y 
el financiamiento de la industria farmaceútica se desarrolla-
ron fármacos basados en Cannabis con moléculas similares al 
THC, es decir, análogos sintéticos del cannabinoide.
Estos primeros compuestos fueron la Nabilona y el Dronabi-
nol, los cuales administrados por vía oral se emplean 
fundamentalmente para el tratamiento de vómitos y náuseas 
producidos por tratamientos de quimioterapia. Otros 

fármacos elaborados y patentados  por GW Pharmaceutical 
son el Sativex, que contiene ambos cannabinoides en 
relación 1:1 aislados de un extracto vegetal y el Epidiolex 
(aprobado por la FDA en 2018) cuyo principio activo es el 
CBD, utilizado en dos tipos de epilepsia refractaria (Sínd. de 
Lennox-Gastant y Sínd. de Dravet). Debido a la ausencia de 
psicoactividad del cannabinoide CBD, varios países lo 
comercializan como suplemento dietario, considerándolo un 
alimento y no un fármaco; incorporado en distintas bebidas, 
infusiones, extractos, etc. Ya que ciertas investigaciones 
comprobaron una mayor eficacia y una menor incidencia de 
efectos adversos en los compuestos naturales, el laboratorio 
holandés Bedrocan patentó y comercializó por primera vez 
cogollos de grado médico.
En este punto es importante mencionar las ventajas de la 
obtención de compuestos cannábicos naturales a partir del 
cultivo de pacientes, familiares o distintos usuarios ya que 
debemos considerar que el acceso a preparados farmacéuti-
cos puede verse complicado por cuestiones de costos y 
distribución en los distintos sectores sociales y geográficos de 
nuestro amplio territorio nacional. 
La producción de derivados de la planta de Cannabis, debe 
centrarse en el marco regulatorio vigente, ya que existen 
normas, leyes y reglamentaciones que facilitan o sancionan 
tanto el cultivo como la fabricación de dichos preparados.
En el año 2013, en Estados Unidos empieza a hablarse de 
Cannabis medicinal con el caso de una paciente de trece 
años que padecía epilepsia refractaria y comenzó a ser 
tratada con un aceite elaborado a partir de una cepa rica en 
CBD (Cannabidiol), conocido como CBD Charlotte s Web 
llamado de esa manera en homenaje a la niña que comenzó 
a aparecer en la literatura académica.
De la mano del Dr. Marcelo Morante, llega el tema a nuestro 
país con la idea de que si el fin es legítimo como el 
tratamiento de distintas afecciones será necesario implemen-
tar una legislación al respecto. Siendo la provincia de Santa 
Fe pionera con la sanción de la Ley Provincial N° 13602 que 
establece la incorporación del Cannabis dentro del Sistema 
Público de Salud, donde se determina un listado de patolo-
gías en las cuales las obra sociales deben garantizar el acceso 
al Cannabis a los pacientes que así lo requieran, creando un 
registro de pacientes y un consejo de asesores.
En el mes de Marzo de 2021, se lanza el mapa federal de 
Organizaciones Cannábicas  y se 
crea, por el Decreto Reglamen-
tario N° 883/20 que regula la 
Ley N° 27.350 (Uso Medicinal 
de la Planta de Cannabis y sus 
derivados) el REPROCANN 

(Registro del Programa de Cannabis) el cual “procura mejorar 
el acceso a quienes por indicación médica requieran un 
producto como especialidad medicinal; con formulación 
magistral; o que se origine en un cultivo controlado de la 
planta de cannabis realizado por los pacientes para sí, por 
terceros, o por una red de pacientes asistidos por Organiza-
ciones No Gubernamentales (ONG) autorizadas por el 
Programa a través del Registro del Programa de Cannabis 
(REPROCANN)”. En el cual los pacientes podrán inscribirse y 
obtener la autorización correspondiente, contando con 
indicación médica y suscribiendo el consentimiento informa-
do. Donde se registran distintos roles como paciente; 
responsable de la persona en tratamiento; cultivador 
solidario con tenencia de plantas o derivados para uso 
medicinal de los pacientes vinculados con él; profesional de 
la salud, quien prescribe los productos cannábicos con fines 
medicinales; Organizaciones No Gubernamentales, 
quienes cumplen múltiples funciones que abarcan acompa-
ñamiento a la comunidad mediante charlas, debates y 
distintas actividades culturales, asesoramiento técnico para 
producción cultivo y extracción, atención de usuarios 
terapéuticos y familiares…
En síntesis, el uso de productos derivados de la planta 
acompañado de las normativas correspondientes sin duda 
facilita la tarea de profesionales de la salud y simplifica la 
terapia de distintas dolencias mediante el autoabastecimien-
to o la solidaridad de los cultivadores sin intervención de la 
industria.

Fitoterapia cannábica…
Se denomina fitoterapia a la  técnica médica que se sirve de 
las plantas para combatir enfermedades y restablecer el 
equilibrio de la salud. Siendo que la OMS (Organización 
Mundial de la Salud) avala el uso de medicinas tradicionales 
o alternativas cuando éstas hayan demostrado su utilidad 
para el paciente y representen riesgo mínimo, la aplicación 
de la fitoterapia con Cannabis Sativa L. no debería ser tan 
controversial. Afortunadamente la investigación, las experien-
cias personales y profesionales, la apertura de debates y 
opiniones sobre el tema permite quitar miedos y dudas y 
sumar más adeptos a este tipo de tratamientos tan naturales 
como beneficiosos.

La Cannabis Sativa L. es 
una planta anual ya que 
en un año nace, crece, se 
reproduce y muere; 
fotoperíodica dado que 
los estadíos de 

crecimiento y floración estarán determinados por las horas de 
luz que la planta reciba y dioica porque desarrolla ambos 
sexos por separado. Que pueden ser distinguidos por la 
simple observación, viendo flores ovaladas colgantes que 
producen y almacenan polen en las plantas macho y los 
tradicionales cogollos con cada bulbo rodeado de tricomas 
que almacenan cannabinoides, terpenos y flavonoides en las 
plantas hembra.
En la naturaleza el proceso de fecundación se produce por 
acción del viento, pájaros e insectos que movilizan el polen y 
las hembras logran ser fecundadas. Con la intervención de 
los cultivadores se evita dicho proceso para que las plantas 
hembra en el afán de ser fecundadas desarrollen más flores 
que contienen gran cantidad de principios activos y no se 
desarrollen semillas, a menos que se pretenda obtenerlas 
con un fin  determinado.

Desde la germinación hasta 
el aceite…
El cultivo de una nueva planta puede iniciarse a partir de 
semillas o de esquejes o gajos, permitiendo éste último la 
obtención de una planta con las mismas características dado 
que proviene de una planta madre genéticamente idéntica. 
Luego de la germinación y con el desarrollo del primer par de 
hojas comienza el período de crecimiento, ideal para aportar 
sustratos como el nitrogéno, el fósforo y el potasio y para 
hacer los trasplantes necesarios.
El estadío siguiente se denomina de floración ya que la 
planta a partir del momento en que recibe menor cantidad 
de horas de luz comienza a florar, siendo la etapa más 
importante del ciclo. Es cuando se desarrollan los tricomas 
con abundante contenido de cannabinoides y otros princi-
pios activos como los terpenos.
Cuando la planta adquiere determinadas características como 
el color rosado de los tricomas, el tono verde amarillento de 
las hojas y la presencia de cálices cerrados es el momento 
indicado para la cosecha. Estableciendo el punto de corte 
dependiente de lo que querramos obtener de la planta de 
Cannabis, ya que si cosechamos plantas con cierta inmadurez 
obtendremos flores con su contenido de cannabinoides 
mayoritariamente en estado ácido mientras que si la cosecha 
es tardía en las flores pasadas de madurez encontraremos 
componentes psicoactivos descarboxilados.
Entre los diez a veinte días posteriores a la cosecha se 
procede a las maniobras de manicura, las cuales consisten en 
separar los cogollos de las hojas y las flores entre sí para 
evitar que queden atrapados restos de humedad o insectos  
que podrían afectar la conservación de los productos. Los 

cuales debidamente secados y curados pueden ser almacena-
dos durante un año.
Una vez cosechadas las flores podemos proceder a la elabora-
ción de fitopreparados, con una amplia variedad de opciones 
que varían en cuanto a su elaboración y complejidad.
Los preparados caseros más simples son los denominados 
resinas de cannabis, a partir de los cuales se elabora el aceite. 
Uno de los métodos para extracción de resina consiste en 
dejar material vegetal picado sumergido en alcohol tridestila-
do, luego de un proceso de filtrado y de la evaporación del 
alcohol se obtiene la resina que puede ser almacenada en 
goteros para luego vehiculizarla en el medio oleoso elegido. 
Este método permite la extracción eficiente de cannabinoides 
ácidos y neutros y la conservación de terpenos.
Los derivados de la planta de Cannabis  pueden ser consumi-
dos crudos, en ensaladas o batidos realizados con hojas y 
tallos tiernos o flores pequeñas recién cortadas, ingiriendo de 
esa manera mayormente cannabinoides en estado ácido que 
carecen de psicoactividad. También en infusiones, elaboradas 
con hojas solamente, las cuales se dejan reposar en agua 
caliente con temperaturas inferiores a los setenta grados lo 
que permite conservar los cannabinoides en estado ácido y 
los terpenos. A las cuales se le puede agregar hojas de otras 
especies vegetales como la valeriana, el tilo, el cedrón, el 
boldo según el efecto que pretendamos lograr con la infusión.
Existen variedades de cremas, ungüentos, emulsiones y geles 
confeccionados a partir de flores, hojas y tallos. Entre los 
cuales encontramos un gel dental elaborado a partir de 
tintura alcohólica de Cannabis, con el agregado de semillas de 
lino, salvia, malva, manzanilla y agua destilada en distintas 
proporciones y una pasta dental obtenida a partir de un 
macerado de Cannabis , con la adición de caolín, bicarbonato 
de sodio, estevia, aceite esencial de menta y agua; ambas 
preparaciones muy efectivas utilizadas por vía tópica en el 
tratamiento de gingivitis marginal crónica, heridas post-exo-
doncia y periodontitis.

Dada la amplia variedad de presentaciones para la terapia , 
exponemos a modo de resumen simplificado un cuadro de las 
distintas vías de administración posibles de los productos 
cannábicos con ventajas y desventajas de cada una de ellas:

al programa de charlas educativas
en escuelas públicas o privadas

+

+

DAC DEPARTAMENTO DE ACCION COMUNITARIA

Si todavía
no lo hiciste

SUMATE
    

Dos patologías
que nos representan…
NEURALGIA DEL V° PAR: es un síndrome neuropático que 
produce crisis dolorosas intensas en las zonas inervadas por 
el nervio trigémino. Tradicionalmente tratada con fármacos 
como carbamazepina, antiepilépticos, opioides, antidepresi-
vos, pregabalina…con la consecuente aparición de efectos 
no deseados y el desarrollo de la tolerancia farmacológica.  
Existen estudios científicos que comprueban la eficacia de la 
terapia cannábica en este tipo de patología, con la utilización 
de preparados con cantidades similares de THC y CBD, 
administrados por distintas vías siendo útiles individualmen-
te o como complemento unas de otras. Los aceites en 
diluciones medias de 1/50 administrados por vía sublingual 
de dos a tres gotas cada ocho o doce horas, logran gran 
duración del efecto. La cual puede ser complementada con 
aplicaciones tópicas de cremas o pomadas y con la vía 
inhalatoria para el manejo de las crisis. 
La respuesta a los tratamientos es extremadamente variada 
con gran porcentaje de éxitos, viendo que en algunos casos 
la terapia cannábica permite reducir las dosis de los fármacos 
convencionales y en otros la suspensión de los mismos. Cabe 
aclarar, que debido a las interacciones farmacológicas entre 
los fitocannabinoides y otras drogas como las benzodiazepi-
nas y los opioides se recomienda un monitoreo permanente 
del paciente en tratamiento y un control exhaustivo de las 
dosis.
BRUXISMO: es una afección cada vez más observada en 
nuestra práctica profesional, que afecta a pacientes de 
distintas edades, que presenta signos y síntomas característi-
cos los cuales se padecen en mayor o menor medida. Los 
tratamientos convencionales se basan en placas de despro-

gramación acompañados de fisioterapia y reeducación 
postural, terapias alternativas como yoga y ejercicios de 
relajación, medicación con ansiolíticos y miorrelajantes.
Diversos estudios demostraron que la aplicación de macera-
dos, resinas o aceites con distintas dosis de THC y CBD en 
relación de 1:1 (Quimiotipo II) entre ambos cannabinoides 
resulta útil para tratar esta patología. Por vía sublingual 
pueden ser administrados macerados y resinas, en microdo-
sis para tratamientos crónicos con duración prolongada y 
efectos secundarios mínimos debido que ambos cannabinoi-
des son miorrelajantes. Por vía digestiva se utilizan infusio-
nes (cannabis combinado con pasionaria y lavanda), comidas 
y tinturas. Por vía tópica se aplican lociones, cremas y geles 
con efectos analgésico, antiinflamatorio y miorrelajante. Por 
vía inhalatoria (vaporizada) se logra un efecto inmediato y de 
corta duración que ayuda al descanso pero requiere un 
control más estricto que las otras vías.
Para concluir invito a la reflexión sobre el texto del Dr. 
Marcelo Morante de su libro “Cannabis Medicinal. La guía 
completa.” (Dra. Celeste Romero – Dr. Marcelo Morante):
“Estamos viviendo una crisis donde los médicos no 
tienen tiempo de atender a los pacientes y en general 
hay muchos problemas con cualquier tipo de medica-
ción. Es un problema profesional y social. Afortunada-
mente el ingreso del Cannabis como herramienta de la 
medicina tradicional puede generar un nuevo escenario, 
quizás por los procesos característicos de los componen-
tes de la planta. Tanto los profesionales que deciden 
recomendarlo como las personas que deciden usarlo 
suelen dedicarse bastante más tiempo al diálogo y al 
compromiso con el tratamiento de las enfermedades 
que, en muchos casos, requieren además de fármacos 
adecuados, contención y cuidado.”

SUBLINGUAL
ORAL

VAPORIZADA (se utiliza material vegetal seco 
en un vaporizador, que permite programar la 
temperatura de la combustión)

FUMADA

TOPICA (útil para tratamiento local de dolor 
articular y localizado, mejora procesos de 
cicatrización)
RECTAL Y VAGINAL (útiles para tratamiento 
local de hemorroides, fisuras, afecciones 
prostáticas, dolores menstruales, endometriosis)

Amplia duración del efecto (de 3 a 6 hs.).
Amplia duración del efecto (de 5 a 8 hs.).

Efecto inmediato (15 minutos). Fácil de 
dosificar. Si hay control de temperatura, se lo-
gran mejores efectos y se disminuyen efectos 
secundarios. Duración del efecto de 2 a 3hs.
Efecto inmediato. Fácil de dosificar.

Sin efectos sistémicos.

Amplia duración del efecto (de 4 a 6 hs.)
Efecto inmediato (de 15 a 30  minutos)

Inicio de acción tardío (de 15 a 45 minutos).
Inicio de acción tardío (de 30 a 120 minutos).
Absorción errática.
Choque social.
Dosis más altas.

Toxicidad por la combustión. Dosis más altas 
Componentes terapéuticos degradados por la 
combustión.
Depende de la absorción. Mayor utilidad como 
complemento de otra vía de administración.

Carecen de interacciones y psicoactividad por 
la escasa absorción sistémica.

PRESENTACION VENTAJAS DESVENTAJAS



Si recorremos un poco la historia, podemos observar diversas 
etapas donde la planta de Cannabis ha sido sometida a 
discusiones, debates, opiniones controversiales con respecto 
a sus usos y a los beneficios obtenidos de ella.
En nuestro país fue punto de análisis y  de investigación 
durante largo tiempo, y aún hoy sigue siéndolo ya que como 
tantas otras cosas tiene detractores y alabadores especial-
mente en lo que a efectos terapéuticos se refiere.
Revisando los acontecimientos a nivel mundial y nacional 
notamos que el desarrollo de organizaciones, agrupaciones y 
colectivos promotores del uso terapéutico de la planta de 
Cannabis, impulsados por experiencias personales y/o 
profesionales, fue lo que permitió el crecimiento  de un gran 
movimiento cannábico argentino que a partir de su lucha y 
militancia ha logrado la regulación del uso terapéutico y 
medicinal de los derivados cannábicos en una amplia gama 
de patologías. Debido a la prohibición de la Cannabis 
durante largo tiempo, se vió retrasada la investigación sobre 
el tema y con ella la posibilidad de ampliar los conocimien-
tos y lograr el aprovechamiento de las propiedades terapéuti-
cas que la planta posee.
En Argentina, gracias al trabajo de familiares de pacientes y 

de activistas cannábicos se logra en el año 2017 la promulga-
ción de la Ley N° 27.350 que regula la investigación médica y 
científica del uso medicinal de la planta Cannabis Sativa L. y 
sus derivados.
Previamente a esto en otros países, mediante la promoción y 
el financiamiento de la industria farmaceútica se desarrolla-
ron fármacos basados en Cannabis con moléculas similares al 
THC, es decir, análogos sintéticos del cannabinoide.
Estos primeros compuestos fueron la Nabilona y el Dronabi-
nol, los cuales administrados por vía oral se emplean 
fundamentalmente para el tratamiento de vómitos y náuseas 
producidos por tratamientos de quimioterapia. Otros 

fármacos elaborados y patentados  por GW Pharmaceutical 
son el Sativex, que contiene ambos cannabinoides en 
relación 1:1 aislados de un extracto vegetal y el Epidiolex 
(aprobado por la FDA en 2018) cuyo principio activo es el 
CBD, utilizado en dos tipos de epilepsia refractaria (Sínd. de 
Lennox-Gastant y Sínd. de Dravet). Debido a la ausencia de 
psicoactividad del cannabinoide CBD, varios países lo 
comercializan como suplemento dietario, considerándolo un 
alimento y no un fármaco; incorporado en distintas bebidas, 
infusiones, extractos, etc. Ya que ciertas investigaciones 
comprobaron una mayor eficacia y una menor incidencia de 
efectos adversos en los compuestos naturales, el laboratorio 
holandés Bedrocan patentó y comercializó por primera vez 
cogollos de grado médico.
En este punto es importante mencionar las ventajas de la 
obtención de compuestos cannábicos naturales a partir del 
cultivo de pacientes, familiares o distintos usuarios ya que 
debemos considerar que el acceso a preparados farmacéuti-
cos puede verse complicado por cuestiones de costos y 
distribución en los distintos sectores sociales y geográficos de 
nuestro amplio territorio nacional. 
La producción de derivados de la planta de Cannabis, debe 
centrarse en el marco regulatorio vigente, ya que existen 
normas, leyes y reglamentaciones que facilitan o sancionan 
tanto el cultivo como la fabricación de dichos preparados.
En el año 2013, en Estados Unidos empieza a hablarse de 
Cannabis medicinal con el caso de una paciente de trece 
años que padecía epilepsia refractaria y comenzó a ser 
tratada con un aceite elaborado a partir de una cepa rica en 
CBD (Cannabidiol), conocido como CBD Charlotte s Web 
llamado de esa manera en homenaje a la niña que comenzó 
a aparecer en la literatura académica.
De la mano del Dr. Marcelo Morante, llega el tema a nuestro 
país con la idea de que si el fin es legítimo como el 
tratamiento de distintas afecciones será necesario implemen-
tar una legislación al respecto. Siendo la provincia de Santa 
Fe pionera con la sanción de la Ley Provincial N° 13602 que 
establece la incorporación del Cannabis dentro del Sistema 
Público de Salud, donde se determina un listado de patolo-
gías en las cuales las obra sociales deben garantizar el acceso 
al Cannabis a los pacientes que así lo requieran, creando un 
registro de pacientes y un consejo de asesores.
En el mes de Marzo de 2021, se lanza el mapa federal de 
Organizaciones Cannábicas  y se 
crea, por el Decreto Reglamen-
tario N° 883/20 que regula la 
Ley N° 27.350 (Uso Medicinal 
de la Planta de Cannabis y sus 
derivados) el REPROCANN 

(Registro del Programa de Cannabis) el cual “procura mejorar 
el acceso a quienes por indicación médica requieran un 
producto como especialidad medicinal; con formulación 
magistral; o que se origine en un cultivo controlado de la 
planta de cannabis realizado por los pacientes para sí, por 
terceros, o por una red de pacientes asistidos por Organiza-
ciones No Gubernamentales (ONG) autorizadas por el 
Programa a través del Registro del Programa de Cannabis 
(REPROCANN)”. En el cual los pacientes podrán inscribirse y 
obtener la autorización correspondiente, contando con 
indicación médica y suscribiendo el consentimiento informa-
do. Donde se registran distintos roles como paciente; 
responsable de la persona en tratamiento; cultivador 
solidario con tenencia de plantas o derivados para uso 
medicinal de los pacientes vinculados con él; profesional de 
la salud, quien prescribe los productos cannábicos con fines 
medicinales; Organizaciones No Gubernamentales, 
quienes cumplen múltiples funciones que abarcan acompa-
ñamiento a la comunidad mediante charlas, debates y 
distintas actividades culturales, asesoramiento técnico para 
producción cultivo y extracción, atención de usuarios 
terapéuticos y familiares…
En síntesis, el uso de productos derivados de la planta 
acompañado de las normativas correspondientes sin duda 
facilita la tarea de profesionales de la salud y simplifica la 
terapia de distintas dolencias mediante el autoabastecimien-
to o la solidaridad de los cultivadores sin intervención de la 
industria.

Fitoterapia cannábica…
Se denomina fitoterapia a la  técnica médica que se sirve de 
las plantas para combatir enfermedades y restablecer el 
equilibrio de la salud. Siendo que la OMS (Organización 
Mundial de la Salud) avala el uso de medicinas tradicionales 
o alternativas cuando éstas hayan demostrado su utilidad 
para el paciente y representen riesgo mínimo, la aplicación 
de la fitoterapia con Cannabis Sativa L. no debería ser tan 
controversial. Afortunadamente la investigación, las experien-
cias personales y profesionales, la apertura de debates y 
opiniones sobre el tema permite quitar miedos y dudas y 
sumar más adeptos a este tipo de tratamientos tan naturales 
como beneficiosos.

La Cannabis Sativa L. es 
una planta anual ya que 
en un año nace, crece, se 
reproduce y muere; 
fotoperíodica dado que 
los estadíos de 

crecimiento y floración estarán determinados por las horas de 
luz que la planta reciba y dioica porque desarrolla ambos 
sexos por separado. Que pueden ser distinguidos por la 
simple observación, viendo flores ovaladas colgantes que 
producen y almacenan polen en las plantas macho y los 
tradicionales cogollos con cada bulbo rodeado de tricomas 
que almacenan cannabinoides, terpenos y flavonoides en las 
plantas hembra.
En la naturaleza el proceso de fecundación se produce por 
acción del viento, pájaros e insectos que movilizan el polen y 
las hembras logran ser fecundadas. Con la intervención de 
los cultivadores se evita dicho proceso para que las plantas 
hembra en el afán de ser fecundadas desarrollen más flores 
que contienen gran cantidad de principios activos y no se 
desarrollen semillas, a menos que se pretenda obtenerlas 
con un fin  determinado.

Desde la germinación hasta 
el aceite…
El cultivo de una nueva planta puede iniciarse a partir de 
semillas o de esquejes o gajos, permitiendo éste último la 
obtención de una planta con las mismas características dado 
que proviene de una planta madre genéticamente idéntica. 
Luego de la germinación y con el desarrollo del primer par de 
hojas comienza el período de crecimiento, ideal para aportar 
sustratos como el nitrogéno, el fósforo y el potasio y para 
hacer los trasplantes necesarios.
El estadío siguiente se denomina de floración ya que la 
planta a partir del momento en que recibe menor cantidad 
de horas de luz comienza a florar, siendo la etapa más 
importante del ciclo. Es cuando se desarrollan los tricomas 
con abundante contenido de cannabinoides y otros princi-
pios activos como los terpenos.
Cuando la planta adquiere determinadas características como 
el color rosado de los tricomas, el tono verde amarillento de 
las hojas y la presencia de cálices cerrados es el momento 
indicado para la cosecha. Estableciendo el punto de corte 
dependiente de lo que querramos obtener de la planta de 
Cannabis, ya que si cosechamos plantas con cierta inmadurez 
obtendremos flores con su contenido de cannabinoides 
mayoritariamente en estado ácido mientras que si la cosecha 
es tardía en las flores pasadas de madurez encontraremos 
componentes psicoactivos descarboxilados.
Entre los diez a veinte días posteriores a la cosecha se 
procede a las maniobras de manicura, las cuales consisten en 
separar los cogollos de las hojas y las flores entre sí para 
evitar que queden atrapados restos de humedad o insectos  
que podrían afectar la conservación de los productos. Los 

cuales debidamente secados y curados pueden ser almacena-
dos durante un año.
Una vez cosechadas las flores podemos proceder a la elabora-
ción de fitopreparados, con una amplia variedad de opciones 
que varían en cuanto a su elaboración y complejidad.
Los preparados caseros más simples son los denominados 
resinas de cannabis, a partir de los cuales se elabora el aceite. 
Uno de los métodos para extracción de resina consiste en 
dejar material vegetal picado sumergido en alcohol tridestila-
do, luego de un proceso de filtrado y de la evaporación del 
alcohol se obtiene la resina que puede ser almacenada en 
goteros para luego vehiculizarla en el medio oleoso elegido. 
Este método permite la extracción eficiente de cannabinoides 
ácidos y neutros y la conservación de terpenos.
Los derivados de la planta de Cannabis  pueden ser consumi-
dos crudos, en ensaladas o batidos realizados con hojas y 
tallos tiernos o flores pequeñas recién cortadas, ingiriendo de 
esa manera mayormente cannabinoides en estado ácido que 
carecen de psicoactividad. También en infusiones, elaboradas 
con hojas solamente, las cuales se dejan reposar en agua 
caliente con temperaturas inferiores a los setenta grados lo 
que permite conservar los cannabinoides en estado ácido y 
los terpenos. A las cuales se le puede agregar hojas de otras 
especies vegetales como la valeriana, el tilo, el cedrón, el 
boldo según el efecto que pretendamos lograr con la infusión.
Existen variedades de cremas, ungüentos, emulsiones y geles 
confeccionados a partir de flores, hojas y tallos. Entre los 
cuales encontramos un gel dental elaborado a partir de 
tintura alcohólica de Cannabis, con el agregado de semillas de 
lino, salvia, malva, manzanilla y agua destilada en distintas 
proporciones y una pasta dental obtenida a partir de un 
macerado de Cannabis , con la adición de caolín, bicarbonato 
de sodio, estevia, aceite esencial de menta y agua; ambas 
preparaciones muy efectivas utilizadas por vía tópica en el 
tratamiento de gingivitis marginal crónica, heridas post-exo-
doncia y periodontitis.

Dada la amplia variedad de presentaciones para la terapia , 
exponemos a modo de resumen simplificado un cuadro de las 
distintas vías de administración posibles de los productos 
cannábicos con ventajas y desventajas de cada una de ellas:

Dos patologías
que nos representan…
NEURALGIA DEL V° PAR: es un síndrome neuropático que 
produce crisis dolorosas intensas en las zonas inervadas por 
el nervio trigémino. Tradicionalmente tratada con fármacos 
como carbamazepina, antiepilépticos, opioides, antidepresi-
vos, pregabalina…con la consecuente aparición de efectos 
no deseados y el desarrollo de la tolerancia farmacológica.  
Existen estudios científicos que comprueban la eficacia de la 
terapia cannábica en este tipo de patología, con la utilización 
de preparados con cantidades similares de THC y CBD, 
administrados por distintas vías siendo útiles individualmen-
te o como complemento unas de otras. Los aceites en 
diluciones medias de 1/50 administrados por vía sublingual 
de dos a tres gotas cada ocho o doce horas, logran gran 
duración del efecto. La cual puede ser complementada con 
aplicaciones tópicas de cremas o pomadas y con la vía 
inhalatoria para el manejo de las crisis. 
La respuesta a los tratamientos es extremadamente variada 
con gran porcentaje de éxitos, viendo que en algunos casos 
la terapia cannábica permite reducir las dosis de los fármacos 
convencionales y en otros la suspensión de los mismos. Cabe 
aclarar, que debido a las interacciones farmacológicas entre 
los fitocannabinoides y otras drogas como las benzodiazepi-
nas y los opioides se recomienda un monitoreo permanente 
del paciente en tratamiento y un control exhaustivo de las 
dosis.
BRUXISMO: es una afección cada vez más observada en 
nuestra práctica profesional, que afecta a pacientes de 
distintas edades, que presenta signos y síntomas característi-
cos los cuales se padecen en mayor o menor medida. Los 
tratamientos convencionales se basan en placas de despro-

gramación acompañados de fisioterapia y reeducación 
postural, terapias alternativas como yoga y ejercicios de 
relajación, medicación con ansiolíticos y miorrelajantes.
Diversos estudios demostraron que la aplicación de macera-
dos, resinas o aceites con distintas dosis de THC y CBD en 
relación de 1:1 (Quimiotipo II) entre ambos cannabinoides 
resulta útil para tratar esta patología. Por vía sublingual 
pueden ser administrados macerados y resinas, en microdo-
sis para tratamientos crónicos con duración prolongada y 
efectos secundarios mínimos debido que ambos cannabinoi-
des son miorrelajantes. Por vía digestiva se utilizan infusio-
nes (cannabis combinado con pasionaria y lavanda), comidas 
y tinturas. Por vía tópica se aplican lociones, cremas y geles 
con efectos analgésico, antiinflamatorio y miorrelajante. Por 
vía inhalatoria (vaporizada) se logra un efecto inmediato y de 
corta duración que ayuda al descanso pero requiere un 
control más estricto que las otras vías.
Para concluir invito a la reflexión sobre el texto del Dr. 
Marcelo Morante de su libro “Cannabis Medicinal. La guía 
completa.” (Dra. Celeste Romero – Dr. Marcelo Morante):
“Estamos viviendo una crisis donde los médicos no 
tienen tiempo de atender a los pacientes y en general 
hay muchos problemas con cualquier tipo de medica-
ción. Es un problema profesional y social. Afortunada-
mente el ingreso del Cannabis como herramienta de la 
medicina tradicional puede generar un nuevo escenario, 
quizás por los procesos característicos de los componen-
tes de la planta. Tanto los profesionales que deciden 
recomendarlo como las personas que deciden usarlo 
suelen dedicarse bastante más tiempo al diálogo y al 
compromiso con el tratamiento de las enfermedades 
que, en muchos casos, requieren además de fármacos 
adecuados, contención y cuidado.”
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Si recorremos un poco la historia, podemos observar diversas 
etapas donde la planta de Cannabis ha sido sometida a 
discusiones, debates, opiniones controversiales con respecto 
a sus usos y a los beneficios obtenidos de ella.
En nuestro país fue punto de análisis y  de investigación 
durante largo tiempo, y aún hoy sigue siéndolo ya que como 
tantas otras cosas tiene detractores y alabadores especial-
mente en lo que a efectos terapéuticos se refiere.
Revisando los acontecimientos a nivel mundial y nacional 
notamos que el desarrollo de organizaciones, agrupaciones y 
colectivos promotores del uso terapéutico de la planta de 
Cannabis, impulsados por experiencias personales y/o 
profesionales, fue lo que permitió el crecimiento  de un gran 
movimiento cannábico argentino que a partir de su lucha y 
militancia ha logrado la regulación del uso terapéutico y 
medicinal de los derivados cannábicos en una amplia gama 
de patologías. Debido a la prohibición de la Cannabis 
durante largo tiempo, se vió retrasada la investigación sobre 
el tema y con ella la posibilidad de ampliar los conocimien-
tos y lograr el aprovechamiento de las propiedades terapéuti-
cas que la planta posee.
En Argentina, gracias al trabajo de familiares de pacientes y 

de activistas cannábicos se logra en el año 2017 la promulga-
ción de la Ley N° 27.350 que regula la investigación médica y 
científica del uso medicinal de la planta Cannabis Sativa L. y 
sus derivados.
Previamente a esto en otros países, mediante la promoción y 
el financiamiento de la industria farmaceútica se desarrolla-
ron fármacos basados en Cannabis con moléculas similares al 
THC, es decir, análogos sintéticos del cannabinoide.
Estos primeros compuestos fueron la Nabilona y el Dronabi-
nol, los cuales administrados por vía oral se emplean 
fundamentalmente para el tratamiento de vómitos y náuseas 
producidos por tratamientos de quimioterapia. Otros 

fármacos elaborados y patentados  por GW Pharmaceutical 
son el Sativex, que contiene ambos cannabinoides en 
relación 1:1 aislados de un extracto vegetal y el Epidiolex 
(aprobado por la FDA en 2018) cuyo principio activo es el 
CBD, utilizado en dos tipos de epilepsia refractaria (Sínd. de 
Lennox-Gastant y Sínd. de Dravet). Debido a la ausencia de 
psicoactividad del cannabinoide CBD, varios países lo 
comercializan como suplemento dietario, considerándolo un 
alimento y no un fármaco; incorporado en distintas bebidas, 
infusiones, extractos, etc. Ya que ciertas investigaciones 
comprobaron una mayor eficacia y una menor incidencia de 
efectos adversos en los compuestos naturales, el laboratorio 
holandés Bedrocan patentó y comercializó por primera vez 
cogollos de grado médico.
En este punto es importante mencionar las ventajas de la 
obtención de compuestos cannábicos naturales a partir del 
cultivo de pacientes, familiares o distintos usuarios ya que 
debemos considerar que el acceso a preparados farmacéuti-
cos puede verse complicado por cuestiones de costos y 
distribución en los distintos sectores sociales y geográficos de 
nuestro amplio territorio nacional. 
La producción de derivados de la planta de Cannabis, debe 
centrarse en el marco regulatorio vigente, ya que existen 
normas, leyes y reglamentaciones que facilitan o sancionan 
tanto el cultivo como la fabricación de dichos preparados.
En el año 2013, en Estados Unidos empieza a hablarse de 
Cannabis medicinal con el caso de una paciente de trece 
años que padecía epilepsia refractaria y comenzó a ser 
tratada con un aceite elaborado a partir de una cepa rica en 
CBD (Cannabidiol), conocido como CBD Charlotte s Web 
llamado de esa manera en homenaje a la niña que comenzó 
a aparecer en la literatura académica.
De la mano del Dr. Marcelo Morante, llega el tema a nuestro 
país con la idea de que si el fin es legítimo como el 
tratamiento de distintas afecciones será necesario implemen-
tar una legislación al respecto. Siendo la provincia de Santa 
Fe pionera con la sanción de la Ley Provincial N° 13602 que 
establece la incorporación del Cannabis dentro del Sistema 
Público de Salud, donde se determina un listado de patolo-
gías en las cuales las obra sociales deben garantizar el acceso 
al Cannabis a los pacientes que así lo requieran, creando un 
registro de pacientes y un consejo de asesores.
En el mes de Marzo de 2021, se lanza el mapa federal de 
Organizaciones Cannábicas  y se 
crea, por el Decreto Reglamen-
tario N° 883/20 que regula la 
Ley N° 27.350 (Uso Medicinal 
de la Planta de Cannabis y sus 
derivados) el REPROCANN 

(Registro del Programa de Cannabis) el cual “procura mejorar 
el acceso a quienes por indicación médica requieran un 
producto como especialidad medicinal; con formulación 
magistral; o que se origine en un cultivo controlado de la 
planta de cannabis realizado por los pacientes para sí, por 
terceros, o por una red de pacientes asistidos por Organiza-
ciones No Gubernamentales (ONG) autorizadas por el 
Programa a través del Registro del Programa de Cannabis 
(REPROCANN)”. En el cual los pacientes podrán inscribirse y 
obtener la autorización correspondiente, contando con 
indicación médica y suscribiendo el consentimiento informa-
do. Donde se registran distintos roles como paciente; 
responsable de la persona en tratamiento; cultivador 
solidario con tenencia de plantas o derivados para uso 
medicinal de los pacientes vinculados con él; profesional de 
la salud, quien prescribe los productos cannábicos con fines 
medicinales; Organizaciones No Gubernamentales, 
quienes cumplen múltiples funciones que abarcan acompa-
ñamiento a la comunidad mediante charlas, debates y 
distintas actividades culturales, asesoramiento técnico para 
producción cultivo y extracción, atención de usuarios 
terapéuticos y familiares…
En síntesis, el uso de productos derivados de la planta 
acompañado de las normativas correspondientes sin duda 
facilita la tarea de profesionales de la salud y simplifica la 
terapia de distintas dolencias mediante el autoabastecimien-
to o la solidaridad de los cultivadores sin intervención de la 
industria.

Fitoterapia cannábica…
Se denomina fitoterapia a la  técnica médica que se sirve de 
las plantas para combatir enfermedades y restablecer el 
equilibrio de la salud. Siendo que la OMS (Organización 
Mundial de la Salud) avala el uso de medicinas tradicionales 
o alternativas cuando éstas hayan demostrado su utilidad 
para el paciente y representen riesgo mínimo, la aplicación 
de la fitoterapia con Cannabis Sativa L. no debería ser tan 
controversial. Afortunadamente la investigación, las experien-
cias personales y profesionales, la apertura de debates y 
opiniones sobre el tema permite quitar miedos y dudas y 
sumar más adeptos a este tipo de tratamientos tan naturales 
como beneficiosos.

La Cannabis Sativa L. es 
una planta anual ya que 
en un año nace, crece, se 
reproduce y muere; 
fotoperíodica dado que 
los estadíos de 

crecimiento y floración estarán determinados por las horas de 
luz que la planta reciba y dioica porque desarrolla ambos 
sexos por separado. Que pueden ser distinguidos por la 
simple observación, viendo flores ovaladas colgantes que 
producen y almacenan polen en las plantas macho y los 
tradicionales cogollos con cada bulbo rodeado de tricomas 
que almacenan cannabinoides, terpenos y flavonoides en las 
plantas hembra.
En la naturaleza el proceso de fecundación se produce por 
acción del viento, pájaros e insectos que movilizan el polen y 
las hembras logran ser fecundadas. Con la intervención de 
los cultivadores se evita dicho proceso para que las plantas 
hembra en el afán de ser fecundadas desarrollen más flores 
que contienen gran cantidad de principios activos y no se 
desarrollen semillas, a menos que se pretenda obtenerlas 
con un fin  determinado.

Desde la germinación hasta 
el aceite…
El cultivo de una nueva planta puede iniciarse a partir de 
semillas o de esquejes o gajos, permitiendo éste último la 
obtención de una planta con las mismas características dado 
que proviene de una planta madre genéticamente idéntica. 
Luego de la germinación y con el desarrollo del primer par de 
hojas comienza el período de crecimiento, ideal para aportar 
sustratos como el nitrogéno, el fósforo y el potasio y para 
hacer los trasplantes necesarios.
El estadío siguiente se denomina de floración ya que la 
planta a partir del momento en que recibe menor cantidad 
de horas de luz comienza a florar, siendo la etapa más 
importante del ciclo. Es cuando se desarrollan los tricomas 
con abundante contenido de cannabinoides y otros princi-
pios activos como los terpenos.
Cuando la planta adquiere determinadas características como 
el color rosado de los tricomas, el tono verde amarillento de 
las hojas y la presencia de cálices cerrados es el momento 
indicado para la cosecha. Estableciendo el punto de corte 
dependiente de lo que querramos obtener de la planta de 
Cannabis, ya que si cosechamos plantas con cierta inmadurez 
obtendremos flores con su contenido de cannabinoides 
mayoritariamente en estado ácido mientras que si la cosecha 
es tardía en las flores pasadas de madurez encontraremos 
componentes psicoactivos descarboxilados.
Entre los diez a veinte días posteriores a la cosecha se 
procede a las maniobras de manicura, las cuales consisten en 
separar los cogollos de las hojas y las flores entre sí para 
evitar que queden atrapados restos de humedad o insectos  
que podrían afectar la conservación de los productos. Los 

cuales debidamente secados y curados pueden ser almacena-
dos durante un año.
Una vez cosechadas las flores podemos proceder a la elabora-
ción de fitopreparados, con una amplia variedad de opciones 
que varían en cuanto a su elaboración y complejidad.
Los preparados caseros más simples son los denominados 
resinas de cannabis, a partir de los cuales se elabora el aceite. 
Uno de los métodos para extracción de resina consiste en 
dejar material vegetal picado sumergido en alcohol tridestila-
do, luego de un proceso de filtrado y de la evaporación del 
alcohol se obtiene la resina que puede ser almacenada en 
goteros para luego vehiculizarla en el medio oleoso elegido. 
Este método permite la extracción eficiente de cannabinoides 
ácidos y neutros y la conservación de terpenos.
Los derivados de la planta de Cannabis  pueden ser consumi-
dos crudos, en ensaladas o batidos realizados con hojas y 
tallos tiernos o flores pequeñas recién cortadas, ingiriendo de 
esa manera mayormente cannabinoides en estado ácido que 
carecen de psicoactividad. También en infusiones, elaboradas 
con hojas solamente, las cuales se dejan reposar en agua 
caliente con temperaturas inferiores a los setenta grados lo 
que permite conservar los cannabinoides en estado ácido y 
los terpenos. A las cuales se le puede agregar hojas de otras 
especies vegetales como la valeriana, el tilo, el cedrón, el 
boldo según el efecto que pretendamos lograr con la infusión.
Existen variedades de cremas, ungüentos, emulsiones y geles 
confeccionados a partir de flores, hojas y tallos. Entre los 
cuales encontramos un gel dental elaborado a partir de 
tintura alcohólica de Cannabis, con el agregado de semillas de 
lino, salvia, malva, manzanilla y agua destilada en distintas 
proporciones y una pasta dental obtenida a partir de un 
macerado de Cannabis , con la adición de caolín, bicarbonato 
de sodio, estevia, aceite esencial de menta y agua; ambas 
preparaciones muy efectivas utilizadas por vía tópica en el 
tratamiento de gingivitis marginal crónica, heridas post-exo-
doncia y periodontitis.

Dada la amplia variedad de presentaciones para la terapia , 
exponemos a modo de resumen simplificado un cuadro de las 
distintas vías de administración posibles de los productos 
cannábicos con ventajas y desventajas de cada una de ellas:

Dos patologías
que nos representan…
NEURALGIA DEL V° PAR: es un síndrome neuropático que 
produce crisis dolorosas intensas en las zonas inervadas por 
el nervio trigémino. Tradicionalmente tratada con fármacos 
como carbamazepina, antiepilépticos, opioides, antidepresi-
vos, pregabalina…con la consecuente aparición de efectos 
no deseados y el desarrollo de la tolerancia farmacológica.  
Existen estudios científicos que comprueban la eficacia de la 
terapia cannábica en este tipo de patología, con la utilización 
de preparados con cantidades similares de THC y CBD, 
administrados por distintas vías siendo útiles individualmen-
te o como complemento unas de otras. Los aceites en 
diluciones medias de 1/50 administrados por vía sublingual 
de dos a tres gotas cada ocho o doce horas, logran gran 
duración del efecto. La cual puede ser complementada con 
aplicaciones tópicas de cremas o pomadas y con la vía 
inhalatoria para el manejo de las crisis. 
La respuesta a los tratamientos es extremadamente variada 
con gran porcentaje de éxitos, viendo que en algunos casos 
la terapia cannábica permite reducir las dosis de los fármacos 
convencionales y en otros la suspensión de los mismos. Cabe 
aclarar, que debido a las interacciones farmacológicas entre 
los fitocannabinoides y otras drogas como las benzodiazepi-
nas y los opioides se recomienda un monitoreo permanente 
del paciente en tratamiento y un control exhaustivo de las 
dosis.
BRUXISMO: es una afección cada vez más observada en 
nuestra práctica profesional, que afecta a pacientes de 
distintas edades, que presenta signos y síntomas característi-
cos los cuales se padecen en mayor o menor medida. Los 
tratamientos convencionales se basan en placas de despro-

gramación acompañados de fisioterapia y reeducación 
postural, terapias alternativas como yoga y ejercicios de 
relajación, medicación con ansiolíticos y miorrelajantes.
Diversos estudios demostraron que la aplicación de macera-
dos, resinas o aceites con distintas dosis de THC y CBD en 
relación de 1:1 (Quimiotipo II) entre ambos cannabinoides 
resulta útil para tratar esta patología. Por vía sublingual 
pueden ser administrados macerados y resinas, en microdo-
sis para tratamientos crónicos con duración prolongada y 
efectos secundarios mínimos debido que ambos cannabinoi-
des son miorrelajantes. Por vía digestiva se utilizan infusio-
nes (cannabis combinado con pasionaria y lavanda), comidas 
y tinturas. Por vía tópica se aplican lociones, cremas y geles 
con efectos analgésico, antiinflamatorio y miorrelajante. Por 
vía inhalatoria (vaporizada) se logra un efecto inmediato y de 
corta duración que ayuda al descanso pero requiere un 
control más estricto que las otras vías.
Para concluir invito a la reflexión sobre el texto del Dr. 
Marcelo Morante de su libro “Cannabis Medicinal. La guía 
completa.” (Dra. Celeste Romero – Dr. Marcelo Morante):
“Estamos viviendo una crisis donde los médicos no 
tienen tiempo de atender a los pacientes y en general 
hay muchos problemas con cualquier tipo de medica-
ción. Es un problema profesional y social. Afortunada-
mente el ingreso del Cannabis como herramienta de la 
medicina tradicional puede generar un nuevo escenario, 
quizás por los procesos característicos de los componen-
tes de la planta. Tanto los profesionales que deciden 
recomendarlo como las personas que deciden usarlo 
suelen dedicarse bastante más tiempo al diálogo y al 
compromiso con el tratamiento de las enfermedades 
que, en muchos casos, requieren además de fármacos 
adecuados, contención y cuidado.”
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festejos del Día del Niño.
La Intendencia Municipal invitó a nuestro Colegio a participar del 
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presentes en el mismo informando y promoviendo el auto examen y 
buenas prácticas de higiene oral.
Complementariamente se exhibieron pósters y folletería con gran 
interés y aceptación por parte de los concurrentes.
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Si recorremos un poco la historia, podemos observar diversas 
etapas donde la planta de Cannabis ha sido sometida a 
discusiones, debates, opiniones controversiales con respecto 
a sus usos y a los beneficios obtenidos de ella.
En nuestro país fue punto de análisis y  de investigación 
durante largo tiempo, y aún hoy sigue siéndolo ya que como 
tantas otras cosas tiene detractores y alabadores especial-
mente en lo que a efectos terapéuticos se refiere.
Revisando los acontecimientos a nivel mundial y nacional 
notamos que el desarrollo de organizaciones, agrupaciones y 
colectivos promotores del uso terapéutico de la planta de 
Cannabis, impulsados por experiencias personales y/o 
profesionales, fue lo que permitió el crecimiento  de un gran 
movimiento cannábico argentino que a partir de su lucha y 
militancia ha logrado la regulación del uso terapéutico y 
medicinal de los derivados cannábicos en una amplia gama 
de patologías. Debido a la prohibición de la Cannabis 
durante largo tiempo, se vió retrasada la investigación sobre 
el tema y con ella la posibilidad de ampliar los conocimien-
tos y lograr el aprovechamiento de las propiedades terapéuti-
cas que la planta posee.
En Argentina, gracias al trabajo de familiares de pacientes y 

de activistas cannábicos se logra en el año 2017 la promulga-
ción de la Ley N° 27.350 que regula la investigación médica y 
científica del uso medicinal de la planta Cannabis Sativa L. y 
sus derivados.
Previamente a esto en otros países, mediante la promoción y 
el financiamiento de la industria farmaceútica se desarrolla-
ron fármacos basados en Cannabis con moléculas similares al 
THC, es decir, análogos sintéticos del cannabinoide.
Estos primeros compuestos fueron la Nabilona y el Dronabi-
nol, los cuales administrados por vía oral se emplean 
fundamentalmente para el tratamiento de vómitos y náuseas 
producidos por tratamientos de quimioterapia. Otros 

fármacos elaborados y patentados  por GW Pharmaceutical 
son el Sativex, que contiene ambos cannabinoides en 
relación 1:1 aislados de un extracto vegetal y el Epidiolex 
(aprobado por la FDA en 2018) cuyo principio activo es el 
CBD, utilizado en dos tipos de epilepsia refractaria (Sínd. de 
Lennox-Gastant y Sínd. de Dravet). Debido a la ausencia de 
psicoactividad del cannabinoide CBD, varios países lo 
comercializan como suplemento dietario, considerándolo un 
alimento y no un fármaco; incorporado en distintas bebidas, 
infusiones, extractos, etc. Ya que ciertas investigaciones 
comprobaron una mayor eficacia y una menor incidencia de 
efectos adversos en los compuestos naturales, el laboratorio 
holandés Bedrocan patentó y comercializó por primera vez 
cogollos de grado médico.
En este punto es importante mencionar las ventajas de la 
obtención de compuestos cannábicos naturales a partir del 
cultivo de pacientes, familiares o distintos usuarios ya que 
debemos considerar que el acceso a preparados farmacéuti-
cos puede verse complicado por cuestiones de costos y 
distribución en los distintos sectores sociales y geográficos de 
nuestro amplio territorio nacional. 
La producción de derivados de la planta de Cannabis, debe 
centrarse en el marco regulatorio vigente, ya que existen 
normas, leyes y reglamentaciones que facilitan o sancionan 
tanto el cultivo como la fabricación de dichos preparados.
En el año 2013, en Estados Unidos empieza a hablarse de 
Cannabis medicinal con el caso de una paciente de trece 
años que padecía epilepsia refractaria y comenzó a ser 
tratada con un aceite elaborado a partir de una cepa rica en 
CBD (Cannabidiol), conocido como CBD Charlotte s Web 
llamado de esa manera en homenaje a la niña que comenzó 
a aparecer en la literatura académica.
De la mano del Dr. Marcelo Morante, llega el tema a nuestro 
país con la idea de que si el fin es legítimo como el 
tratamiento de distintas afecciones será necesario implemen-
tar una legislación al respecto. Siendo la provincia de Santa 
Fe pionera con la sanción de la Ley Provincial N° 13602 que 
establece la incorporación del Cannabis dentro del Sistema 
Público de Salud, donde se determina un listado de patolo-
gías en las cuales las obra sociales deben garantizar el acceso 
al Cannabis a los pacientes que así lo requieran, creando un 
registro de pacientes y un consejo de asesores.
En el mes de Marzo de 2021, se lanza el mapa federal de 
Organizaciones Cannábicas  y se 
crea, por el Decreto Reglamen-
tario N° 883/20 que regula la 
Ley N° 27.350 (Uso Medicinal 
de la Planta de Cannabis y sus 
derivados) el REPROCANN 

(Registro del Programa de Cannabis) el cual “procura mejorar 
el acceso a quienes por indicación médica requieran un 
producto como especialidad medicinal; con formulación 
magistral; o que se origine en un cultivo controlado de la 
planta de cannabis realizado por los pacientes para sí, por 
terceros, o por una red de pacientes asistidos por Organiza-
ciones No Gubernamentales (ONG) autorizadas por el 
Programa a través del Registro del Programa de Cannabis 
(REPROCANN)”. En el cual los pacientes podrán inscribirse y 
obtener la autorización correspondiente, contando con 
indicación médica y suscribiendo el consentimiento informa-
do. Donde se registran distintos roles como paciente; 
responsable de la persona en tratamiento; cultivador 
solidario con tenencia de plantas o derivados para uso 
medicinal de los pacientes vinculados con él; profesional de 
la salud, quien prescribe los productos cannábicos con fines 
medicinales; Organizaciones No Gubernamentales, 
quienes cumplen múltiples funciones que abarcan acompa-
ñamiento a la comunidad mediante charlas, debates y 
distintas actividades culturales, asesoramiento técnico para 
producción cultivo y extracción, atención de usuarios 
terapéuticos y familiares…
En síntesis, el uso de productos derivados de la planta 
acompañado de las normativas correspondientes sin duda 
facilita la tarea de profesionales de la salud y simplifica la 
terapia de distintas dolencias mediante el autoabastecimien-
to o la solidaridad de los cultivadores sin intervención de la 
industria.

Fitoterapia cannábica…
Se denomina fitoterapia a la  técnica médica que se sirve de 
las plantas para combatir enfermedades y restablecer el 
equilibrio de la salud. Siendo que la OMS (Organización 
Mundial de la Salud) avala el uso de medicinas tradicionales 
o alternativas cuando éstas hayan demostrado su utilidad 
para el paciente y representen riesgo mínimo, la aplicación 
de la fitoterapia con Cannabis Sativa L. no debería ser tan 
controversial. Afortunadamente la investigación, las experien-
cias personales y profesionales, la apertura de debates y 
opiniones sobre el tema permite quitar miedos y dudas y 
sumar más adeptos a este tipo de tratamientos tan naturales 
como beneficiosos.

La Cannabis Sativa L. es 
una planta anual ya que 
en un año nace, crece, se 
reproduce y muere; 
fotoperíodica dado que 
los estadíos de 

crecimiento y floración estarán determinados por las horas de 
luz que la planta reciba y dioica porque desarrolla ambos 
sexos por separado. Que pueden ser distinguidos por la 
simple observación, viendo flores ovaladas colgantes que 
producen y almacenan polen en las plantas macho y los 
tradicionales cogollos con cada bulbo rodeado de tricomas 
que almacenan cannabinoides, terpenos y flavonoides en las 
plantas hembra.
En la naturaleza el proceso de fecundación se produce por 
acción del viento, pájaros e insectos que movilizan el polen y 
las hembras logran ser fecundadas. Con la intervención de 
los cultivadores se evita dicho proceso para que las plantas 
hembra en el afán de ser fecundadas desarrollen más flores 
que contienen gran cantidad de principios activos y no se 
desarrollen semillas, a menos que se pretenda obtenerlas 
con un fin  determinado.

Desde la germinación hasta 
el aceite…
El cultivo de una nueva planta puede iniciarse a partir de 
semillas o de esquejes o gajos, permitiendo éste último la 
obtención de una planta con las mismas características dado 
que proviene de una planta madre genéticamente idéntica. 
Luego de la germinación y con el desarrollo del primer par de 
hojas comienza el período de crecimiento, ideal para aportar 
sustratos como el nitrogéno, el fósforo y el potasio y para 
hacer los trasplantes necesarios.
El estadío siguiente se denomina de floración ya que la 
planta a partir del momento en que recibe menor cantidad 
de horas de luz comienza a florar, siendo la etapa más 
importante del ciclo. Es cuando se desarrollan los tricomas 
con abundante contenido de cannabinoides y otros princi-
pios activos como los terpenos.
Cuando la planta adquiere determinadas características como 
el color rosado de los tricomas, el tono verde amarillento de 
las hojas y la presencia de cálices cerrados es el momento 
indicado para la cosecha. Estableciendo el punto de corte 
dependiente de lo que querramos obtener de la planta de 
Cannabis, ya que si cosechamos plantas con cierta inmadurez 
obtendremos flores con su contenido de cannabinoides 
mayoritariamente en estado ácido mientras que si la cosecha 
es tardía en las flores pasadas de madurez encontraremos 
componentes psicoactivos descarboxilados.
Entre los diez a veinte días posteriores a la cosecha se 
procede a las maniobras de manicura, las cuales consisten en 
separar los cogollos de las hojas y las flores entre sí para 
evitar que queden atrapados restos de humedad o insectos  
que podrían afectar la conservación de los productos. Los 

cuales debidamente secados y curados pueden ser almacena-
dos durante un año.
Una vez cosechadas las flores podemos proceder a la elabora-
ción de fitopreparados, con una amplia variedad de opciones 
que varían en cuanto a su elaboración y complejidad.
Los preparados caseros más simples son los denominados 
resinas de cannabis, a partir de los cuales se elabora el aceite. 
Uno de los métodos para extracción de resina consiste en 
dejar material vegetal picado sumergido en alcohol tridestila-
do, luego de un proceso de filtrado y de la evaporación del 
alcohol se obtiene la resina que puede ser almacenada en 
goteros para luego vehiculizarla en el medio oleoso elegido. 
Este método permite la extracción eficiente de cannabinoides 
ácidos y neutros y la conservación de terpenos.
Los derivados de la planta de Cannabis  pueden ser consumi-
dos crudos, en ensaladas o batidos realizados con hojas y 
tallos tiernos o flores pequeñas recién cortadas, ingiriendo de 
esa manera mayormente cannabinoides en estado ácido que 
carecen de psicoactividad. También en infusiones, elaboradas 
con hojas solamente, las cuales se dejan reposar en agua 
caliente con temperaturas inferiores a los setenta grados lo 
que permite conservar los cannabinoides en estado ácido y 
los terpenos. A las cuales se le puede agregar hojas de otras 
especies vegetales como la valeriana, el tilo, el cedrón, el 
boldo según el efecto que pretendamos lograr con la infusión.
Existen variedades de cremas, ungüentos, emulsiones y geles 
confeccionados a partir de flores, hojas y tallos. Entre los 
cuales encontramos un gel dental elaborado a partir de 
tintura alcohólica de Cannabis, con el agregado de semillas de 
lino, salvia, malva, manzanilla y agua destilada en distintas 
proporciones y una pasta dental obtenida a partir de un 
macerado de Cannabis , con la adición de caolín, bicarbonato 
de sodio, estevia, aceite esencial de menta y agua; ambas 
preparaciones muy efectivas utilizadas por vía tópica en el 
tratamiento de gingivitis marginal crónica, heridas post-exo-
doncia y periodontitis.

Dada la amplia variedad de presentaciones para la terapia , 
exponemos a modo de resumen simplificado un cuadro de las 
distintas vías de administración posibles de los productos 
cannábicos con ventajas y desventajas de cada una de ellas:

Dos patologías
que nos representan…
NEURALGIA DEL V° PAR: es un síndrome neuropático que 
produce crisis dolorosas intensas en las zonas inervadas por 
el nervio trigémino. Tradicionalmente tratada con fármacos 
como carbamazepina, antiepilépticos, opioides, antidepresi-
vos, pregabalina…con la consecuente aparición de efectos 
no deseados y el desarrollo de la tolerancia farmacológica.  
Existen estudios científicos que comprueban la eficacia de la 
terapia cannábica en este tipo de patología, con la utilización 
de preparados con cantidades similares de THC y CBD, 
administrados por distintas vías siendo útiles individualmen-
te o como complemento unas de otras. Los aceites en 
diluciones medias de 1/50 administrados por vía sublingual 
de dos a tres gotas cada ocho o doce horas, logran gran 
duración del efecto. La cual puede ser complementada con 
aplicaciones tópicas de cremas o pomadas y con la vía 
inhalatoria para el manejo de las crisis. 
La respuesta a los tratamientos es extremadamente variada 
con gran porcentaje de éxitos, viendo que en algunos casos 
la terapia cannábica permite reducir las dosis de los fármacos 
convencionales y en otros la suspensión de los mismos. Cabe 
aclarar, que debido a las interacciones farmacológicas entre 
los fitocannabinoides y otras drogas como las benzodiazepi-
nas y los opioides se recomienda un monitoreo permanente 
del paciente en tratamiento y un control exhaustivo de las 
dosis.
BRUXISMO: es una afección cada vez más observada en 
nuestra práctica profesional, que afecta a pacientes de 
distintas edades, que presenta signos y síntomas característi-
cos los cuales se padecen en mayor o menor medida. Los 
tratamientos convencionales se basan en placas de despro-

gramación acompañados de fisioterapia y reeducación 
postural, terapias alternativas como yoga y ejercicios de 
relajación, medicación con ansiolíticos y miorrelajantes.
Diversos estudios demostraron que la aplicación de macera-
dos, resinas o aceites con distintas dosis de THC y CBD en 
relación de 1:1 (Quimiotipo II) entre ambos cannabinoides 
resulta útil para tratar esta patología. Por vía sublingual 
pueden ser administrados macerados y resinas, en microdo-
sis para tratamientos crónicos con duración prolongada y 
efectos secundarios mínimos debido que ambos cannabinoi-
des son miorrelajantes. Por vía digestiva se utilizan infusio-
nes (cannabis combinado con pasionaria y lavanda), comidas 
y tinturas. Por vía tópica se aplican lociones, cremas y geles 
con efectos analgésico, antiinflamatorio y miorrelajante. Por 
vía inhalatoria (vaporizada) se logra un efecto inmediato y de 
corta duración que ayuda al descanso pero requiere un 
control más estricto que las otras vías.
Para concluir invito a la reflexión sobre el texto del Dr. 
Marcelo Morante de su libro “Cannabis Medicinal. La guía 
completa.” (Dra. Celeste Romero – Dr. Marcelo Morante):
“Estamos viviendo una crisis donde los médicos no 
tienen tiempo de atender a los pacientes y en general 
hay muchos problemas con cualquier tipo de medica-
ción. Es un problema profesional y social. Afortunada-
mente el ingreso del Cannabis como herramienta de la 
medicina tradicional puede generar un nuevo escenario, 
quizás por los procesos característicos de los componen-
tes de la planta. Tanto los profesionales que deciden 
recomendarlo como las personas que deciden usarlo 
suelen dedicarse bastante más tiempo al diálogo y al 
compromiso con el tratamiento de las enfermedades 
que, en muchos casos, requieren además de fármacos 
adecuados, contención y cuidado.”



Si recorremos un poco la historia, podemos observar diversas 
etapas donde la planta de Cannabis ha sido sometida a 
discusiones, debates, opiniones controversiales con respecto 
a sus usos y a los beneficios obtenidos de ella.
En nuestro país fue punto de análisis y  de investigación 
durante largo tiempo, y aún hoy sigue siéndolo ya que como 
tantas otras cosas tiene detractores y alabadores especial-
mente en lo que a efectos terapéuticos se refiere.
Revisando los acontecimientos a nivel mundial y nacional 
notamos que el desarrollo de organizaciones, agrupaciones y 
colectivos promotores del uso terapéutico de la planta de 
Cannabis, impulsados por experiencias personales y/o 
profesionales, fue lo que permitió el crecimiento  de un gran 
movimiento cannábico argentino que a partir de su lucha y 
militancia ha logrado la regulación del uso terapéutico y 
medicinal de los derivados cannábicos en una amplia gama 
de patologías. Debido a la prohibición de la Cannabis 
durante largo tiempo, se vió retrasada la investigación sobre 
el tema y con ella la posibilidad de ampliar los conocimien-
tos y lograr el aprovechamiento de las propiedades terapéuti-
cas que la planta posee.
En Argentina, gracias al trabajo de familiares de pacientes y 

de activistas cannábicos se logra en el año 2017 la promulga-
ción de la Ley N° 27.350 que regula la investigación médica y 
científica del uso medicinal de la planta Cannabis Sativa L. y 
sus derivados.
Previamente a esto en otros países, mediante la promoción y 
el financiamiento de la industria farmaceútica se desarrolla-
ron fármacos basados en Cannabis con moléculas similares al 
THC, es decir, análogos sintéticos del cannabinoide.
Estos primeros compuestos fueron la Nabilona y el Dronabi-
nol, los cuales administrados por vía oral se emplean 
fundamentalmente para el tratamiento de vómitos y náuseas 
producidos por tratamientos de quimioterapia. Otros 

fármacos elaborados y patentados  por GW Pharmaceutical 
son el Sativex, que contiene ambos cannabinoides en 
relación 1:1 aislados de un extracto vegetal y el Epidiolex 
(aprobado por la FDA en 2018) cuyo principio activo es el 
CBD, utilizado en dos tipos de epilepsia refractaria (Sínd. de 
Lennox-Gastant y Sínd. de Dravet). Debido a la ausencia de 
psicoactividad del cannabinoide CBD, varios países lo 
comercializan como suplemento dietario, considerándolo un 
alimento y no un fármaco; incorporado en distintas bebidas, 
infusiones, extractos, etc. Ya que ciertas investigaciones 
comprobaron una mayor eficacia y una menor incidencia de 
efectos adversos en los compuestos naturales, el laboratorio 
holandés Bedrocan patentó y comercializó por primera vez 
cogollos de grado médico.
En este punto es importante mencionar las ventajas de la 
obtención de compuestos cannábicos naturales a partir del 
cultivo de pacientes, familiares o distintos usuarios ya que 
debemos considerar que el acceso a preparados farmacéuti-
cos puede verse complicado por cuestiones de costos y 
distribución en los distintos sectores sociales y geográficos de 
nuestro amplio territorio nacional. 
La producción de derivados de la planta de Cannabis, debe 
centrarse en el marco regulatorio vigente, ya que existen 
normas, leyes y reglamentaciones que facilitan o sancionan 
tanto el cultivo como la fabricación de dichos preparados.
En el año 2013, en Estados Unidos empieza a hablarse de 
Cannabis medicinal con el caso de una paciente de trece 
años que padecía epilepsia refractaria y comenzó a ser 
tratada con un aceite elaborado a partir de una cepa rica en 
CBD (Cannabidiol), conocido como CBD Charlotte s Web 
llamado de esa manera en homenaje a la niña que comenzó 
a aparecer en la literatura académica.
De la mano del Dr. Marcelo Morante, llega el tema a nuestro 
país con la idea de que si el fin es legítimo como el 
tratamiento de distintas afecciones será necesario implemen-
tar una legislación al respecto. Siendo la provincia de Santa 
Fe pionera con la sanción de la Ley Provincial N° 13602 que 
establece la incorporación del Cannabis dentro del Sistema 
Público de Salud, donde se determina un listado de patolo-
gías en las cuales las obra sociales deben garantizar el acceso 
al Cannabis a los pacientes que así lo requieran, creando un 
registro de pacientes y un consejo de asesores.
En el mes de Marzo de 2021, se lanza el mapa federal de 
Organizaciones Cannábicas  y se 
crea, por el Decreto Reglamen-
tario N° 883/20 que regula la 
Ley N° 27.350 (Uso Medicinal 
de la Planta de Cannabis y sus 
derivados) el REPROCANN 

(Registro del Programa de Cannabis) el cual “procura mejorar 
el acceso a quienes por indicación médica requieran un 
producto como especialidad medicinal; con formulación 
magistral; o que se origine en un cultivo controlado de la 
planta de cannabis realizado por los pacientes para sí, por 
terceros, o por una red de pacientes asistidos por Organiza-
ciones No Gubernamentales (ONG) autorizadas por el 
Programa a través del Registro del Programa de Cannabis 
(REPROCANN)”. En el cual los pacientes podrán inscribirse y 
obtener la autorización correspondiente, contando con 
indicación médica y suscribiendo el consentimiento informa-
do. Donde se registran distintos roles como paciente; 
responsable de la persona en tratamiento; cultivador 
solidario con tenencia de plantas o derivados para uso 
medicinal de los pacientes vinculados con él; profesional de 
la salud, quien prescribe los productos cannábicos con fines 
medicinales; Organizaciones No Gubernamentales, 
quienes cumplen múltiples funciones que abarcan acompa-
ñamiento a la comunidad mediante charlas, debates y 
distintas actividades culturales, asesoramiento técnico para 
producción cultivo y extracción, atención de usuarios 
terapéuticos y familiares…
En síntesis, el uso de productos derivados de la planta 
acompañado de las normativas correspondientes sin duda 
facilita la tarea de profesionales de la salud y simplifica la 
terapia de distintas dolencias mediante el autoabastecimien-
to o la solidaridad de los cultivadores sin intervención de la 
industria.

Fitoterapia cannábica…
Se denomina fitoterapia a la  técnica médica que se sirve de 
las plantas para combatir enfermedades y restablecer el 
equilibrio de la salud. Siendo que la OMS (Organización 
Mundial de la Salud) avala el uso de medicinas tradicionales 
o alternativas cuando éstas hayan demostrado su utilidad 
para el paciente y representen riesgo mínimo, la aplicación 
de la fitoterapia con Cannabis Sativa L. no debería ser tan 
controversial. Afortunadamente la investigación, las experien-
cias personales y profesionales, la apertura de debates y 
opiniones sobre el tema permite quitar miedos y dudas y 
sumar más adeptos a este tipo de tratamientos tan naturales 
como beneficiosos.

La Cannabis Sativa L. es 
una planta anual ya que 
en un año nace, crece, se 
reproduce y muere; 
fotoperíodica dado que 
los estadíos de 

crecimiento y floración estarán determinados por las horas de 
luz que la planta reciba y dioica porque desarrolla ambos 
sexos por separado. Que pueden ser distinguidos por la 
simple observación, viendo flores ovaladas colgantes que 
producen y almacenan polen en las plantas macho y los 
tradicionales cogollos con cada bulbo rodeado de tricomas 
que almacenan cannabinoides, terpenos y flavonoides en las 
plantas hembra.
En la naturaleza el proceso de fecundación se produce por 
acción del viento, pájaros e insectos que movilizan el polen y 
las hembras logran ser fecundadas. Con la intervención de 
los cultivadores se evita dicho proceso para que las plantas 
hembra en el afán de ser fecundadas desarrollen más flores 
que contienen gran cantidad de principios activos y no se 
desarrollen semillas, a menos que se pretenda obtenerlas 
con un fin  determinado.

Desde la germinación hasta 
el aceite…
El cultivo de una nueva planta puede iniciarse a partir de 
semillas o de esquejes o gajos, permitiendo éste último la 
obtención de una planta con las mismas características dado 
que proviene de una planta madre genéticamente idéntica. 
Luego de la germinación y con el desarrollo del primer par de 
hojas comienza el período de crecimiento, ideal para aportar 
sustratos como el nitrogéno, el fósforo y el potasio y para 
hacer los trasplantes necesarios.
El estadío siguiente se denomina de floración ya que la 
planta a partir del momento en que recibe menor cantidad 
de horas de luz comienza a florar, siendo la etapa más 
importante del ciclo. Es cuando se desarrollan los tricomas 
con abundante contenido de cannabinoides y otros princi-
pios activos como los terpenos.
Cuando la planta adquiere determinadas características como 
el color rosado de los tricomas, el tono verde amarillento de 
las hojas y la presencia de cálices cerrados es el momento 
indicado para la cosecha. Estableciendo el punto de corte 
dependiente de lo que querramos obtener de la planta de 
Cannabis, ya que si cosechamos plantas con cierta inmadurez 
obtendremos flores con su contenido de cannabinoides 
mayoritariamente en estado ácido mientras que si la cosecha 
es tardía en las flores pasadas de madurez encontraremos 
componentes psicoactivos descarboxilados.
Entre los diez a veinte días posteriores a la cosecha se 
procede a las maniobras de manicura, las cuales consisten en 
separar los cogollos de las hojas y las flores entre sí para 
evitar que queden atrapados restos de humedad o insectos  
que podrían afectar la conservación de los productos. Los 

cuales debidamente secados y curados pueden ser almacena-
dos durante un año.
Una vez cosechadas las flores podemos proceder a la elabora-
ción de fitopreparados, con una amplia variedad de opciones 
que varían en cuanto a su elaboración y complejidad.
Los preparados caseros más simples son los denominados 
resinas de cannabis, a partir de los cuales se elabora el aceite. 
Uno de los métodos para extracción de resina consiste en 
dejar material vegetal picado sumergido en alcohol tridestila-
do, luego de un proceso de filtrado y de la evaporación del 
alcohol se obtiene la resina que puede ser almacenada en 
goteros para luego vehiculizarla en el medio oleoso elegido. 
Este método permite la extracción eficiente de cannabinoides 
ácidos y neutros y la conservación de terpenos.
Los derivados de la planta de Cannabis  pueden ser consumi-
dos crudos, en ensaladas o batidos realizados con hojas y 
tallos tiernos o flores pequeñas recién cortadas, ingiriendo de 
esa manera mayormente cannabinoides en estado ácido que 
carecen de psicoactividad. También en infusiones, elaboradas 
con hojas solamente, las cuales se dejan reposar en agua 
caliente con temperaturas inferiores a los setenta grados lo 
que permite conservar los cannabinoides en estado ácido y 
los terpenos. A las cuales se le puede agregar hojas de otras 
especies vegetales como la valeriana, el tilo, el cedrón, el 
boldo según el efecto que pretendamos lograr con la infusión.
Existen variedades de cremas, ungüentos, emulsiones y geles 
confeccionados a partir de flores, hojas y tallos. Entre los 
cuales encontramos un gel dental elaborado a partir de 
tintura alcohólica de Cannabis, con el agregado de semillas de 
lino, salvia, malva, manzanilla y agua destilada en distintas 
proporciones y una pasta dental obtenida a partir de un 
macerado de Cannabis , con la adición de caolín, bicarbonato 
de sodio, estevia, aceite esencial de menta y agua; ambas 
preparaciones muy efectivas utilizadas por vía tópica en el 
tratamiento de gingivitis marginal crónica, heridas post-exo-
doncia y periodontitis.

Dada la amplia variedad de presentaciones para la terapia , 
exponemos a modo de resumen simplificado un cuadro de las 
distintas vías de administración posibles de los productos 
cannábicos con ventajas y desventajas de cada una de ellas:

Dos patologías
que nos representan…
NEURALGIA DEL V° PAR: es un síndrome neuropático que 
produce crisis dolorosas intensas en las zonas inervadas por 
el nervio trigémino. Tradicionalmente tratada con fármacos 
como carbamazepina, antiepilépticos, opioides, antidepresi-
vos, pregabalina…con la consecuente aparición de efectos 
no deseados y el desarrollo de la tolerancia farmacológica.  
Existen estudios científicos que comprueban la eficacia de la 
terapia cannábica en este tipo de patología, con la utilización 
de preparados con cantidades similares de THC y CBD, 
administrados por distintas vías siendo útiles individualmen-
te o como complemento unas de otras. Los aceites en 
diluciones medias de 1/50 administrados por vía sublingual 
de dos a tres gotas cada ocho o doce horas, logran gran 
duración del efecto. La cual puede ser complementada con 
aplicaciones tópicas de cremas o pomadas y con la vía 
inhalatoria para el manejo de las crisis. 
La respuesta a los tratamientos es extremadamente variada 
con gran porcentaje de éxitos, viendo que en algunos casos 
la terapia cannábica permite reducir las dosis de los fármacos 
convencionales y en otros la suspensión de los mismos. Cabe 
aclarar, que debido a las interacciones farmacológicas entre 
los fitocannabinoides y otras drogas como las benzodiazepi-
nas y los opioides se recomienda un monitoreo permanente 
del paciente en tratamiento y un control exhaustivo de las 
dosis.
BRUXISMO: es una afección cada vez más observada en 
nuestra práctica profesional, que afecta a pacientes de 
distintas edades, que presenta signos y síntomas característi-
cos los cuales se padecen en mayor o menor medida. Los 
tratamientos convencionales se basan en placas de despro-

gramación acompañados de fisioterapia y reeducación 
postural, terapias alternativas como yoga y ejercicios de 
relajación, medicación con ansiolíticos y miorrelajantes.
Diversos estudios demostraron que la aplicación de macera-
dos, resinas o aceites con distintas dosis de THC y CBD en 
relación de 1:1 (Quimiotipo II) entre ambos cannabinoides 
resulta útil para tratar esta patología. Por vía sublingual 
pueden ser administrados macerados y resinas, en microdo-
sis para tratamientos crónicos con duración prolongada y 
efectos secundarios mínimos debido que ambos cannabinoi-
des son miorrelajantes. Por vía digestiva se utilizan infusio-
nes (cannabis combinado con pasionaria y lavanda), comidas 
y tinturas. Por vía tópica se aplican lociones, cremas y geles 
con efectos analgésico, antiinflamatorio y miorrelajante. Por 
vía inhalatoria (vaporizada) se logra un efecto inmediato y de 
corta duración que ayuda al descanso pero requiere un 
control más estricto que las otras vías.
Para concluir invito a la reflexión sobre el texto del Dr. 
Marcelo Morante de su libro “Cannabis Medicinal. La guía 
completa.” (Dra. Celeste Romero – Dr. Marcelo Morante):
“Estamos viviendo una crisis donde los médicos no 
tienen tiempo de atender a los pacientes y en general 
hay muchos problemas con cualquier tipo de medica-
ción. Es un problema profesional y social. Afortunada-
mente el ingreso del Cannabis como herramienta de la 
medicina tradicional puede generar un nuevo escenario, 
quizás por los procesos característicos de los componen-
tes de la planta. Tanto los profesionales que deciden 
recomendarlo como las personas que deciden usarlo 
suelen dedicarse bastante más tiempo al diálogo y al 
compromiso con el tratamiento de las enfermedades 
que, en muchos casos, requieren además de fármacos 
adecuados, contención y cuidado.”

El pasado 27 de junio, nos dejó nuestra queridísima 
Dra. Arminia Emma Baroffi, la comunidad endodóntica 
Argentina está de luto.

La Dra. Arminia Baroffi, era odontóloga egresada de la 
Universidad Nacional de Rosario, Especialista en Endodoncia 
y Doctora en Ciencias Biomédicas. 

Ejerció su actividad profesional en la ciudad de Rosario, fue 
docente en la cátedra de endodoncia de la Facultad de 
odontología de Rosario y actualmente directora de cursos de 
posgrado en el Círculo Odontológico de Rosario Endodon-
cia hasta sus últimos días. Ocupó el cargo de presidente 
tanto en la Seccional de Endodoncia y como en la institución.
Integró comités organizadores de prestigiosos eventos y 
participó como conferencista en innumerables actividades 
sobre la especialidad en Rosario y la Argentina. 

Dedicó su vida a su familia, su marido, sus hijos y nietos. Vivió 
la endodoncia con una pasión pocas veces vista dejando un 
legado muy valioso entre sus alumnos y colegas, por su 
forma de enseñar, basada en la profesionalidad, el respeto al 
paciente y el amor por la docencia. Su generosidad no tenía 
límites a la hora de compartir sus conocimientos: hoy sus 
discípulos, alumnos, colegas, pacientes, la recuerdan como 
lo que fue, una destacada profesional, una incomparable 
maestra de Endodoncia con la humildad de los grandes y 
sobre todo una excelente persona que seguirá estando por 
siempre en nuestros corazones.
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Si recorremos un poco la historia, podemos observar diversas 
etapas donde la planta de Cannabis ha sido sometida a 
discusiones, debates, opiniones controversiales con respecto 
a sus usos y a los beneficios obtenidos de ella.
En nuestro país fue punto de análisis y  de investigación 
durante largo tiempo, y aún hoy sigue siéndolo ya que como 
tantas otras cosas tiene detractores y alabadores especial-
mente en lo que a efectos terapéuticos se refiere.
Revisando los acontecimientos a nivel mundial y nacional 
notamos que el desarrollo de organizaciones, agrupaciones y 
colectivos promotores del uso terapéutico de la planta de 
Cannabis, impulsados por experiencias personales y/o 
profesionales, fue lo que permitió el crecimiento  de un gran 
movimiento cannábico argentino que a partir de su lucha y 
militancia ha logrado la regulación del uso terapéutico y 
medicinal de los derivados cannábicos en una amplia gama 
de patologías. Debido a la prohibición de la Cannabis 
durante largo tiempo, se vió retrasada la investigación sobre 
el tema y con ella la posibilidad de ampliar los conocimien-
tos y lograr el aprovechamiento de las propiedades terapéuti-
cas que la planta posee.
En Argentina, gracias al trabajo de familiares de pacientes y 

de activistas cannábicos se logra en el año 2017 la promulga-
ción de la Ley N° 27.350 que regula la investigación médica y 
científica del uso medicinal de la planta Cannabis Sativa L. y 
sus derivados.
Previamente a esto en otros países, mediante la promoción y 
el financiamiento de la industria farmaceútica se desarrolla-
ron fármacos basados en Cannabis con moléculas similares al 
THC, es decir, análogos sintéticos del cannabinoide.
Estos primeros compuestos fueron la Nabilona y el Dronabi-
nol, los cuales administrados por vía oral se emplean 
fundamentalmente para el tratamiento de vómitos y náuseas 
producidos por tratamientos de quimioterapia. Otros 

fármacos elaborados y patentados  por GW Pharmaceutical 
son el Sativex, que contiene ambos cannabinoides en 
relación 1:1 aislados de un extracto vegetal y el Epidiolex 
(aprobado por la FDA en 2018) cuyo principio activo es el 
CBD, utilizado en dos tipos de epilepsia refractaria (Sínd. de 
Lennox-Gastant y Sínd. de Dravet). Debido a la ausencia de 
psicoactividad del cannabinoide CBD, varios países lo 
comercializan como suplemento dietario, considerándolo un 
alimento y no un fármaco; incorporado en distintas bebidas, 
infusiones, extractos, etc. Ya que ciertas investigaciones 
comprobaron una mayor eficacia y una menor incidencia de 
efectos adversos en los compuestos naturales, el laboratorio 
holandés Bedrocan patentó y comercializó por primera vez 
cogollos de grado médico.
En este punto es importante mencionar las ventajas de la 
obtención de compuestos cannábicos naturales a partir del 
cultivo de pacientes, familiares o distintos usuarios ya que 
debemos considerar que el acceso a preparados farmacéuti-
cos puede verse complicado por cuestiones de costos y 
distribución en los distintos sectores sociales y geográficos de 
nuestro amplio territorio nacional. 
La producción de derivados de la planta de Cannabis, debe 
centrarse en el marco regulatorio vigente, ya que existen 
normas, leyes y reglamentaciones que facilitan o sancionan 
tanto el cultivo como la fabricación de dichos preparados.
En el año 2013, en Estados Unidos empieza a hablarse de 
Cannabis medicinal con el caso de una paciente de trece 
años que padecía epilepsia refractaria y comenzó a ser 
tratada con un aceite elaborado a partir de una cepa rica en 
CBD (Cannabidiol), conocido como CBD Charlotte s Web 
llamado de esa manera en homenaje a la niña que comenzó 
a aparecer en la literatura académica.
De la mano del Dr. Marcelo Morante, llega el tema a nuestro 
país con la idea de que si el fin es legítimo como el 
tratamiento de distintas afecciones será necesario implemen-
tar una legislación al respecto. Siendo la provincia de Santa 
Fe pionera con la sanción de la Ley Provincial N° 13602 que 
establece la incorporación del Cannabis dentro del Sistema 
Público de Salud, donde se determina un listado de patolo-
gías en las cuales las obra sociales deben garantizar el acceso 
al Cannabis a los pacientes que así lo requieran, creando un 
registro de pacientes y un consejo de asesores.
En el mes de Marzo de 2021, se lanza el mapa federal de 
Organizaciones Cannábicas  y se 
crea, por el Decreto Reglamen-
tario N° 883/20 que regula la 
Ley N° 27.350 (Uso Medicinal 
de la Planta de Cannabis y sus 
derivados) el REPROCANN 

(Registro del Programa de Cannabis) el cual “procura mejorar 
el acceso a quienes por indicación médica requieran un 
producto como especialidad medicinal; con formulación 
magistral; o que se origine en un cultivo controlado de la 
planta de cannabis realizado por los pacientes para sí, por 
terceros, o por una red de pacientes asistidos por Organiza-
ciones No Gubernamentales (ONG) autorizadas por el 
Programa a través del Registro del Programa de Cannabis 
(REPROCANN)”. En el cual los pacientes podrán inscribirse y 
obtener la autorización correspondiente, contando con 
indicación médica y suscribiendo el consentimiento informa-
do. Donde se registran distintos roles como paciente; 
responsable de la persona en tratamiento; cultivador 
solidario con tenencia de plantas o derivados para uso 
medicinal de los pacientes vinculados con él; profesional de 
la salud, quien prescribe los productos cannábicos con fines 
medicinales; Organizaciones No Gubernamentales, 
quienes cumplen múltiples funciones que abarcan acompa-
ñamiento a la comunidad mediante charlas, debates y 
distintas actividades culturales, asesoramiento técnico para 
producción cultivo y extracción, atención de usuarios 
terapéuticos y familiares…
En síntesis, el uso de productos derivados de la planta 
acompañado de las normativas correspondientes sin duda 
facilita la tarea de profesionales de la salud y simplifica la 
terapia de distintas dolencias mediante el autoabastecimien-
to o la solidaridad de los cultivadores sin intervención de la 
industria.

Fitoterapia cannábica…
Se denomina fitoterapia a la  técnica médica que se sirve de 
las plantas para combatir enfermedades y restablecer el 
equilibrio de la salud. Siendo que la OMS (Organización 
Mundial de la Salud) avala el uso de medicinas tradicionales 
o alternativas cuando éstas hayan demostrado su utilidad 
para el paciente y representen riesgo mínimo, la aplicación 
de la fitoterapia con Cannabis Sativa L. no debería ser tan 
controversial. Afortunadamente la investigación, las experien-
cias personales y profesionales, la apertura de debates y 
opiniones sobre el tema permite quitar miedos y dudas y 
sumar más adeptos a este tipo de tratamientos tan naturales 
como beneficiosos.

La Cannabis Sativa L. es 
una planta anual ya que 
en un año nace, crece, se 
reproduce y muere; 
fotoperíodica dado que 
los estadíos de 

crecimiento y floración estarán determinados por las horas de 
luz que la planta reciba y dioica porque desarrolla ambos 
sexos por separado. Que pueden ser distinguidos por la 
simple observación, viendo flores ovaladas colgantes que 
producen y almacenan polen en las plantas macho y los 
tradicionales cogollos con cada bulbo rodeado de tricomas 
que almacenan cannabinoides, terpenos y flavonoides en las 
plantas hembra.
En la naturaleza el proceso de fecundación se produce por 
acción del viento, pájaros e insectos que movilizan el polen y 
las hembras logran ser fecundadas. Con la intervención de 
los cultivadores se evita dicho proceso para que las plantas 
hembra en el afán de ser fecundadas desarrollen más flores 
que contienen gran cantidad de principios activos y no se 
desarrollen semillas, a menos que se pretenda obtenerlas 
con un fin  determinado.

Desde la germinación hasta 
el aceite…
El cultivo de una nueva planta puede iniciarse a partir de 
semillas o de esquejes o gajos, permitiendo éste último la 
obtención de una planta con las mismas características dado 
que proviene de una planta madre genéticamente idéntica. 
Luego de la germinación y con el desarrollo del primer par de 
hojas comienza el período de crecimiento, ideal para aportar 
sustratos como el nitrogéno, el fósforo y el potasio y para 
hacer los trasplantes necesarios.
El estadío siguiente se denomina de floración ya que la 
planta a partir del momento en que recibe menor cantidad 
de horas de luz comienza a florar, siendo la etapa más 
importante del ciclo. Es cuando se desarrollan los tricomas 
con abundante contenido de cannabinoides y otros princi-
pios activos como los terpenos.
Cuando la planta adquiere determinadas características como 
el color rosado de los tricomas, el tono verde amarillento de 
las hojas y la presencia de cálices cerrados es el momento 
indicado para la cosecha. Estableciendo el punto de corte 
dependiente de lo que querramos obtener de la planta de 
Cannabis, ya que si cosechamos plantas con cierta inmadurez 
obtendremos flores con su contenido de cannabinoides 
mayoritariamente en estado ácido mientras que si la cosecha 
es tardía en las flores pasadas de madurez encontraremos 
componentes psicoactivos descarboxilados.
Entre los diez a veinte días posteriores a la cosecha se 
procede a las maniobras de manicura, las cuales consisten en 
separar los cogollos de las hojas y las flores entre sí para 
evitar que queden atrapados restos de humedad o insectos  
que podrían afectar la conservación de los productos. Los 

cuales debidamente secados y curados pueden ser almacena-
dos durante un año.
Una vez cosechadas las flores podemos proceder a la elabora-
ción de fitopreparados, con una amplia variedad de opciones 
que varían en cuanto a su elaboración y complejidad.
Los preparados caseros más simples son los denominados 
resinas de cannabis, a partir de los cuales se elabora el aceite. 
Uno de los métodos para extracción de resina consiste en 
dejar material vegetal picado sumergido en alcohol tridestila-
do, luego de un proceso de filtrado y de la evaporación del 
alcohol se obtiene la resina que puede ser almacenada en 
goteros para luego vehiculizarla en el medio oleoso elegido. 
Este método permite la extracción eficiente de cannabinoides 
ácidos y neutros y la conservación de terpenos.
Los derivados de la planta de Cannabis  pueden ser consumi-
dos crudos, en ensaladas o batidos realizados con hojas y 
tallos tiernos o flores pequeñas recién cortadas, ingiriendo de 
esa manera mayormente cannabinoides en estado ácido que 
carecen de psicoactividad. También en infusiones, elaboradas 
con hojas solamente, las cuales se dejan reposar en agua 
caliente con temperaturas inferiores a los setenta grados lo 
que permite conservar los cannabinoides en estado ácido y 
los terpenos. A las cuales se le puede agregar hojas de otras 
especies vegetales como la valeriana, el tilo, el cedrón, el 
boldo según el efecto que pretendamos lograr con la infusión.
Existen variedades de cremas, ungüentos, emulsiones y geles 
confeccionados a partir de flores, hojas y tallos. Entre los 
cuales encontramos un gel dental elaborado a partir de 
tintura alcohólica de Cannabis, con el agregado de semillas de 
lino, salvia, malva, manzanilla y agua destilada en distintas 
proporciones y una pasta dental obtenida a partir de un 
macerado de Cannabis , con la adición de caolín, bicarbonato 
de sodio, estevia, aceite esencial de menta y agua; ambas 
preparaciones muy efectivas utilizadas por vía tópica en el 
tratamiento de gingivitis marginal crónica, heridas post-exo-
doncia y periodontitis.

Dada la amplia variedad de presentaciones para la terapia , 
exponemos a modo de resumen simplificado un cuadro de las 
distintas vías de administración posibles de los productos 
cannábicos con ventajas y desventajas de cada una de ellas:

Dos patologías
que nos representan…
NEURALGIA DEL V° PAR: es un síndrome neuropático que 
produce crisis dolorosas intensas en las zonas inervadas por 
el nervio trigémino. Tradicionalmente tratada con fármacos 
como carbamazepina, antiepilépticos, opioides, antidepresi-
vos, pregabalina…con la consecuente aparición de efectos 
no deseados y el desarrollo de la tolerancia farmacológica.  
Existen estudios científicos que comprueban la eficacia de la 
terapia cannábica en este tipo de patología, con la utilización 
de preparados con cantidades similares de THC y CBD, 
administrados por distintas vías siendo útiles individualmen-
te o como complemento unas de otras. Los aceites en 
diluciones medias de 1/50 administrados por vía sublingual 
de dos a tres gotas cada ocho o doce horas, logran gran 
duración del efecto. La cual puede ser complementada con 
aplicaciones tópicas de cremas o pomadas y con la vía 
inhalatoria para el manejo de las crisis. 
La respuesta a los tratamientos es extremadamente variada 
con gran porcentaje de éxitos, viendo que en algunos casos 
la terapia cannábica permite reducir las dosis de los fármacos 
convencionales y en otros la suspensión de los mismos. Cabe 
aclarar, que debido a las interacciones farmacológicas entre 
los fitocannabinoides y otras drogas como las benzodiazepi-
nas y los opioides se recomienda un monitoreo permanente 
del paciente en tratamiento y un control exhaustivo de las 
dosis.
BRUXISMO: es una afección cada vez más observada en 
nuestra práctica profesional, que afecta a pacientes de 
distintas edades, que presenta signos y síntomas característi-
cos los cuales se padecen en mayor o menor medida. Los 
tratamientos convencionales se basan en placas de despro-

gramación acompañados de fisioterapia y reeducación 
postural, terapias alternativas como yoga y ejercicios de 
relajación, medicación con ansiolíticos y miorrelajantes.
Diversos estudios demostraron que la aplicación de macera-
dos, resinas o aceites con distintas dosis de THC y CBD en 
relación de 1:1 (Quimiotipo II) entre ambos cannabinoides 
resulta útil para tratar esta patología. Por vía sublingual 
pueden ser administrados macerados y resinas, en microdo-
sis para tratamientos crónicos con duración prolongada y 
efectos secundarios mínimos debido que ambos cannabinoi-
des son miorrelajantes. Por vía digestiva se utilizan infusio-
nes (cannabis combinado con pasionaria y lavanda), comidas 
y tinturas. Por vía tópica se aplican lociones, cremas y geles 
con efectos analgésico, antiinflamatorio y miorrelajante. Por 
vía inhalatoria (vaporizada) se logra un efecto inmediato y de 
corta duración que ayuda al descanso pero requiere un 
control más estricto que las otras vías.
Para concluir invito a la reflexión sobre el texto del Dr. 
Marcelo Morante de su libro “Cannabis Medicinal. La guía 
completa.” (Dra. Celeste Romero – Dr. Marcelo Morante):
“Estamos viviendo una crisis donde los médicos no 
tienen tiempo de atender a los pacientes y en general 
hay muchos problemas con cualquier tipo de medica-
ción. Es un problema profesional y social. Afortunada-
mente el ingreso del Cannabis como herramienta de la 
medicina tradicional puede generar un nuevo escenario, 
quizás por los procesos característicos de los componen-
tes de la planta. Tanto los profesionales que deciden 
recomendarlo como las personas que deciden usarlo 
suelen dedicarse bastante más tiempo al diálogo y al 
compromiso con el tratamiento de las enfermedades 
que, en muchos casos, requieren además de fármacos 
adecuados, contención y cuidado.”



Si recorremos un poco la historia, podemos observar diversas 
etapas donde la planta de Cannabis ha sido sometida a 
discusiones, debates, opiniones controversiales con respecto 
a sus usos y a los beneficios obtenidos de ella.
En nuestro país fue punto de análisis y  de investigación 
durante largo tiempo, y aún hoy sigue siéndolo ya que como 
tantas otras cosas tiene detractores y alabadores especial-
mente en lo que a efectos terapéuticos se refiere.
Revisando los acontecimientos a nivel mundial y nacional 
notamos que el desarrollo de organizaciones, agrupaciones y 
colectivos promotores del uso terapéutico de la planta de 
Cannabis, impulsados por experiencias personales y/o 
profesionales, fue lo que permitió el crecimiento  de un gran 
movimiento cannábico argentino que a partir de su lucha y 
militancia ha logrado la regulación del uso terapéutico y 
medicinal de los derivados cannábicos en una amplia gama 
de patologías. Debido a la prohibición de la Cannabis 
durante largo tiempo, se vió retrasada la investigación sobre 
el tema y con ella la posibilidad de ampliar los conocimien-
tos y lograr el aprovechamiento de las propiedades terapéuti-
cas que la planta posee.
En Argentina, gracias al trabajo de familiares de pacientes y 

de activistas cannábicos se logra en el año 2017 la promulga-
ción de la Ley N° 27.350 que regula la investigación médica y 
científica del uso medicinal de la planta Cannabis Sativa L. y 
sus derivados.
Previamente a esto en otros países, mediante la promoción y 
el financiamiento de la industria farmaceútica se desarrolla-
ron fármacos basados en Cannabis con moléculas similares al 
THC, es decir, análogos sintéticos del cannabinoide.
Estos primeros compuestos fueron la Nabilona y el Dronabi-
nol, los cuales administrados por vía oral se emplean 
fundamentalmente para el tratamiento de vómitos y náuseas 
producidos por tratamientos de quimioterapia. Otros 

fármacos elaborados y patentados  por GW Pharmaceutical 
son el Sativex, que contiene ambos cannabinoides en 
relación 1:1 aislados de un extracto vegetal y el Epidiolex 
(aprobado por la FDA en 2018) cuyo principio activo es el 
CBD, utilizado en dos tipos de epilepsia refractaria (Sínd. de 
Lennox-Gastant y Sínd. de Dravet). Debido a la ausencia de 
psicoactividad del cannabinoide CBD, varios países lo 
comercializan como suplemento dietario, considerándolo un 
alimento y no un fármaco; incorporado en distintas bebidas, 
infusiones, extractos, etc. Ya que ciertas investigaciones 
comprobaron una mayor eficacia y una menor incidencia de 
efectos adversos en los compuestos naturales, el laboratorio 
holandés Bedrocan patentó y comercializó por primera vez 
cogollos de grado médico.
En este punto es importante mencionar las ventajas de la 
obtención de compuestos cannábicos naturales a partir del 
cultivo de pacientes, familiares o distintos usuarios ya que 
debemos considerar que el acceso a preparados farmacéuti-
cos puede verse complicado por cuestiones de costos y 
distribución en los distintos sectores sociales y geográficos de 
nuestro amplio territorio nacional. 
La producción de derivados de la planta de Cannabis, debe 
centrarse en el marco regulatorio vigente, ya que existen 
normas, leyes y reglamentaciones que facilitan o sancionan 
tanto el cultivo como la fabricación de dichos preparados.
En el año 2013, en Estados Unidos empieza a hablarse de 
Cannabis medicinal con el caso de una paciente de trece 
años que padecía epilepsia refractaria y comenzó a ser 
tratada con un aceite elaborado a partir de una cepa rica en 
CBD (Cannabidiol), conocido como CBD Charlotte s Web 
llamado de esa manera en homenaje a la niña que comenzó 
a aparecer en la literatura académica.
De la mano del Dr. Marcelo Morante, llega el tema a nuestro 
país con la idea de que si el fin es legítimo como el 
tratamiento de distintas afecciones será necesario implemen-
tar una legislación al respecto. Siendo la provincia de Santa 
Fe pionera con la sanción de la Ley Provincial N° 13602 que 
establece la incorporación del Cannabis dentro del Sistema 
Público de Salud, donde se determina un listado de patolo-
gías en las cuales las obra sociales deben garantizar el acceso 
al Cannabis a los pacientes que así lo requieran, creando un 
registro de pacientes y un consejo de asesores.
En el mes de Marzo de 2021, se lanza el mapa federal de 
Organizaciones Cannábicas  y se 
crea, por el Decreto Reglamen-
tario N° 883/20 que regula la 
Ley N° 27.350 (Uso Medicinal 
de la Planta de Cannabis y sus 
derivados) el REPROCANN 

(Registro del Programa de Cannabis) el cual “procura mejorar 
el acceso a quienes por indicación médica requieran un 
producto como especialidad medicinal; con formulación 
magistral; o que se origine en un cultivo controlado de la 
planta de cannabis realizado por los pacientes para sí, por 
terceros, o por una red de pacientes asistidos por Organiza-
ciones No Gubernamentales (ONG) autorizadas por el 
Programa a través del Registro del Programa de Cannabis 
(REPROCANN)”. En el cual los pacientes podrán inscribirse y 
obtener la autorización correspondiente, contando con 
indicación médica y suscribiendo el consentimiento informa-
do. Donde se registran distintos roles como paciente; 
responsable de la persona en tratamiento; cultivador 
solidario con tenencia de plantas o derivados para uso 
medicinal de los pacientes vinculados con él; profesional de 
la salud, quien prescribe los productos cannábicos con fines 
medicinales; Organizaciones No Gubernamentales, 
quienes cumplen múltiples funciones que abarcan acompa-
ñamiento a la comunidad mediante charlas, debates y 
distintas actividades culturales, asesoramiento técnico para 
producción cultivo y extracción, atención de usuarios 
terapéuticos y familiares…
En síntesis, el uso de productos derivados de la planta 
acompañado de las normativas correspondientes sin duda 
facilita la tarea de profesionales de la salud y simplifica la 
terapia de distintas dolencias mediante el autoabastecimien-
to o la solidaridad de los cultivadores sin intervención de la 
industria.

Fitoterapia cannábica…
Se denomina fitoterapia a la  técnica médica que se sirve de 
las plantas para combatir enfermedades y restablecer el 
equilibrio de la salud. Siendo que la OMS (Organización 
Mundial de la Salud) avala el uso de medicinas tradicionales 
o alternativas cuando éstas hayan demostrado su utilidad 
para el paciente y representen riesgo mínimo, la aplicación 
de la fitoterapia con Cannabis Sativa L. no debería ser tan 
controversial. Afortunadamente la investigación, las experien-
cias personales y profesionales, la apertura de debates y 
opiniones sobre el tema permite quitar miedos y dudas y 
sumar más adeptos a este tipo de tratamientos tan naturales 
como beneficiosos.

La Cannabis Sativa L. es 
una planta anual ya que 
en un año nace, crece, se 
reproduce y muere; 
fotoperíodica dado que 
los estadíos de 

crecimiento y floración estarán determinados por las horas de 
luz que la planta reciba y dioica porque desarrolla ambos 
sexos por separado. Que pueden ser distinguidos por la 
simple observación, viendo flores ovaladas colgantes que 
producen y almacenan polen en las plantas macho y los 
tradicionales cogollos con cada bulbo rodeado de tricomas 
que almacenan cannabinoides, terpenos y flavonoides en las 
plantas hembra.
En la naturaleza el proceso de fecundación se produce por 
acción del viento, pájaros e insectos que movilizan el polen y 
las hembras logran ser fecundadas. Con la intervención de 
los cultivadores se evita dicho proceso para que las plantas 
hembra en el afán de ser fecundadas desarrollen más flores 
que contienen gran cantidad de principios activos y no se 
desarrollen semillas, a menos que se pretenda obtenerlas 
con un fin  determinado.

Desde la germinación hasta 
el aceite…
El cultivo de una nueva planta puede iniciarse a partir de 
semillas o de esquejes o gajos, permitiendo éste último la 
obtención de una planta con las mismas características dado 
que proviene de una planta madre genéticamente idéntica. 
Luego de la germinación y con el desarrollo del primer par de 
hojas comienza el período de crecimiento, ideal para aportar 
sustratos como el nitrogéno, el fósforo y el potasio y para 
hacer los trasplantes necesarios.
El estadío siguiente se denomina de floración ya que la 
planta a partir del momento en que recibe menor cantidad 
de horas de luz comienza a florar, siendo la etapa más 
importante del ciclo. Es cuando se desarrollan los tricomas 
con abundante contenido de cannabinoides y otros princi-
pios activos como los terpenos.
Cuando la planta adquiere determinadas características como 
el color rosado de los tricomas, el tono verde amarillento de 
las hojas y la presencia de cálices cerrados es el momento 
indicado para la cosecha. Estableciendo el punto de corte 
dependiente de lo que querramos obtener de la planta de 
Cannabis, ya que si cosechamos plantas con cierta inmadurez 
obtendremos flores con su contenido de cannabinoides 
mayoritariamente en estado ácido mientras que si la cosecha 
es tardía en las flores pasadas de madurez encontraremos 
componentes psicoactivos descarboxilados.
Entre los diez a veinte días posteriores a la cosecha se 
procede a las maniobras de manicura, las cuales consisten en 
separar los cogollos de las hojas y las flores entre sí para 
evitar que queden atrapados restos de humedad o insectos  
que podrían afectar la conservación de los productos. Los 

cuales debidamente secados y curados pueden ser almacena-
dos durante un año.
Una vez cosechadas las flores podemos proceder a la elabora-
ción de fitopreparados, con una amplia variedad de opciones 
que varían en cuanto a su elaboración y complejidad.
Los preparados caseros más simples son los denominados 
resinas de cannabis, a partir de los cuales se elabora el aceite. 
Uno de los métodos para extracción de resina consiste en 
dejar material vegetal picado sumergido en alcohol tridestila-
do, luego de un proceso de filtrado y de la evaporación del 
alcohol se obtiene la resina que puede ser almacenada en 
goteros para luego vehiculizarla en el medio oleoso elegido. 
Este método permite la extracción eficiente de cannabinoides 
ácidos y neutros y la conservación de terpenos.
Los derivados de la planta de Cannabis  pueden ser consumi-
dos crudos, en ensaladas o batidos realizados con hojas y 
tallos tiernos o flores pequeñas recién cortadas, ingiriendo de 
esa manera mayormente cannabinoides en estado ácido que 
carecen de psicoactividad. También en infusiones, elaboradas 
con hojas solamente, las cuales se dejan reposar en agua 
caliente con temperaturas inferiores a los setenta grados lo 
que permite conservar los cannabinoides en estado ácido y 
los terpenos. A las cuales se le puede agregar hojas de otras 
especies vegetales como la valeriana, el tilo, el cedrón, el 
boldo según el efecto que pretendamos lograr con la infusión.
Existen variedades de cremas, ungüentos, emulsiones y geles 
confeccionados a partir de flores, hojas y tallos. Entre los 
cuales encontramos un gel dental elaborado a partir de 
tintura alcohólica de Cannabis, con el agregado de semillas de 
lino, salvia, malva, manzanilla y agua destilada en distintas 
proporciones y una pasta dental obtenida a partir de un 
macerado de Cannabis , con la adición de caolín, bicarbonato 
de sodio, estevia, aceite esencial de menta y agua; ambas 
preparaciones muy efectivas utilizadas por vía tópica en el 
tratamiento de gingivitis marginal crónica, heridas post-exo-
doncia y periodontitis.

Dada la amplia variedad de presentaciones para la terapia , 
exponemos a modo de resumen simplificado un cuadro de las 
distintas vías de administración posibles de los productos 
cannábicos con ventajas y desventajas de cada una de ellas:

Dos patologías
que nos representan…
NEURALGIA DEL V° PAR: es un síndrome neuropático que 
produce crisis dolorosas intensas en las zonas inervadas por 
el nervio trigémino. Tradicionalmente tratada con fármacos 
como carbamazepina, antiepilépticos, opioides, antidepresi-
vos, pregabalina…con la consecuente aparición de efectos 
no deseados y el desarrollo de la tolerancia farmacológica.  
Existen estudios científicos que comprueban la eficacia de la 
terapia cannábica en este tipo de patología, con la utilización 
de preparados con cantidades similares de THC y CBD, 
administrados por distintas vías siendo útiles individualmen-
te o como complemento unas de otras. Los aceites en 
diluciones medias de 1/50 administrados por vía sublingual 
de dos a tres gotas cada ocho o doce horas, logran gran 
duración del efecto. La cual puede ser complementada con 
aplicaciones tópicas de cremas o pomadas y con la vía 
inhalatoria para el manejo de las crisis. 
La respuesta a los tratamientos es extremadamente variada 
con gran porcentaje de éxitos, viendo que en algunos casos 
la terapia cannábica permite reducir las dosis de los fármacos 
convencionales y en otros la suspensión de los mismos. Cabe 
aclarar, que debido a las interacciones farmacológicas entre 
los fitocannabinoides y otras drogas como las benzodiazepi-
nas y los opioides se recomienda un monitoreo permanente 
del paciente en tratamiento y un control exhaustivo de las 
dosis.
BRUXISMO: es una afección cada vez más observada en 
nuestra práctica profesional, que afecta a pacientes de 
distintas edades, que presenta signos y síntomas característi-
cos los cuales se padecen en mayor o menor medida. Los 
tratamientos convencionales se basan en placas de despro-

gramación acompañados de fisioterapia y reeducación 
postural, terapias alternativas como yoga y ejercicios de 
relajación, medicación con ansiolíticos y miorrelajantes.
Diversos estudios demostraron que la aplicación de macera-
dos, resinas o aceites con distintas dosis de THC y CBD en 
relación de 1:1 (Quimiotipo II) entre ambos cannabinoides 
resulta útil para tratar esta patología. Por vía sublingual 
pueden ser administrados macerados y resinas, en microdo-
sis para tratamientos crónicos con duración prolongada y 
efectos secundarios mínimos debido que ambos cannabinoi-
des son miorrelajantes. Por vía digestiva se utilizan infusio-
nes (cannabis combinado con pasionaria y lavanda), comidas 
y tinturas. Por vía tópica se aplican lociones, cremas y geles 
con efectos analgésico, antiinflamatorio y miorrelajante. Por 
vía inhalatoria (vaporizada) se logra un efecto inmediato y de 
corta duración que ayuda al descanso pero requiere un 
control más estricto que las otras vías.
Para concluir invito a la reflexión sobre el texto del Dr. 
Marcelo Morante de su libro “Cannabis Medicinal. La guía 
completa.” (Dra. Celeste Romero – Dr. Marcelo Morante):
“Estamos viviendo una crisis donde los médicos no 
tienen tiempo de atender a los pacientes y en general 
hay muchos problemas con cualquier tipo de medica-
ción. Es un problema profesional y social. Afortunada-
mente el ingreso del Cannabis como herramienta de la 
medicina tradicional puede generar un nuevo escenario, 
quizás por los procesos característicos de los componen-
tes de la planta. Tanto los profesionales que deciden 
recomendarlo como las personas que deciden usarlo 
suelen dedicarse bastante más tiempo al diálogo y al 
compromiso con el tratamiento de las enfermedades 
que, en muchos casos, requieren además de fármacos 
adecuados, contención y cuidado.”



Si recorremos un poco la historia, podemos observar diversas 
etapas donde la planta de Cannabis ha sido sometida a 
discusiones, debates, opiniones controversiales con respecto 
a sus usos y a los beneficios obtenidos de ella.
En nuestro país fue punto de análisis y  de investigación 
durante largo tiempo, y aún hoy sigue siéndolo ya que como 
tantas otras cosas tiene detractores y alabadores especial-
mente en lo que a efectos terapéuticos se refiere.
Revisando los acontecimientos a nivel mundial y nacional 
notamos que el desarrollo de organizaciones, agrupaciones y 
colectivos promotores del uso terapéutico de la planta de 
Cannabis, impulsados por experiencias personales y/o 
profesionales, fue lo que permitió el crecimiento  de un gran 
movimiento cannábico argentino que a partir de su lucha y 
militancia ha logrado la regulación del uso terapéutico y 
medicinal de los derivados cannábicos en una amplia gama 
de patologías. Debido a la prohibición de la Cannabis 
durante largo tiempo, se vió retrasada la investigación sobre 
el tema y con ella la posibilidad de ampliar los conocimien-
tos y lograr el aprovechamiento de las propiedades terapéuti-
cas que la planta posee.
En Argentina, gracias al trabajo de familiares de pacientes y 

de activistas cannábicos se logra en el año 2017 la promulga-
ción de la Ley N° 27.350 que regula la investigación médica y 
científica del uso medicinal de la planta Cannabis Sativa L. y 
sus derivados.
Previamente a esto en otros países, mediante la promoción y 
el financiamiento de la industria farmaceútica se desarrolla-
ron fármacos basados en Cannabis con moléculas similares al 
THC, es decir, análogos sintéticos del cannabinoide.
Estos primeros compuestos fueron la Nabilona y el Dronabi-
nol, los cuales administrados por vía oral se emplean 
fundamentalmente para el tratamiento de vómitos y náuseas 
producidos por tratamientos de quimioterapia. Otros 

fármacos elaborados y patentados  por GW Pharmaceutical 
son el Sativex, que contiene ambos cannabinoides en 
relación 1:1 aislados de un extracto vegetal y el Epidiolex 
(aprobado por la FDA en 2018) cuyo principio activo es el 
CBD, utilizado en dos tipos de epilepsia refractaria (Sínd. de 
Lennox-Gastant y Sínd. de Dravet). Debido a la ausencia de 
psicoactividad del cannabinoide CBD, varios países lo 
comercializan como suplemento dietario, considerándolo un 
alimento y no un fármaco; incorporado en distintas bebidas, 
infusiones, extractos, etc. Ya que ciertas investigaciones 
comprobaron una mayor eficacia y una menor incidencia de 
efectos adversos en los compuestos naturales, el laboratorio 
holandés Bedrocan patentó y comercializó por primera vez 
cogollos de grado médico.
En este punto es importante mencionar las ventajas de la 
obtención de compuestos cannábicos naturales a partir del 
cultivo de pacientes, familiares o distintos usuarios ya que 
debemos considerar que el acceso a preparados farmacéuti-
cos puede verse complicado por cuestiones de costos y 
distribución en los distintos sectores sociales y geográficos de 
nuestro amplio territorio nacional. 
La producción de derivados de la planta de Cannabis, debe 
centrarse en el marco regulatorio vigente, ya que existen 
normas, leyes y reglamentaciones que facilitan o sancionan 
tanto el cultivo como la fabricación de dichos preparados.
En el año 2013, en Estados Unidos empieza a hablarse de 
Cannabis medicinal con el caso de una paciente de trece 
años que padecía epilepsia refractaria y comenzó a ser 
tratada con un aceite elaborado a partir de una cepa rica en 
CBD (Cannabidiol), conocido como CBD Charlotte s Web 
llamado de esa manera en homenaje a la niña que comenzó 
a aparecer en la literatura académica.
De la mano del Dr. Marcelo Morante, llega el tema a nuestro 
país con la idea de que si el fin es legítimo como el 
tratamiento de distintas afecciones será necesario implemen-
tar una legislación al respecto. Siendo la provincia de Santa 
Fe pionera con la sanción de la Ley Provincial N° 13602 que 
establece la incorporación del Cannabis dentro del Sistema 
Público de Salud, donde se determina un listado de patolo-
gías en las cuales las obra sociales deben garantizar el acceso 
al Cannabis a los pacientes que así lo requieran, creando un 
registro de pacientes y un consejo de asesores.
En el mes de Marzo de 2021, se lanza el mapa federal de 
Organizaciones Cannábicas  y se 
crea, por el Decreto Reglamen-
tario N° 883/20 que regula la 
Ley N° 27.350 (Uso Medicinal 
de la Planta de Cannabis y sus 
derivados) el REPROCANN 

(Registro del Programa de Cannabis) el cual “procura mejorar 
el acceso a quienes por indicación médica requieran un 
producto como especialidad medicinal; con formulación 
magistral; o que se origine en un cultivo controlado de la 
planta de cannabis realizado por los pacientes para sí, por 
terceros, o por una red de pacientes asistidos por Organiza-
ciones No Gubernamentales (ONG) autorizadas por el 
Programa a través del Registro del Programa de Cannabis 
(REPROCANN)”. En el cual los pacientes podrán inscribirse y 
obtener la autorización correspondiente, contando con 
indicación médica y suscribiendo el consentimiento informa-
do. Donde se registran distintos roles como paciente; 
responsable de la persona en tratamiento; cultivador 
solidario con tenencia de plantas o derivados para uso 
medicinal de los pacientes vinculados con él; profesional de 
la salud, quien prescribe los productos cannábicos con fines 
medicinales; Organizaciones No Gubernamentales, 
quienes cumplen múltiples funciones que abarcan acompa-
ñamiento a la comunidad mediante charlas, debates y 
distintas actividades culturales, asesoramiento técnico para 
producción cultivo y extracción, atención de usuarios 
terapéuticos y familiares…
En síntesis, el uso de productos derivados de la planta 
acompañado de las normativas correspondientes sin duda 
facilita la tarea de profesionales de la salud y simplifica la 
terapia de distintas dolencias mediante el autoabastecimien-
to o la solidaridad de los cultivadores sin intervención de la 
industria.

Fitoterapia cannábica…
Se denomina fitoterapia a la  técnica médica que se sirve de 
las plantas para combatir enfermedades y restablecer el 
equilibrio de la salud. Siendo que la OMS (Organización 
Mundial de la Salud) avala el uso de medicinas tradicionales 
o alternativas cuando éstas hayan demostrado su utilidad 
para el paciente y representen riesgo mínimo, la aplicación 
de la fitoterapia con Cannabis Sativa L. no debería ser tan 
controversial. Afortunadamente la investigación, las experien-
cias personales y profesionales, la apertura de debates y 
opiniones sobre el tema permite quitar miedos y dudas y 
sumar más adeptos a este tipo de tratamientos tan naturales 
como beneficiosos.

La Cannabis Sativa L. es 
una planta anual ya que 
en un año nace, crece, se 
reproduce y muere; 
fotoperíodica dado que 
los estadíos de 

crecimiento y floración estarán determinados por las horas de 
luz que la planta reciba y dioica porque desarrolla ambos 
sexos por separado. Que pueden ser distinguidos por la 
simple observación, viendo flores ovaladas colgantes que 
producen y almacenan polen en las plantas macho y los 
tradicionales cogollos con cada bulbo rodeado de tricomas 
que almacenan cannabinoides, terpenos y flavonoides en las 
plantas hembra.
En la naturaleza el proceso de fecundación se produce por 
acción del viento, pájaros e insectos que movilizan el polen y 
las hembras logran ser fecundadas. Con la intervención de 
los cultivadores se evita dicho proceso para que las plantas 
hembra en el afán de ser fecundadas desarrollen más flores 
que contienen gran cantidad de principios activos y no se 
desarrollen semillas, a menos que se pretenda obtenerlas 
con un fin  determinado.

Desde la germinación hasta 
el aceite…
El cultivo de una nueva planta puede iniciarse a partir de 
semillas o de esquejes o gajos, permitiendo éste último la 
obtención de una planta con las mismas características dado 
que proviene de una planta madre genéticamente idéntica. 
Luego de la germinación y con el desarrollo del primer par de 
hojas comienza el período de crecimiento, ideal para aportar 
sustratos como el nitrogéno, el fósforo y el potasio y para 
hacer los trasplantes necesarios.
El estadío siguiente se denomina de floración ya que la 
planta a partir del momento en que recibe menor cantidad 
de horas de luz comienza a florar, siendo la etapa más 
importante del ciclo. Es cuando se desarrollan los tricomas 
con abundante contenido de cannabinoides y otros princi-
pios activos como los terpenos.
Cuando la planta adquiere determinadas características como 
el color rosado de los tricomas, el tono verde amarillento de 
las hojas y la presencia de cálices cerrados es el momento 
indicado para la cosecha. Estableciendo el punto de corte 
dependiente de lo que querramos obtener de la planta de 
Cannabis, ya que si cosechamos plantas con cierta inmadurez 
obtendremos flores con su contenido de cannabinoides 
mayoritariamente en estado ácido mientras que si la cosecha 
es tardía en las flores pasadas de madurez encontraremos 
componentes psicoactivos descarboxilados.
Entre los diez a veinte días posteriores a la cosecha se 
procede a las maniobras de manicura, las cuales consisten en 
separar los cogollos de las hojas y las flores entre sí para 
evitar que queden atrapados restos de humedad o insectos  
que podrían afectar la conservación de los productos. Los 

cuales debidamente secados y curados pueden ser almacena-
dos durante un año.
Una vez cosechadas las flores podemos proceder a la elabora-
ción de fitopreparados, con una amplia variedad de opciones 
que varían en cuanto a su elaboración y complejidad.
Los preparados caseros más simples son los denominados 
resinas de cannabis, a partir de los cuales se elabora el aceite. 
Uno de los métodos para extracción de resina consiste en 
dejar material vegetal picado sumergido en alcohol tridestila-
do, luego de un proceso de filtrado y de la evaporación del 
alcohol se obtiene la resina que puede ser almacenada en 
goteros para luego vehiculizarla en el medio oleoso elegido. 
Este método permite la extracción eficiente de cannabinoides 
ácidos y neutros y la conservación de terpenos.
Los derivados de la planta de Cannabis  pueden ser consumi-
dos crudos, en ensaladas o batidos realizados con hojas y 
tallos tiernos o flores pequeñas recién cortadas, ingiriendo de 
esa manera mayormente cannabinoides en estado ácido que 
carecen de psicoactividad. También en infusiones, elaboradas 
con hojas solamente, las cuales se dejan reposar en agua 
caliente con temperaturas inferiores a los setenta grados lo 
que permite conservar los cannabinoides en estado ácido y 
los terpenos. A las cuales se le puede agregar hojas de otras 
especies vegetales como la valeriana, el tilo, el cedrón, el 
boldo según el efecto que pretendamos lograr con la infusión.
Existen variedades de cremas, ungüentos, emulsiones y geles 
confeccionados a partir de flores, hojas y tallos. Entre los 
cuales encontramos un gel dental elaborado a partir de 
tintura alcohólica de Cannabis, con el agregado de semillas de 
lino, salvia, malva, manzanilla y agua destilada en distintas 
proporciones y una pasta dental obtenida a partir de un 
macerado de Cannabis , con la adición de caolín, bicarbonato 
de sodio, estevia, aceite esencial de menta y agua; ambas 
preparaciones muy efectivas utilizadas por vía tópica en el 
tratamiento de gingivitis marginal crónica, heridas post-exo-
doncia y periodontitis.

Dada la amplia variedad de presentaciones para la terapia , 
exponemos a modo de resumen simplificado un cuadro de las 
distintas vías de administración posibles de los productos 
cannábicos con ventajas y desventajas de cada una de ellas:

Dos patologías
que nos representan…
NEURALGIA DEL V° PAR: es un síndrome neuropático que 
produce crisis dolorosas intensas en las zonas inervadas por 
el nervio trigémino. Tradicionalmente tratada con fármacos 
como carbamazepina, antiepilépticos, opioides, antidepresi-
vos, pregabalina…con la consecuente aparición de efectos 
no deseados y el desarrollo de la tolerancia farmacológica.  
Existen estudios científicos que comprueban la eficacia de la 
terapia cannábica en este tipo de patología, con la utilización 
de preparados con cantidades similares de THC y CBD, 
administrados por distintas vías siendo útiles individualmen-
te o como complemento unas de otras. Los aceites en 
diluciones medias de 1/50 administrados por vía sublingual 
de dos a tres gotas cada ocho o doce horas, logran gran 
duración del efecto. La cual puede ser complementada con 
aplicaciones tópicas de cremas o pomadas y con la vía 
inhalatoria para el manejo de las crisis. 
La respuesta a los tratamientos es extremadamente variada 
con gran porcentaje de éxitos, viendo que en algunos casos 
la terapia cannábica permite reducir las dosis de los fármacos 
convencionales y en otros la suspensión de los mismos. Cabe 
aclarar, que debido a las interacciones farmacológicas entre 
los fitocannabinoides y otras drogas como las benzodiazepi-
nas y los opioides se recomienda un monitoreo permanente 
del paciente en tratamiento y un control exhaustivo de las 
dosis.
BRUXISMO: es una afección cada vez más observada en 
nuestra práctica profesional, que afecta a pacientes de 
distintas edades, que presenta signos y síntomas característi-
cos los cuales se padecen en mayor o menor medida. Los 
tratamientos convencionales se basan en placas de despro-

gramación acompañados de fisioterapia y reeducación 
postural, terapias alternativas como yoga y ejercicios de 
relajación, medicación con ansiolíticos y miorrelajantes.
Diversos estudios demostraron que la aplicación de macera-
dos, resinas o aceites con distintas dosis de THC y CBD en 
relación de 1:1 (Quimiotipo II) entre ambos cannabinoides 
resulta útil para tratar esta patología. Por vía sublingual 
pueden ser administrados macerados y resinas, en microdo-
sis para tratamientos crónicos con duración prolongada y 
efectos secundarios mínimos debido que ambos cannabinoi-
des son miorrelajantes. Por vía digestiva se utilizan infusio-
nes (cannabis combinado con pasionaria y lavanda), comidas 
y tinturas. Por vía tópica se aplican lociones, cremas y geles 
con efectos analgésico, antiinflamatorio y miorrelajante. Por 
vía inhalatoria (vaporizada) se logra un efecto inmediato y de 
corta duración que ayuda al descanso pero requiere un 
control más estricto que las otras vías.
Para concluir invito a la reflexión sobre el texto del Dr. 
Marcelo Morante de su libro “Cannabis Medicinal. La guía 
completa.” (Dra. Celeste Romero – Dr. Marcelo Morante):
“Estamos viviendo una crisis donde los médicos no 
tienen tiempo de atender a los pacientes y en general 
hay muchos problemas con cualquier tipo de medica-
ción. Es un problema profesional y social. Afortunada-
mente el ingreso del Cannabis como herramienta de la 
medicina tradicional puede generar un nuevo escenario, 
quizás por los procesos característicos de los componen-
tes de la planta. Tanto los profesionales que deciden 
recomendarlo como las personas que deciden usarlo 
suelen dedicarse bastante más tiempo al diálogo y al 
compromiso con el tratamiento de las enfermedades 
que, en muchos casos, requieren además de fármacos 
adecuados, contención y cuidado.”



Listado de
mecánicos para dentistas 
M0044

M0218

M0249

M0257

M0305

M0333

M0361

M0365

M0373

M0378

M0381

M0390

M0393

M0395

M0398

M0409

M0411

M0415

M0423

M0426

M0428

M0431

M0432

M0433

M0441

M0448

M0449

M0453

M0465

M0466

M0469

LOZA JUAN AVELINO

CARCHANO JUAN ALBERTO

AMODEO JUAN

NICOLA MIGUEL ANTONIO

TIMPANARO CARLOS ALBERTO

DOCON ALEJANDRO JOSE

MILO ANTONIO

CUERVA MIGUEL ANGEL

AGUIRRE VICTOR

MAINI CARLOS LUIS

GARCIA FERNANDEZ JOSE BENITO

ARAOZ MANUEL EDUARDO

MANTIA VICENTE

MAINI ADRIAN ENRIQUE

GONZALEZ CARLOS FEDERICO

MICHELETTI EDUARDO JOSE

GARCIA NESTOR VICIENTE

MANTOANI MARCELO FABIO

VALLEJOS ROBERTO OSMAR

DIEZ HECTOR DANIEL

BURNE HUGO ALBERTO

BURNE CARLOS VICTOR

QUIÑONES HECTOR ABEL

MICHELETTI ALEJANDRO ELDER

DE LA PEÑA HECTOR DANIEL

GODOY OMAR CARLOS

HUERTA FABIAN

ARANDA EDUARDO ENRIQUE

LOZA DANIEL EDUARDO

LOZA CLAUDIO MARCELO

PUCCIO NESTOR OMAR

CALLAO 184

CALLAO 184

DANTE ALIGHIERI 2520

ALSINA 472

ROSARIO 67

ROSARIO 67

LAVALLE 2396

TUCUMAN 2732 PA

ROLDAN 1008

PJE.BLANQUE 1155

DEAN FUNES 8225

PJE. JACARANDA 7631

ROLDAN 1008

ZEBALLOS 21

TUCUMÁN 3642 DPTO.2

CENTENARIO 879

SANTIAGO 1051

SAAVEDRA 1155

SANTA FE 3131

VERA MUJICA 450 DPTO. 1

ALSINA 905

EE.U.U 805

QUINTANA 1137

JOSE INGENIEROS 1679

IRIONDO 571

IRIONDO 571

COCHABAMBA 4168

RIOBAMBA 570  P.A

PASCO 1084

1 DE MAYO 1649 D.1

ROSARIO

ROSARIO

CASILDA

ROSARIO

CAPITAN BERMUDEZ

CAPITAN BERMUDEZ

ROSARIO

ROSARIO

CAÑADA DE GOMEZ

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

CAÑADA DE GOMEZ

ROSARIO

ROSARIO

RUFINO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

VENADO TUERTO

VENADO TUERTO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

425350

4308151

4822698

03464-428919

4303886

155456404

4392727-4492263

4320565

4399621

03471-424990

4641685

4576479

4515327

03471-15688248

4486285

4351778

03382-421155

4494239

4617575

4352579-4354538

4332603

4302846/156016322

03462-431668

03462-433585

4375368

1150558368

4904365

4904355

4816023

4827643

4215503

ACTUALIZACION

M0472

M0476

M0487

M0500

M0506

M0508

M0510

M0521

M0523

M0525

M0527

M0529

M0530

M0544

M0545

M0549

M0550

M0552

M0555

M0556

M0557

M0558

M0559

M0560

M0561

M0562

M0574

M0578

M0579

M0580

M0581

DE LOS RIOS DANIEL DARIO

RESOLANI DANIEL RUBEN

FAVA HORACIO EDUARDO

RIBECA ADRIAN VICTOR

CAPPA MARIA MARCELA

COLLADO GABRIEL HORACIO

BAGLIONE DANIEL CARLOS

ODERDA MARTIN MIGUEL

VAZQUEZ ZAMORA RENE SERGIO

PEDREGOZA ARIEL GUSTAVO

DI ANGELO MARCELO PABLO

DIP JOSE GUILLERMO

GOBBATO LUIS

GIMENEZ MARIA SILVANA

CHEVALLEY SANDRA MARIA

GOMEZ PARIS JULIO CESAR

RODRIGUEZ SANS SEBASTIAN

CHINAZZO DIEGO FERNANDO

MANSILLA CLAUDIO NORBERTO

RODRIGUEZ WALTER PABLO

REAL ELVIO JORGE

TELESMANICH ANALIA

CORTAGERENA EDUARDO

EVANGELISTI SONIA

CATALANO ADRIAN OSCAR

LIBRO DANIEL VICENTE EUGENIO

RAU DIEGO JORGE

SOLDANI LUIS

GIRAUDO MAURICIO GABRIEL

MARROCHI ELSA BEATRIZ

SANZ ADRIAN OSVALDO

RODRIGUEZ PEÑA 1660

OCAMPO 3042

TORTUGAS 1623

PJE. PERKINS 438

BV OROÑO 917 PB

FLORIDA 132

PJE DEMARCHI 2906

PJE DEMARCHI 2906

PEDRO L. FUNES 1061

CORRIENTES 1132 LOCAL 17

RIOBAMBA 1548 DPTO.1

TUCUMAN 2670

MITRE 194

H.IRIGOYEN 221

CALLE 2106 Nø6906

DORREGO 1267 P.2

VIAMONTE 3137

MITRE 563

OLASCOAGA 1387

ASAMBLEA 586

NECOCHEA 2050 D.5

PJE. DORADO 2241

URQUIZA 335

URQUIZA 335

LOS CEIBOS 2145

BALLESTEROS 1175

9 DE JULIO 2924 DTO 1

3 DE FEBRERO 810

ITUZAINGO 2822

DANIEL SEGUNDO 1432

ITURRASPE 138

ROSARIO

ROSARIO

CAÑADA DE GOMEZ

ROSARIO

ROSARIO

CAPITAN BERMUDEZ

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

CASILDA

BOMBAL

EMPALME VILLA CONST.

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

EMPALME VILLA CONST.

EMPALME VILLA CONST.

ROSARIO

CAÑADA DE GOMEZ

ROSARIO

BOMBAL

ROSARIO

VILLA CONSTITUCION

VENADO TUERTO

156556620

4317948

03471-15681180

4819175

03476-420216

155692433

4383497

02473-480215

4590693

4645371-155614114

155046088

03464-421058

03465-497060

03400-493180

4654145

4488471-4263104

4318748

4570927

152029519

4817513

4331858

4653262

03471-15686176

4823184-4352023

03465-15661000

4328870-4329403

03400-471661

03462-400540

M0582

M0589

M0591

M0592

M0597

M0598

M0600

M0601

M0602

M0604

M0606

M0609

M0611

M0613

M0614

M0616

M0618

M0619

M0620

M0622

M0623

M0624

M0625

M0626

M0627

M0628

M0630

M0631

M0633

M0635

M0636

OCAÑA ERNESTO MARCELO

BALARINO BETTINA EMMA

LOTTICI ESTEBAN MARCELO

BARBERIS LUZ MARINA

CAMPO JUAN JOSÉ CEFERINO

MILO ANABEL VERÓNICA

ACEVEDO MARCELO GUSTAVO

ZIMARDI CÉSAR MARCELO ARIEL

BENITES MARCO ANTONIO

BÁEZ CARMEN CECILIA

VALDEZ PABLO ROBERTO

TIMPANARO PABLO DANIEL

UBEDA OMAR GERARDO

ARAOZ PABLO JUAN

FERREYRA CAROLINA

PONCET JORGE ANDRÉS

BASSANESI PEDRO GABRIEL

SOREIRAS SILVIA BEATRIZ

CARRIZO DIEGO RICARDO

LENARDUZZI MAURO JULIAN

GONZALEZ VIVIANA

CRESTA SERGIO MARIO

GARCIA ROBERTO CARLOS

ALBERTENGO CARLOS GASTÓN

GORGONE  GEORGINA

PAVIA LUIS JOSÉ

SANCHEZ VICTOR MANUEL

DIALUCCI MELINA

VEGA  TAMARA

MONTOYA LUIS

SEGOVIA JORGELINA ISABEL

PARAGUAY Y BOLIVIA S/N

RIOBAMBA 857

VELEZ SARFIELD 2163

25 DE MAYO 630

FRANCIA 552

1 DE MAYO 1028

REP. DE ARMENIA 1632

CHACABUCO 1938

SAN LORENZO 7884 DPTO.2

CAFFERATA 631 P.A

SAN LORENZO 4003

ALSINA 472

RUI BARBOSA 762

DEAN FUNES 8225

SAN CARLOS 739

CENTENARIO 879

BROWN 1168

SAAVEDRA 156

COLON 448 DTO 1

BV OROÑO 859 PB 02

AVENIDA FRANCIA 3096

DEAN FUNES 737

PJE VILAZAR 3118

PASAJE MEDINACELLI 612

PTE ROCA 949  1º A

ALBERDI 873

TRAFUL 3765

DEAN FUNES 1481

MONTEAGUDO 1436

LOPEZ 2212

LAS HERAS 418

PUEBLO ESTHER

ROSARIO

CASILDA

CHAÑAR LADEADO

VENADO TUERTO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

SAN LORENZO

RUFINO

CAÑADA DE GOMEZ

BIGAND

RUFINO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

FIRMAT

ROSARIO

ROSARIO

VILLA GDOR. GALVEZ

VENADO TUERTO

ALVAREZ

155051342

4448083

03464-493579

03468-482058

03462-15412661

4392727

4613282

4827147

4569107

155503694

4904399

4302006

4636631

4576479

03476-420708

03382-15678839

03471-422846

03464-15524875

03382-15413666

4212820

4331989

4632959

153369213

4357484

4475665

4616145

4642579

494966

155654774

03402-461618

M0638

M0639

M0641

M0643

M0646

M0647

M0648

M0649

M0651

M0654

M0655

M0657

M0659

M0661

M0664

M0665

M0666

M0667

M0672

M0673

M0675

M0678

M0679

M0682

M0684

M0685

M0686

M0689

M0690

M0691

M0693

ACACIO MARIANA ANDREA

CIANI SANDRA GRACIELA

MARTINEZ GERMAN ARIEL

PUCCINI JOSE MARIA

MANTOANI MICHEL MARIE

MILICH MARTIN JOSE

MAZZA  FEDERICO

RAISSIGUIES FABIAN

MORENO CLAUDIA

MATTIOLI MARTA NOEMI

ABAJO VERONICA CINTIA

CAMPRA GABRIEL MARCELO

CARCHANO DIEGO

BUSTAMANTE ROMINA TAQUEL

RUBIO ARIEL ENRIQUE

RODRIGUEZ VIVIANA

BARBIS VERONICA  ALEJANDRA

MINIO CINTIA  ANALIA

DELLA CELLA GABRIELA

GIANNONE ADRIANA

MEDINA LUCIANA

RIZZI MABEL

COMMAND GRICELDA ESTHER

MONTIVERO PAULA

GRAZIANO CRISTIAN CESAR

ECHANIZ CARLOS GASTON

LUNA WALTER ANTONIO

BARINAGA MISHNA JUDITH

YURRO ANGELA BEATRIZ

GOMEZ JESICA NATALI

MAC DONALD CYNTHIA

9 DE JULIO 2924 DTO 1

CENTENARIO 879

JUAN ELORZA 1585

ESPAÑA 2668 P.A

PTE ROCA 2118 DTO 1

PTE ROCA 2118 DTO 1

ESTANISLAO LOPEZ 1510

SUIPACHA 980

SANTIAGO 1051

MONTEVIDEO 2010 UNIDAD 1 PISO 4

GABOTO 110 BIS

SAN LUIS 3246  B

CALLAO 184

CALLAO 184

ALSINA 905

LAS PERDICES 2270

BV SASTRE  3568

TUCUMAN 2670

PJE HOLMBERG 889

PJE HOLMBERG 889

MITRE 496 BIS

PUEYRREDON 1228

PJE UNDUBARRENA 6026

CALLE VECINAL S/N

TTE AGNETA 859

TTE AGNETA 859

1º DE MAYO 1028

SUIPACHA 840 DTO 1

SUIPACHA 840 DTO 1

CAUPOLICAN 885

MAIPU 1551

ROSARIO

RUFINO

FUNES

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

SOLDINI

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

FUNES

ZAVALLA

CASILDA

ROSARIO

ROSARIO

ARROYO SECO

GRANADERO BAIGORRIA

ROSARIO

MTES.DE OCA

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

155850282/156937041

03382-421155

156416755

155942120

4826204-152144252

4826204

156909018

4399577

155149432/4494239

4499201

4829572

156579279

155885454

4491376

4300874

4971607

4971607

03464-423742

153507235

153091053

034102-15417491

4714713

4614188

03471-15622252

153505403-4707022

4491376

4931532

153686064

153686064

156474613-4623703

156004870

M0697

M0698

M0699

M0702

M0703

M0705

M0706

M0707

M0708

M0709

M0711

M0712

M0713

M0714

M0715

M0716

M0717

M0718

M0720

M0722

M0723

M0724

M0725

M0728

M0729

M0730

M0731

M0732

M0734

M0735

M0736

DUBINI ELIANA MAGALI

LAVIN FEDERICO

SARTORI LOVERA YANINA XIMENA

AMODEO GUSTAVO FABIAN

PEREZ RODRIGO ANDRES

CENA AGUSTINA

GODOY ULISES

CABRAL JUAN MANUEL

DEGRA GUILLERMO JUAN

VILLALBA SILVANA NATALIA

BOVE GUSTAVO FABIAN

PEREYRA FRANCO

BLOTTA GONZALO

FLORES ADOLFO

SASSOLA ANGEL JAVIER

AGUILAR ENRIQUE DARIO

DEMESTRI MARIELA

MARTIN ARIEL ALEJANDRO

SERRA ARIANA

MILO JESICA NERINA

CARENA GABRIEL ANDRES

LARTIGAU GABRIEL ALEJANDRO

HERNANDO DAVID MARIO

HELGUERA MARIA ROCIO AYELEN

PONCE SILVINA BEATRIZ

GIMENEZ PEDRO FEDERICO

LAZALETA ESTEBAN CESAR

DOCON MARICRUZ

CANAROSSO PABLO HERNAN

LIOI OSVALDO RAMON ANTONIO

COSENTINO MARIA CECILIA

JOSE INGENIEROS 609

PUEYRREDON 1464

BALCARCE 469

COLON 1831 2º PISO

COLON 1831 2º PISO

SERVANDO BAYO 930

FALUCHO 514

MONTEVIDEO 1955

PIO CHIODI 681

MATEO BOOZ 4403

IVANOSKI 734

BELGRANO 1752

JUJUY 2505

RODRIGUEZ 960-3

ALSINA 334

ALSINA 334

RUEDA 1622

SAN NICOLAS 2312

GENERAL E LOPEZ 819

GENERAL E LOPEZ 819

JUAN MANUEL DE ROSAS 3441 PA

1 DE MAYO 1028

IRIONDO 3496

IRIONDO 3496

DORREGO 1267 PISO:2

PTE PERON 6390

CHUBUT 7140

ROSARIO 67

SANTA FE 2731 PISO 3 DTO A

JUAN MANUEL DE ROSAS 2382

BENVENUTTI 344

CAÑADA DE GOMEZ

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

PTO. GRAL. SAN MARTIN

ROSARIO

ARMSTRONG

VILLA CONSTITUCION

ROSARIO

ELORTONDO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROLDAN

ROLDAN

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

CAPITAN BERMUDEZ

ROSARIO

ROSARIO

RICARDONE

03471-15621691

153580686

4490109-156030390

4822698-156716153

156003510

4387909-156928775

0111550558368

4253018

03471-461397/15683745

03400472772/0336-

6796852-155889617

03462-15670301

4356472-156288232

4400802 153240896

4306504

153076964

156937055

153143500-4311142

4960280-153218526

4491376-156644175

155852999

155859997

4324687-156221368

155601738-4491376

4488471

432335 156247016

156145882

155984571 - 4913192

156934567

1827546-153071726

1566878013

N° REG. APELLIDO Y NOMBRE DOMICILIO LABORAL LOCALIDAD TELEFONO

M0738

M0739

M0740

M0741

M0742

M0744

M0745

M0746

M0747

M0748

M0749

M0750

M0751

M0752

M0753

M0754

LEONTIUK FLORENCIA AGOSTINA

OLIVERA GISEL DANISA

AMESA

RAMOS FABIAN MARCELO

GONZALEZ  LILIANA

LEMME GABRIEL ALEJANDRO

COLLADO MELANI FAREN

CALLACI LISANDRO

MARTIN CLAUDIO MARCELO

BERNACCHIA PAULA

LOZA ROCIO MILAGROS

LODATO VANINA

MARZORATTI MARIA EUGENIA

PAZO MARIA BERENICE

RECAGNO MARIANA

GRYNBERG DAVID

3 DE FEBRERO 855

3 DE FEBRERO 855

TUCUMASN 2373

CENTENARIO 786

PJE CORDERO 977

INTENDENTE ANSOLEAGA 125

FLORIDA 132

ALSINA 334

VIRASORO 3377

VIRASORO 3377

VIRASORO 3377

ITALIA 536

MAIPU 1171

TUCUMAN 3123

SERVANDO BAYO 1020

ITUZAINGO 1975

VENADO TUERTO

VENADO TUERTO

ROSARIO

RUFINO

ROSARIO

GRANADERO BAIGORRIA

CAPITAN BERMUDEZ

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

CHAÑAR LADEADO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

0342-15303801

4403979-4260377

4250250

033382 155670559

152038414

155998404

152589572

152767503

156243033

153505403-4707022

156504424

154211868/4210306

341-155855037

153239176

341-156366097
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> Inspectores: Od. René Pérez, Od. Silvina Turcutto, Od. Analía Giordano y Od. Alejandra Palermo
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M0044

M0218

M0249

M0257

M0305

M0333

M0361

M0365

M0373

M0378

M0381

M0390

M0393

M0395

M0398

M0409

M0411

M0415

M0423

M0426

M0428

M0431

M0432

M0433

M0441

M0448

M0449

M0453

M0465

M0466

M0469

LOZA JUAN AVELINO

CARCHANO JUAN ALBERTO

AMODEO JUAN

NICOLA MIGUEL ANTONIO

TIMPANARO CARLOS ALBERTO

DOCON ALEJANDRO JOSE

MILO ANTONIO

CUERVA MIGUEL ANGEL

AGUIRRE VICTOR

MAINI CARLOS LUIS

GARCIA FERNANDEZ JOSE BENITO

ARAOZ MANUEL EDUARDO

MANTIA VICENTE

MAINI ADRIAN ENRIQUE

GONZALEZ CARLOS FEDERICO

MICHELETTI EDUARDO JOSE

GARCIA NESTOR VICIENTE

MANTOANI MARCELO FABIO

VALLEJOS ROBERTO OSMAR

DIEZ HECTOR DANIEL

BURNE HUGO ALBERTO

BURNE CARLOS VICTOR

QUIÑONES HECTOR ABEL

MICHELETTI ALEJANDRO ELDER

DE LA PEÑA HECTOR DANIEL

GODOY OMAR CARLOS

HUERTA FABIAN

ARANDA EDUARDO ENRIQUE

LOZA DANIEL EDUARDO

LOZA CLAUDIO MARCELO

PUCCIO NESTOR OMAR

CALLAO 184

CALLAO 184

DANTE ALIGHIERI 2520

ALSINA 472

ROSARIO 67

ROSARIO 67

LAVALLE 2396

TUCUMAN 2732 PA

ROLDAN 1008

PJE.BLANQUE 1155

DEAN FUNES 8225

PJE. JACARANDA 7631

ROLDAN 1008

ZEBALLOS 21

TUCUMÁN 3642 DPTO.2

CENTENARIO 879

SANTIAGO 1051

SAAVEDRA 1155

SANTA FE 3131

VERA MUJICA 450 DPTO. 1

ALSINA 905

EE.U.U 805

QUINTANA 1137

JOSE INGENIEROS 1679

IRIONDO 571

IRIONDO 571

COCHABAMBA 4168

RIOBAMBA 570  P.A

PASCO 1084

1 DE MAYO 1649 D.1

ROSARIO

ROSARIO

CASILDA

ROSARIO

CAPITAN BERMUDEZ

CAPITAN BERMUDEZ

ROSARIO

ROSARIO

CAÑADA DE GOMEZ

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

CAÑADA DE GOMEZ

ROSARIO

ROSARIO

RUFINO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

VENADO TUERTO

VENADO TUERTO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

425350

4308151

4822698

03464-428919

4303886

155456404

4392727-4492263

4320565

4399621

03471-424990

4641685

4576479

4515327

03471-15688248

4486285

4351778

03382-421155

4494239

4617575

4352579-4354538

4332603

4302846/156016322

03462-431668

03462-433585

4375368

1150558368

4904365

4904355

4816023

4827643

4215503

Listado
(cont.)

M0472

M0476

M0487

M0500

M0506

M0508

M0510

M0521

M0523

M0525

M0527

M0529

M0530

M0544

M0545

M0549

M0550

M0552

M0555

M0556

M0557

M0558

M0559

M0560

M0561

M0562

M0574

M0578

M0579

M0580

M0581

DE LOS RIOS DANIEL DARIO

RESOLANI DANIEL RUBEN

FAVA HORACIO EDUARDO

RIBECA ADRIAN VICTOR

CAPPA MARIA MARCELA

COLLADO GABRIEL HORACIO

BAGLIONE DANIEL CARLOS

ODERDA MARTIN MIGUEL

VAZQUEZ ZAMORA RENE SERGIO

PEDREGOZA ARIEL GUSTAVO

DI ANGELO MARCELO PABLO

DIP JOSE GUILLERMO

GOBBATO LUIS

GIMENEZ MARIA SILVANA

CHEVALLEY SANDRA MARIA

GOMEZ PARIS JULIO CESAR

RODRIGUEZ SANS SEBASTIAN

CHINAZZO DIEGO FERNANDO

MANSILLA CLAUDIO NORBERTO

RODRIGUEZ WALTER PABLO

REAL ELVIO JORGE

TELESMANICH ANALIA

CORTAGERENA EDUARDO

EVANGELISTI SONIA

CATALANO ADRIAN OSCAR

LIBRO DANIEL VICENTE EUGENIO

RAU DIEGO JORGE

SOLDANI LUIS

GIRAUDO MAURICIO GABRIEL

MARROCHI ELSA BEATRIZ

SANZ ADRIAN OSVALDO

RODRIGUEZ PEÑA 1660

OCAMPO 3042

TORTUGAS 1623

PJE. PERKINS 438

BV OROÑO 917 PB

FLORIDA 132

PJE DEMARCHI 2906

PJE DEMARCHI 2906

PEDRO L. FUNES 1061

CORRIENTES 1132 LOCAL 17

RIOBAMBA 1548 DPTO.1

TUCUMAN 2670

MITRE 194

H.IRIGOYEN 221

CALLE 2106 Nø6906

DORREGO 1267 P.2

VIAMONTE 3137

MITRE 563

OLASCOAGA 1387

ASAMBLEA 586

NECOCHEA 2050 D.5

PJE. DORADO 2241

URQUIZA 335

URQUIZA 335

LOS CEIBOS 2145

BALLESTEROS 1175

9 DE JULIO 2924 DTO 1

3 DE FEBRERO 810

ITUZAINGO 2822

DANIEL SEGUNDO 1432

ITURRASPE 138

ROSARIO

ROSARIO

CAÑADA DE GOMEZ

ROSARIO

ROSARIO

CAPITAN BERMUDEZ

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

CASILDA

BOMBAL

EMPALME VILLA CONST.

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

EMPALME VILLA CONST.

EMPALME VILLA CONST.

ROSARIO

CAÑADA DE GOMEZ

ROSARIO

BOMBAL

ROSARIO

VILLA CONSTITUCION

VENADO TUERTO

156556620

4317948

03471-15681180

4819175

03476-420216

155692433

4383497

02473-480215

4590693

4645371-155614114

155046088

03464-421058

03465-497060

03400-493180

4654145

4488471-4263104

4318748

4570927

152029519

4817513

4331858

4653262

03471-15686176

4823184-4352023

03465-15661000

4328870-4329403

03400-471661

03462-400540

ACTUALIZACION

M0582

M0589

M0591

M0592

M0597

M0598

M0600

M0601

M0602

M0604

M0606

M0609

M0611

M0613

M0614

M0616

M0618

M0619

M0620

M0622

M0623

M0624

M0625

M0626

M0627

M0628

M0630

M0631

M0633

M0635

M0636

OCAÑA ERNESTO MARCELO

BALARINO BETTINA EMMA

LOTTICI ESTEBAN MARCELO

BARBERIS LUZ MARINA

CAMPO JUAN JOSÉ CEFERINO

MILO ANABEL VERÓNICA

ACEVEDO MARCELO GUSTAVO

ZIMARDI CÉSAR MARCELO ARIEL

BENITES MARCO ANTONIO

BÁEZ CARMEN CECILIA

VALDEZ PABLO ROBERTO

TIMPANARO PABLO DANIEL

UBEDA OMAR GERARDO

ARAOZ PABLO JUAN

FERREYRA CAROLINA

PONCET JORGE ANDRÉS

BASSANESI PEDRO GABRIEL

SOREIRAS SILVIA BEATRIZ

CARRIZO DIEGO RICARDO

LENARDUZZI MAURO JULIAN

GONZALEZ VIVIANA

CRESTA SERGIO MARIO

GARCIA ROBERTO CARLOS

ALBERTENGO CARLOS GASTÓN

GORGONE  GEORGINA

PAVIA LUIS JOSÉ

SANCHEZ VICTOR MANUEL

DIALUCCI MELINA

VEGA  TAMARA

MONTOYA LUIS

SEGOVIA JORGELINA ISABEL

PARAGUAY Y BOLIVIA S/N

RIOBAMBA 857

VELEZ SARFIELD 2163

25 DE MAYO 630

FRANCIA 552

1 DE MAYO 1028

REP. DE ARMENIA 1632

CHACABUCO 1938

SAN LORENZO 7884 DPTO.2

CAFFERATA 631 P.A

SAN LORENZO 4003

ALSINA 472

RUI BARBOSA 762

DEAN FUNES 8225

SAN CARLOS 739

CENTENARIO 879

BROWN 1168

SAAVEDRA 156

COLON 448 DTO 1

BV OROÑO 859 PB 02

AVENIDA FRANCIA 3096

DEAN FUNES 737

PJE VILAZAR 3118

PASAJE MEDINACELLI 612

PTE ROCA 949  1º A

ALBERDI 873

TRAFUL 3765

DEAN FUNES 1481

MONTEAGUDO 1436

LOPEZ 2212

LAS HERAS 418

PUEBLO ESTHER

ROSARIO

CASILDA

CHAÑAR LADEADO

VENADO TUERTO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

SAN LORENZO

RUFINO

CAÑADA DE GOMEZ

BIGAND

RUFINO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

FIRMAT

ROSARIO

ROSARIO

VILLA GDOR. GALVEZ

VENADO TUERTO

ALVAREZ

155051342

4448083

03464-493579

03468-482058

03462-15412661

4392727

4613282

4827147

4569107

155503694

4904399

4302006

4636631

4576479

03476-420708

03382-15678839

03471-422846

03464-15524875

03382-15413666

4212820

4331989

4632959

153369213

4357484

4475665

4616145

4642579

494966

155654774

03402-461618

M0638

M0639

M0641

M0643

M0646

M0647

M0648

M0649

M0651

M0654

M0655

M0657

M0659

M0661

M0664

M0665

M0666

M0667

M0672

M0673

M0675

M0678

M0679

M0682

M0684

M0685

M0686

M0689

M0690

M0691

M0693

ACACIO MARIANA ANDREA

CIANI SANDRA GRACIELA

MARTINEZ GERMAN ARIEL

PUCCINI JOSE MARIA

MANTOANI MICHEL MARIE

MILICH MARTIN JOSE

MAZZA  FEDERICO

RAISSIGUIES FABIAN

MORENO CLAUDIA

MATTIOLI MARTA NOEMI

ABAJO VERONICA CINTIA

CAMPRA GABRIEL MARCELO

CARCHANO DIEGO

BUSTAMANTE ROMINA TAQUEL

RUBIO ARIEL ENRIQUE

RODRIGUEZ VIVIANA

BARBIS VERONICA  ALEJANDRA

MINIO CINTIA  ANALIA

DELLA CELLA GABRIELA

GIANNONE ADRIANA

MEDINA LUCIANA

RIZZI MABEL

COMMAND GRICELDA ESTHER

MONTIVERO PAULA

GRAZIANO CRISTIAN CESAR

ECHANIZ CARLOS GASTON

LUNA WALTER ANTONIO

BARINAGA MISHNA JUDITH

YURRO ANGELA BEATRIZ

GOMEZ JESICA NATALI

MAC DONALD CYNTHIA

9 DE JULIO 2924 DTO 1

CENTENARIO 879

JUAN ELORZA 1585

ESPAÑA 2668 P.A

PTE ROCA 2118 DTO 1

PTE ROCA 2118 DTO 1

ESTANISLAO LOPEZ 1510

SUIPACHA 980

SANTIAGO 1051

MONTEVIDEO 2010 UNIDAD 1 PISO 4

GABOTO 110 BIS

SAN LUIS 3246  B

CALLAO 184

CALLAO 184

ALSINA 905

LAS PERDICES 2270

BV SASTRE  3568

TUCUMAN 2670

PJE HOLMBERG 889

PJE HOLMBERG 889

MITRE 496 BIS

PUEYRREDON 1228

PJE UNDUBARRENA 6026

CALLE VECINAL S/N

TTE AGNETA 859

TTE AGNETA 859

1º DE MAYO 1028

SUIPACHA 840 DTO 1

SUIPACHA 840 DTO 1

CAUPOLICAN 885

MAIPU 1551

ROSARIO

RUFINO

FUNES

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

SOLDINI

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

FUNES

ZAVALLA

CASILDA

ROSARIO

ROSARIO

ARROYO SECO

GRANADERO BAIGORRIA

ROSARIO

MTES.DE OCA

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

155850282/156937041

03382-421155

156416755

155942120

4826204-152144252

4826204

156909018

4399577

155149432/4494239

4499201

4829572

156579279

155885454

4491376

4300874

4971607

4971607

03464-423742

153507235

153091053

034102-15417491

4714713

4614188

03471-15622252

153505403-4707022

4491376

4931532

153686064

153686064

156474613-4623703

156004870

M0697

M0698

M0699

M0702

M0703

M0705

M0706

M0707

M0708

M0709

M0711

M0712

M0713

M0714

M0715

M0716

M0717

M0718

M0720

M0722

M0723

M0724

M0725

M0728

M0729

M0730

M0731

M0732

M0734

M0735

M0736

DUBINI ELIANA MAGALI

LAVIN FEDERICO

SARTORI LOVERA YANINA XIMENA

AMODEO GUSTAVO FABIAN

PEREZ RODRIGO ANDRES

CENA AGUSTINA

GODOY ULISES

CABRAL JUAN MANUEL

DEGRA GUILLERMO JUAN

VILLALBA SILVANA NATALIA

BOVE GUSTAVO FABIAN

PEREYRA FRANCO

BLOTTA GONZALO

FLORES ADOLFO

SASSOLA ANGEL JAVIER

AGUILAR ENRIQUE DARIO

DEMESTRI MARIELA

MARTIN ARIEL ALEJANDRO

SERRA ARIANA

MILO JESICA NERINA

CARENA GABRIEL ANDRES

LARTIGAU GABRIEL ALEJANDRO

HERNANDO DAVID MARIO

HELGUERA MARIA ROCIO AYELEN

PONCE SILVINA BEATRIZ

GIMENEZ PEDRO FEDERICO

LAZALETA ESTEBAN CESAR

DOCON MARICRUZ

CANAROSSO PABLO HERNAN

LIOI OSVALDO RAMON ANTONIO

COSENTINO MARIA CECILIA

JOSE INGENIEROS 609

PUEYRREDON 1464

BALCARCE 469

COLON 1831 2º PISO

COLON 1831 2º PISO

SERVANDO BAYO 930

FALUCHO 514

MONTEVIDEO 1955

PIO CHIODI 681

MATEO BOOZ 4403

IVANOSKI 734

BELGRANO 1752

JUJUY 2505

RODRIGUEZ 960-3

ALSINA 334

ALSINA 334

RUEDA 1622

SAN NICOLAS 2312

GENERAL E LOPEZ 819

GENERAL E LOPEZ 819

JUAN MANUEL DE ROSAS 3441 PA

1 DE MAYO 1028

IRIONDO 3496

IRIONDO 3496

DORREGO 1267 PISO:2

PTE PERON 6390

CHUBUT 7140

ROSARIO 67

SANTA FE 2731 PISO 3 DTO A

JUAN MANUEL DE ROSAS 2382

BENVENUTTI 344

CAÑADA DE GOMEZ

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

PTO. GRAL. SAN MARTIN

ROSARIO

ARMSTRONG

VILLA CONSTITUCION

ROSARIO

ELORTONDO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROLDAN

ROLDAN

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

CAPITAN BERMUDEZ

ROSARIO

ROSARIO

RICARDONE

03471-15621691

153580686

4490109-156030390

4822698-156716153

156003510

4387909-156928775

0111550558368

4253018

03471-461397/15683745

03400472772/0336-

6796852-155889617

03462-15670301

4356472-156288232

4400802 153240896

4306504

153076964

156937055

153143500-4311142

4960280-153218526

4491376-156644175

155852999

155859997

4324687-156221368

155601738-4491376

4488471

432335 156247016

156145882

155984571 - 4913192

156934567

1827546-153071726

1566878013

N° REG. APELLIDO Y NOMBRE DOMICILIO LABORAL LOCALIDAD TELEFONO

M0738

M0739

M0740

M0741

M0742

M0744

M0745

M0746

M0747

M0748

M0749

M0750

M0751

M0752

M0753

M0754

LEONTIUK FLORENCIA AGOSTINA

OLIVERA GISEL DANISA

AMESA

RAMOS FABIAN MARCELO

GONZALEZ  LILIANA

LEMME GABRIEL ALEJANDRO

COLLADO MELANI FAREN

CALLACI LISANDRO

MARTIN CLAUDIO MARCELO

BERNACCHIA PAULA

LOZA ROCIO MILAGROS

LODATO VANINA

MARZORATTI MARIA EUGENIA

PAZO MARIA BERENICE

RECAGNO MARIANA

GRYNBERG DAVID

3 DE FEBRERO 855

3 DE FEBRERO 855

TUCUMASN 2373

CENTENARIO 786

PJE CORDERO 977

INTENDENTE ANSOLEAGA 125

FLORIDA 132

ALSINA 334

VIRASORO 3377

VIRASORO 3377

VIRASORO 3377

ITALIA 536

MAIPU 1171

TUCUMAN 3123

SERVANDO BAYO 1020

ITUZAINGO 1975

VENADO TUERTO

VENADO TUERTO

ROSARIO

RUFINO

ROSARIO

GRANADERO BAIGORRIA

CAPITAN BERMUDEZ

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

CHAÑAR LADEADO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

0342-15303801

4403979-4260377

4250250

033382 155670559

152038414

155998404

152589572

152767503

156243033

153505403-4707022

156504424

154211868/4210306

341-155855037

153239176

341-156366097
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M0044

M0218

M0249

M0257

M0305

M0333

M0361

M0365

M0373

M0378

M0381

M0390

M0393

M0395

M0398

M0409

M0411

M0415

M0423

M0426

M0428

M0431

M0432

M0433

M0441

M0448

M0449

M0453

M0465

M0466

M0469

LOZA JUAN AVELINO

CARCHANO JUAN ALBERTO

AMODEO JUAN

NICOLA MIGUEL ANTONIO

TIMPANARO CARLOS ALBERTO

DOCON ALEJANDRO JOSE

MILO ANTONIO

CUERVA MIGUEL ANGEL

AGUIRRE VICTOR

MAINI CARLOS LUIS

GARCIA FERNANDEZ JOSE BENITO

ARAOZ MANUEL EDUARDO

MANTIA VICENTE

MAINI ADRIAN ENRIQUE

GONZALEZ CARLOS FEDERICO

MICHELETTI EDUARDO JOSE

GARCIA NESTOR VICIENTE

MANTOANI MARCELO FABIO

VALLEJOS ROBERTO OSMAR

DIEZ HECTOR DANIEL

BURNE HUGO ALBERTO

BURNE CARLOS VICTOR

QUIÑONES HECTOR ABEL

MICHELETTI ALEJANDRO ELDER

DE LA PEÑA HECTOR DANIEL

GODOY OMAR CARLOS

HUERTA FABIAN

ARANDA EDUARDO ENRIQUE

LOZA DANIEL EDUARDO

LOZA CLAUDIO MARCELO

PUCCIO NESTOR OMAR

CALLAO 184

CALLAO 184

DANTE ALIGHIERI 2520

ALSINA 472

ROSARIO 67

ROSARIO 67

LAVALLE 2396

TUCUMAN 2732 PA

ROLDAN 1008

PJE.BLANQUE 1155

DEAN FUNES 8225

PJE. JACARANDA 7631

ROLDAN 1008

ZEBALLOS 21

TUCUMÁN 3642 DPTO.2

CENTENARIO 879

SANTIAGO 1051

SAAVEDRA 1155

SANTA FE 3131

VERA MUJICA 450 DPTO. 1

ALSINA 905

EE.U.U 805

QUINTANA 1137

JOSE INGENIEROS 1679

IRIONDO 571

IRIONDO 571

COCHABAMBA 4168

RIOBAMBA 570  P.A

PASCO 1084

1 DE MAYO 1649 D.1

ROSARIO

ROSARIO

CASILDA

ROSARIO

CAPITAN BERMUDEZ

CAPITAN BERMUDEZ

ROSARIO

ROSARIO

CAÑADA DE GOMEZ

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

CAÑADA DE GOMEZ

ROSARIO

ROSARIO

RUFINO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

VENADO TUERTO

VENADO TUERTO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

425350

4308151

4822698

03464-428919

4303886

155456404

4392727-4492263

4320565

4399621

03471-424990

4641685

4576479

4515327

03471-15688248

4486285

4351778

03382-421155

4494239

4617575

4352579-4354538

4332603

4302846/156016322

03462-431668

03462-433585

4375368

1150558368

4904365

4904355

4816023

4827643

4215503

M0472

M0476

M0487

M0500

M0506

M0508

M0510

M0521

M0523

M0525

M0527

M0529

M0530

M0544

M0545

M0549

M0550

M0552

M0555

M0556

M0557

M0558

M0559

M0560

M0561

M0562

M0574

M0578

M0579

M0580

M0581

DE LOS RIOS DANIEL DARIO

RESOLANI DANIEL RUBEN

FAVA HORACIO EDUARDO

RIBECA ADRIAN VICTOR

CAPPA MARIA MARCELA

COLLADO GABRIEL HORACIO

BAGLIONE DANIEL CARLOS

ODERDA MARTIN MIGUEL

VAZQUEZ ZAMORA RENE SERGIO

PEDREGOZA ARIEL GUSTAVO

DI ANGELO MARCELO PABLO

DIP JOSE GUILLERMO

GOBBATO LUIS

GIMENEZ MARIA SILVANA

CHEVALLEY SANDRA MARIA

GOMEZ PARIS JULIO CESAR

RODRIGUEZ SANS SEBASTIAN

CHINAZZO DIEGO FERNANDO

MANSILLA CLAUDIO NORBERTO

RODRIGUEZ WALTER PABLO

REAL ELVIO JORGE

TELESMANICH ANALIA

CORTAGERENA EDUARDO

EVANGELISTI SONIA

CATALANO ADRIAN OSCAR

LIBRO DANIEL VICENTE EUGENIO

RAU DIEGO JORGE

SOLDANI LUIS

GIRAUDO MAURICIO GABRIEL

MARROCHI ELSA BEATRIZ

SANZ ADRIAN OSVALDO

RODRIGUEZ PEÑA 1660

OCAMPO 3042

TORTUGAS 1623

PJE. PERKINS 438

BV OROÑO 917 PB

FLORIDA 132

PJE DEMARCHI 2906

PJE DEMARCHI 2906

PEDRO L. FUNES 1061

CORRIENTES 1132 LOCAL 17

RIOBAMBA 1548 DPTO.1

TUCUMAN 2670

MITRE 194

H.IRIGOYEN 221

CALLE 2106 Nø6906

DORREGO 1267 P.2

VIAMONTE 3137

MITRE 563

OLASCOAGA 1387

ASAMBLEA 586

NECOCHEA 2050 D.5

PJE. DORADO 2241

URQUIZA 335

URQUIZA 335

LOS CEIBOS 2145

BALLESTEROS 1175

9 DE JULIO 2924 DTO 1

3 DE FEBRERO 810

ITUZAINGO 2822

DANIEL SEGUNDO 1432

ITURRASPE 138

ROSARIO

ROSARIO

CAÑADA DE GOMEZ

ROSARIO

ROSARIO

CAPITAN BERMUDEZ

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

CASILDA

BOMBAL

EMPALME VILLA CONST.

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

EMPALME VILLA CONST.

EMPALME VILLA CONST.

ROSARIO

CAÑADA DE GOMEZ

ROSARIO

BOMBAL

ROSARIO

VILLA CONSTITUCION

VENADO TUERTO

156556620

4317948

03471-15681180

4819175

03476-420216

155692433

4383497

02473-480215

4590693

4645371-155614114

155046088

03464-421058

03465-497060

03400-493180

4654145

4488471-4263104

4318748

4570927

152029519

4817513

4331858

4653262

03471-15686176

4823184-4352023

03465-15661000

4328870-4329403

03400-471661

03462-400540

Listado
(cont.)

M0582

M0589

M0591

M0592

M0597

M0598

M0600

M0601

M0602

M0604

M0606

M0609

M0611

M0613

M0614

M0616

M0618

M0619

M0620

M0622

M0623

M0624

M0625

M0626

M0627

M0628

M0630

M0631

M0633

M0635

M0636

OCAÑA ERNESTO MARCELO

BALARINO BETTINA EMMA

LOTTICI ESTEBAN MARCELO

BARBERIS LUZ MARINA

CAMPO JUAN JOSÉ CEFERINO

MILO ANABEL VERÓNICA

ACEVEDO MARCELO GUSTAVO

ZIMARDI CÉSAR MARCELO ARIEL

BENITES MARCO ANTONIO

BÁEZ CARMEN CECILIA

VALDEZ PABLO ROBERTO

TIMPANARO PABLO DANIEL

UBEDA OMAR GERARDO

ARAOZ PABLO JUAN

FERREYRA CAROLINA

PONCET JORGE ANDRÉS

BASSANESI PEDRO GABRIEL

SOREIRAS SILVIA BEATRIZ

CARRIZO DIEGO RICARDO

LENARDUZZI MAURO JULIAN

GONZALEZ VIVIANA

CRESTA SERGIO MARIO

GARCIA ROBERTO CARLOS

ALBERTENGO CARLOS GASTÓN

GORGONE  GEORGINA

PAVIA LUIS JOSÉ

SANCHEZ VICTOR MANUEL

DIALUCCI MELINA

VEGA  TAMARA

MONTOYA LUIS

SEGOVIA JORGELINA ISABEL

PARAGUAY Y BOLIVIA S/N

RIOBAMBA 857

VELEZ SARFIELD 2163

25 DE MAYO 630

FRANCIA 552

1 DE MAYO 1028

REP. DE ARMENIA 1632

CHACABUCO 1938

SAN LORENZO 7884 DPTO.2

CAFFERATA 631 P.A

SAN LORENZO 4003

ALSINA 472

RUI BARBOSA 762

DEAN FUNES 8225

SAN CARLOS 739

CENTENARIO 879

BROWN 1168

SAAVEDRA 156

COLON 448 DTO 1

BV OROÑO 859 PB 02

AVENIDA FRANCIA 3096

DEAN FUNES 737

PJE VILAZAR 3118

PASAJE MEDINACELLI 612

PTE ROCA 949  1º A

ALBERDI 873

TRAFUL 3765

DEAN FUNES 1481

MONTEAGUDO 1436

LOPEZ 2212

LAS HERAS 418

PUEBLO ESTHER

ROSARIO

CASILDA

CHAÑAR LADEADO

VENADO TUERTO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

SAN LORENZO

RUFINO

CAÑADA DE GOMEZ

BIGAND

RUFINO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

FIRMAT

ROSARIO

ROSARIO

VILLA GDOR. GALVEZ

VENADO TUERTO

ALVAREZ

155051342

4448083

03464-493579

03468-482058

03462-15412661

4392727

4613282

4827147

4569107

155503694

4904399

4302006

4636631

4576479

03476-420708

03382-15678839

03471-422846

03464-15524875

03382-15413666

4212820

4331989

4632959

153369213

4357484

4475665

4616145

4642579

494966

155654774

03402-461618

ACTUALIZACION

M0638

M0639

M0641

M0643

M0646

M0647

M0648

M0649

M0651

M0654

M0655

M0657

M0659

M0661

M0664

M0665

M0666

M0667

M0672

M0673

M0675

M0678

M0679

M0682

M0684

M0685

M0686

M0689

M0690

M0691

M0693

ACACIO MARIANA ANDREA

CIANI SANDRA GRACIELA

MARTINEZ GERMAN ARIEL

PUCCINI JOSE MARIA

MANTOANI MICHEL MARIE

MILICH MARTIN JOSE

MAZZA  FEDERICO

RAISSIGUIES FABIAN

MORENO CLAUDIA

MATTIOLI MARTA NOEMI

ABAJO VERONICA CINTIA

CAMPRA GABRIEL MARCELO

CARCHANO DIEGO

BUSTAMANTE ROMINA TAQUEL

RUBIO ARIEL ENRIQUE

RODRIGUEZ VIVIANA

BARBIS VERONICA  ALEJANDRA

MINIO CINTIA  ANALIA

DELLA CELLA GABRIELA

GIANNONE ADRIANA

MEDINA LUCIANA

RIZZI MABEL

COMMAND GRICELDA ESTHER

MONTIVERO PAULA

GRAZIANO CRISTIAN CESAR

ECHANIZ CARLOS GASTON

LUNA WALTER ANTONIO

BARINAGA MISHNA JUDITH

YURRO ANGELA BEATRIZ

GOMEZ JESICA NATALI

MAC DONALD CYNTHIA

9 DE JULIO 2924 DTO 1

CENTENARIO 879

JUAN ELORZA 1585

ESPAÑA 2668 P.A

PTE ROCA 2118 DTO 1

PTE ROCA 2118 DTO 1

ESTANISLAO LOPEZ 1510

SUIPACHA 980

SANTIAGO 1051

MONTEVIDEO 2010 UNIDAD 1 PISO 4

GABOTO 110 BIS

SAN LUIS 3246  B

CALLAO 184

CALLAO 184

ALSINA 905

LAS PERDICES 2270

BV SASTRE  3568

TUCUMAN 2670

PJE HOLMBERG 889

PJE HOLMBERG 889

MITRE 496 BIS

PUEYRREDON 1228

PJE UNDUBARRENA 6026

CALLE VECINAL S/N

TTE AGNETA 859

TTE AGNETA 859

1º DE MAYO 1028

SUIPACHA 840 DTO 1

SUIPACHA 840 DTO 1

CAUPOLICAN 885

MAIPU 1551

ROSARIO

RUFINO

FUNES

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

SOLDINI

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

FUNES

ZAVALLA

CASILDA

ROSARIO

ROSARIO

ARROYO SECO

GRANADERO BAIGORRIA

ROSARIO

MTES.DE OCA

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

155850282/156937041

03382-421155

156416755

155942120

4826204-152144252

4826204

156909018

4399577

155149432/4494239

4499201

4829572

156579279

155885454

4491376

4300874

4971607

4971607

03464-423742

153507235

153091053

034102-15417491

4714713

4614188

03471-15622252

153505403-4707022

4491376

4931532

153686064

153686064

156474613-4623703

156004870

M0697

M0698

M0699

M0702

M0703

M0705

M0706

M0707

M0708

M0709

M0711

M0712

M0713

M0714

M0715

M0716

M0717

M0718

M0720

M0722

M0723

M0724

M0725

M0728

M0729

M0730

M0731

M0732

M0734

M0735

M0736

DUBINI ELIANA MAGALI

LAVIN FEDERICO

SARTORI LOVERA YANINA XIMENA

AMODEO GUSTAVO FABIAN

PEREZ RODRIGO ANDRES

CENA AGUSTINA

GODOY ULISES

CABRAL JUAN MANUEL

DEGRA GUILLERMO JUAN

VILLALBA SILVANA NATALIA

BOVE GUSTAVO FABIAN

PEREYRA FRANCO

BLOTTA GONZALO

FLORES ADOLFO

SASSOLA ANGEL JAVIER

AGUILAR ENRIQUE DARIO

DEMESTRI MARIELA

MARTIN ARIEL ALEJANDRO

SERRA ARIANA

MILO JESICA NERINA

CARENA GABRIEL ANDRES

LARTIGAU GABRIEL ALEJANDRO

HERNANDO DAVID MARIO

HELGUERA MARIA ROCIO AYELEN

PONCE SILVINA BEATRIZ

GIMENEZ PEDRO FEDERICO

LAZALETA ESTEBAN CESAR

DOCON MARICRUZ

CANAROSSO PABLO HERNAN

LIOI OSVALDO RAMON ANTONIO

COSENTINO MARIA CECILIA

JOSE INGENIEROS 609

PUEYRREDON 1464

BALCARCE 469

COLON 1831 2º PISO

COLON 1831 2º PISO

SERVANDO BAYO 930

FALUCHO 514

MONTEVIDEO 1955

PIO CHIODI 681

MATEO BOOZ 4403

IVANOSKI 734

BELGRANO 1752

JUJUY 2505

RODRIGUEZ 960-3

ALSINA 334

ALSINA 334

RUEDA 1622

SAN NICOLAS 2312

GENERAL E LOPEZ 819

GENERAL E LOPEZ 819

JUAN MANUEL DE ROSAS 3441 PA

1 DE MAYO 1028

IRIONDO 3496

IRIONDO 3496

DORREGO 1267 PISO:2

PTE PERON 6390

CHUBUT 7140

ROSARIO 67

SANTA FE 2731 PISO 3 DTO A

JUAN MANUEL DE ROSAS 2382

BENVENUTTI 344

CAÑADA DE GOMEZ

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

PTO. GRAL. SAN MARTIN

ROSARIO

ARMSTRONG

VILLA CONSTITUCION

ROSARIO

ELORTONDO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROLDAN

ROLDAN

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

CAPITAN BERMUDEZ

ROSARIO

ROSARIO

RICARDONE

03471-15621691

153580686

4490109-156030390

4822698-156716153

156003510

4387909-156928775

0111550558368

4253018

03471-461397/15683745

03400472772/0336-

6796852-155889617

03462-15670301

4356472-156288232

4400802 153240896

4306504

153076964

156937055

153143500-4311142

4960280-153218526

4491376-156644175

155852999

155859997

4324687-156221368

155601738-4491376

4488471

432335 156247016

156145882

155984571 - 4913192

156934567

1827546-153071726

1566878013

N° REG. APELLIDO Y NOMBRE DOMICILIO LABORAL LOCALIDAD TELEFONO

M0738

M0739

M0740

M0741

M0742

M0744

M0745

M0746

M0747

M0748

M0749

M0750

M0751

M0752

M0753

M0754

LEONTIUK FLORENCIA AGOSTINA

OLIVERA GISEL DANISA

AMESA

RAMOS FABIAN MARCELO

GONZALEZ  LILIANA

LEMME GABRIEL ALEJANDRO

COLLADO MELANI FAREN

CALLACI LISANDRO

MARTIN CLAUDIO MARCELO

BERNACCHIA PAULA

LOZA ROCIO MILAGROS

LODATO VANINA

MARZORATTI MARIA EUGENIA

PAZO MARIA BERENICE

RECAGNO MARIANA

GRYNBERG DAVID

3 DE FEBRERO 855

3 DE FEBRERO 855

TUCUMASN 2373

CENTENARIO 786

PJE CORDERO 977

INTENDENTE ANSOLEAGA 125

FLORIDA 132

ALSINA 334

VIRASORO 3377

VIRASORO 3377

VIRASORO 3377

ITALIA 536

MAIPU 1171

TUCUMAN 3123

SERVANDO BAYO 1020

ITUZAINGO 1975

VENADO TUERTO

VENADO TUERTO

ROSARIO

RUFINO

ROSARIO

GRANADERO BAIGORRIA

CAPITAN BERMUDEZ

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

CHAÑAR LADEADO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

0342-15303801

4403979-4260377

4250250

033382 155670559

152038414

155998404

152589572

152767503

156243033

153505403-4707022

156504424

154211868/4210306

341-155855037

153239176

341-156366097
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M0044

M0218

M0249

M0257

M0305

M0333

M0361

M0365

M0373

M0378

M0381

M0390

M0393

M0395

M0398

M0409

M0411

M0415

M0423

M0426

M0428

M0431

M0432

M0433

M0441

M0448

M0449

M0453

M0465

M0466

M0469

LOZA JUAN AVELINO

CARCHANO JUAN ALBERTO

AMODEO JUAN

NICOLA MIGUEL ANTONIO

TIMPANARO CARLOS ALBERTO

DOCON ALEJANDRO JOSE

MILO ANTONIO

CUERVA MIGUEL ANGEL

AGUIRRE VICTOR

MAINI CARLOS LUIS

GARCIA FERNANDEZ JOSE BENITO

ARAOZ MANUEL EDUARDO

MANTIA VICENTE

MAINI ADRIAN ENRIQUE

GONZALEZ CARLOS FEDERICO

MICHELETTI EDUARDO JOSE

GARCIA NESTOR VICIENTE

MANTOANI MARCELO FABIO

VALLEJOS ROBERTO OSMAR

DIEZ HECTOR DANIEL

BURNE HUGO ALBERTO

BURNE CARLOS VICTOR

QUIÑONES HECTOR ABEL

MICHELETTI ALEJANDRO ELDER

DE LA PEÑA HECTOR DANIEL

GODOY OMAR CARLOS

HUERTA FABIAN

ARANDA EDUARDO ENRIQUE

LOZA DANIEL EDUARDO

LOZA CLAUDIO MARCELO

PUCCIO NESTOR OMAR

CALLAO 184

CALLAO 184

DANTE ALIGHIERI 2520

ALSINA 472

ROSARIO 67

ROSARIO 67

LAVALLE 2396

TUCUMAN 2732 PA

ROLDAN 1008

PJE.BLANQUE 1155

DEAN FUNES 8225

PJE. JACARANDA 7631

ROLDAN 1008

ZEBALLOS 21

TUCUMÁN 3642 DPTO.2

CENTENARIO 879

SANTIAGO 1051

SAAVEDRA 1155

SANTA FE 3131

VERA MUJICA 450 DPTO. 1

ALSINA 905

EE.U.U 805

QUINTANA 1137

JOSE INGENIEROS 1679

IRIONDO 571

IRIONDO 571

COCHABAMBA 4168

RIOBAMBA 570  P.A

PASCO 1084

1 DE MAYO 1649 D.1

ROSARIO

ROSARIO

CASILDA

ROSARIO

CAPITAN BERMUDEZ

CAPITAN BERMUDEZ

ROSARIO

ROSARIO

CAÑADA DE GOMEZ

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

CAÑADA DE GOMEZ

ROSARIO

ROSARIO

RUFINO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

VENADO TUERTO

VENADO TUERTO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

425350

4308151

4822698

03464-428919

4303886

155456404

4392727-4492263

4320565

4399621

03471-424990

4641685

4576479

4515327

03471-15688248

4486285

4351778

03382-421155

4494239

4617575

4352579-4354538

4332603

4302846/156016322

03462-431668

03462-433585

4375368

1150558368

4904365

4904355

4816023

4827643

4215503

M0472

M0476

M0487

M0500

M0506

M0508

M0510

M0521

M0523

M0525

M0527

M0529

M0530

M0544

M0545

M0549

M0550

M0552

M0555

M0556

M0557

M0558

M0559

M0560

M0561

M0562

M0574

M0578

M0579

M0580

M0581

DE LOS RIOS DANIEL DARIO

RESOLANI DANIEL RUBEN

FAVA HORACIO EDUARDO

RIBECA ADRIAN VICTOR

CAPPA MARIA MARCELA

COLLADO GABRIEL HORACIO

BAGLIONE DANIEL CARLOS

ODERDA MARTIN MIGUEL

VAZQUEZ ZAMORA RENE SERGIO

PEDREGOZA ARIEL GUSTAVO

DI ANGELO MARCELO PABLO

DIP JOSE GUILLERMO

GOBBATO LUIS

GIMENEZ MARIA SILVANA

CHEVALLEY SANDRA MARIA

GOMEZ PARIS JULIO CESAR

RODRIGUEZ SANS SEBASTIAN

CHINAZZO DIEGO FERNANDO

MANSILLA CLAUDIO NORBERTO

RODRIGUEZ WALTER PABLO

REAL ELVIO JORGE

TELESMANICH ANALIA

CORTAGERENA EDUARDO

EVANGELISTI SONIA

CATALANO ADRIAN OSCAR

LIBRO DANIEL VICENTE EUGENIO

RAU DIEGO JORGE

SOLDANI LUIS

GIRAUDO MAURICIO GABRIEL

MARROCHI ELSA BEATRIZ

SANZ ADRIAN OSVALDO

RODRIGUEZ PEÑA 1660

OCAMPO 3042

TORTUGAS 1623

PJE. PERKINS 438

BV OROÑO 917 PB

FLORIDA 132

PJE DEMARCHI 2906

PJE DEMARCHI 2906

PEDRO L. FUNES 1061

CORRIENTES 1132 LOCAL 17

RIOBAMBA 1548 DPTO.1

TUCUMAN 2670

MITRE 194

H.IRIGOYEN 221

CALLE 2106 Nø6906

DORREGO 1267 P.2

VIAMONTE 3137

MITRE 563

OLASCOAGA 1387

ASAMBLEA 586

NECOCHEA 2050 D.5

PJE. DORADO 2241

URQUIZA 335

URQUIZA 335

LOS CEIBOS 2145

BALLESTEROS 1175

9 DE JULIO 2924 DTO 1

3 DE FEBRERO 810

ITUZAINGO 2822

DANIEL SEGUNDO 1432

ITURRASPE 138

ROSARIO

ROSARIO

CAÑADA DE GOMEZ

ROSARIO

ROSARIO

CAPITAN BERMUDEZ

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

CASILDA

BOMBAL

EMPALME VILLA CONST.

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

EMPALME VILLA CONST.

EMPALME VILLA CONST.

ROSARIO

CAÑADA DE GOMEZ

ROSARIO

BOMBAL

ROSARIO

VILLA CONSTITUCION

VENADO TUERTO

156556620

4317948

03471-15681180

4819175

03476-420216

155692433

4383497

02473-480215

4590693

4645371-155614114

155046088

03464-421058

03465-497060

03400-493180

4654145

4488471-4263104

4318748

4570927

152029519

4817513

4331858

4653262

03471-15686176

4823184-4352023

03465-15661000

4328870-4329403

03400-471661

03462-400540

M0582

M0589

M0591

M0592

M0597

M0598

M0600

M0601

M0602

M0604

M0606

M0609

M0611

M0613

M0614

M0616

M0618

M0619

M0620

M0622

M0623

M0624

M0625

M0626

M0627

M0628

M0630

M0631

M0633

M0635

M0636

OCAÑA ERNESTO MARCELO

BALARINO BETTINA EMMA

LOTTICI ESTEBAN MARCELO

BARBERIS LUZ MARINA

CAMPO JUAN JOSÉ CEFERINO

MILO ANABEL VERÓNICA

ACEVEDO MARCELO GUSTAVO

ZIMARDI CÉSAR MARCELO ARIEL

BENITES MARCO ANTONIO

BÁEZ CARMEN CECILIA

VALDEZ PABLO ROBERTO

TIMPANARO PABLO DANIEL

UBEDA OMAR GERARDO

ARAOZ PABLO JUAN

FERREYRA CAROLINA

PONCET JORGE ANDRÉS

BASSANESI PEDRO GABRIEL

SOREIRAS SILVIA BEATRIZ

CARRIZO DIEGO RICARDO

LENARDUZZI MAURO JULIAN

GONZALEZ VIVIANA

CRESTA SERGIO MARIO

GARCIA ROBERTO CARLOS

ALBERTENGO CARLOS GASTÓN

GORGONE  GEORGINA

PAVIA LUIS JOSÉ

SANCHEZ VICTOR MANUEL

DIALUCCI MELINA

VEGA  TAMARA

MONTOYA LUIS

SEGOVIA JORGELINA ISABEL

PARAGUAY Y BOLIVIA S/N

RIOBAMBA 857

VELEZ SARFIELD 2163

25 DE MAYO 630

FRANCIA 552

1 DE MAYO 1028

REP. DE ARMENIA 1632

CHACABUCO 1938

SAN LORENZO 7884 DPTO.2

CAFFERATA 631 P.A

SAN LORENZO 4003

ALSINA 472

RUI BARBOSA 762

DEAN FUNES 8225

SAN CARLOS 739

CENTENARIO 879

BROWN 1168

SAAVEDRA 156

COLON 448 DTO 1

BV OROÑO 859 PB 02

AVENIDA FRANCIA 3096

DEAN FUNES 737

PJE VILAZAR 3118

PASAJE MEDINACELLI 612

PTE ROCA 949  1º A

ALBERDI 873

TRAFUL 3765

DEAN FUNES 1481

MONTEAGUDO 1436

LOPEZ 2212

LAS HERAS 418

PUEBLO ESTHER

ROSARIO

CASILDA

CHAÑAR LADEADO

VENADO TUERTO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

SAN LORENZO

RUFINO

CAÑADA DE GOMEZ

BIGAND

RUFINO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

FIRMAT

ROSARIO

ROSARIO

VILLA GDOR. GALVEZ

VENADO TUERTO

ALVAREZ

155051342

4448083

03464-493579

03468-482058

03462-15412661

4392727

4613282

4827147

4569107

155503694

4904399

4302006

4636631

4576479

03476-420708

03382-15678839

03471-422846

03464-15524875

03382-15413666

4212820

4331989

4632959

153369213

4357484

4475665

4616145

4642579

494966

155654774

03402-461618

Listado
(cont.)

M0638

M0639

M0641

M0643

M0646

M0647

M0648

M0649

M0651

M0654

M0655

M0657

M0659

M0661

M0664

M0665

M0666

M0667

M0672

M0673

M0675

M0678

M0679

M0682

M0684

M0685

M0686

M0689

M0690

M0691

M0693

ACACIO MARIANA ANDREA

CIANI SANDRA GRACIELA

MARTINEZ GERMAN ARIEL

PUCCINI JOSE MARIA

MANTOANI MICHEL MARIE

MILICH MARTIN JOSE

MAZZA  FEDERICO

RAISSIGUIES FABIAN

MORENO CLAUDIA

MATTIOLI MARTA NOEMI

ABAJO VERONICA CINTIA

CAMPRA GABRIEL MARCELO

CARCHANO DIEGO

BUSTAMANTE ROMINA TAQUEL

RUBIO ARIEL ENRIQUE

RODRIGUEZ VIVIANA

BARBIS VERONICA  ALEJANDRA

MINIO CINTIA  ANALIA

DELLA CELLA GABRIELA

GIANNONE ADRIANA

MEDINA LUCIANA

RIZZI MABEL

COMMAND GRICELDA ESTHER

MONTIVERO PAULA

GRAZIANO CRISTIAN CESAR

ECHANIZ CARLOS GASTON

LUNA WALTER ANTONIO

BARINAGA MISHNA JUDITH

YURRO ANGELA BEATRIZ

GOMEZ JESICA NATALI

MAC DONALD CYNTHIA

9 DE JULIO 2924 DTO 1

CENTENARIO 879

JUAN ELORZA 1585

ESPAÑA 2668 P.A

PTE ROCA 2118 DTO 1

PTE ROCA 2118 DTO 1

ESTANISLAO LOPEZ 1510

SUIPACHA 980

SANTIAGO 1051

MONTEVIDEO 2010 UNIDAD 1 PISO 4

GABOTO 110 BIS

SAN LUIS 3246  B

CALLAO 184

CALLAO 184

ALSINA 905

LAS PERDICES 2270

BV SASTRE  3568

TUCUMAN 2670

PJE HOLMBERG 889

PJE HOLMBERG 889

MITRE 496 BIS

PUEYRREDON 1228

PJE UNDUBARRENA 6026

CALLE VECINAL S/N

TTE AGNETA 859

TTE AGNETA 859

1º DE MAYO 1028

SUIPACHA 840 DTO 1

SUIPACHA 840 DTO 1

CAUPOLICAN 885

MAIPU 1551

ROSARIO

RUFINO

FUNES

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

SOLDINI

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

FUNES

ZAVALLA

CASILDA

ROSARIO

ROSARIO

ARROYO SECO

GRANADERO BAIGORRIA

ROSARIO

MTES.DE OCA

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

155850282/156937041

03382-421155

156416755

155942120

4826204-152144252

4826204

156909018

4399577

155149432/4494239

4499201

4829572

156579279

155885454

4491376

4300874

4971607

4971607

03464-423742

153507235

153091053

034102-15417491

4714713

4614188

03471-15622252

153505403-4707022

4491376

4931532

153686064

153686064

156474613-4623703

156004870

ACTUALIZACION

M0697

M0698

M0699

M0702

M0703

M0705

M0706

M0707

M0708

M0709

M0711

M0712

M0713

M0714

M0715

M0716

M0717

M0718

M0720

M0722

M0723

M0724

M0725

M0728

M0729

M0730

M0731

M0732

M0734

M0735

M0736

DUBINI ELIANA MAGALI

LAVIN FEDERICO

SARTORI LOVERA YANINA XIMENA

AMODEO GUSTAVO FABIAN

PEREZ RODRIGO ANDRES

CENA AGUSTINA

GODOY ULISES

CABRAL JUAN MANUEL

DEGRA GUILLERMO JUAN

VILLALBA SILVANA NATALIA

BOVE GUSTAVO FABIAN

PEREYRA FRANCO

BLOTTA GONZALO

FLORES ADOLFO

SASSOLA ANGEL JAVIER

AGUILAR ENRIQUE DARIO

DEMESTRI MARIELA

MARTIN ARIEL ALEJANDRO

SERRA ARIANA

MILO JESICA NERINA

CARENA GABRIEL ANDRES

LARTIGAU GABRIEL ALEJANDRO

HERNANDO DAVID MARIO

HELGUERA MARIA ROCIO AYELEN

PONCE SILVINA BEATRIZ

GIMENEZ PEDRO FEDERICO

LAZALETA ESTEBAN CESAR

DOCON MARICRUZ

CANAROSSO PABLO HERNAN

LIOI OSVALDO RAMON ANTONIO

COSENTINO MARIA CECILIA

JOSE INGENIEROS 609

PUEYRREDON 1464

BALCARCE 469

COLON 1831 2º PISO

COLON 1831 2º PISO

SERVANDO BAYO 930

FALUCHO 514

MONTEVIDEO 1955

PIO CHIODI 681

MATEO BOOZ 4403

IVANOSKI 734

BELGRANO 1752

JUJUY 2505

RODRIGUEZ 960-3

ALSINA 334

ALSINA 334

RUEDA 1622

SAN NICOLAS 2312

GENERAL E LOPEZ 819

GENERAL E LOPEZ 819

JUAN MANUEL DE ROSAS 3441 PA

1 DE MAYO 1028

IRIONDO 3496

IRIONDO 3496

DORREGO 1267 PISO:2

PTE PERON 6390

CHUBUT 7140

ROSARIO 67

SANTA FE 2731 PISO 3 DTO A

JUAN MANUEL DE ROSAS 2382

BENVENUTTI 344

CAÑADA DE GOMEZ

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

PTO. GRAL. SAN MARTIN

ROSARIO

ARMSTRONG

VILLA CONSTITUCION

ROSARIO

ELORTONDO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROLDAN

ROLDAN

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

CAPITAN BERMUDEZ

ROSARIO

ROSARIO

RICARDONE

03471-15621691

153580686

4490109-156030390

4822698-156716153

156003510

4387909-156928775

0111550558368

4253018

03471-461397/15683745

03400472772/0336-

6796852-155889617

03462-15670301

4356472-156288232

4400802 153240896

4306504

153076964

156937055

153143500-4311142

4960280-153218526

4491376-156644175

155852999

155859997

4324687-156221368

155601738-4491376

4488471

432335 156247016

156145882

155984571 - 4913192

156934567

1827546-153071726

1566878013

N° REG. APELLIDO Y NOMBRE DOMICILIO LABORAL LOCALIDAD TELEFONO

M0738

M0739

M0740

M0741

M0742

M0744

M0745

M0746

M0747

M0748

M0749

M0750

M0751

M0752

M0753

M0754

LEONTIUK FLORENCIA AGOSTINA

OLIVERA GISEL DANISA

AMESA

RAMOS FABIAN MARCELO

GONZALEZ  LILIANA

LEMME GABRIEL ALEJANDRO

COLLADO MELANI FAREN

CALLACI LISANDRO

MARTIN CLAUDIO MARCELO

BERNACCHIA PAULA

LOZA ROCIO MILAGROS

LODATO VANINA

MARZORATTI MARIA EUGENIA

PAZO MARIA BERENICE

RECAGNO MARIANA

GRYNBERG DAVID

3 DE FEBRERO 855

3 DE FEBRERO 855

TUCUMASN 2373

CENTENARIO 786

PJE CORDERO 977

INTENDENTE ANSOLEAGA 125

FLORIDA 132

ALSINA 334

VIRASORO 3377

VIRASORO 3377

VIRASORO 3377

ITALIA 536

MAIPU 1171

TUCUMAN 3123

SERVANDO BAYO 1020

ITUZAINGO 1975

VENADO TUERTO

VENADO TUERTO

ROSARIO

RUFINO

ROSARIO

GRANADERO BAIGORRIA

CAPITAN BERMUDEZ

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

CHAÑAR LADEADO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

0342-15303801

4403979-4260377

4250250

033382 155670559

152038414

155998404

152589572

152767503

156243033

153505403-4707022

156504424

154211868/4210306

341-155855037

153239176

341-156366097
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M0044

M0218

M0249

M0257

M0305

M0333

M0361

M0365

M0373

M0378

M0381

M0390

M0393

M0395

M0398

M0409

M0411

M0415

M0423

M0426

M0428

M0431

M0432

M0433

M0441

M0448

M0449

M0453

M0465

M0466

M0469

LOZA JUAN AVELINO

CARCHANO JUAN ALBERTO

AMODEO JUAN

NICOLA MIGUEL ANTONIO

TIMPANARO CARLOS ALBERTO

DOCON ALEJANDRO JOSE

MILO ANTONIO

CUERVA MIGUEL ANGEL

AGUIRRE VICTOR

MAINI CARLOS LUIS

GARCIA FERNANDEZ JOSE BENITO

ARAOZ MANUEL EDUARDO

MANTIA VICENTE

MAINI ADRIAN ENRIQUE

GONZALEZ CARLOS FEDERICO

MICHELETTI EDUARDO JOSE

GARCIA NESTOR VICIENTE

MANTOANI MARCELO FABIO

VALLEJOS ROBERTO OSMAR

DIEZ HECTOR DANIEL

BURNE HUGO ALBERTO

BURNE CARLOS VICTOR

QUIÑONES HECTOR ABEL

MICHELETTI ALEJANDRO ELDER

DE LA PEÑA HECTOR DANIEL

GODOY OMAR CARLOS

HUERTA FABIAN

ARANDA EDUARDO ENRIQUE

LOZA DANIEL EDUARDO

LOZA CLAUDIO MARCELO

PUCCIO NESTOR OMAR

CALLAO 184

CALLAO 184

DANTE ALIGHIERI 2520

ALSINA 472

ROSARIO 67

ROSARIO 67

LAVALLE 2396

TUCUMAN 2732 PA

ROLDAN 1008

PJE.BLANQUE 1155

DEAN FUNES 8225

PJE. JACARANDA 7631

ROLDAN 1008

ZEBALLOS 21

TUCUMÁN 3642 DPTO.2

CENTENARIO 879

SANTIAGO 1051

SAAVEDRA 1155

SANTA FE 3131

VERA MUJICA 450 DPTO. 1

ALSINA 905

EE.U.U 805

QUINTANA 1137

JOSE INGENIEROS 1679

IRIONDO 571

IRIONDO 571

COCHABAMBA 4168

RIOBAMBA 570  P.A

PASCO 1084

1 DE MAYO 1649 D.1

ROSARIO

ROSARIO

CASILDA

ROSARIO

CAPITAN BERMUDEZ

CAPITAN BERMUDEZ

ROSARIO

ROSARIO

CAÑADA DE GOMEZ

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

CAÑADA DE GOMEZ

ROSARIO

ROSARIO

RUFINO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

VENADO TUERTO

VENADO TUERTO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

425350

4308151

4822698

03464-428919

4303886

155456404

4392727-4492263

4320565

4399621

03471-424990

4641685

4576479

4515327

03471-15688248

4486285

4351778

03382-421155

4494239

4617575

4352579-4354538

4332603

4302846/156016322

03462-431668

03462-433585

4375368

1150558368

4904365

4904355

4816023

4827643

4215503

M0472

M0476

M0487

M0500

M0506

M0508

M0510

M0521

M0523

M0525

M0527

M0529

M0530

M0544

M0545

M0549

M0550

M0552

M0555

M0556

M0557

M0558

M0559

M0560

M0561

M0562

M0574

M0578

M0579

M0580

M0581

DE LOS RIOS DANIEL DARIO

RESOLANI DANIEL RUBEN

FAVA HORACIO EDUARDO

RIBECA ADRIAN VICTOR

CAPPA MARIA MARCELA

COLLADO GABRIEL HORACIO

BAGLIONE DANIEL CARLOS

ODERDA MARTIN MIGUEL

VAZQUEZ ZAMORA RENE SERGIO

PEDREGOZA ARIEL GUSTAVO

DI ANGELO MARCELO PABLO

DIP JOSE GUILLERMO

GOBBATO LUIS

GIMENEZ MARIA SILVANA

CHEVALLEY SANDRA MARIA

GOMEZ PARIS JULIO CESAR

RODRIGUEZ SANS SEBASTIAN

CHINAZZO DIEGO FERNANDO

MANSILLA CLAUDIO NORBERTO

RODRIGUEZ WALTER PABLO

REAL ELVIO JORGE

TELESMANICH ANALIA

CORTAGERENA EDUARDO

EVANGELISTI SONIA

CATALANO ADRIAN OSCAR

LIBRO DANIEL VICENTE EUGENIO

RAU DIEGO JORGE

SOLDANI LUIS

GIRAUDO MAURICIO GABRIEL

MARROCHI ELSA BEATRIZ

SANZ ADRIAN OSVALDO

RODRIGUEZ PEÑA 1660

OCAMPO 3042

TORTUGAS 1623

PJE. PERKINS 438

BV OROÑO 917 PB

FLORIDA 132

PJE DEMARCHI 2906

PJE DEMARCHI 2906

PEDRO L. FUNES 1061

CORRIENTES 1132 LOCAL 17

RIOBAMBA 1548 DPTO.1

TUCUMAN 2670

MITRE 194

H.IRIGOYEN 221

CALLE 2106 Nø6906

DORREGO 1267 P.2

VIAMONTE 3137

MITRE 563

OLASCOAGA 1387

ASAMBLEA 586

NECOCHEA 2050 D.5

PJE. DORADO 2241

URQUIZA 335

URQUIZA 335

LOS CEIBOS 2145

BALLESTEROS 1175

9 DE JULIO 2924 DTO 1

3 DE FEBRERO 810

ITUZAINGO 2822

DANIEL SEGUNDO 1432

ITURRASPE 138

ROSARIO

ROSARIO

CAÑADA DE GOMEZ

ROSARIO

ROSARIO

CAPITAN BERMUDEZ

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

CASILDA

BOMBAL

EMPALME VILLA CONST.

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

EMPALME VILLA CONST.

EMPALME VILLA CONST.

ROSARIO

CAÑADA DE GOMEZ

ROSARIO

BOMBAL

ROSARIO

VILLA CONSTITUCION

VENADO TUERTO

156556620

4317948

03471-15681180

4819175

03476-420216

155692433

4383497

02473-480215

4590693

4645371-155614114

155046088

03464-421058

03465-497060

03400-493180

4654145

4488471-4263104

4318748

4570927

152029519

4817513

4331858

4653262

03471-15686176

4823184-4352023

03465-15661000

4328870-4329403

03400-471661

03462-400540

M0582

M0589

M0591

M0592

M0597

M0598

M0600

M0601

M0602

M0604

M0606

M0609

M0611

M0613

M0614

M0616

M0618

M0619

M0620

M0622

M0623

M0624

M0625

M0626

M0627

M0628

M0630

M0631

M0633

M0635

M0636

OCAÑA ERNESTO MARCELO

BALARINO BETTINA EMMA

LOTTICI ESTEBAN MARCELO

BARBERIS LUZ MARINA

CAMPO JUAN JOSÉ CEFERINO

MILO ANABEL VERÓNICA

ACEVEDO MARCELO GUSTAVO

ZIMARDI CÉSAR MARCELO ARIEL

BENITES MARCO ANTONIO

BÁEZ CARMEN CECILIA

VALDEZ PABLO ROBERTO

TIMPANARO PABLO DANIEL

UBEDA OMAR GERARDO

ARAOZ PABLO JUAN

FERREYRA CAROLINA

PONCET JORGE ANDRÉS

BASSANESI PEDRO GABRIEL

SOREIRAS SILVIA BEATRIZ

CARRIZO DIEGO RICARDO

LENARDUZZI MAURO JULIAN

GONZALEZ VIVIANA

CRESTA SERGIO MARIO

GARCIA ROBERTO CARLOS

ALBERTENGO CARLOS GASTÓN

GORGONE  GEORGINA

PAVIA LUIS JOSÉ

SANCHEZ VICTOR MANUEL

DIALUCCI MELINA

VEGA  TAMARA

MONTOYA LUIS

SEGOVIA JORGELINA ISABEL

PARAGUAY Y BOLIVIA S/N

RIOBAMBA 857

VELEZ SARFIELD 2163

25 DE MAYO 630

FRANCIA 552

1 DE MAYO 1028

REP. DE ARMENIA 1632

CHACABUCO 1938

SAN LORENZO 7884 DPTO.2

CAFFERATA 631 P.A

SAN LORENZO 4003

ALSINA 472

RUI BARBOSA 762

DEAN FUNES 8225

SAN CARLOS 739

CENTENARIO 879

BROWN 1168

SAAVEDRA 156

COLON 448 DTO 1

BV OROÑO 859 PB 02

AVENIDA FRANCIA 3096

DEAN FUNES 737

PJE VILAZAR 3118

PASAJE MEDINACELLI 612

PTE ROCA 949  1º A

ALBERDI 873

TRAFUL 3765

DEAN FUNES 1481

MONTEAGUDO 1436

LOPEZ 2212

LAS HERAS 418

PUEBLO ESTHER

ROSARIO

CASILDA

CHAÑAR LADEADO

VENADO TUERTO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

SAN LORENZO

RUFINO

CAÑADA DE GOMEZ

BIGAND

RUFINO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

FIRMAT

ROSARIO

ROSARIO

VILLA GDOR. GALVEZ

VENADO TUERTO

ALVAREZ

155051342

4448083

03464-493579

03468-482058

03462-15412661

4392727

4613282

4827147

4569107

155503694

4904399

4302006

4636631

4576479

03476-420708

03382-15678839

03471-422846

03464-15524875

03382-15413666

4212820

4331989

4632959

153369213

4357484

4475665

4616145

4642579

494966

155654774

03402-461618

M0638

M0639

M0641

M0643

M0646

M0647

M0648

M0649

M0651

M0654

M0655

M0657

M0659

M0661

M0664

M0665

M0666

M0667

M0672

M0673

M0675

M0678

M0679

M0682

M0684

M0685

M0686

M0689

M0690

M0691

M0693

ACACIO MARIANA ANDREA

CIANI SANDRA GRACIELA

MARTINEZ GERMAN ARIEL

PUCCINI JOSE MARIA

MANTOANI MICHEL MARIE

MILICH MARTIN JOSE

MAZZA  FEDERICO

RAISSIGUIES FABIAN

MORENO CLAUDIA

MATTIOLI MARTA NOEMI

ABAJO VERONICA CINTIA

CAMPRA GABRIEL MARCELO

CARCHANO DIEGO

BUSTAMANTE ROMINA TAQUEL

RUBIO ARIEL ENRIQUE

RODRIGUEZ VIVIANA

BARBIS VERONICA  ALEJANDRA

MINIO CINTIA  ANALIA

DELLA CELLA GABRIELA

GIANNONE ADRIANA

MEDINA LUCIANA

RIZZI MABEL

COMMAND GRICELDA ESTHER

MONTIVERO PAULA

GRAZIANO CRISTIAN CESAR

ECHANIZ CARLOS GASTON

LUNA WALTER ANTONIO

BARINAGA MISHNA JUDITH

YURRO ANGELA BEATRIZ

GOMEZ JESICA NATALI

MAC DONALD CYNTHIA

9 DE JULIO 2924 DTO 1

CENTENARIO 879

JUAN ELORZA 1585

ESPAÑA 2668 P.A

PTE ROCA 2118 DTO 1

PTE ROCA 2118 DTO 1

ESTANISLAO LOPEZ 1510

SUIPACHA 980

SANTIAGO 1051

MONTEVIDEO 2010 UNIDAD 1 PISO 4

GABOTO 110 BIS

SAN LUIS 3246  B

CALLAO 184

CALLAO 184

ALSINA 905

LAS PERDICES 2270

BV SASTRE  3568

TUCUMAN 2670

PJE HOLMBERG 889

PJE HOLMBERG 889

MITRE 496 BIS

PUEYRREDON 1228

PJE UNDUBARRENA 6026

CALLE VECINAL S/N

TTE AGNETA 859

TTE AGNETA 859

1º DE MAYO 1028

SUIPACHA 840 DTO 1

SUIPACHA 840 DTO 1

CAUPOLICAN 885

MAIPU 1551

ROSARIO

RUFINO

FUNES

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

SOLDINI

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

FUNES

ZAVALLA

CASILDA

ROSARIO

ROSARIO

ARROYO SECO

GRANADERO BAIGORRIA

ROSARIO

MTES.DE OCA

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

155850282/156937041

03382-421155

156416755

155942120

4826204-152144252

4826204

156909018

4399577

155149432/4494239

4499201

4829572

156579279

155885454

4491376

4300874

4971607

4971607

03464-423742

153507235

153091053

034102-15417491

4714713

4614188

03471-15622252

153505403-4707022

4491376

4931532

153686064

153686064

156474613-4623703

156004870

Listado
(cont.)

M0697

M0698

M0699

M0702

M0703

M0705

M0706

M0707

M0708

M0709

M0711

M0712

M0713

M0714

M0715

M0716

M0717

M0718

M0720

M0722

M0723

M0724

M0725

M0728

M0729

M0730

M0731

M0732

M0734

M0735

M0736

DUBINI ELIANA MAGALI

LAVIN FEDERICO

SARTORI LOVERA YANINA XIMENA

AMODEO GUSTAVO FABIAN

PEREZ RODRIGO ANDRES

CENA AGUSTINA

GODOY ULISES

CABRAL JUAN MANUEL

DEGRA GUILLERMO JUAN

VILLALBA SILVANA NATALIA

BOVE GUSTAVO FABIAN

PEREYRA FRANCO

BLOTTA GONZALO

FLORES ADOLFO

SASSOLA ANGEL JAVIER

AGUILAR ENRIQUE DARIO

DEMESTRI MARIELA

MARTIN ARIEL ALEJANDRO

SERRA ARIANA

MILO JESICA NERINA

CARENA GABRIEL ANDRES

LARTIGAU GABRIEL ALEJANDRO

HERNANDO DAVID MARIO

HELGUERA MARIA ROCIO AYELEN

PONCE SILVINA BEATRIZ

GIMENEZ PEDRO FEDERICO

LAZALETA ESTEBAN CESAR

DOCON MARICRUZ

CANAROSSO PABLO HERNAN

LIOI OSVALDO RAMON ANTONIO

COSENTINO MARIA CECILIA

JOSE INGENIEROS 609

PUEYRREDON 1464

BALCARCE 469

COLON 1831 2º PISO

COLON 1831 2º PISO

SERVANDO BAYO 930

FALUCHO 514

MONTEVIDEO 1955

PIO CHIODI 681

MATEO BOOZ 4403

IVANOSKI 734

BELGRANO 1752

JUJUY 2505

RODRIGUEZ 960-3

ALSINA 334

ALSINA 334

RUEDA 1622

SAN NICOLAS 2312

GENERAL E LOPEZ 819

GENERAL E LOPEZ 819

JUAN MANUEL DE ROSAS 3441 PA

1 DE MAYO 1028

IRIONDO 3496

IRIONDO 3496

DORREGO 1267 PISO:2

PTE PERON 6390

CHUBUT 7140

ROSARIO 67

SANTA FE 2731 PISO 3 DTO A

JUAN MANUEL DE ROSAS 2382

BENVENUTTI 344

CAÑADA DE GOMEZ

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

PTO. GRAL. SAN MARTIN

ROSARIO

ARMSTRONG

VILLA CONSTITUCION

ROSARIO

ELORTONDO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROLDAN

ROLDAN

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

CAPITAN BERMUDEZ

ROSARIO

ROSARIO

RICARDONE

03471-15621691

153580686

4490109-156030390

4822698-156716153

156003510

4387909-156928775

0111550558368

4253018

03471-461397/15683745

03400472772/0336-

6796852-155889617

03462-15670301

4356472-156288232

4400802 153240896

4306504

153076964

156937055

153143500-4311142

4960280-153218526

4491376-156644175

155852999

155859997

4324687-156221368

155601738-4491376

4488471

432335 156247016

156145882

155984571 - 4913192

156934567

1827546-153071726

1566878013

ACTUALIZACION

N° REG. APELLIDO Y NOMBRE DOMICILIO LABORAL LOCALIDAD TELEFONO

M0738

M0739

M0740

M0741

M0742

M0744

M0745

M0746

M0747

M0748

M0749

M0750

M0751

M0752

M0753

M0754

LEONTIUK FLORENCIA AGOSTINA

OLIVERA GISEL DANISA

AMESA

RAMOS FABIAN MARCELO

GONZALEZ  LILIANA

LEMME GABRIEL ALEJANDRO

COLLADO MELANI FAREN

CALLACI LISANDRO

MARTIN CLAUDIO MARCELO

BERNACCHIA PAULA

LOZA ROCIO MILAGROS

LODATO VANINA

MARZORATTI MARIA EUGENIA

PAZO MARIA BERENICE

RECAGNO MARIANA

GRYNBERG DAVID

3 DE FEBRERO 855

3 DE FEBRERO 855

TUCUMASN 2373

CENTENARIO 786

PJE CORDERO 977

INTENDENTE ANSOLEAGA 125

FLORIDA 132

ALSINA 334

VIRASORO 3377

VIRASORO 3377

VIRASORO 3377

ITALIA 536

MAIPU 1171

TUCUMAN 3123

SERVANDO BAYO 1020

ITUZAINGO 1975

VENADO TUERTO

VENADO TUERTO

ROSARIO

RUFINO

ROSARIO

GRANADERO BAIGORRIA

CAPITAN BERMUDEZ

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

CHAÑAR LADEADO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

0342-15303801

4403979-4260377

4250250

033382 155670559

152038414

155998404

152589572

152767503

156243033

153505403-4707022

156504424

154211868/4210306

341-155855037

153239176

341-156366097
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M0044

M0218

M0249

M0257

M0305

M0333

M0361

M0365

M0373

M0378

M0381

M0390

M0393

M0395

M0398

M0409

M0411

M0415

M0423

M0426

M0428

M0431

M0432

M0433

M0441

M0448

M0449

M0453

M0465

M0466

M0469

LOZA JUAN AVELINO

CARCHANO JUAN ALBERTO

AMODEO JUAN

NICOLA MIGUEL ANTONIO

TIMPANARO CARLOS ALBERTO

DOCON ALEJANDRO JOSE

MILO ANTONIO

CUERVA MIGUEL ANGEL

AGUIRRE VICTOR

MAINI CARLOS LUIS

GARCIA FERNANDEZ JOSE BENITO

ARAOZ MANUEL EDUARDO

MANTIA VICENTE

MAINI ADRIAN ENRIQUE

GONZALEZ CARLOS FEDERICO

MICHELETTI EDUARDO JOSE

GARCIA NESTOR VICIENTE

MANTOANI MARCELO FABIO

VALLEJOS ROBERTO OSMAR

DIEZ HECTOR DANIEL

BURNE HUGO ALBERTO

BURNE CARLOS VICTOR

QUIÑONES HECTOR ABEL

MICHELETTI ALEJANDRO ELDER

DE LA PEÑA HECTOR DANIEL

GODOY OMAR CARLOS

HUERTA FABIAN

ARANDA EDUARDO ENRIQUE

LOZA DANIEL EDUARDO

LOZA CLAUDIO MARCELO

PUCCIO NESTOR OMAR

CALLAO 184

CALLAO 184

DANTE ALIGHIERI 2520

ALSINA 472

ROSARIO 67

ROSARIO 67

LAVALLE 2396

TUCUMAN 2732 PA

ROLDAN 1008

PJE.BLANQUE 1155

DEAN FUNES 8225

PJE. JACARANDA 7631

ROLDAN 1008

ZEBALLOS 21

TUCUMÁN 3642 DPTO.2

CENTENARIO 879

SANTIAGO 1051

SAAVEDRA 1155

SANTA FE 3131

VERA MUJICA 450 DPTO. 1

ALSINA 905

EE.U.U 805

QUINTANA 1137

JOSE INGENIEROS 1679

IRIONDO 571

IRIONDO 571

COCHABAMBA 4168

RIOBAMBA 570  P.A

PASCO 1084

1 DE MAYO 1649 D.1

ROSARIO

ROSARIO

CASILDA

ROSARIO

CAPITAN BERMUDEZ

CAPITAN BERMUDEZ

ROSARIO

ROSARIO

CAÑADA DE GOMEZ

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

CAÑADA DE GOMEZ

ROSARIO

ROSARIO

RUFINO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

VENADO TUERTO

VENADO TUERTO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

425350

4308151

4822698

03464-428919

4303886

155456404

4392727-4492263

4320565

4399621

03471-424990

4641685

4576479

4515327

03471-15688248

4486285

4351778

03382-421155

4494239

4617575

4352579-4354538

4332603

4302846/156016322

03462-431668

03462-433585

4375368

1150558368

4904365

4904355

4816023

4827643

4215503

M0472

M0476

M0487

M0500

M0506

M0508

M0510

M0521

M0523

M0525

M0527

M0529

M0530

M0544

M0545

M0549

M0550

M0552

M0555

M0556

M0557

M0558

M0559

M0560

M0561

M0562

M0574

M0578

M0579

M0580

M0581

DE LOS RIOS DANIEL DARIO

RESOLANI DANIEL RUBEN

FAVA HORACIO EDUARDO

RIBECA ADRIAN VICTOR

CAPPA MARIA MARCELA

COLLADO GABRIEL HORACIO

BAGLIONE DANIEL CARLOS

ODERDA MARTIN MIGUEL

VAZQUEZ ZAMORA RENE SERGIO

PEDREGOZA ARIEL GUSTAVO

DI ANGELO MARCELO PABLO

DIP JOSE GUILLERMO

GOBBATO LUIS

GIMENEZ MARIA SILVANA

CHEVALLEY SANDRA MARIA

GOMEZ PARIS JULIO CESAR

RODRIGUEZ SANS SEBASTIAN

CHINAZZO DIEGO FERNANDO

MANSILLA CLAUDIO NORBERTO

RODRIGUEZ WALTER PABLO

REAL ELVIO JORGE

TELESMANICH ANALIA

CORTAGERENA EDUARDO

EVANGELISTI SONIA

CATALANO ADRIAN OSCAR

LIBRO DANIEL VICENTE EUGENIO

RAU DIEGO JORGE

SOLDANI LUIS

GIRAUDO MAURICIO GABRIEL

MARROCHI ELSA BEATRIZ

SANZ ADRIAN OSVALDO

RODRIGUEZ PEÑA 1660

OCAMPO 3042

TORTUGAS 1623

PJE. PERKINS 438

BV OROÑO 917 PB

FLORIDA 132

PJE DEMARCHI 2906

PJE DEMARCHI 2906

PEDRO L. FUNES 1061

CORRIENTES 1132 LOCAL 17

RIOBAMBA 1548 DPTO.1

TUCUMAN 2670

MITRE 194

H.IRIGOYEN 221

CALLE 2106 Nø6906

DORREGO 1267 P.2

VIAMONTE 3137

MITRE 563

OLASCOAGA 1387

ASAMBLEA 586

NECOCHEA 2050 D.5

PJE. DORADO 2241

URQUIZA 335

URQUIZA 335

LOS CEIBOS 2145

BALLESTEROS 1175

9 DE JULIO 2924 DTO 1

3 DE FEBRERO 810

ITUZAINGO 2822

DANIEL SEGUNDO 1432

ITURRASPE 138

ROSARIO

ROSARIO

CAÑADA DE GOMEZ

ROSARIO

ROSARIO

CAPITAN BERMUDEZ

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

CASILDA

BOMBAL

EMPALME VILLA CONST.

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

EMPALME VILLA CONST.

EMPALME VILLA CONST.

ROSARIO

CAÑADA DE GOMEZ

ROSARIO

BOMBAL

ROSARIO

VILLA CONSTITUCION

VENADO TUERTO

156556620

4317948

03471-15681180

4819175

03476-420216

155692433

4383497

02473-480215

4590693

4645371-155614114

155046088

03464-421058

03465-497060

03400-493180

4654145

4488471-4263104

4318748

4570927

152029519

4817513

4331858

4653262

03471-15686176

4823184-4352023

03465-15661000

4328870-4329403

03400-471661

03462-400540

M0582

M0589

M0591

M0592

M0597

M0598

M0600

M0601

M0602

M0604

M0606

M0609

M0611

M0613

M0614

M0616

M0618

M0619

M0620

M0622

M0623

M0624

M0625

M0626

M0627

M0628

M0630

M0631

M0633

M0635

M0636

OCAÑA ERNESTO MARCELO

BALARINO BETTINA EMMA

LOTTICI ESTEBAN MARCELO

BARBERIS LUZ MARINA

CAMPO JUAN JOSÉ CEFERINO

MILO ANABEL VERÓNICA

ACEVEDO MARCELO GUSTAVO

ZIMARDI CÉSAR MARCELO ARIEL

BENITES MARCO ANTONIO

BÁEZ CARMEN CECILIA

VALDEZ PABLO ROBERTO

TIMPANARO PABLO DANIEL

UBEDA OMAR GERARDO

ARAOZ PABLO JUAN

FERREYRA CAROLINA

PONCET JORGE ANDRÉS

BASSANESI PEDRO GABRIEL

SOREIRAS SILVIA BEATRIZ

CARRIZO DIEGO RICARDO

LENARDUZZI MAURO JULIAN

GONZALEZ VIVIANA

CRESTA SERGIO MARIO

GARCIA ROBERTO CARLOS

ALBERTENGO CARLOS GASTÓN

GORGONE  GEORGINA

PAVIA LUIS JOSÉ

SANCHEZ VICTOR MANUEL

DIALUCCI MELINA

VEGA  TAMARA

MONTOYA LUIS

SEGOVIA JORGELINA ISABEL

PARAGUAY Y BOLIVIA S/N

RIOBAMBA 857

VELEZ SARFIELD 2163

25 DE MAYO 630

FRANCIA 552

1 DE MAYO 1028

REP. DE ARMENIA 1632

CHACABUCO 1938

SAN LORENZO 7884 DPTO.2

CAFFERATA 631 P.A

SAN LORENZO 4003

ALSINA 472

RUI BARBOSA 762

DEAN FUNES 8225

SAN CARLOS 739

CENTENARIO 879

BROWN 1168

SAAVEDRA 156

COLON 448 DTO 1

BV OROÑO 859 PB 02

AVENIDA FRANCIA 3096

DEAN FUNES 737

PJE VILAZAR 3118

PASAJE MEDINACELLI 612

PTE ROCA 949  1º A

ALBERDI 873

TRAFUL 3765

DEAN FUNES 1481

MONTEAGUDO 1436

LOPEZ 2212

LAS HERAS 418

PUEBLO ESTHER

ROSARIO

CASILDA

CHAÑAR LADEADO

VENADO TUERTO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

SAN LORENZO

RUFINO

CAÑADA DE GOMEZ

BIGAND

RUFINO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

FIRMAT

ROSARIO

ROSARIO

VILLA GDOR. GALVEZ

VENADO TUERTO

ALVAREZ

155051342

4448083

03464-493579

03468-482058

03462-15412661

4392727

4613282

4827147

4569107

155503694

4904399

4302006

4636631

4576479

03476-420708

03382-15678839

03471-422846

03464-15524875

03382-15413666

4212820

4331989

4632959

153369213

4357484

4475665

4616145

4642579

494966

155654774

03402-461618

M0638

M0639

M0641

M0643

M0646

M0647

M0648

M0649

M0651

M0654

M0655

M0657

M0659

M0661

M0664

M0665

M0666

M0667

M0672

M0673

M0675

M0678

M0679

M0682

M0684

M0685

M0686

M0689

M0690

M0691

M0693

ACACIO MARIANA ANDREA

CIANI SANDRA GRACIELA

MARTINEZ GERMAN ARIEL

PUCCINI JOSE MARIA

MANTOANI MICHEL MARIE

MILICH MARTIN JOSE

MAZZA  FEDERICO

RAISSIGUIES FABIAN

MORENO CLAUDIA

MATTIOLI MARTA NOEMI

ABAJO VERONICA CINTIA

CAMPRA GABRIEL MARCELO

CARCHANO DIEGO

BUSTAMANTE ROMINA TAQUEL

RUBIO ARIEL ENRIQUE

RODRIGUEZ VIVIANA

BARBIS VERONICA  ALEJANDRA

MINIO CINTIA  ANALIA

DELLA CELLA GABRIELA

GIANNONE ADRIANA

MEDINA LUCIANA

RIZZI MABEL

COMMAND GRICELDA ESTHER

MONTIVERO PAULA

GRAZIANO CRISTIAN CESAR

ECHANIZ CARLOS GASTON

LUNA WALTER ANTONIO

BARINAGA MISHNA JUDITH

YURRO ANGELA BEATRIZ

GOMEZ JESICA NATALI

MAC DONALD CYNTHIA

9 DE JULIO 2924 DTO 1

CENTENARIO 879

JUAN ELORZA 1585

ESPAÑA 2668 P.A

PTE ROCA 2118 DTO 1

PTE ROCA 2118 DTO 1

ESTANISLAO LOPEZ 1510

SUIPACHA 980

SANTIAGO 1051

MONTEVIDEO 2010 UNIDAD 1 PISO 4

GABOTO 110 BIS

SAN LUIS 3246  B

CALLAO 184

CALLAO 184

ALSINA 905

LAS PERDICES 2270

BV SASTRE  3568

TUCUMAN 2670

PJE HOLMBERG 889

PJE HOLMBERG 889

MITRE 496 BIS

PUEYRREDON 1228

PJE UNDUBARRENA 6026

CALLE VECINAL S/N

TTE AGNETA 859

TTE AGNETA 859

1º DE MAYO 1028

SUIPACHA 840 DTO 1

SUIPACHA 840 DTO 1

CAUPOLICAN 885

MAIPU 1551

ROSARIO

RUFINO

FUNES

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

SOLDINI

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

FUNES

ZAVALLA

CASILDA

ROSARIO

ROSARIO

ARROYO SECO

GRANADERO BAIGORRIA

ROSARIO

MTES.DE OCA

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

155850282/156937041

03382-421155

156416755

155942120

4826204-152144252

4826204

156909018

4399577

155149432/4494239

4499201

4829572

156579279

155885454

4491376

4300874

4971607

4971607

03464-423742

153507235

153091053

034102-15417491

4714713

4614188

03471-15622252

153505403-4707022

4491376

4931532

153686064

153686064

156474613-4623703

156004870

M0697

M0698

M0699

M0702

M0703

M0705

M0706

M0707

M0708

M0709

M0711

M0712

M0713

M0714

M0715

M0716

M0717

M0718

M0720

M0722

M0723

M0724

M0725

M0728

M0729

M0730

M0731

M0732

M0734

M0735

M0736

DUBINI ELIANA MAGALI

LAVIN FEDERICO

SARTORI LOVERA YANINA XIMENA

AMODEO GUSTAVO FABIAN

PEREZ RODRIGO ANDRES

CENA AGUSTINA

GODOY ULISES

CABRAL JUAN MANUEL

DEGRA GUILLERMO JUAN

VILLALBA SILVANA NATALIA

BOVE GUSTAVO FABIAN

PEREYRA FRANCO

BLOTTA GONZALO

FLORES ADOLFO

SASSOLA ANGEL JAVIER

AGUILAR ENRIQUE DARIO

DEMESTRI MARIELA

MARTIN ARIEL ALEJANDRO

SERRA ARIANA

MILO JESICA NERINA

CARENA GABRIEL ANDRES

LARTIGAU GABRIEL ALEJANDRO

HERNANDO DAVID MARIO

HELGUERA MARIA ROCIO AYELEN

PONCE SILVINA BEATRIZ

GIMENEZ PEDRO FEDERICO

LAZALETA ESTEBAN CESAR

DOCON MARICRUZ

CANAROSSO PABLO HERNAN

LIOI OSVALDO RAMON ANTONIO

COSENTINO MARIA CECILIA

JOSE INGENIEROS 609

PUEYRREDON 1464

BALCARCE 469

COLON 1831 2º PISO

COLON 1831 2º PISO

SERVANDO BAYO 930

FALUCHO 514

MONTEVIDEO 1955

PIO CHIODI 681

MATEO BOOZ 4403

IVANOSKI 734

BELGRANO 1752

JUJUY 2505

RODRIGUEZ 960-3

ALSINA 334

ALSINA 334

RUEDA 1622

SAN NICOLAS 2312

GENERAL E LOPEZ 819

GENERAL E LOPEZ 819

JUAN MANUEL DE ROSAS 3441 PA

1 DE MAYO 1028

IRIONDO 3496

IRIONDO 3496

DORREGO 1267 PISO:2

PTE PERON 6390

CHUBUT 7140

ROSARIO 67

SANTA FE 2731 PISO 3 DTO A

JUAN MANUEL DE ROSAS 2382

BENVENUTTI 344

CAÑADA DE GOMEZ

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

PTO. GRAL. SAN MARTIN

ROSARIO

ARMSTRONG

VILLA CONSTITUCION

ROSARIO

ELORTONDO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROLDAN

ROLDAN

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

CAPITAN BERMUDEZ

ROSARIO

ROSARIO

RICARDONE

03471-15621691

153580686

4490109-156030390

4822698-156716153

156003510

4387909-156928775

0111550558368

4253018

03471-461397/15683745

03400472772/0336-

6796852-155889617

03462-15670301

4356472-156288232

4400802 153240896

4306504

153076964

156937055

153143500-4311142

4960280-153218526

4491376-156644175

155852999

155859997

4324687-156221368

155601738-4491376

4488471

432335 156247016

156145882

155984571 - 4913192

156934567

1827546-153071726

1566878013

Listado
(cont.)

M0738

M0739

M0740

M0741

M0742

M0744

M0745

M0746

M0747

M0748

M0749

M0750

M0751

M0752

M0753

M0754

LEONTIUK FLORENCIA AGOSTINA

OLIVERA GISEL DANISA

AMESA

RAMOS FABIAN MARCELO

GONZALEZ  LILIANA

LEMME GABRIEL ALEJANDRO

COLLADO MELANI FAREN

CALLACI LISANDRO

MARTIN CLAUDIO MARCELO

BERNACCHIA PAULA

LOZA ROCIO MILAGROS

LODATO VANINA

MARZORATTI MARIA EUGENIA

PAZO MARIA BERENICE

RECAGNO MARIANA

GRYNBERG DAVID

 DE
NU

NCIE EL PRESUNTO

EJER CICIO ILEGAL

Recordamos que se ha prorrogado hasta el 30 de 

noviembre del cte. año el Convenio con la Facultad de 

Odontología de Rosario para el Control gratuito de

Estufas y Autoclaves en el marco de los nuevos requisitos 

para habilitación y rehabilitacion de Consultorios.

3 DE FEBRERO 855

3 DE FEBRERO 855

TUCUMASN 2373

CENTENARIO 786

PJE CORDERO 977

INTENDENTE ANSOLEAGA 125

FLORIDA 132

ALSINA 334

VIRASORO 3377

VIRASORO 3377

VIRASORO 3377

ITALIA 536

MAIPU 1171

TUCUMAN 3123

SERVANDO BAYO 1020

ITUZAINGO 1975

VENADO TUERTO

VENADO TUERTO

ROSARIO

RUFINO

ROSARIO

GRANADERO BAIGORRIA

CAPITAN BERMUDEZ

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

CHAÑAR LADEADO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

ROSARIO

0342-15303801

4403979-4260377

4250250

033382 155670559

152038414

155998404

152589572

152767503

156243033

153505403-4707022

156504424

154211868/4210306

341-155855037

153239176

341-156366097

ACTUALIZACION

N° REG. APELLIDO Y NOMBRE DOMICILIO LABORAL LOCALIDAD TELEFONO



Nuevos valores 
Estampillas Caja del Arte de Curar

colegio@odontologossantafe2.org.ar

ASUNTOS INTERINSTITUCIONALES46

$ 300
(a partir del 

01/06)

$ 400
(a partir del 

01/10)
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ACADEMIA INTERNACIONAL
DE ODONTOLOGÍA INTEGRAL

. Regeneración Biológicamente Guiada
     Dr. Yuri Turanza - 07/10/23

. Influencia de la Disfunción Témporomandibular 
en la planificación de nuestros tratamientos
    Dra. Graciela Maffia - 07/10/23

. Armonización Terapéutica Orofacial
    Dr. José Luis Rodriguez - (Fecha a confirmar)

CURSOS 2023

colegio@odontologossantafe2.org.ar
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CURSO DE OCLUSION Y BRUXISMO: 
Teórico-práctico. 4 sesiones jornada completa (teórico on line 6 horas) 

2 jornadas prácticas presenciales - Inicia: junio 2024
CURSO DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO DE LA DIS-

FUNCION DEL SISTEMA MASTICATORIO (ATM)
Teórico-práctico. 10 sesiones teóricas on line. Una semana miniresi-

dencia intensiva presencial - Inicia: marzo 2024
DOLOR EN ODONTOLOGIA. Una materia pendiente

Una sesión teórica de 6 horas - Inicia: mayo 2024

Solicite más información y programas de los cursos a: INSTITUTO DE ALTERACIONES MANDIBULARES Y DOLOR FACIAL:

Pje. Cajaraville 96 (Barrio Martin) Rosario     +54 0341 440-2739 
consultoriopaesani@hotmail.com                      Dr Daniel Paesani ATM y Bruxismo                      paesani.gelosatm

Prof. Dr Daniel Paesani - Dra Carlota Gelos

INSTITUTO DE ALTERACIONES MANDIBULARES Y DOLOR FACIAL

INVESTIGACION Y DOCENCIA

CURSOS DE FORMACION PROFESIONAL

CURSOS DE FORMACION PROFESIONAL
Prof. Dr Daniel Paesani - Dra. Carlota Gelos

colegio@odontologossantafe2.org.ar
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7 de Octubre 881
Cañada de Gómez - Santa Fe

Tel.: 03471-424017

asociacionodontologica@telnet.com.ar

Horarios de atención:
Lunes a Viernes de 8 a 13hs.

ASOCIACION
REGIONAL
ODONTOLOGICA
CAÑADA DE GOMEZ

Asociación Odontológica Caseros

H. Irigoyen 2114 - Entrepiso - Caseros
Tel.: 03464- 424089 / 424717

administracion@aocaseros.com
secretaria@aocaseros.com

profesionales@aocaseros.com

www.aocaseros.com

Horario de atención:
lunes a viernes 7 a 15hs.

y sábados 8 a 12hs.

Asociaciones  Segunda Circunscripción

Asociación Odontológica
del Dpto. San Lorenzo

Dr. Ghio 689 - San Lorenzo
03476-423365 

odontologicasanlorenzo@gmail.com
 Horario de atención: 8:00 a 16:00 hs.

colegio@odontologossantafe2.org.ar
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Asociaciones  Segunda Circunscripción

Pueyrredón 574 - VENADO TUERTO

Atención a Profesionales:
Lunes a Viernes 07.00 a 14.00 hs.

Atención al Público:
Lunes a Viernes de 08.00 a 13.00 hs.

Tel: 03462-437727 - 423682
Mail :  c i rculo.vt@gmai l .com

CÍRCULO
ODONTOLÓGICO
REGIONAL DE
VENADO TUERTO

Asociación de Odontólogos
de Las Rosas

Lavalle 24
Tel.: 03471 - 451341

aolrlasrosas@hotmail.com
Las Rosas - Santa Fe

Horario 8 a 12hs. y 15 a 17:30hs.

Mendoza 101 - Departamento Constitución

Horarios de atención: Lunes a Viernes de 8 a 16hs.
Tel.: 03400 - 475761

Cel.: 03400 - 15583301

Mail: administracion@aodc.com.ar
Sitio Web: http://www.aodc.com.ar



ASOCIACION REGIONAL
DE PROFESIONALES DEL

ARTE DE CURAR

Av. Santa Fe 1742
Tel./fax: 03465 - 423605 / 425202
S2630AYZ - Firmat - Prov. Santa Fe

Horario de atención:
Lunes a Viernes de 7:30 a 15:30hs.

arpac@fibertel.com.ar

A.R.P.A.C.

Juan B. Justo 674 - Pujato (2123)

Tel.: 03464 - 494797 / 493908

Horario de atención:

lunes a viernes de 9 a 13hs.                                

aoss.administracion@gmail.com  

ASOCIACIÓN ODONTOLÓGICA
DE SAN LORENZO SUD

colegio@odontologossantafe2.org.ar
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CLASIFICADOS

La recepción de los avisos clasificados 

es sólo por correo electrónico a:

tesoreria2@odontologossantafe2.org.ar

VENDO Local 42 m2. Laprida al 
500, a la calle (es piso primero del 
edi�cio) apto para consultorio 
odontológico (cumple las normas 
para la habilitación) servicio de 
seguridad virtual con empresa 
Prosegur y seguridad Demarchi. 
Dra. Patricia Julia De Brito, sólo 
WhatsApp 0341-156-151404

ALQUILO Consultorio odontológi-
co equipado en impecable clínica 
ubicada en la cercanía de la 
facultad de odontología, Vera 
Mujica al 800.
0341-4361539/ 
0341-156-088102
consultoriosbournot@gmail.com

ALQUILO Consultorio totalmente 
equipado en clínica céntrica. 
0341-156-257676

ALQUILO Consultorio odontológi-
co totalmente equipado por 
módulos de 5 horas (con descarta-
bles e instrumental Diagn). Calle 
San Lorenzo 1300. Con secretaria 
y asistente dental. Comunicarse al 
03465-156-69161

VENDO Sillón dental, marca 
OLSEN, sistema colgante, muy 
buen estado, color rosado. Con 
banqueta incluida. Sólo WhatsApp 
0343-156-227239
Diamante – Entre Ríos.

VENDO Compresor IDA 1.5 HP 
silencioso. Aparato de Rayos SAT1 
SOF rodante 70kv. Caja de Revela-
do Metálica. Esterilizador calor 
seco K-Steril. Cavitador Ultrasónico. 
Articulador GNATUS. Lámpara Luz 
Halógena. Banqueta Rodante. 
Escritorio en L con 2 cajoneras. 
0341- 155-460777

VENDO Consultorio completo: 
Sillón Nardi y Herrero. Equipo 
Continental automático, 5 salidas,-
brazos articulados sobre platina 
con: Turbina topair (austríaca), 
turbina y cavitador MKD, Lámpara 
Lucerna,jeringa triple. Salivadera 
cerámica, brazo de foco: Luz 
dicróica. Banqueta a gas,5 rayos. 
R.X. Orix 65 mural italiano. 
Esterilizadora Faeta automática, 3 
bandejas. Caja revelado,acero 
inoxidable. Compresor Odont. 
Fernandez, 3/4 H.p. Micromotor 
Sabilex con: pedal-tripa- pieza de 
mano. INSTRUMENTAL: Fórceps 
adultos-niños completo pakistaní. 
Elevadores Belkis. Inst.de clínica. 
TODO como a ESTRENAR. 
dantefregoni1@gmail.com

VENDO Consultorio odontológico 
completo con instrumental por 
jubilarme. Llamar WhatsApp 
03476- 156-01816

ALQUILO consultorio odontológi-
co totalmente equipado y en 
funcionamiento desde hace 2 años. 
Amplio y luminoso, excelente 
ubicación por el Bv. Rondeau al 
600, único en zona norte. A 
compartir por semana o por 
módulos. 0341-156-930318

ALQUILO Consultorios céntricos 
(Italia 1200) por módulos mensua-
les, totalmente equipados. Sin 
gastos extras ni secretaria ni 
teléfono �jo. Horarios disponibles.  
0341-152-172701

VENDO Equipo de rayos dsj, 
lámpara de fotocurado y delantal 
de plomo. Sillón Nardi y Herrero 
con brazo y pantalla. Compresor 
gamma 50 lt. (sin uso). Amobla-
miento, bajo mesada con mármol, 
bacha y canilla monocomando, 
alacena (nuevo). 
0341-153-020702

*Ampliamos estar al día, 
con motivo de celebrarse 

el día del odontólogo wTooth OL
OBSEQUIA a todos

los profesionales el sistema.

colegio@odontologossantafe2.org.ar
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EQUIPO
DENTAL

AUTOCLAVE COMPRESOR

TURBINA LÁMPARA
LED

PROGRAMA
TOOTH

1 2 3

4 5 6

PREMIOS
ESTAR AL DIA

TIENE SU RECOMPENSA*

Es indispensable 

para participar

haber presentado la 

Declaración 

Jurada 2022 y 

tener actualizada la 

Certificación y/o 

Recertificación

de la Matrícula.

*Ampliamos estar al día, 
con motivo de celebrarse 

el día del odontólogo wTooth OL
OBSEQUIA a todos

los profesionales el sistema.

   Los premios se sor tearán en las 
  TERCERAS JORNADAS INTERDISCIPLINARIAS DE EDUCACION CONTINUA
 a realizarse los días 5 y 6 de Octubre de 2023 ante Escribano Público.
N O  E S  N E C E S E A R I O  E S T A R  P R E S E N T E  P A R A  E L  S O R T E O

 ¡Revisá tus obligaciones

con el Colegio y participá!

wTooth Ol es el reconocido
sistema de gestión para el
consultorio odontológico
de Mediate Software en
su versión On Line.

Disponible
6 meses de uso

gratuito, transcurrido ese plazo, el costo
equivale al valor de una hora odontológica y se abona trimestralmente.

Puede descargar la App desde www.tooth.com.ar






